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INTRODUCCiÓN

1

OJEADA SOBRE LA INSPECOIÓN DEL TRABAJO EN 1915

El proceso evo~utivo de este servicio sigue la marcha progee­
siva de que se hizo mérito· en Memorias de años anteriores. La
lentitud de este proceso deriva de la escasez de personal inspec­

tivo, pues san muchas las provincias que carecen de Inspector

-del Trabajo, en razón a los limitados recursos de que disRone el

Instituto para completar el Cuerpo de Inspectores. ,
Cu~nto a las causas que dificultan la radical implan~ación de

las Leyes obreras,· sigúe~ 'siendo las mismas que se enumeraron

en la Memoria general corresp6ndienteál afio 1914, donde tam~

._b~éÍl se indicaron' los progresos realizados en la Inspección del

Tra~ajo, así como el criterio aplicado a la práctica del servicio,
~x~tremos estos qu~ rezan igualmente ~por lo reláÍivoal año 1915.
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II

CUADRO ORGÁNICO DE LA INSPECCIÓN DURANTE EL AÑO 1915

La lá.mina 1.a y la relación siguiente puntualizan cuanto~ da­
tos se refieren al presenté artículo:

IN",Sl?ECTORES

REGIONES
NOMBRES DOMICILIOS

D. Rafael Vélaz de Medrano _
y Martínez .•...••.• "1 Ferraz, 88, Madrid.

» Francisco Vallina y Pérez Bailén, 26
»FernandoRodríguezyTo-

1

' •

1'res..••.•..•....•.. "] Lope de Vega, 01.
J> Nicanor Rodríguez y Coe-

110. . . • • • • • •• • •• •••••• Alberto Ag'uilera, 5.
». )}

» Manuel del Castillo y Ro-I '
mero. ..... . . . . . . . . . .. Santo Domingo, 5.

» ~

l. a Región.

Inspector regional.

Madrid ...•.......
Idem.•.•.........

Idem, auxiliar ....

Badajoz .........•
Cáceres .

Ciudad Real ..•...
Guadalajara.... "
Toledo......•.•.•.

})

»
)}

)}

2. a Región.

Inspector regional.
Barcelona .......•
Idem...• _•.•.....
Sabadell, auxiliar.
Manresa, ídem•...
Gerona.•.••..•...
Lérida••••....•.•.
Tarragona...••. "

D. AUl'elioLópez y Vidau~•.
» Benito Chías y Carbó .
» Alfonso García y Font .
» Juan Ortiz y Such.••....
» José Serra y Sala •••..••
» Martín Sureda y Vitae .•.

»
» Martín Navarro y Flores.

Cortes, 539, Barcelona.
Valencia, 200.
Lauria,91.
Industria, 3.
Cap de Rech, 5.
San Franclseo, 5.

7>

Rambla de Castelar, 14

3.a Región.

»

Urbieta. 66.
Sagasta', 4.
Concordia, 71

»
)} .Guzmán de la Vega y Re-

vuelta••.•.•.••.••..••
» José Elvíra y Apellaniz:.
)} Alberto López Argüello ..

Inspector regional. D. Manuel Beltrán de Here-
día y Saracha•....•••. Elcano, 22, Bilbao.'

» »Vizcaya ..•...••••
AIava..••••••..••
Guipúzcoa.••••.•.

lA>groño.....•.•.•
Santander .•.••• "

•
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IN'"SPECrrORES

DOMICILIOS

5.a: Región.

4.& Región.

Inspector regional.

Oviedo o ••••• o ••••

Coruña .

León ••... o ••• "0"

Lugo ,
Orense .
Pontevedl'a .

REGIONES NOMBRES l'

----------:---1-----------
1

-----:------

I
D. Marfano Álvarez v Gon-l

zález - : 'l' Rafael Altamira 18,
, Oviedo. '

» »

» Antonio María de Irimo vi
Larrar...•........ ~ ..~. Juana de Vega, 7.

» Pío Portilla y Piedra.... Gumersindo de Azcá-
. ! te, 4.

»Justino ~~gil y Esca-I :.'
lera... . . ... . .•..•. ... Andrés Murnais, 7.

I
Inspector regional. D. Miguel Maria de Pal'eja y

Navarro , . . San .Juan de Dios, 5,
Granada.

)} Francisco Hernando y ·Es­
pinosa. " . . . . . . . .. . . .. Zaragoza, 29.

)} Francisco Soriano y Gu-
tiérrez I Moli.nos,·15.

)} )}"

)} Joaquín Adsuar y Moreno Plaza de Mina, 3.
)} Emilio Iznardi y Vas-

COlli. • • • . • • • • • • • • • • • • • Plaza de Don Gómez; 2
)} Rafael Maria Prieto y Ca-

rrasco... , . . . . . . . . . . .. Rascón, 3l.
» »

)} Joaquín Barco y POllS.... Plaza del Marqués del
Vado, 3.

Jaén .
Málaga..........•

. Sevilla , .

Granada, auxiliar.

Almería .
Cádiz..•..........
Córdoba......•...

" Huelva.•.........

6.a Región.

»

Castaños, 44.
Ximénez, 4.

»

Triana,2.

)} Enrique de Arias y Quín­
tela. • . . . . . . • • . . . . . • .• Sorni, 29.

»
)} Antonio Muñoz y Ra-

món•.............•...
» Juan Barceló y Marco ..•

»
)} Francisco Conesa y Ca-

yuela....•..•.•..... ;.

Valencia.....•....

Albacete .
Alicante , ..

Castellón..•...••.
Cuenca. ~. o •••••••

Murcia, auxiJiar .•

_ Inspector regional. Excmo. Sr. D. Francisco Ra-
mos' y Bascuñana..... Carmen (El POtOSi)1

Cartagena.
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::I:N"8PECTOREs
REGIONES

NOMBRES DOMICILIOS
-

7.& Región.

Inspector regional.
Valladolid .
Avila.....•.• o ••••

Burgos , o •••••

Palencia o •••••

Salamanca o.,

Segovia o •••••••••

Zamora .

D. José González y Castro. o - Libertad, 14, Béjar.
» Emilio Sergio y Castro. . . Guadamacileros, 15.

» »
» Federico Keller y Mez-' _

queriz .. o ••• o ••• o ••• o Alameda de la Isla 21.
» Francisco Galé y Pérez. o Central Hotel. '

» »
»

8.a Región.

»

Inspector regional. D. Aristides de Ocabo y Sán-
chez w. • • • • • • • • • • 5 de Marzo, 2, Zara-

goza.
» »

» Hipólito Carilla y Barrio. Padre Huesca, 1.
»Vicente Pérez y de la

Fuente.. .• .••... ... .. Zapatería, 22.
~ »

Zaragoza .
Huesca......•....
Navarra ..•......

Soria....•........
Teruel. .

. Provin'cias
exentas.

Baleares.... o •••• o D. Mariano Sancho y Cañe-
11as... o o o ••••• 0- o • 0'0. o. San Miguel,89, Palma.

Canarias .. o • •• • • • »Do~i!1go Pérez Galdós y
Clrla •.. ~ .• o o • o o •••• o o Agustín Millares, 16,

Las Palmas.
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Escalafón de .Inspectores del Tra~ ~o en l.? de enero de 1916.

»

»

»

)}

OBSERYo\ClOr\ESPROFESiÓN'

RegiÓn y domicilio.

INS~CéIÓN QUE DESEMPEÑA

9

7

4

7

7
'[

i
6.:: carta~ena, El Potosí. Gener~lde Ingenieros.¡

1. .: Madfld, Ferraz, 88•• Ingemero de Montes.• I
9 3.:: B.ilb.. ao, Elca.no., 2..2.... lngeniero de Minas •• l'
9 I 5•. Gra~ada, S?-n Juan de . . "

I
DIOS, 5 .; •'~.'.~ -•• Doctor en MedIcma.•. I »

~ 2.
a
:Barcelona, Cortes, 539 Ingeniero agrónomo. . Fué provincial de

-. ". '. .' Barcelo,na.
7.

a
: BéjaÍ',~bertad, 14.'. Doctor en Medicina... . Fué provincial de

Salamanca.
4.

a
: Oviedo, R.AItamira,18 Abogado; ". . Fué provincial de

.' . .'.. .' Pontevedra y León.
8.a: Zaragoza, Ponzano, 5 Doctor en Medicina.. . Fué provincial de

" .' IBurgos.

1 a M d 'd B '1 < '. D· M d' . 1
1

• I·a.. : ...a..n.. ".. , 3l e.n~.o 26.. 0,' : o.c.to~ en' e l.cma.•.• . »
6. : ValenCIa, Sorm, 29.,.. Ingemerode Millas.. . »
3.a:'S;mSeba~tián;Urbi,e- ..... .' ,

ta, 66 .t... .•... ... Ingeniero industrial •. ) .Fué regional de la
" . ,... '4.a y·provÍI}cial de

,i,. . . ..... -. ,;". ILogroño y Burgos.
6. a: Alicante, Ca~tañds,44 Ingeniero de caminos. I )}
2. ': Gerim.,S.nFri\li""'>./' . . I

~:':s:~~·1iJ~ji:;~,~:~.~¡~~: i :
2.a: Tartag~ma~.'Rambla'~: .•...'.... ":. " I
- ·...d~,9a~~la¡:14·f·':~O~iwrsot~:E!ZS~~~.:· .})

5 5.:,;,:Málat:~,;~.;a~dt~':!':'.:,~;m%:~~~(1~}~~~:' »

5 7.. ,; ValladobQ,'Guada:qm- ...;- ..•... :cO:',,'

ciléros,15•••·.~;.S ;CóInand;I1:~te'de· Artí-
. .... ( '. '" .:·.)le'l'~a~~~ ~c"" ••••••

2,30: Barcelona- Valen.;.:,' ,; e"~ : '

cia, .200 > : ....¡ . ~-.~. ~". CojOandanrede' Inge~
• .. . _ - nierog.~ ..••• '. . • • •• . ' )}

5.a
: Córdoba, Don Gó~ez, 2 IDg~n!e.'ro ~éMinas.:.. Fué provincial de

Huelva

2

)}

2

2

7

»

6'
6

2. 7
2 7

9

9

9

2 8
2 8

11 . 7'

.8
8

18
18

21

21

21

..

8 19
8· 19
4 11

7
7

7
7

'.

{)

5l2I' 9

~, 9 ti' 5 21
¡ ,

»

»

»

» 1

» JtI 9
!

» J 2I! 9
!

J

, J

i

i
12 Oct... i1907 »
12 Idem.j 1907 )}
12 Idem .11907 ()

»

I
¡
í

1

23 Junio. ¡1908 »
)}., 23 Idem.¡ 1908 »

13 oct... "11' 1908 »
13 Idem. 1908 »

I

10 MJJrwfi91C . ,

10 Idem.¡191(J »

l'
10 Idam'1 191( »

10 Idem .1 191fjl. »

.

»

»

»

-»

})

)}

)}

».

)}

})

Provinciales.

)} Francisco Jlernando y Esp~

nosa••.•.•..'•.••.•.•.•. : 1 Marzo 1867 »
)} Martín Navarro y Flore~.... , 19· Mayo~ 1875 »

» Joaquín Barco y Pons•.'..... 4 Abril; 1858 »

)} Emilio Iznardí y Vasconi. •. , 16 Dic.•• 1870 )}

6

7

1 D. Francisco VaUina y Pérez.. ~. 20 Enero 1849» }) })
2 »Enrique de Arias y Quintela .. 16 Febr.. 1874}»> »
3 )} Guzmán de la Vega y Revuelta 8 Ma)o. 1875 9 Julio.. 1909

7

4 . » Antonio Muñoz y Ramón. . • . 8 Julio.. 1865 » .
5 »Martín Sureda y Vila . . . • . •. 28 Abrit 1866 »

8

8

9 )} Emilio Sergio y Castro. _• < ., 7 Oct... 1860 » l' » •

10 ~ Benito Chías y. Carbó • . . . . .. 12 Enero ..1864» »

11

FECHA '1 FECHA DEL NOMBRAMIENTO DE 11_ .".",-....1Jf: stimoo

¿ is
O) DEL NACIM.{ENTO . Regional. ProrinciaL P-:__• ..... ~'. .' T.ótal;r\OMBRE DE LOS INSPECTORES --"JUUlll ..---

¿ --~ .--- -~~~--l--, ------ - \ , ....~~
~ía I Mes. lAñO. Día.l Mes. I Año. Día., Meso J Año. Días.IMt'~~... "hI-.¡Años. Días. Meses. Años

-------------H--·i-- -- --¡--.--=':':" -- - -=.::..:=-I~-'1I-------.,.:----:-c--_.,.:_ ---jl

-'-1\ '1 1 \ I I l" \ -

' . Regionales. 1 . !
1 Excmo. Sr. D:. Francisco Ramos 1 I ¡ 9

YBascunana •••• *....... 4 Mayo. 1845 12 Dic... 1906 }) I }) I}) 19» " ! »19»
2 D. Rafael Vélaz de Medrano ) ,,1 1'- Idem 1906 }) 1

I
I 19

Martínez "0 •• ...4 ¡oct... 1¡;c6.12 / . }) I}) 1,9» _ l' ,
3 )} Ma:~~lc::.~~r.á.n. ~~. ~~~e.~l~.: 1 Mar~o 1864 12 Idem. 1906}) » i» 19» :_ j , ¡» 19
4: Miguel M" de.Pareja y Navarro 6 AbrIl. 1872 12 Idem. 1906}) »!)} 1189 » .. ' ». 19

l
· ¡

ó »Aurelio López y Vid.ur.•. , 17 OC~ •• IBM 23 Junio. 1908 12 Oc~ .. ¡1907 6 111 8 » 19

6 }) José González y Castro .. '0' • . 4 ¡Sept.. 1867 10 Mayo. 1910 13 Idem.¡ 1908 27 7 i ~I 6 í 24,
1 " I

» Mariano Alvarez y GO~Zález .. 114 Oct.o" 1869 3 Idem. 1911 13 Idem.: 1908 28 7 4· ~I 6 2 18

» Arístides de Ocaboy Sanchez. 24 JunIO. 1879 26 Sept.. 1911 3 Mayo. i1911 5 3 l;!lll 4 » 28

191 2
» • ~I 2
7 J ()¡ 4

¡

~I :
~81 '2
18 1 '2

•
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»

»

»
»
»
»
»

»
»

Canarias.

»
Baleares.

4.a : Coruña, Juana de Ve-
, ga, 7.....•.,•••• ~. Ingeniero de Minas ..

3.a: Logroño, Sag3,sta, 4.• Ingeniero de Minas .
Las Palmas, Agustín '
, Millares, 16 •. ; ••. Capitán de Artilleria ..

6.a: CasteUón, Ximénez. 4 Ingeniero de caminos'l
2~::Ba!celona, L~uría, ª1 Ingen~eroindu~tria!.•
4. : Leon, G. Azcarate, 4. IngeDlero de MIDas•..
5,a: Huelvá, Rascón, 31 Ingeniero de Minas. ~.

7.a : Palencia,CentralHotel Ingeniero Industrial. •
4.a: Pontevedra" Andrlés

Murnais, 7•• •• ••• Ingeniero industrial. .
1.a: Cáceres, Santo Do-. , ;

mingo, 5.. ~ .•...• Ingeniero industrial. •
7.3

: Burgos, Alamed3de
, la- Isla,;21. ., ..• ;. Ingeniero de 'caminos.

8. a ; Pamplona" Zapata-: .
ría,,22.,.':••..••• ~. Ingeniero industrial. .

Palma, E.E.stad~,30. Ingeniero de Caminos.

28 7 4:

28 7 4
28 7 4

6 R 4
3 6 2
3 6 2
3 6 2
3 ,6 2
3 6 2

3 6 2

-S 5 1

8 5 1

5 » ~,
»

4:

4
4:

4.
2
2
2
2
2

2,

1

-!

»IIS 1

, ~: 7
» 18 7

» t
, 3

» » 3 6
» , 3 ()

» , :3 6
:. , S; 6
» , 3: 6

!
» 1.

' $ ¡ 6

» • s¡ 5

:. »
\

» I »3 Idem. 1911

3 Idem. 1911 »
3 Idem. 1911 »

25 sept. 1911 »
28 Junio. 1913 »
28 Idem. 1913 »
28 Idem. 1913 »
28 Idem. 1913 »
28 Idem. 1913 »

28 ldem. 1913 »

23 Julío.. 1914 »

23 Idem. 1914 »

26 Dic... 1915 »

16 » Antonio M.a de Irimo y Larrar 14 Junio. 1865 » » »

17 » José Elvira y Apellaniz....... 28 Mayo. 1870 » » »
18 » Domingo Pérez Galdós y Ciria. ~5 Enero 1876 » » »

19 » Juan Ba'rceló y Marco•...•.. 17 Dic., • ,1878 » » »
20 » Alfonso García y Font..•.•.• 9 Nov•• 1862 » » »
21 » Pío Portilla y Piedra ..•••..• 3 Agost. 1865 '» » »
22 » Rafael M. a Prieto y Carrasco. 4 Julio.. 1874 » » »
23 » Francisco Galé y Pérez..•.•• 3 Enero 1880 » » }),

24 ' » Justino Vigil y Escalera •...• 7 Abril. 1882 » » »

25 » Manuel del Castillo y Romero. 1 Die... 1882 » » »

26 » Federico Keller y Mezqueriz • 21 'Sept. . 1867 » » »

27 » Vicente Pérez y de la Fuente. 2 Agost. 1880 » » »
28 » Miguel Sancho y Sancho .... 13 Idem. 188'2 »

I
» »

Auxiliares. I

1 ~,.FECHA DEL NOMBJUMlENTo DE ti ~ ssz'iICIO 1
1 FECHA . ji fIIJI" - -. . INSPECCIÓN QUE DESEMPIDlA

IDEL NACIMIENTO • R-ñ~.1 Provi' '11' -=::::::::",~ .Total. - • ¡
NOMBRE DE LOS INSPECTORES ~_I~':::::-"" ~~ l--------=-~~~~.. f ~..---.~ PROFESION - li OBSERVACIOl'lcS

I J 1 I ii~. ;~~ r~ . A . Región y domicilio. ¡
l1--i-------------i¡--Di-·a.-I--M-es.-i-Añd-~,

0

•

0

1
..... Año. DiL. M~ ~~!~ "i 1.- m"oM- .~ I I

12! D. Alberto López y Argñello.... 25 SePl.
I
\18;8! »1» » 10 Marzo 191ú ~ , »--;;; :

1.' -5 2ó ~ 5 3.a: Santander, Ságasta, 4 A~dante de Minas.•• 1 » I
13 I :1} Fernando Rodríguez y Torres. 10 Idem. 1 J}) » ::1> 6 Feb.. 1911» »:; lO 4 25' 104 1.a:, Madrid,. Lop~ de Ve- , :

ga, 51.••• _~ ••••. Ingeniero de Montes.. FU6 auxiliar de la I
- Sección 2.a.

14 :J> Hipólito Carílla y Barrio. • • .. 12 Agost. 185» » » 3 Mayo. 1911}) » Its 7 4- 28 7 4 8.3 : }Iuesca, P. Huesca, 1. Doctor en Medicina.. . »
15 :J> Joaquín Adsuar y Moreno.•. 10 Feb.• 1864» » »" 3 Idem. 1911» » :18 7 4 28 7 4 5.a

: Cádiz,.P. Mina, 3.••• Profesor de la Escuela
de Artes,y Oficios.. Fué provincial de

Ciudad Real.

1 D. Juan Almela y Santafé...... 5 Feb•• 1860 ;>
2 » FrancisC? Conesa y Cayuela•• 29 Enero 1861 »
3 » Juan Ortlz y Such....... • • • 6 Nov•• -1881 '»

4 » Francisco Soriano ,Y G'ut,iér,rez 7 J,unio. 18,7,:1,. »
5 » Nicanor Rodríguez y Coello... 26 Abril. 1877 '»

- " , I .

»
»
»
»
»

».... 1 Nov.. 1911 »

» 25 Mayo. 1914 »
»25 Idein. 1914 »
» ,6 Julio;. 1914 »

~ »',2Q' ~ept:.:1914 »

:. I

» 1

» 1

» 1

» '

i
.. I 2
6 1 7
, 7

'$ á
10 4

lo-- t:."

4: '»
1 6
i -6
l' '25
1 10",¿r "

I

2 r 4 G.a: ,Válencin, Torno, 14•.;, "
7 1 6.a:' La Unión~ Tríana, 2..
7 1 2.a: Sabadel1,Industria, 3
5 1 5~a: Gra!lada, Moljnos, 15~
4 1 l..~;Madrid,AlbertoAgui-

'1~~~:{>"~:~':~t~.::

»
})

»
»

})

»
»
»

})

" .

,

..'~ t,
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PRIMERA PA·RTE

CAPÍTULO 1

Actividad de la Inspeccio~. por regiones~
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1

Servicios de la Inspección regional.'

En- Salida.trada.

-- ~-
16 55

lOO 15

14 2

;) 9
'7

13 11
-- --

185 9'2TOTAL •••.•••••••

Documentos despachados.

A o de Instituto .
;> Inspectores ....•...•.
• Gobernadores y otras

A.utoridades•.•••.•.
• Juntas de 'Reformas

Sociales...••••.••...
:o Industrias •...•...•..
:o Sociedades y particu-

lares .•...•.......•.,

rV.-TRABAJOS DE OFICINA.

-'
11.-INFRACCIONES.

Kilómetros re- t En ferrocarril. .•
Por carretera. ..

corridos..... Por navegación.

TOTAL •••••••••••••

N.O

TOTAL. .••••••••••••• 3.651

Servicios diversos.

'Visitas a Autoridades...... . •• .•.• 6
Actos de asistencia a J. L. • . . • • . • . '7
rdem íd. a Sociedades patronales

y obreras oo..... ')
Libros, de visita habilitados....... 41
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita................... 56
Localidades donde se ha realizado

inspección........... 65
Días de itinerario.................. 1

4
12

Ur.-ACTAS LEVANTA.DAS.

De apercibimiento., ...••....... , .. 15
De infracción ... , • . . .• . •• •• • • •• . . • 5
De reincidencia...•• , .• , ••.........

l De obstrucción ...<.; •••••• o.; •••••• '1__1

336 TOTAL.. • • •• • • .. . .. • • 21

JII=====;======~==~=
10

9
3
1
8
8

l

·2
3

.:: 11

61

21

9
3S2

412

412

179
166

N.O,

-

I En razón a sus causas.

Por orden superior ...•••.••••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias......•....•.•... ,
Por iniciativa propia......•

TOTAL •.•••••••

J.-ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN':

. . t Por primera vez...
Centros VISI- Por segunda.....•.

ta.dos.... .. Por tercera o más
veces ...•..•....••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

•e
~ Clases de industrias•...l L & Servicios del-Estado, Dipu­
~ tación.o Municipio ......
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio...•
.: 3.a Minas, salinas y canteras..
;; 4.a Metalurgia .
~ 5.... Trabajo del hierro y demás
III!~' metales .....•...•.....•.. ,
! 6.& Industrias químicas , .

7.& ldem del tabaco.•.••...•• o,
C), s.a ldem textiles .
'= 9.& ldemforestales y agrícolas..1 10. ldem de la construcción..•
... n. ldem eléctricas............•= 12. ldem de la alimentación..
Q IR ldem del libro ......•.••..•.

~ 14. ld:~c~~~.:.~.~~.l., .~~~.t.~~:\
III 15. ldem del vestido •• , .•.._.•.•
~ 16. luem de cueros y 'pieles ...• I

17. ldem de la madera ... , .....
18. ldem de transportes.•;,•.....
19. ldem del mobiliario •...•..•
200 ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica .
22. Vidrio y cristal. ...•..••••.•
~. Espectáculos públicos •... ,
24. Industrias varias.....• o ••••

'['OT~L DE CENTROS VISITADOS ••

t OBS~RV4.CIONES: Durante el año se han producido dos periodos electorales, que
er.ll:nnaron en 19 de marzo y 18 de novíembre.

2
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES

Número
de centros

visitados.

Fecha

de la visita. INFRACCIONES

..4) Servicios en la capital.

Madrid y suburbios.. 1 i 28 I Enero ......•.. 583
Idem. ...... " ........

: I
18 Febrero.... 86

Idem. ........ . .... 15 Marzo ......... 69
Idem.............•. » 27 Abril .........•. 438
Idem......•........ » 16 Mayo......•... 351
Idem... - .........•• » 56 Junio.... 483
Idem. .............. » 34 Julio .... , ..•.. 210
Idem. .- .. - ... , .... » 30 Agosto ........ 206
Idem................ » 49 Septiembre..... 317
Idem............... » 62 Octubre ....•.. 401
Idem.•............. » 28 Noviembre..... 172
Idem. ••••••••• e •••• » 49 Diciembre ..... 335

TOTAL••••.••• 1 412 3.651
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Il

Servicios .de los Inspectores .provinciales.

Madrid: .Zona Oeste, Sr. Vallina.

-
N.O

L _ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -- Servicios diversos.
. N.o

•

1

~35
412

TOTÁL.••.•••..•....•

TOTAL ..~............ 1.651

11. - INFRACCIONES.

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento : •...•..
De infracción .. : •...•..........•.•.
De reincidencia••••.•.••.•.•••.••••
De obstrucción .

Kilómetros re- \ En ferrocarril. .•
'd Por carretera....

corn os.. ..• por·navegación..

TOTAL..•••.•.•.

Visitas a Autoridades .•..•......•.
Actos de asistencia a J. L .....•..•
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras '" ...•.•••..••••••.••.•..
Libros de visita habilitados .
Libros y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos. anotados en li-

bros de visita •••.•.••••.••••••••
L?calida~esdonde sé ha reaÍizado
~nspec.cI.ón.•.• : ••••..•••••.... , ...

Dlas de ItInerario ...•.••. o, •••••••••~

31
1

342

3<12

342

342

Clases de industrias•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.
\

Por orden. superior .
Por indicación de A.utoridades.

v Por denuncias .
Por iniciativa propia .

TOTAL .

. .. \ Por primera vez...
-{)en"tros V1.S1- Por segunda .• ó ••••

tados••. : . . . Por tercera o más
v.eces ..........•..

J
'-=•~
.. }.& Servicios del Estado, Dipu-
~ tación o Municipio .
e 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putaci6n o Municipio •.. ;
.~ s.a Minas, salinas y canteras..
I 4.& Metalurgia o .

~ 5.a Trabajo del hierro y demás
el. metales .
0\ 6.": Industrias químicas .

- ! 7.a. Idem del tabaco .
.; 8,a Idem textiles ..............•

9;& ldem forestales yagrícolas..i 10.. Idem de la ?onstrucción...
_ lL Idem eléctl'lcas ..•.........•
= 12. Idem d'e la alimentación. . 16·' I
.el 13. Idem del libro.... .... ...... 4 IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En. S .lida! 14. Idem del p a p el, cartón, . . __. tralla. a •=:i caucho...... <><>2

9
, Documentos. despachados. --1--

_ 5. Idem del vestido: . . . .• . . . . . -""
~ 16. Idem de cueros y pieles.... 9 A o de Instituto.............. 8 , ,1

17. Idemde la madera......... 5. \~ Inspectores .•. :....... 4 I ~8
18, Id.em de transportes........ 15 Gobernadores y otras
19. Idem del mobiliário. . . • . . . . Autoridades. . • . . . . . !
20. Idem de la ornamentación.' ~ Juntas de Reformas i

.21 Alfare" á' 11 Socl'ales I22:'Vid . rIa y.cer mIca....... ~ ~ •
M rl.O y crIstal... .. .. . . . .. . »' ~ Industrias............ :> I »

\M' Espectáculos públicos..... ~ ~ Sociedades y partícu-
. ~Industrias varias. 16 lares.......... ~.»

r~ __;;;To_._'l'_A_L__D;;¡;E__C_E;;;N;;¡;T;;¡;R_O;;¡;S.V__IS;;;;I;;;T;;;A;;;D;;;O;;;S;;;';i;;;'~.•3;;;4;;;2;;l1;!;;1====;;¡;T=6;;.T;;¡;Á;;¡;L;;¡;.;;¡;..;;;;.;;¡;.;;¡;.;;¡;.•;;¡;.;;;;.;;¡;,;;¡;...!.=1;;¡;2;;;;;i;;1~;;¡;2!_.1
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RESUMEN POR 'SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visita.dos.

Fecha
de la. visita.. Ufi'RACCIOIIES

A) Servicios en la capital.

Madrid y suburbios..
:11

8 Enero ..•...... 60
Idem...•.•......... 22 Marzo......•• o 142
Idem._ ...•..•...... 13 Abril. .... o. o.• 186
Idem. •••••••• 0 ...... » I 46. rtlayoo .... '.. oo' .272
Idem. ...... - ........ » I 42 .Junio..... 0.- •. 220
Idem. ••• 'O ........... » ¡ 46 Julio ....•..... 172
Idem. .............. » I 50 Agosto •.... o'' 166
Idem .-." _ ......... » I 47 Septiembre... o. 158
Idem. •••• 'O ........... » 50 Octubre ..... o. 213
Idem. ................. ) '18 Noviembre..•.. 62

TOTAL. o...... 1 342 1.651



MTIN. Biblioteca Central

-.21

Madrid: Zona Este, Sr. Rodríguez.

N.O

IIl. - ACTAS LEVANTADAS;

Servicios diversos.
\

TOTAL~. ••••••••••. 28 B8

98

98

8 3
1 .24

, 19 11

Documentos despachados.

A o de Institúto ••• ~ •...... ~.

• "Inspectores .••••••.••
• Gobernadores y otras

Autorida~s...•..••
• Juntas de 'Reformas

Sociales...••••..•••.
» Industrias .
» Sociedades'y particu-

lares ••..•••.•••..•••

Kilómetros re-I En ferrocarril. oo·

'd Por carretera.•..•..
corrI os..... Por navegación..

TOTAL .••.•..••.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.. En· Salida.
trada.

De apercibimiento...... .•• 12
De infracción. • . •• . • • • • •••• . • .. •• •• 1
I)e. reincidencia .
De obstrucción. ..•....••...•. ..•.. 1

TOTAL............... 14

II.- INFRACCIONES.

. TOTAL... . • ... . ... .... 1.021

Visitas a Autoridades... • . •••••• • • 2
Actos de asistencia a J. L. ..••• .• 11"
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras...... .•. ...•.....••••••• 4
Libros de visita habilitados....... 21
Leyes y Reglamentos distribuidos 100
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita..................... 31
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón..•. : ...•..••.•. .;. •••• • • ~

DIas de ItInerarIO....•...•.• ,. .••.'•._

se
N.o

1. _.ACTIVIDA~DB LA INSPECCIÓN.., IPor primera vez ..• 211
Oentros 'VlSI- Por segunda.•.•••• 16

tados.•... , P.or tercera o más
veces •.•• • •...••.• 66

TOTAL DE. VISITAS REALIZADAS. 293

En razón a sus causas.

Por orden superior •• ~ '" .•••••. 1
Por indicación de, Autoridades.

3'Por denuncias ...•.••.••....••••
Por inici'ativa propia...••..••. 289

TOTAL •..••••..•..• 293

•e
" Clases de industrias.e..
'; 1.a Servicios del Estado, Dipu-a: tación o Municipio .••..•• 2.. 2.& Ejercidas-por el Estado, Di-
e putacióno Municipio:..... s.a Minas, salinas y canteras....
I 4,.a Met.alurgia...................
.~ .5.& Trabajo del hierro y demás4,)

«<. metales ................... 14
.! 6.& Industrias químIcas. ¡ •••••. ·11

7.&Idem del tabaco ............
~ 8.& Idem textiles ..•.•.••••..• ~. :3.. B.a. ldem forestales yagrícolas. .
l. ·lO."ldem de la construcción •. 1'"'18• ·11. Idem eléctricas..•. , ••...... lG 12. ldem de la ·alimentación••• 6e J3. Idem del libro ............. l~~= 14.Ide.m del p a p el', cartón,
'¡ caucho•••..••.•.•.••••.... 26• 15. ldem del vestido...••••.•.•. 12¡s 16. ldem de cueros y pieles .... 7

17. Idem de la madera ..••.••.• 12¡s. Id~m de transportes .•.•..••
9. ldem del mobiliario .••....•

20. ldem de la ornamentación
.~. ~~fa~eríay. cerámica ..•.•••

2. IdrlO y crIstal. •••••••••.•.
\.~ 1spectáculos públicos .••• ~ •

ndustrias varias•.••••.•.••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS •• 293

.ti0BSE.RVACIONES: No se ha podidor'ealizar visita en el tiempo a.bar~ado por los
os perIodos electorales que terminaron en 19 de marzo yen 18 de nOVIembre. .•
~lInspectorha desempeñado el servicio de Casas baratas, asistido a cuantas

diBlones ha celebrado lá Junta local, en wda.s las cuales le han sido encomendadas.
.versas ponencias de carácter técnico.
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

..4.) Servicios en la capital.

Madrid y suburbios.. /1 25 FebrerO········1 5
Idem................ 22 Marzo ......•.. 8
Idem...............• » 31 Abril. .......•. 176
Idem.............•.• » 26 Mayo.•.•...•. '1 297
Idem...... > ••••••••• » SO Junio........•. 134
Idem·...............• » 30 Julio .•........ 20
Idem.•..........•.• l) 30 Septiembre•..•. 39
Idem...•........•.. )} 10 Octubre •.•..•• 35
Idem......•.•...... » 25 I Noviembre.••.. 153
Idem......•..•..•.. » 49 Diciembre ...•.- 90

I

TOTAL•••••••• 1 278 I 1.027

B) Servicios extraordinarios~

Aranjuez.- .......•.• 1 '15 Mayo ......... 1 »

TOTALES ••••• 2 293 1.027
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Cáceres: Sr. Castillo.

-

13
6

2
19
69

51

12
23

79

739
157

N.O

3 2

9 28
6 34

3 1

lO, 14

:n

TOTAL. •.• ••••.. .•••• ;.2

TOTAL .

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL... .••••. .••••• 658

nI. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

A o de Instituto ..
:> Inspectores.: .

Góberna.dores y otras
Autoridades..••.•..

:> .Juntas de Reformas
Sociales .

:> Industrias ...•..•..•.
:> Sociedades y particu-

lares :

De apercibimiento................. 12
De infracción .
De reincidencia " , ..
De obstrucción..•...•..••..•.•... '.'

Kilómetro re- ¡ En ferroca.rril ...
corridos •..• i. Por carreter~.•..

! Por navegacIón••

TOTAL .

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En- J d
tracia. 5a i a.

Visitas a Autoridades '" .
Actos de asistencia ~ J. L .
ldem íd. a Sociedades patronales

y obreras .......................•.
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuidos.
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita e ., ••••

L?calida?-es donde se ha realizado
InspeccIón....•...................

Días de itinerario .

7
4

44
5

4
55
17
43
36
10
9
3

.
21
2'2
60

15 11============0====*==61
17

N.O

434-TOTAL.· ••••••••••••••••

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior............. 5
Por indicación de Autoridades
Por denuncias .•.••..••..••... ~ 12
Poriniciativa propia.......... 417

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. ' \ Por primera vez... 68
Centros VISI- Por segunda. ... .•. 142

tados.. , .. ' Por tercera o -más
veces. 2"240

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 434

•1:
':1
11....'; V' Servicios del Estado, Dipu-

. tación o Municipio •... ; •.
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
: putación o MuniCipio ....i a.a Minas, salinas y canteras •.
" Ita Metalurgia .
el .5.& Trabajo del hierro y demás
• J . metales...•. ;' ..!" 6: Industrias ql).ímicas.•......

\7•. Idem del tabaco .
~ , 8.a Idem textiles ..•....•.....•.

9.& Idero forestales y agrícolas
.; 1.0. Idem de la construcción ...
~ n. Idem eléctricas ........•.• ~ •
¡ 12. Idero de la alimentación .
;¡ 13. Idem del libro .
~ 14. Idero del papel, cartón,
• caucho .............•......
11 .15. Idem del vestido ..
- 16. Idem de cueros y pieles •...
~! 17. Idem de la madera •........

lS.ldem de transportes .•..•....
19., Idem del mobiliario ... , ....
~. Idem de la ornamentación.
21. Alfareria y cerámica .. :•...
22. V~drio y cristal. . . .• . . ... ..
23. Espectáculos públicos. " ..
24.. Industrias varias. . . . . . . .• . . 1

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.~I
. ;
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha.
de la visita.. INFRACCIONES

A) Servicios .en la capital.

Cáceres.•.....••.•.• 1 19 Enero ....•.... 56
Idem.......•.•.•... » 25 Febrero........ 53
Idem...•••......... » 26 Mal'zo......... 58
Idem: .............• » 18 Abril. .•....... 15
Idem...•.....•..•.• » 33 Mayo...••.•... 31
Idem............... » 19 Junio....•..... 14
Idem............... » 34 Julio ...•...... 30
Idem........•...••. » 19 Septiembre•.... 22
Idem.....•......... » 29 Octubre ....... 33
Idem.•...•....•.... » 25 Noviembre.... 45
Idem.....•..•..•... ) 22 Diciembre..... 1 22

TOTAL••••••
i

11 269 379

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ...

~I
33 Abril. .•.•.•.•. 1 73

Idem núm. 2...••... 85 Junio...... : ... 84
Idem núm. 3......... 42 Septiembre, .... 30

TOTAL...... rol 160 j 187

O) Serviciosextraol"dinarios.

Hervás ....:1----5---

TOTALES.. • • 12 434
Enero "1 92

658
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III

BesUJllen general numérico de las visitas hechas en toda la región,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

N.O
L-ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. ., \ Por primera vez... 800
Centros V1S1- Por segunda. ...•.. 3'¿4

tados. .•. .• Por tercera o más
veces.. .... •..•.•• l:l51

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.481

En razón a sus causas.

27

24
1.430

TOTAL............. 1.481

Servicios diversos•.

Visitas a Autoridades •.••••..•••••
Actos de asistencia a J. L .•••...•.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ......•••.....••.••.•••••
Libros de visita habilitados.•.. '"
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita••••.•••..•.••••.••.•
Localidades don.de se ha realizado

inspección.....•... ; •..•.•...••..•
Días de itinerario ...•••.•.•.........

Kilómetros re- \ En ferrocarril •..
'd ' Por·carretera·.. ;.

corn os. ... Por navegación..

N.O

:22
24

13
116
645

147

16
:t3

837
157

TOTAL........... 994

En· Saljda.
tra,d~.

-- --
41 8'1

141 101

17 3

34 34
7

16 13----
256 238

TOTAL~ •• ••••• ••• ••• 47

TOTAL. •••••••••••••• 6.987

TOTAL••••••••••••.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos despachados.

A o de Instituto •.•.••....•.
,. ,Inspectores••.••.•••..
~ Gobernadores yotras

Autoridades .•. ~ ••..
,. Juntas de 'Reformas

Sociales......••..•.•
,. Industrias ..•.. : ...•••
,. Sociedades y particu-

lares •.•••....••... - .

III. - ACTAS ,LEVA.NTADAS.

De !Lpercib.i~iento......... 39
6De InfraCClon••....••.•.•..•...•..••

De reincidencia .•.... " .
De obstrucción... .• ..•.......••.•. 2--

3

7
4

n. - INFRACCIONES•

96
29

24
2H

5"i5
~ !I==============¡¡====\===
50

41
309
34
68
59
10
10

i3
4
3

27

Clases de industrias~

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 1.481

•O
'el
el...
.¡ l.a Servicios del Estado, Dipu-
.; tación o Municipio .
• 2. a Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio ....
:: 3.a Minas, salinas y canteras ..
I 4.," Metalurgia ; .•...
~ , 5.S. Trabajo del hierro y demás
.1 .. metales .., ..............•..
e \ 6. s. Industrias químicas•.......
.. ,7.''' Idem del tabaco : .
~ i 8.a Idem textiles .

9.s. Idem forestales y agrícolas.
~ 10. Idem de la construcción •..
_ U. Idem eléctricas.........•...
Q 12. Idem de la alimentación.•.I 13. Idem del libro .
! 14. Idem del p a pe1, cartón,
• caucho•••..••..•••••..•••.•
! 15. Idení. del vestido. . •........
,. 16. Idem de cueros y pieles .

17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes .. , ....•
19. Idem del mobiliario .••...•.
20, Idem de la ornamentación.
~. ~fa:ería y. cerámica..••.••

. IdrIO y crlstal. ••..•...••..
23. Espectáculos públicoE ...•.

\ 2(. Industrias varias.. • ..•.•..
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha. I
_d_e_la.~Vl_·s_it_a._.-,--1 INFRACCIOBll:8

A) Servicios en la capital.

3.651
1.651
1-.027

379

6.708

»

»
»
»

412
342
278
269

1.301

Regional ....... "..... 1
Sr. Vallina, zona Oeste. 1
Sr. RodriO'uez, zona Este 1
Cáceres: Sr. Castillo.. . . 1

--1-----

TOTAL..... • ... •• 41

B) Servicios de itinerario.

Cáceres: 81'. Castillo.:... 101 160 » 187

C) Servicios extraordinarios.

Sr. Rodríguez ......... 1 15
I

»
Sr. Castillo ... ó ........ 1 El )

- .
TOTA.L........... 2 20-
TOTALES•.••••.•• 16 1.481

»

92

92

6.987
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Estadistica de la población obrera visitada en toda la regl~n,

clasifica-da por provincias y por industrias.
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~ONES - ,HEMBRAS J01"l1&da
---------~ ordi-

~ '" l ' m mÓ o " o naria. . Q ~ ..,:¡a ó a ] ~ a _ ~ § ,Q -<
'::i :::: -::l • H 'tl -a J.I k a E-i... .... -= -ál Q::i o cil Q o
~ ~_~__~-~--l-;a-- Roras. _~ > l:tI E-!__

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

POBLACIÓN OBRERA.

VARONES

JOBNALES TRABAJO DE NOCHE

Estadistica de la población om- 1....... en toda la; regló,n, clasificada por provincias. '"

Madrid ....•.............•.... 28.211 503 33 28.747 1,'602

1

1 536 39 ~.l
Cáceres .....•.....•..••..••.. 3.873 442, 5~ 4.370~~ _8_ 7

TOTALES •••••••••••• 32.084 945 88 '33.117 2.195 655 47 2.------,-­, ~
¡)'34

S. 2,96

.01

3,33
2,62 1'521' 2,24,1,06 0,93

1,56
0,70

637 770 1.407
54736 583

---------
1.184 806 1.990,
-~.-

Estadistica de la población obl'flll TiIitada en la región, ólasificada.por in.dustrias'.

45

»

135
172

»
227

»,

»

14
37 '

113
45

54
»

45
'181

70
266
506
, 80

,}}

~ ,»
»
,»

--"-

45 »

» »
54

» »
I

14 :»
37 »

» »
, 113 »

45 »
» ,»

:» ., »
'223 4

»', - "
»:'.' »

» » »
}) » })

» » » 8 ti 2,12

» » » 9 })

1,25 ' ,1 0,75 8 II 8,2
» » » » »,

1,25 » " 1 1 ti
.IJ 57 1,37 1,48, 9

)j » }) »

1,50' 1,07 , 0,55 4
1,25 0;90' ,,'O;8() 9

,» » » »
2,pO .,g:,;'~lJ:l{t

1,7'5 '1,~(),~;0,7&'
',1,62' 'J;':¡~:f '<;1~·25
1,80.>1,19:: ,', 0;16, '
2,79" /'1,25, ',,'O,~9 '
2;27 ,1;~6 /l;§Q.
2,37~:, .'5,LA'~Z ..:r;R~,

, 1,50. ,O;f>,O' '.1,12',
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»

»
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»
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3
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8
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»
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»
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»
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7
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349
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113
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6

»
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794
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1.147

89
517

1

»

»
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13

»
15

9

»
46
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»

164
8

89
456
»

25 » 302
16 2 347

200 9 23.841
4. » 184

25 » '532
102 2: :697
31 2 369
31 '2 221
t7 2265

131 22 777
44 '2 'L860
457 169
17 » '68 »
1 ,,» 6»
8 4 ,6 14 8
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19 3 150 ' 44: 2
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'To~A.I.ES ••••'•••••••• 32.084 'o~ 945: 'J~8.:. ~iP~ i~'!~<i"T::~' '41,

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio. . . . . • . . . . . . . . . • . 1.137

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .
Trabajo del hierro y demás me-

tales ;..... 617
Industrias químicas. . . . . . . . . . . 522
Idem del tabaco............... »
Idem textiles " . . . . . . . . . . . . . . . . 277
Idem forestales y agrícolas. '. . . 329
Idem de la construcción. . . . . •• 23.632
Idem eléctricas .... " . . . . . . . . . . 180
Idem de'la alimentación....... 507
Idem del libro. . . . . . . . . . . . . . . . • 593
Idem del papel, cartón, caucho. 336
Idem del vestido. • • . . .. . . • . • . . 188
Idem de cueros y pieles.. . . . . . . 246
Idem de la madera .. ~ • . . . . . . . . 624
Idem de los transpOrtes........ 1.814
Idem del mobiliario. • • • .. . . . • . 117
Idem de la ornamentación .. .- . . 51
Alfareríá y 'cerámica . • • . . . . • . . 5
Vidrio y cristal." .• " • " .; ...• : • . 22
Espeetáculos.públicos .•.••. " . .. 104:
Industrias variaS •••.... ~ . . • . • 238



MTIN. Biblioteca Central

-30-

El resumen, que abarca toda la región, pone de manifiesto el descenso
de la actividad de la Inspección correspondiente a los periodos electora­
les, y también la menor int.ensidad inspectiva, debida a no haber Ins­
pector en Ciudad Real, circunstancias que han rebajado considerable­
mente todos los·factores que in~grandicho resumen. Así vemos que en
1914 se hizo la inspección en lü9 localidades, se emplearon 208 días de
itinerarios, con recorrido de 4.941 kilómetros, y fueron visitados 2.343
centros de trabajo, que ofrecieron 10.291 infracciones, que dieron lugar
a 66 actas de todas clases, y en 1915, en 16 localidades, se han visitado
1.481 industrias, con 6.987 infracciones, que han motivado 47 actas de
todas clases. Los días de itinerario han sido veintitrés y medio, y se han
recorrido en eUos 994 ki¡ótnetros, datos todos ellos favorables a 1915, des­
de el punto de vista de la intensidad. Por lo que se refiere al número de
infracciones, se nota un pequeño aumento con relación a 1914.

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región.

La crisis iniciada en 1914 en la región se ha agudizado en 1915, espe­
cialmente en la industria de la construcción, la más importante de Ma­
dlid; y como el papel se ha encarecido y las tintas de imprenta no se
importan, la industria del libro sufre las consecuencias, y, por ende, esta
industria, que sigue en importancia a la anterior. Donde únicamente ha
habido mayor actiYidad es en la minería, especialmente la carbonífera,
pero como en Ciudad Real no hay Inspector, como se ha dicho, no puede
reflejar la Memoria este aumento de la producción.

,Los resultados de la población obrera visitada en 1915 son que en
1.481 fábricas y talleres se han registrado 36.014- obreros, de los que
33.117 son varones y 2.897 hembras, habiendo, entre aquéllos, 32.084, ma­
yores de diez y seis años, 945 menores de diez y seis años. y 88 menores
de catorce, y entre éstas, 2.195 mayores de veintitrés años, 655 meno­
res de veintitrés años y 47 -menores de catorce años. La relación entre
el número de centros y población obrera fué, en 1914, de 12,9, y en 1~15

es de 24,31, incremento debido a la industria de la construcción, que ha
sido objeto especial de inspección. ..

La relación de los menol'es de catorce años por cada centro de'traba­
jo fué, en 1914, de 0,19 p~ra los varones y 0,02 para las .h.embras; en
~15, ambos factores son 0,06 y 0,03, que denota disminuciÓn en-loS" varo­
nesy muy pequeño aumento en las hembras.

Por cuanto se refiere a provincias, no puede establecerse dedncción,
ya que solamente se ha realizado la inspección en las de Madrid y Cáceres.

Por las mismas razones que se adujeron en 1914, la industria que máS
población obrera ofrece es la de la construcción; sigue a ésta la del trans­
porte, y después, la del vestido. Las restantes ofrecen muy poeas va.ria~

cionea, pudíendoseñalarse.la. de la alfarería y cerániica, que no presen-
-1;a más de seis obreros.- -
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CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Para toda la región figuran solamente 24 asistencias a sesiones de
J"untas locales, que se desdoblan en 7 del regional, 11 del provincial se­
ñor Rodríguez, como ponente en expedientes de construcción de casas
baratas, y 6 del provincial de Cáceres. En este artículo hay que señalar
la falta de autoridad de estas Juntas; la de Madrid no ha hecho efectiva,
en el momento de redactar la Memoria, la multa impuesta en sesión de 22
de octubre, y, para llegai.- a este acuerdo, hubo tres citaciones, infruc-

. tuosas, por falta de nútnero de Vocales; el acta de infracción se remitió al .
Presidente el 24 de mayo anterior_ La única que por su actitud merece
citarse es la de Cáceres, de la que el Inspector provincial dice «se ha
reunido ordinaria, y algunas veces, extraordinariamente, cuando ha habi­
do alg-ún asunto de interés. En ésta se hizo nuevo nombramiento de Vo­
cales Inspectores, teniendo que decir de los nuevos lo que en la Memoria
del año pasado decía de los anteriores: que han ayudado -.eficazmente en
su trabajo al Inspector, unas veces acompañándole lbS domingos, para
!tacer cumplir el descanso dominical; otras, efectuando visitas, en ausen­
cia del Inspector, durante los itinel~arios de éste, y otras, en fin, procu­
rando enterarse, por los mism·os obreros, de cualqui~ra infrac.ción a las
Leyes para transmitirla al Inspedop>. .

Las Juntas restantes, si se reúnen, es solamente para nombrarPresi­
sidente de la Junta del Censo.

II

Autoridades y otras entidades.

- Hay que establecer diferencia entre las gubernativas y las munici­
pales. Aquéllas, cuando han sido requeridas reglamentariamente, han
respondido solícitas, imponiendo ias multas sin dilaciones, y éstas ya se
ha dicho lo que hacen. También se-ha dicho repetidas _veces que los Al­
caldes prestan auxilio a l~s Inspectores; pero éste áe' detiene en l.a exac-,
eión de las responsabilidades pecuni~rias, yeomo dado el tiempo 'que
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funciona la Inspección, se imponen o proponen por los InsPeCtores mul­
tas, la falt.a de exacción es depresiva para la Inspección, pues su autori­
dad es de hecho desacatada, padeciendo su prestigio con la impunidad de
los infractores. Como en la Memoria de 1914:, se sostiene la necesidad de
snstraer de las Juntas locales el conocimiento e imposición de multas, si
se q1Íiere que la Inspección no se agite en el vacio, pues o no se imponen.
o, lo qne es peor, se aplican solamente a los enemigos políticos,como h¡
sucedido en Sonseca, donde, de 'siete actas de infracción, todas de apro­
ximada gravedad, solamente se tramitó por la Junta local una, con lo qne
de hecho resulta que la Inspección del Trabajo da armas que se esgrimen
solamente contra determinadas personas.

Relaciones de la Inspección regional y provinciale~ con las Sociedades
patronales, obreras, mixtas, cooperativas, etc.

Cuando las denuncias no obedecen a móviles personales, los obreros,
individual o colectivamente, pueden y deben ser auxiliares poderosos de
la Inspección, porque son conocedores de la vida íntima del taller, y como
las agremiaciones obreras están integradas por todos los oficios, en las
Casas del Pueblo está la seguridad y completa información del Inspector.
En Madrid, no solamente los obreros, también algunos particulares, han
denunciado infracciones graves a la Ley de Mujeres y Niños, y siempre
se ha comprobado la veracidad de la denuncia.

Las Asociaciones obreras;siempre que han sido requeridas, han dado
elementos de información muy útiles, como en el trabajo domiciliario de
la mujer, y las patronales también han facilitado datos cuando se les ha
pedido.

Cuantas denuncias han formulado los obreros han sido inmediata­
mente atendidas, y, como en anteriores años, unas se ajustaban a los
hech~s, y otras, no.

Noticia de las Sociedades existentes en la región. Cifra media de asocia­
dos. Alta y baja de las mismas. Particularidades notables de su.~ Re­
glamentos.

En anteriores Memorias se ha dado noticia detallada de 'las Socieda­
des obreras, patronales y mixtas q1,le existen en la región. S~laJÍ1ente
procede decir que se ha aumentado la crisis que, desde hace unos años,
,vienen sufriendo las primeras, debido a múltiples causas, no siendo la
menor la penuria que sufre la población trabajadora, y que la obliga a
emigrar al extranjero en busca de jornales de que aquí carece, emigra­
cióh que aumentará principalmente en Madrid, donde la coilstrn~iónsu-
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{re nna grave crisis, producida principalmeñte por el encarecimiento de
hierro laminado, que entra .en el entramado metálico. Como es lógico.,
euügra el obrero capacitado, es decir, el apto y especializado.

Espíritu de la clase obrera y patrohal frente a la Inspección.
Ambiente público.

No ha variado, desde la anterior Memoria, el espíritu de la clase obre­
ra y patronal, y de actualidad seria copiar íntegramente {mant-o se dijo
en 1914. N9tase, sin 'embargo, que la indolencia de las Juntas locales ha
trascendido al público, y empieza a manifestarse ~l escepticismo entre
los obreros l porque saben que los patronos no son castigados, aunque
sean denunciados por la Inspección del Trabajo, y éstos, si no afectan
vivir en la impuni~ad,en su fuero íntimo existe la idea de que pueden
contar con ella. Para que el escepticismo no se apodere de la clase obre­
ra, es necesario conceder a los inspectores una autoridad eficiente, que
haga se impongan las multas, quieran o no los Alcaldes. Sabido es· qué
Autoridades pueden solamente hacer efectivas las multas, y también que
es .muy' 'difícil remover los obstáculos que se oponen a que se hagan
Jfectivas; pero se impone adoptar medidas que no hagan inútiles los es-

. fuerzas de los Inspectores, y que robustezcan su autoridad, pues de lo
contrario, será inútil levantar actas de infracción, que no han de tener
cumplimiento,con notorio desprestigio de su cargo. '

La opinión pública es favorable a la Inspección, y por vez primera
se ha dado el caso de un particular anónimo que ha denunciad6 a la Ins­
pección central infracciones al' trabajo nocturno de la mujer en talleres
de confecciones de séñora, cuya exactitud se comprobó. Pero el caso no
se ha repetido, y es sensible, porque es la mejor fuente de información, I

por ser ajenA a todo ~spíritude clase.
Hay que hacer notar que las mujeres obreras, mayores de edad, se

resisten tenazmente a proveerse delcertificado de vacunación, y-esa re­
sistencia se manifiesta más o menós claramente a los Inspectores, pero
con toda voluntad a los patronos, que algunos han visto despedirse las.
obreras antes que proveerse del certificado. ' .

3
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OAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro N). - Número de infracciones advertidas en ca<1a prooincia
JI ,sanciones impuestas a los infractores.
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úMERO DE INFRACCIONES
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CONCEPTO DE LAS INF.RACCIONES
~JlADR ID 1

'% ~i':¿.;.;;.' ~ 1 :o ¿; ¿'. .a ~ e:
;rE ~~ .g TOTAL .Jti «l e .5·~ 5.g ~ TOTALi 1 ~~ g~ ~ U :' !-§ ]~ a!~ ~Q
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Trabajo de mujeres y niños. : ,
(Ley de '3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de J900.) '1

j, I'Trabajan menores de 10 afios (1.0 L.)...... .••••...•• !!1
11

"
Id::: (~~t)~~.~~.~~.~. ~~~~:~~ .~~ .~:'..~~. ~.e. ~. ~~r.~s.•e.~ .i~~~~~~i~.~••8. ~.~ .~~.~¡ .~I 27
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) ........•..••.•.•..••..... ~""" .••.•..... :.. ji¡ "

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R) J 1 "
Idem mayores de 14 y menores de 16, más (le 4 horas consecutivas (8.o R.) , 1f 111 "
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.) ,. ' 61"
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (l.o ~ 3.° L. y R D. de 26 de juni«l!'

de 1902) ..•....•..•••.•..•......•..•••••••••.•...•...••...••.•.•.. , .•...... '"
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.).•...•.......••...•..•..•..... '.
No acreditan estar vacunados (10 I~.). . .. . .
No acreditan permiso paterno (16 R.) ......•.......•.•...... " ..
No presentan certificados de nacimiento (16 R) , '"

.No hay separación de sexos (11 L.) ..
No hay Le,Y ni Reglamento en sitio visible (17 L.)....................... !

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)•.•••..•................. , ..
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)...•..•......•.... ' .........•...
No se cumple el R D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) .
No se cumple la Ley de la silla de 27 de febrero de 1912 ...•.•....••....•........•..
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industria textil) '"
No se cumple la Ley del trabajo 'nocturno del1 de julio de 1912..........•. , .

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) .•.......••••.••.........•.......•
No se gu,p.rdan medidas de seguridad (54 a 59 R.~ ~ : .••.••.•••..•.•............. '

,TOTAL••••••. ~' ..

Descanso dominical. '
,(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reg)ame~lto'de J9 de abril de 1905.)

No se cumple el descanso dom.illiCaL. ;. •••••••'. " .... ~ .•••......•.. ',' ....•.•.....•• "

TOTAL GENl!lRAL DE INFRACCIONES••••••• ,.l. • • • • • • • • • • • • •• ,

T ' '''',' ,.. ', ,'" '.' .....,
' . OTAL DE -CJ!i~RO~ VISITADOS '" .. • • • • .. •• •

~ 168 21, 15 » ~. » » 510 >{ >y » »~ »
~" 18 .'.95 13 »»»332 10 . 3 ~ ~.::-~

~ .. ,1&6 ~ lt6 28 --»- ~,':»r\<8~2 _lO, .. 3> '~, »j, 13
~~ - -'-'- -,-,--, -- --

- :' /
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas_
en cada clas.e de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
- putaciones o Municipios.

2.,110 Industrias ejercidas por el _Estado,
Diputaciones o Municipios.

¡p. Mí'nas, salinas y canteras.
,tilo Metalurgia.
o.a Trabajos del hierro y demás metales.
o.a Industrias químieas.
7.& Idem del tabaco.
~.a Idem textiles.
9.110 Idem forestales y agrícolas'.
10. Idem de la construceión.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón,caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Ide:m de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la orna:mentación.
21. Alfarería y cerámica.
2~. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES '¡ ~ ,', " "~S DE INDUSTRIAS
'l:t" CLASn ,'. . , ' TOTAL

: ~ ==--.'~ ..... ",' 1415 1t1 11 18 '" ID 2l ,22 ~~ _-------~------ 1!1.& 2.
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Trabajo de mujeres y niños. 1- - -'-:-1~14 ~f~ .... . '.
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Trabajan menores de lO años (l.o L.) .
ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria v 8 en comercio (2. o L.)....•..........
ldem de noche,~menores de 14 (4. o L.) .
ldem mavores de 14 v menores de 16, más de 8 horas

(7. o R.r ' ~. . .
ldem mavores de 14 v menores de 16, más de 4 horas

consecutivas (8. o R.). " .. ' .
ldem menores de 16 en industrias peligrosas (5.0 L.) ..
ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. y

10 R.) •...•.•.••..•...••.•.••..._•...•...••. , " ..•
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a

3. o L. y R. D. de 26 de junio de 1902) ... " ..••.....
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .•..•• : ..•••. , •...•..•.. ', .•...•..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0L.)..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .
No acreditan permiso paterno (16 R.) ......••••.... "
No presentan certificados de nacimiento (16 R.)..... "
No hay separación de sexos (11 L.)....•........... "
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).....
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L:)~ ..
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección)....
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)..
No se cumple el R. D. 25 enero-1908 (Industrias prohi-

bidas)...••....••.••....••..•.•.•..•••...•..•..•..
No se cumple la Leide tr,abajo nocturno (11 julio 1912).

TOTAL•.•••••.••••• , •••••••.••

Previsión de accidentes.
{Ley de 30 de enero y Reglamento.de 28 de julio de '19

00
.)

No hay Ley ni Regla.. mento en sitio Visibl.e (21 LJ. < ••

No se guardan medidas de seguridad" (54 a 59 R. J., •••

TO:r'AL•••••• ,' •• , •• , •••. , ••••'.

Descanso dOminical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 Y Reglamento de 19 de abril de 19

0
5.)

No Be cumple el descanso dominicai.•......•..••••••. ,
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Examen y discusió:J de los resultados.

El cuadro N, comparado con el de 1914, ofrece la oscilación de haber
subido de 4,39 infracciones por centro visitado en 1914 a 4,71 en 1915
por igual unidad, ya que en 1.481 visitas se anotaron 6.987. infrac­
ciones.

El número de actas levantadas ha sido de 47, de las que 39 fueron de
apercibimiento, 6 de infracción y 2 de obstrucción; el promedio es 31,5
visitas por acta. En 1914, la relación anterior fué 35,5. Nótase que hay
aumento, aunque no de importancia.

Por cuanto se refiere a multas impuestas, no puede asegurarse se
haya hecho efectiva más que una de obstrucción; de las demás, nada han
comunicado a la Inspección las Autoridades, pudiéndose repetir en este
artículo cuanto se dijo en la Memoria del año anterior. La falta de papel
adecuado es obstáculo que ponen algunos Alcaldes para hacer efectivas
las multas.

Como siempre, el mayor número de infracciones corresponde a los ar­
ticulos 10 de la Ley del Trabajo de Mujeres y Niños y 16 del Reglamento
para su aplicación, y a ésta sigue la de Accidentes del trabajo, por falta
de Ley y medidas de seguridad. Se explican estas últimas infracciones
por haber visitado con intensidad las construcciones· urbanas, donde es
muy contada la que ofrece, además de Ley, libro de visita, y no presenta
falta de seg'uridad en el trabajo. Por cuanto se refiere a la"s dos primeras
disposiciones infringidas, hay que observar que los cuadros de población
obrera arrojan 2.897 hembras y 1.033 varones, menores de diez y seis años,
o sea, en junto, 3.930, que debían tener el certificado de vacunacióri, y el .
número de infracciones es de 2.010; y téngase en cuenta que en mayores
de diez y seis años hay considerable número que tiene· menos de diez y
ocho años, y a los que se les exige el certificado de vacúnfLción Y demás
documentos preventivos' en el art .. 16 dei Reg·lam~nto·citado. Puede ase~

gurarse que la casi totalidad de esa infracción corresponde a obreras ma­
yores de diez y ocho años, que son las que más se resisten a presentár el
certificado de vacunación. La autorización paterna y el certificado de
edad los van adquiriendo merced a la propaganda- que se haee ya faci­
litarles la gestión, dándoles gratuitamente impresos adquiridos por los
Inspectores,' comprobándolo el hecho de anotarse 988 que no presenta:ron
autorización paterna y 985 certific~dos de nacimiento habiéndose regís-

, . ' " .
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trado 1.735 obreros de ambos sexos que estaban obligados a poseerlos, lo
ue supone una mitad aproximada de indocumentados.
~ La. Ley de Accidentes del trabajo se va cumpliendo en talleres y'fa­
bricas por varias causas, entre las que merecen citarse que la maqui­
naria que adquieren fabri~antes e industriales está toda protegida, qne
las instalaciones de protección son permanentes y definitivas, y qne el
gasto lo hacen para siempre, y, por último, que patronos y obreros van
comprendiendo la temeridad que existe trabajando con út.iles no protegi­
dos. Además, las Compañias asegura...doras se van preocupando de ius­
peccionar los centros asegurados y por asegurar, para que se cumpla el
Reglamento de meoanismos preventivos de aquéllos. Donde es más dificil
imponer la seguridad es en las construcciones urbanas, por falta de los
patrofios Ysus encargados y de los obreros, pues unos y otros, por aho­
rrarse material y molestias, trabajan y dejan trabajar con evidente ex­
posición y riesgo, y como de momento en momento varían las condiciones
del riesgo, aumentándose éste a medida que progresa la construcción, se
hace precisa una inspección constante para que se observen las más
elementales reglas de seguridad. Complica este encargo de los Inspecto­
res el·admitirse como pe6nes braceros que jamás han subido a un anda­
mio, pues ni los encargados inquieren la procedencia de los peones, ni
éstos declaran que su ocupación corriente ha sido otra muy diferente de
la construcción. Todo esto se refiere a Madrid, adonde acuden braceros
de las provincias limítrofes, generalmente pRstores o mozos de labranza,
cuando las malas cosechas u otras causas producen penm"ia en la pobla·
ción agTicola.

La Ley del Descanso dotninical sigue infringiéndose desde 1909, aun­
<.lue no t~n intensamente, pues la sociedad ha reaccionado y comprendi­
do lo absurdo de su incumplimiento Pero aun ·subsisten costumbres
añejas, especiahnente en los talleres de modistas, establecimientos de
mercería y modas yen las tabernas, y hay que consignar que en mu­
cho,s casos se infringe con la aquiescencia de las Autoridades municipa­
les. Como este cometido compete a las Juntas locales de Reformas Socia-­
les, solamente de manera incidental intervienen los Inspectores.

La Ley que regula el trabajo nocturno se infringe temporalmente en·
los talleres de confección de trajes de señora, y es de muy difícil inspec­
ción, por efectuarse en locales cerrados, generalmente entresuelos, y ne­
garse las obreras a decir la verdad a los Inspectores. Los casos denun­
ci~dos han sido con la aquiescencia de los' patronos, que han reconocido
la falta.

La Ley de la Silla se cumple· en varios establecimie:ntos, como baza-:­
tes, tiendas de perfumería, etc

La Ley de Casas baratas no.ha tenido aplicación más que en Madrid;
las tentativas hechas en otras capitales de la región no han pasado de
tales. . .-

De Mutualidade.'3 escolares y obreras, figura en primer lugar Cáce-
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res; después, Madrid y Toledo: las restantes provincias no han respondi_
do 8. los requerimientos de los Inspect.ores. Para obtener resultados posi_

tivos es primera condición necesaria hacer continua propaganda por
persona prestigiosa en la localidad: de otra suerte, los esfuerzos que se
hacen se pierden en el vacio, por el marasmo que domina a directores v­
dirigidos. Además, aquella institución es bienhechora para los eSpiritu's
previsores y constantes, que, por desgracia, lÍo abundan en la primera
región.
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Servicios de la Inspección regional.

TOTAL., .•••••••••••• 14.38'l

TOTAL........ ••••••. 2

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento......•....••.•••
De infracción ........••.••••.. , ••••
De reincidencia... ••..•••.•....•..
De obstrucción ,

36

36

'7
4

1
34

'114

8-5

2
2

N.O

Eo- Salida..trada.
--, --

i5 156
250 lOtl

~ 10

3 3
1

29 14
----

,366 291

Documentos despachados.

A o de Instituto .
.. Inspectores .•••.....•
.. Gobernadores y otras

Autoridades..•.••••
.. Juntas de Reformas

Sociales.....••..•..•
.. Industrias ..•.•...••..
.. Sociedades y particu-

lares .....•......••.;

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

11. - Il(FRA.CCIONES.

TOTAL•••••••••• "

Servicios diversos.

Visitas a Aútoridades .••••.•• ; •.. ,
Actos de asistencia a J. L. ' ...•...
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ....•.•........•.........
Libros de visita habilitados .
Leyes" y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.•.....•.•..•••.•....
Localidades donde se ha,realizado

ins'pección.•.•.••.•....•.....•...•
Días de itinernrio .......••.•..... "

Kilómetros re- t En ferrocarril ...
corridos..... Por carreter~..•.

Por navegaclón.

TOTAL •.•.•••••••••

2

74

30

5
8

9
18
10
15
2

11
1
2

11
3

11

270

2.0

N:I
41

179

268

2'70

-11

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

Por orden superior•.......... ",
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ., ......•....••..•
Por inicia.tiva propia ........•.

TOTAL •••••••••••••

En razón a sus causas.

L -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

. . 1Por primera vez •••
Centros V181- Por segunda....••.•

tados.. . . • . Por tercera o má.s
veces ........••...

-

:
1 Clases de indl,lstrias ...
.. 1.8. Servicios del Estado, Dipu­
'; "tación o Municipio .••.••.
• 2.8. Ejercidas por el Estado, Di-
f putación O Municipio ••.
• s.a Minas, salina.s y canteras .•
1:1 4.a Metalurgia ................•
~ 5.a Trabajo del hierro y demás
• l a metal.es .•.. : .. : .=.6. Industnas qulm1cas.......•
- i 7.8. Idem del tabaco .
-= .8.& Idem textiles .•...•...•.•..•
el 9.a Idem forestales y agrícolas.

'O 10. Idem de la construcción ...
... 11. Idem eléctricas ...•••....••.
: 12. Idem de la alimentación...
el 13. ldem del libro......•......••
! 14. Idem del p a p el, cartón,= caucho " .
_ 15. Idem del vestido..•....•...
~ 16. Idem de cueros y pieles •..

1'7. Idem de la m.adera ......••.
18. Idem de transportes •• ; ..•..
19. Idem del mobiliario ....•.•.
20. Idem de la ornamentación.
~. A!fa!ería y. cerámica.....••
23' VidrIO y CrIstal. .. · ••.••• .--;;.
24' ~spect~culos~úblico8 .••••

. ndustnas varIas.......•.•.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS••
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RESUMEN POR SERVICIOS

I II Numero Fecha
I de centros de la visita. INFRACCIOKES
¡visitados.

------------¡------I--------I _

A) Servicios en la capital.

Barcelona.....•••......
Idem.................. »
Idem. •.••..... ..... »
Idem. .•.......•....... »
Idem »
Idem..........•....•.. »
Idem..........•....... »
Idem »1
Idem »

-1
TOTAL. ..••.••••• 1

1

10
26
25
52
39
44
25
26
21

268

Enero ......•..
Febrero .
1\1arzo •...•••..
Abril .
l\1ayo.••••••••.
Septiembre..•.
Octubre ..•.• ,o.

Noviembre.•...
Diciembre .....

627
1.715
1.726
2.752
2.117
3.451
1.290

15
4402

14.135

B) Servicios extraordinarios;

Badalona.......... " . 1 1 I AbriL ..•.•.. "1 93
Idem... ; ........ , ..... » 1 Mayo......•... 154

TOTAL...•.•••••• 1 2

I ' '1
247

TOTALES..••.• ., 2 270 14.382
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Barcelona: Zona Norte, Sr. Chías.

20
8

:28

N.O

:o,

21 SO
16 76

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL 2U.164,-IlI. - ACTAS LEVANTADAS.

Visitas a Autoridades............. 38
Actos de asistencia a J. L •.••. ' •• , 21
Idem íd. a Sociedades patronales

y {)breras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Libros de visita habilitados... .•.• l8f)
I.Jeyes y Reglamentos distribuídos 31)6
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita oO, , .1.472
Localidades donde se ha realizado

inspección, .•..•..•. ,.,.,......... 33
Días de itinerario ' oO ., • • • :n

Kilómetros re- ~ En ferrocarril... ,690
.d , Por carretera.... 291

corn os ...• , Por navegación.

TOTAL••••••••• '. 98-l

De apercibimiento .
De infracción , , .. ' .
De reincidencia .......•.••.. , .••...
De obstrucción.~.. , .•.......•....•.

TOTAL: ; .

A o de Instituto .: ••...
:o Inspectores •.....••••

Gobernadores y otras
.A.utoríd~Q.es"',' .....

:o Juntas ,de Reformas
Soeíales. ~ . ; ' . . . 36 ¡' IS

Industrias .
:o Sociedades y partícn-

laTes.~.. ~ ..,•.••. , ...•~I~

TOTAL............. 105 I ]52

18

654

89·
'.li

l'i~
4
()

l511============¡===T===

l8 I44 IV.-TRABAJOS ,DE OFICINA. ~En- .
-- . trllda. Sahda.

2i77 Documentos despachados. -- ,--

34
38
12
:n
8
4
9

3"2

654

N.O
1. _ ACTIVIDAD .DE LA INSPECCIÓN.

, ',' ~ Por 'primera vez... 183
Centros VJ.Sl- Por segunda.. , .... , 172

tados.... , Por tercera o más
.veces.. , '1 299

TOTAL DE VISITA~ REALIZADAS'I~

f En r~zón a sus causas.. !

Por orden superior .......•... , ,]
Por indicación de Autoridades
Por ~e?-~nc:ias...• , • ; •.•... " . . .. 6342
Por InIcIativa propIa i

• TO'l;AIJ' ••••.•.• '

e
1 Clases de industrias ....
'; 1.& Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio .•.....
Ir 2.& Ejercidas por el Estado, Di·
f putación o Municipio ....
... 3.& 'Minas, salinas y canteras. '1'
; .t.a Metalurgia , ..•...•..
• 5.& Tra,bajo del hierro y demás

..:1 metales .•. ,o , •••••••••••••••

~ \ 6.8. Industrias químicas l'
q¡, 7.8. Idem del tabaco '
" 8.a Idem textiles.•..•..•, •..•.. "11

11 9.~ Idem forestales y agrícolas
'O 10: Idem de la construcción. "'1
'; 11. Idem eléctricas "1! 12. Idem de la alimentación ..= 1~. Idem dellibro , '
~ 14.' Idem del p a p el, cartón,
CIl' caucho ..
Q 15.Jdem del vestido.•.•...•. , •.

16. l.dem de cueros y pieles .•...
17. Idem de la madera...... ...:;,
:1,.8. Idem de transportes '•....
19. Idem del mobilia.rio : ..
~. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica .....•.

~
22. Vidrio y cristaL .
~. Espectáculos públicos .
.oa. Industrias varias •. ' ....• '"

T.oTAL .DE CENTROS VISITADOS ••



MTIN. Biblioteca Central

-4&-

RESUMEN POR SERVICIOS

LOCAUDADES .
\ Núm.ero 1
I de centros
: visitados. ,

--- --------1 . I

Fecha I é

de la visita. ! INFRACCIOJiE8

-----!-----

A) Servicios en la capital.

Barcelona ••....•...••. 1i 15

I
Enero ......... 1 787

Idem. ................. » ! 27 Febrero... , .. '.' 484
Idem.................• » 25 Marzo ......... 1.412
Idem. '" ....... ...... » 34 AbriL ......... J 842
Idem..........••...••.. » 26 Mayo......... 420
Idem......•..•... , ••.. » 35 Junio......•... 1 1.594
Idem. .............. -.. » 40 Julio .......... i '1.261
Idem... .............. » 40 Agosto ........ 1.965
Idem. ................. » i 47 Septiembre..... ! 2.712
Idem. - •••••••••••••• Ce »

I
45 i Octubre •..... , : 1.043

Idem..... .... - ...... '. » 15 I N?':iembre..... j 375
Idem. ................. » 52 ¡ DIcIembre ..... 2.934-

I

~I
I

1"~82~"TOTAL•••.•••• 401 I

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1..... . . 2
Idem núm. 2. . . . . . . . . . . 4
Idem núm. 3. . . . . . . . • . . 8
Idem núm. 4.••.'. • . . . . • 7
Idem núm. 5. . . . . 3
Idem núm. 6.••.. ~ . . . . . 7

53
41
40
41
33
27.

Abril. .....••..
Mayo....•....•
Junio .
Julio : •....
Agosto ....••..
Septiembre...•.

911
'2.335
1.935
1.594

649
, 352

TOTAL. ••••••• 31 235 7.776

C) Servicios extraordinarios.

abadell (1) ••....•..••• » 13 Febrero•.•••••• 425
Masias de Voltregá y

34Manllen (2) •••••••••• 1 5 »

TOTAL••••••• , 1 18 459-
TOTALES•••••• 33 J 654 24.064"

s

(1) Repetida en itinera.rio.
(2) llanlleu, ídem íd. ,
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Barcelona: Zona Sur, Sr. García Font.

37
21

12
2;9
418

108

23
~

N.O

95

Hí 15

33 38
27 64

8· 9

11 S
1- 1

En- S l'dtrada. ala.

TOTAL............... 22

TOTAL•••••••••.••.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL -: •••••• 24.221

III. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

A o de Instituto .•..••••••.••
:> Inspectores ..••..•.•.
:> Gobernadores y otras

Autoridades ••.•.•••
» .Juntas de Reformas

Sociales ..•••••.••••.
:> Industrias .•...•••••••
:> Sociedades y particu-

lares.·•.••••..•••.• : •.

IV.-:-TRABAJOS DE OFICINA.

De apercibimiento...... •.• 17
De infraccióÍl .... .'................. 4
De reincidencia .••...•..•.•••.•..•.
De obstrucción...••••..•••••••.•...

Kilómetros -real En ferrocarril •.•
Por carretera.. .

corridos..... Por navegación..

TOTAL.: ••• :.... 813

Visitas a Autoridades ...•.•.•.•.•.
Actos de asistencia a .J. L .••...••.
Idem íd. á Sociedades patronales

y obreras .•.•••••••.••..•• , •. ••• L.

Libros de visita habilitados•••••.•
Leyes y Reglamentos distribuidos
'Apercibimientos anotados en li-

bros de visita..••.•..••• ' ...• ' ....
Localidades donde se ha realizado

il1spección ..••..••. , .'••••••.•.•.••.
Días de itinerario..•.••••.•••...••1

2
41

540

~

2
1

90
20
»

147

II
,~ II============T====;¡==
00

34
6"1

.31
~
11
10
2
2
3
4

::11

TOTAL•••.•••••••••••

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 584

Por orden superior•.••.•••.•.••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias •••••••.••.•••••••

I Por'iniciativa propia ••••••••••
í\

N.O
l.-ACTIVIDAD DE LA iNSPECCIÓN. --

.. t Por primera vez... 2'"JQ
Centros VISl- Por segunda. •••.•• 121

tados.•...•. Por tercera o más
veces.. .••••. ..•.• 187

-

-i
"11
~

.. 1.& Servicios del Estado, Dipu­
; tación o Municipio..••..•
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
o putaci6n o Municipio ..••
b 3.& Minas, salinas y·canteras.•
11 4.& Metalurgia.••...•••.•••.•••
: 5.& Trabajo del hierro y demás
Il( & metal~s •••• :.,: .•.•••••••
0.6, Industnas qulmlcas.••..•.•
- \ 7.& Idem del tabaco.•..•••...••
el 8.& Idem textiles•.•....•....••.
'1 9.& Idem forestales y agrícolas
11 10. Idem de la construcción.. ~.
! 11. Idem eléctricas..••••••..•• ,
Q 12. Idem de la alimentación. •= 13. Idem del libro .-= 14. Idem del p a p el, cartón,
'; caucho.••••..•.••.• ' •..••
.! 15. Idem del vestido.•.•.•..••..
" 16. Idem de cueros y pieles ••••

17. Idem de la madera.•.•....•
18. ldem de transportes.••••.••
19. Idem del mobiliario•.•..•••
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.••.• ~.
22, Vidrio y cristal. •..••••••.•.
28. Espectáculos públicos •••. ,

i 1M. Industrias varias•.•.•••••••

TOTAL DE CENTROS VISI~ADOS•••

4
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RESUMEN POR SERVICIOS

Fecha

de la visita.

Número
de centros

visitados.
LOCALIDADES

I
I

I I:lo<7RACCIOl'IlES

____________ 1 -'----_, [ _

A) Servicios en la capita~.

Barcelona ....... : ..... 1 17 Enero •.• , 402
Idem..•..... ......... » 32 Febrero.•...... 1.341
Idem........•......... » 40 Marzo. ............ 1.576
Idem.................. » 44 Abril....•..... 2.368
Idem. ........ e ....................... » 26 Mayo.......... 1.217
Idem................... » 52 Junio .....••... 1.268
Idem...•.•.. , ......... » 46 Julio. .......... 1.532
Idem. ...... , ..................... » 30 Agosto ........ 1.027
Idem. .- ................ » 33 Septiembre..... 1.112
Idem. ........ .. ......... » 20 Octubre ... ; .. 722
Idem. .................. » 16 Noviembre..... 579
Idem. ................... » 40 Diciembre...... 410

TOTAL.•.•.•••••• 1 396 13.554

B) Servicios de itinera~io.

Itinerario núm.' 1. ••••.• 3 32 Abril, •........ 1.575
Idem núm. 2..•........ 4 25 Mayo ...•...... 1.463
ldem núm. 3.•......... 4 24 Julio ......•... 927
Idem núm. 4 .... ' ...... 3 60 Agosto ........ 2.324
Idem núm. 5....•...... 5 27 Septiembre ..•. 1.079

TOTAL••.•••• 19 168 7.368

e) Servicios' extraordinarios.

astellgali .•...... ; ... 1 1
t May.o........ ··1 ,

362San Vi~enteCastellet... 1 3
Manresa.... ,'•......... 1 16 NOvIembre...•. ' 2.942

'rOTAL••••••••••• 3 ·20 3.304
--

TOTALES••••••••• 23 584 24':2"26
- -

e
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Gerona: Sr. Sureda.

N.O
l. _ ACTIVIDAD DE LA "INSPECCIÓN. --

.' ) Por primera vez ••• , 61
Centros VISl- ,Por segunda •.•..• , 53

ta.dos •• ,. • 'Por tercera o más
veces.......... ..• '183

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 291

En razón a sus causas.

I Por orden superior...•.•.•.••..
por indicación de Autoridades.
Por denuncias.:~.............••• 1
Por iniciativa propia. ....•.•.• .296

TOTAL•••••••••••••,' 291

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades .
Actos de asistencia a J. L , .••
Idem íd. a Sociedades patronales
• y obreras .
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercíbimientos anotados en lF

bros de visita .
Localidades donde se ha realizado

1
inspección.....•... ' : .

Días de itinerario ..

~
En ferrocarril. ..

Kilómetros re- Por carretera ...
corridos. '" Por navegación.

N.O

lS
9

33
la
31

'215
21

TOTAL. o" ...... 912

n. - INFRACCIONES.

s'

41
fi

19

. 4110

TOTAL.. 1.264

JII. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento .......••.•.....•.
'De infracción •••..•• , •.......••••..
De reincidencia.• , " .
De obstrucción•.•.•...•.••... ~ .

TOTAL ••••••••••••••

10

25
'3

61
51
~

~ II;::I=='V=.-=T=R=A=B==A='J==O=S=D=&='=O=F=r=C=I=N=A=.f.=:='E=n~='~\=.=,=.=.

-'-. '. trad''lo'¡S alJda
127 .Documentos despachados. -'- --, .
5 A o dé Instituto.':... . 22 25

18 ,.,. . Inspectores. . • . •. . . •• 13 30
4 ~ . Gobernadoree y otras
8 Autoridades:..... ~:.

,. Juntas 4 ~ Reformas
II . Sociales :., .

,. Industrias ..•.....•.•
,. Socieda.des y particu-

lares ~i__9

_ TOTAL.. , :, 571 113
. 1"
3 ,

297

i
=¡ Clases de industrias...! La Servicibs del Estado, Dipu­
.. tación o Municipio., ••...

2.a Ejercidas por el Estado, Di-

'i S.a Mi~~t6~~~~in~~;~~~i~~~~:'
1: 4." Metalurgia. .
~ 5.a Trabajo del hierro y demás
lit ,~ m2tales..• , ...•• , , .. ',' ....
e \ 6.a Industrias químicas. , ....•.
- ,7." Idem del tabaco .
; .8.a Idem textiles .. o , .

9.& Idemforestales y agrícolas.
•; 10. Iclem de la cunstrucción..••
_ 11. Idem eléctricas ....... , .•.••
~ 12.' Idem de la aliÍnentación .
CI 13. Idem dellibr.) .
~ '14. Idem del pap~l, cartón,

.!' 15. Id~:-~~í\;~¿Üd~·.::::::.::::
~ 16. Idem de cueros y pieles, , ..

! .]'2. Idemde la madera .
\18, Idem de trans'p~>r.t.es ..
, .19. Idem del mobIlIarIO .•.••• , .
i. .20. Idem de la ornamentación.
\ 2t. Alfarería y cerámica.... ~ ....
, 22•. Vidrio y cristal. •...•...•...
. 23. Espectáculos públicos •.•..
; 2!. Industrias varias.• , .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de cen tros
visitados.

Fecha.
de la. visita. INFRACCIO!\ES

A) Servicios e~ la capital.

Gerona................ 1
Idem....•..•...•...... »
ldem...•.............• »
Idem. •...•.•....•..•.. }}
Idem..............•... »
Idem..•............... »
Idem. ....•.. ..••...... »
Idem »
Idem..........•.•..... 7'

Idem. .........•••..... »

14
10
23
12
8
7

23
21
16
16

Enero...•... ','
Febrero .
Marzo .
Abril. .••......
Mayo .•......•.
Junio .
Agosto .
Octubre !
Noviembre .
Diciembre..•..

21
23
44
20
10.
38
'64
60
29
22

TOTAL.: ...••. 1 150 331

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1.... .. 4· 10 Abril. ..•...... 102
Idem núm. 2..•........ 4 39 Mayo .......... no
Idem núm. 3.......•.. 6 21 Junio........... 56
Idem núm. 4..•........ 7 35 Julio .... : •.•.. 556
Idem lium. 5. " ........ 4 42 Septiembre ••.• 109

TOTAL.•.•••• , 25 147 933-
TOTALEIS./ •••• 26 297 1.264:
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T~agona: Sr. Navarro.

-
N.O

En- .
Salid".

trail.~.

13 ~
18 60

5 5:-1

1

2 5--
'39 148

TOTAL...... ••••••••• 61

TOTAL .••••..•.•..•, •.•. 2.034

TOTAL•••••••••••••

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

IIl. - ACTAS LEVANT'ADAS.

Visitas a Autoridades..... . •....•• 51
Actos de asistencia a J. L •• ;..... 17
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras. . . . .• . • • . .. . . . . . .• . • . • . • 48
Libros de visita habilitados....... 84
Leyes y Reglamentos distribuídos 141
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita 84
Localidades donde se ha realizado

inspección.... " ~................ 20
Días de itinerario.......... •.....•.. ~

Kilómetros re~ i En ferrocarril. • . 480
111'd . ·Por carretera ....

corn os ....., I Por navegación.•

TOTAL.••.,.... • 591

De apercibimiento........ ..... .... 33
Dé infracción... . .• .. .. . .• . . .. . . . . . 26
De reincidencia ..•.•.•• , .• • . . •• •• • • ;!
De obstruccióu " •..•

Documentos desp~chadoá.

A o de Instituto..•••.•••.••.
,. Inspectores ~ .
,. Gobernadores y otras

Autoridades .
,. Juntas de Reformas

Sociales. : ••••••••••
,. Industrias '.-"

Soci-edades' y particu-
lares •••.••••.•••-.•••

57
24:

iJ5,
18
lJ~ Il=============¡¡==iT==
17 IV.:-TRABAJOS DE OFICINA.

11
81
12
44
'S
4

26
4

14
451

466

8

466

N.O

TOTAL•••••••••••.•••

En razón a sus causas.

Por orden superior ..•..•.••.•••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias..•••..•••..•.•....
Por iniciativa propia •••••.••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.- 466

L- ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

.. ~ Por primera vez. . .18
Centros VlSI- Por segunda. . . • •. . 17

tados .• - •• Por tercera o más 1
veces.. •.•.. •••.•• 371

ti

i Clases de industria1i.

i 1.& Se¡~ícios del Estado,Dipu­
.. tación o Municipio .•..•..

2,& Ejercidas por el Estado, Di-
: putación o Municipio....
~ S.a. Minas, salinas y canteras..
• 4.& Metalurgia.••..••.. , ..•.....
~ 5.... Trabajo.del hierro y demás
re' metales....••••..•....•.••

oS 6." Industrias químicas .
7.& Idem del tabaco.•.••..•.-i 8.0. Idem textiles ;.: .
9.a/ Idem forestales y agrícolas

~ 10. Idem de la construcción...•
~ 11. Idem eléctricas .1 12. Idem de la alimentación .•.
el 13~ Idem del libro.• '" ..
! .14: Idem del p a p el, cartón,
• caucho .
" 15. ldem del vestido."" •...••..••
~ . 16. Idem de 'cueros y pieles....•

17. Idem de la madera...•....•.
1. 18. Idem de transportes .•......

\

19. Idem del mobiliario .
~. Idem de la ornamentaé:ón.
21. Alfarería y cerámica•..••••
22. Vidrio y cristal •••.••.••••••

\ 23. Espectáculos públicos....•.
\24, Industrias varias ...•• ~ •..•.

.TOTAL DE CENTROS VISITADOS...
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES

Número
de centros

visitados.

Fecha

de la visita. INFRACCIONES

A) Servi~ios en la capital.

Tarragona............. ti 14

I
Enero ....•••••

Idem ·................ 18 Febrero........
Idem. ·.. ~ ............. 36 Marzo ..••...•.
Idem.•......•......... »

I
14 Abril. .........

Idem. ·.. ~ ............. » 31 Mayo..•.....•.
Idem. .. - .............. » 21 Junio..........
Idem......••.•..•.•... » 24 Julio....•...•..
,Idem.•................ » 37 Agosto ... , ....
Idem.•.........•...•.. » 22 Septiembre.....
Idem. .......... -....... » 29 Octubre ....•.
Idem. ................. » 21 Noviembl·e.....
Idem..••...••.•......• » 27 Diciembre......

TOTAL.........•. 1 294

B) Servicios de itinerario.

63
177

90
50

120
90

120 ~

86
52
87
38

150

1.123

Itinerario núm. 1.•.•.••" 2 69 Abril .••.•.... ,. 283
Idem núm. 2........•.. 5 1· Mayo ....•..... 5
Idemnúm. 3.•......... 4 27 Junio........ ~. 110
Idem núm. 4.•......... 5 37 J·ulio .........• 434
Idem núm. 5.•••••..•.• 2 37 Septiembre...• ~ 67

TOTAL........• ,_ 18 171 899

C) Servicios extraordinad"Os.

Ríudeeols ....•••..•. , . -2\
TOTALES., - • . . . . • 20

1

466

IOctubre,,'::'"
12'

. 2.034
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Sabadell: Sr. Ortiz.

70

24
4

16
315
73

45

1,.-

En- Salida.trada.-- --
5 Z

3l ro

3 4
4 3

7 5
-- --

49 75-TOTAL ••.•••••••

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL 13.318

Documentos despa<:hados.

A o de Instituto.......•..•.••
,. Inspectores....•...••.

Gobernadoies y otras
Autoridades...•••

Juntas de Reformas
Sociales•.••• ~ ..•.•

,. Industrias....•••.•.•.
,. Sociedádes y particu-

lares .

IV.- -TRABAJOS DE OFICINA.

Riló t
)
' En ferrocarril ••••me ros re- P'd 01' carretera•..••

corrl os ....•. Por navegación .•

TbTAL••••••••..

Visitas a Autoridades •.•-...••.••.•
Actos de asistencia a J. L ••.••.•.
Idem Íd. a Sociedades patronales

y obreras ••••....••......•.•••••••
Libros de visita habilitados....•.•
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros dé visita...... .". •••.
J~ocalidadesdonde se ha realizado

inspección;•..••••....••.••...•••.
Días de itinerario ..•..••......•.••.

111. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento. ••..••••.••. •••. 8
De infracción ......••............•.
De reincidencia ..•.••.• ' ...•.....
.De obstrucción.. • . . •• . . .. . •.•...••

TOTAL. •••• ••• ••••••• s'-

27
1
8

l.02H

TOTAL•••.•••••••• , 1.059

En razón a. sus cau3as.

TOTAL DE VISITA:S REALIZADAS. 1.059

,
I

: Por orden superior•. , ••....•...•
Por indicación de Autoridades
Por denuncias ...••••••••.••••••
Por iniciativa propia••......•..

N.O
l.-AcTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

. . ~. Por primera vez... 160
Oentros Vl81- Por segunda........ 419

:ados. •• . • • Por ter(lera o más
veces. .•• •••. ••••• 480

ri
e
: Clases de industrias ...
.. La ,serviCios del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio. ..•.•. 4
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
e putación o Municipio .••.
" 3.& Minas, salínas y canteras.•
~ 4.a M.etalurgia , .
~ ,ó.& Trabajo del hierro y demás
.. J & metal.es :. 1:12
e \ 6. Industrias qulmlC&s........ ;¿6
- 17.& Idem del tabaco .
: 18.& Idem textiles............... 593

9.a Id~m forestales y agrícolas
l:l 10. Idem de la construcción... 86
:! 11. Idem eléctricas. ••••• •..•.• 911===============¡====;==== 12. Idem de la alimentación... 70
~ 13. Idem del libro. .•.•• ..•.•••. 11
e 14. Idem del p a p el, cartón,
'; caucho... .•. ••.•. 8
S ló. Idem del vestido............ JO
.. 16. Idem de cueros y pieles.... 19

. 17. Idem de la madera,......... 8.'3
! 18. Idem de transportes........ 2'2
i 19. Idem del mobiliario..... .•• 10
.\ 20. Idem de la ornamentación. 5
\21. Alfarería y cerámica. •...• 4
\'22. Vidrio y cristaL .•.•.••..••
I 23. Espectáculos públicos..•.. , 3
~24. Industrias varias....... .••• 14

TOTAL DE CENTROS VISITADOS. • 1.059
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita.. 'n~FRACCIONES

..A) Servicios en la provincia.

Sabadell..•........•... 1 1 70 Enero ......... 2.724
Idem.......•.....••....•. » 101 Febrero..•.•... 1.072
Idem.........•......... » 114 Marzo •....•..• 1.648
Idem. .. .. ......... .. .. .. » 116 A.briL ........ 1.596
Idem..•.........•..... » 102 Mayo......... 592
Idem.•......•......... » 102 Junio..•....... 900
Idem.•.•....•...•..... » 109 Agosto •.... .. 897
Idem................... » 111 Septiembre...•. 1.458
Idem.................. » 106 Octubre •...... 1.110
Idem.................• » 42 Noviembre..... 338
Idem...• , •..•. , ....... » 86 Diciembre ..... 983

TOTALES......... 1, 1.059 13.318
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Manresa: Sr. Serra..

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

. . 1Por primera vez.. . 323
Gentros V1al- Por segunda.• ~. . . • 112

tados . •••• Por tercera ó más
veces..... ••.••.•• 120'

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 565

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades .........•...
Actos de asistencia a J. L ...•.....
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras •...•.. , ~ .......•.••..••
Libros de visita habilitados•......
Leyes y Reglamentos dist'ribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros dE\ visita .
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón..•. : •...•.....•.•.•....

DIas de ItInerarIo .

N.O

22
11

34
109
]in

138

3

Kilómetros re- ~. En ferrocarril ..
corridos... Por carreterl.l" ••.

• • Por navegacIón.

TOTAL••••••••..

11. - INFRACCIONES.

TOTAL 2512

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento '......... 2
De in~ra<:ción: " .
De reincIdencIa.......... .• . •..•..
De obstrucción..•....•..••.•..•...••

TOTAL............... t

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En-
trada. Salida.

9
4919

Documentos despachados.

A o de Instituto ...•.•.•••..•
';» Inspectores.......••..
;» Gobernadores y otras

Autoridades .•.•••..
;» Juntas de Reformas

Sociales............. 9 2
;» Indus'trias........ •.•• . 1
:» Sociedades Y. partiCU-I'

la.res . •• .. ••. • . .• . . . __2 3

. TOTAL........... 31 I 64
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Números

de centros
v-isitados.

Fecha.
de la visita. DiFRACCIONES

A) Servicios en la provincia.

Manresa.•......•...•.• 1 28 Enero ..... •• • 1 20
Idem. .................. » 31 Febrero •...... i 1.239
Idem......•........... » 44 ~Iar:l;o ........ 204
Idem. .... ..... ........ » 47 Abril. ......... 99
Idem. .. ............. » 3~ Mayo......... 131
Idem. ................. » 65 Junio....... .. 99
Idem. ................. )) 57 Julio .......... 163
Idem. ....... - ... .. ... ) 51 Agosto ... , .... 146
Idem: » 6" Septiembre..... 124...... . ........ .:>

Idem. ~ .. . . ... . ........ . » 46 Octubre ....... 188
Idem. ... . ........ .... » 25 Noviembre..... 22
Idem.................. » 49 Diciembre. .... 77

TOTALES.•••.• 1 565 2.512
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lIT

B,eSUDlen gene~al numérico de las visitas hechas en toda la. re~éD~
cIasi1lcadas por provincias, industrias, infracciones y razón de

. causas-:(iniciativa, denUDcia, ete.).

-
N.O

L,_ACTlVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --.'-

. , : Por primera vez .•. 1.125
Centros V1S1- Por segunda. ••..•. 941

tados . • ••. Por tercera o más
veces ..•...••• ' •• • 1.829

'i'OTAL DE VISITAS REALIZADAS. 3.895

f

En razón 'a sus causas.

Por orden superior............. 70
Por indicación de Autoridades. :3

I Por denuncias. ••••. . . •• • . • . • • .• 68
Por iniciativa propia. ••...••.. 3.7.>4

TOTAL , ~ ••••.• 3.895

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades ••..•.•••.•.
Actos de asistencia a J. Lo•..•.•..•
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ....•.••.••...•.••..• -.
Libros de visita habil.itados ..
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

I
bros de visita.••...••...••..••••

L1~:~~~~~Z~~.~~~~~.e. ~~.~~~~~~~.~~
Días de itinerario ..•..•••.•.•..••.•

Kilómetros re-l En ferrocarril ..•.
'd Por carretera..••

cornos..... Por navegación.•

_ N.O

191
f51'

115
1034
1.294

1.96!)

108
138

2.720
683

TOTAL••• o...... 3.403

no - INFRACCIONES.

TOTAL••.•••••...• o" 81.800

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. RD-
trada. Salida.

Documentos despachados.

A o de Instituto .............. 169 289
:o Inspectores •..••...• o 374 447
:o Gobernadores y otras

32 114Autoridades .••••.••
:o 2 .Juntas de Reformas

Sociales.•.•••..••••. 64 44
:o Industrias ...•• o' •. o.. 5 5
2 Sociedades y particu-

79lares .•.••..•.•••••.•. 98

TOTAL., •••••••••.. 142 918

De apercibimiento •.•••••••• o, o.... 128
De infracción..• o. . . •. . ••. •.•..••.• 45
De reincidencia ••..•...••. ~ . o• • . . •• 21
De obstrucción... . . • . . • •• . • • . •• • •. • 1

TOTAL............... 195

:o
14~

5

53"2
131

:o

1.239
64

mo
4911===========;:==~=

318
159

10-1
285
120
291
64
79
68
37
16
7

128

3.895

:¡ Clases de industrias.
.e
.. l.a Servicios del Estado, Dipu­
'. tación o Municipio ..•..•
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación o Municipio •...= S.a Minas, salinas y canteras••
el 4.a Metalurgia ...•....•..•••.
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
.1 metales •.••••.••••.•....•
0\6.& Industrias químicas•••.•••.:; :7.: Idem del tabaco •.•••... '"
" '8. Idem textiles ...••..•.•.••..

9.& Idem fo;restales y agrícola!..g 10. Idem de la construcción .
_ 11. Idem eléctricas ..= 1~. Idem de la. alimentación.•.
GIS. Idem del 11bro .
! 14. Idem del. p a p el, cartón,
; . cancho .
_ 15. Idem del vestido ....•..• , .
~ 16. Idem de cueros y pieles..••.

17. Idem de la madera ,
18., Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario ..•.••.•
20. Idem de la ornamentación.

\ ~. ~~fa!ería y. cerámica ....•••
j • IdrlO y crIstal. ..• " .•.•• o.
t2S. Espectáculos públicos .•••.

- .\ 240. Industrias varias .....• , • o..

TOTAL DE CENTROS VISITADOS...

OBSERVACIONES: La diferencia que se. observa en el número de actas 'qne aquí
se expresan y el consignado en el cuadro N, obedece a que algunas de ellas com­

. prenden varías infracciones distintas, y son, por consiguiente, actas múltiples.
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RESUMEN POR PROVINCIAS

\

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros
INFRACCION¡;S

visitados. de la visita.

A) Servicios en la capital.

Barcelona, regional .... 1 268 »

. j
14.135

Idem, zona Norte....... 1 401 » 15.829
Idem, zona Sur., .•..•. 1 396 » I 13.554
Gerona. - .•........•... 1 150 » 331
Tarragona............. 1 294 » 1.123
Sabadell, auxiliar ...•.. 1 1.059 » 13.318
Manresa, ídem •.•••.... 1 565 » 2.512

TOTAL.••• ...... 7 3.133 60.802

B) Servicios de itinerario.

Barcelona, zona Norte •. 31 235 »

I

7.77S
Idem, zona Sur.....••.. 19 168 » 7.368
Gerona ............•..• 25 147, » 933
Tarragona....•.•...... 18 171 » 899

TOTAL••••••••••• 93 721 I 16 976

C) Servicios extraordinarios.

Regional ......•..•..•. 1 2 » I 247
Barcelona, zona Norte .. 3 18 ». I 459
Idem, zona BUl' .••••.•. 3 20 »

I
3.304

Tarragona•••••.•.•...• 1 1 "» 12
I

TOTAL•••• "'~'" 8 41 ,I
:4.022

TOTALES••••••••• -108 3.895 81.860
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Estadistica de la población ~brera visitada en hda la reglón,

clasificada por provincias y por industrias.
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Estadistica de la población obrera ñsitaIt
~ Regional.. _. 6.671 708 76 7.455 2.7371 1.829 1 81: 4:

Barcelona.... I Zona Norte 14.778 1.3I3 86 16.237 8.742 7.227\147 !ltÚ
\ Zona Sur •..... 11.600 1.260 102 12.861 7.188 4.339 169'11

Gerona .,... ...•............... 6.322 492 15 6.829 4.485 3.433 691 7'
Tarragona.. , ,..... 2.556 25379 2.888 1.841 1.663 361 3'"
Sabadell,~uxmar............•. 6.551 488 149 7.188 2.773 2.146 147 1 5:
Manresa, ldem ~ •• . . . . . . 3.986 669 116 4.771 2.558 1. 354 150 ~ 4.

TOTALES••••.••.•••.••.• 52.464 5.243 623 58.330 30.324 21.991 805 153.1.~. -~---~-l
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Estadística de la población obrera vilitlda·

POBLACIÓN OBRERA

ServiciOs del Estado, Diputación
o Municipio ; .

Industrias ejel'cidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ..... , ..•........•...
Trabajo del hierro y demás meta·

les... .. 7.8ÓO 732 120 8.61'>2 570 440 40
Indus.trias químicas. .. 1.892 173 8 2.073 184 120 2
Idem del tabaco. . . . . . . . • . . . . . . . » . » » » » »
Idem textiles 15.526 1.645 228 17.P99 21.211 14.468
Idem forestales y ag'rícolas...... 2.449 131 .4 2.584 .1.550 858.»
Idem de la construcCión. ... ..... 3.197 84 11 3.292' 25 1 1
fdem eléctricas .•....•.... ;..... 1.281 131 ,35 1.447 134 226 2
Idem de la alimentación......... 1.886 137 9. 2.032225 213 {}
Idem del libro. ..... ..... ..•.... 2.240 344 26 ~.61O 719 310 20
Idem del papel, cartón, caucho.. . 976 16'4 . 29 1.169 1.145 854 63
Idem del vestido....•....•... ~.. 3.281 449 21 3.'751 3.665 3'.p40 76

. Idem de Cueros y pieles......... 2.203 201 11 /20415423 234 3
ldem de la madera.•.... " .. .. . . 2.656 255 35 ') 946 6 18 1
~~m ddee transportes .•.......•.. '1.391 . 29 ,~: '.1:422 5 2»

ero 1 mobiliarío :. 1.666 209'1~:_f:88 .21 10 » J

Idemde l1iornamentacíón....... 619., '68' .·6: 693. 3 28 3 i

~.'&:ería y. cer~míca.•..• '.' H 5.27. 74 , 6....•· ..: 60....•7. ". ". ,.18.... ._ 45 »1 1&dr~Je~:tal; ...... " ~ .. ~.- ,37~ 110·' 12 ',c', 001 . . ..,13 ,< ~ .;
1 1 .. ~ ~ñbhC6S ••• ~ • . • • • • . . 33'.» :;~3~'" :3& .,..,.:',:;,1~:''''' .j 1
n nstrIas Vftl"l1tS••••••••••••\••• ,1.975 ·285A22.~-·.,"~iM16621~7J' .

. . TOTALi.s: ••••• o 0 ..0 o, o' ~2.46H24lí~~~:~~ttt~t,.~r.k

.\
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R.esuIDidos en los estados que anteceden los servicios de t{)dos los Ins­
pectores de la región d~ante el próximo p~ado año, breves considera­
ciones bastarán para completar .el conocimiento de la actividad desarro­
llada.

Aunque la anormalidad de "las cir~unstancias no ha favorecido la la­
bor inspectiva, que, por otra partE:, hubo de sufrir dos interrupciones (en
febrero-marzo v octubre-noviembre) con motivo de períodos electorales
el número total de visitas efectuadas supera bastante al del año prece~
dente (3.895, contra 3.183 en 1914); y si bien tal aumento es debido, en BU

mayor parte, a la actuación, durante todo el año, de los dos Inspectores
auxiliares de Sabadell y Manresa, que en 1914 sólo lo efectuaron desde
los meses de junio y agosto, respectivamente, corresponde también a las
demás inspecciones, y en especial a las dos de la provincia de Barcelo­
na (zonas Norte y Sur), siendo dicho aumento tanto más de notar cuan­
to que han sido, según puede verse, muy numerosas las primeras visitas
(casi un tercio de la totalidad), que suponen una labor relativamente
más considerable, ya por la precisión de un recorrido más minucioso del
centro de trabajo desconocido, ya por la de tener que babilitar el corres­
pondiente libro de visita, y, en particular, por la necesidad de instruír al
patrono o encargado siquiera de las prescripciones leg'ales que más direc­
tamente le conciernen, dado el habitual y absoluto desconocimiento que
en general de ellos existe.

La supresión de itinerarios de la Inspección regional, y la reducción
de ellos (respecto a ios años precedentes) fijada a las provinciales, ha
determinado la consiguiente disminución de los serviclos en itinerario,
con un ligero aumento de los extraordinarios, permitiendo, en cambio, la
intensificación y ex tensión de las visitas en las respectivas capitales, en
las que, aparte de reiterar la inspección de los centros que antetiormen­
te habían sido objeto de alguna providencia inspectiva, se ha procurado
divulgal' el conocimiento de las Leyes sociales, mediante la visita de nue­
vos centros, como lo demuestra el gran número de ellos que lo han sido
por primera vez; y como éstos, en general, son de menor importancia que
los ya conocidos; y como, por otra parte, las 1.059 visitas efectuadas por
el Inspector auxiliar de Sabadell comprenden únicamente 656 centros de
trabajo, siendo las demás repetiqas, sin que igualmente se reiteren sus
datos estadísticos' en lalhojas correspondientes, de 'aquí la aparente con­
tradicción que resulta de que, siendo muchó 'mayor que el año preceden­
te el número de visitas efectuadas, ,según ya se ha dicho, en camqio
ofrezca una disminución bastante considerable la población ob.rera visi-
tada (118.266 obreros en 1915, contra. 169.207 en 1914). ,

Si además de J,.o dicho se hace notar el aumento de las actas de ~is­

tencia a Juntas locales, de las visitas a Sociedades patronales y obreras,
de los libros de visita habilitados, de los apercibimientog en ellos anota­
dos y de las actas levantadas, quedará demostrado el progreso de la ~­
tividad inspectiva, así como de la disminución de infraceiones observa-
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daS no obstante el mayor número de centros visitados, podrá deducirseu: a pesar de las contrariedades que a su mejor éxito se oponen, y de
~ ~ue más adelante se hace mérito, no dejan de ser estimables los re­
sultados obtenidos.

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Poco puede añadirse sobre este punto a lo ya consignado en Memorias
anteriores. Todas las localidades visitadas cuentan, al parecer, con estos
organismos, pero siendo bastantes los que no dan señal alguna de su
-existencia, y aun, por otra parte, en varias de aquellas ha podido com-'
probarse que los que figuraban como Vocales de ellos en las listas faci­
litadas por las Alcaldías respectivas no tenian siquiera conocimiento de
hallarse investidos <le semejante cargo, lógicamente se deduce que, aun­
que no pueda precisarse con exactitud, son relativamente escasos los
que en realidad se hallan constituidos. Si esto ocurre en cuanto al núme­
ro, en lo que atañe al funcionamiento las deficiencias todavía son mayo­
res, p'ues aun de las Juntas constituidas., son müy pocas las que funcio­
nan con relativa regularidad, en particular en lo que a inspección se
refiere, y ninguna con estricta sujeción a las prescripciones reglamenta­
rias. Con ello, dicho está que la eficacia inspectiva de tales organismos,
salvo muy contadas excepciones, por lo demás ya señaladas en Memo­
rias e informes anteriores, puede considerarse como nula.

Noticia de los se1'vicios pre;tados por ias JurJIas en colaboración
conlm; Inspectores. .

.D~ tres clases so~ los servicios con los quela~ Juntas pueden prestar
su colaboración a los Inspectores: IQS que tienden a facilitar la funciÓn
inspectiva mediante la reunión de datos acerca del número y situación
de las industrias v de las Sociedades' enclavadas en su.localidad respec­
tiva; los d~ ayud~ y complemento, e~pecialmente en las localidades eJl

. queno existe Inspector,. o que,' áun siendo residencia del mismo, no pue­
." dan ser atendidas debidamente por éste a causa de su extensión y del

con8i~erablenúmer:o de centros. de trabajo con que cuenta.u, y los qne
5
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apoyan y refuerzan aquélla, mediant.e la imposlclon de las sanciones
oportu.n&S, con: arreglo a lo que las- Leyes establecen, a los infractores
de éstas por los Inspectores denunciados. Desgraciadamente, en ninguna
de dichas formas ha sido la colaboración de las Juntas lo efectiva y entu­
siasta que podía y debía esperarse.

En cuanto a la primera, ninguno de dichos organismos se ha preocu-
,pado de formar el debido censo de industrias, población obrera, Socieda­
des y demás extremos que con la inspección se relacionan; y como quiera
que tales datos no existan, por lo menos completos, en las respectivas
Alcaldías, ni puedan fácilmente deducirse de los estados y relaciones de
los Gobiernos civiles, ni aun de las Delegaciones de Hacienda, por la
confusión y aun errores de bulto que en ellos existe, según ha podido
comprobarse, puede comprenderse cuánto ha entorpecido dicha omisión
la labor inspectiva en las localidades de gran importancia industrial,
úbligando a los Inspectores a ir resumiendo trabajosamente por sí mismos
tales datos, que, de este modo, difícilmente pueden ser completos. Bajo
este concepto, por tanto, únicamente pueden señalarse como servicios de
colaboración las facilidades y noticias dadas a los Inspectores por los
Vocales de las pocas Juntas que, atendiendo a la invitación de aquéllos
(en los casos en que lo han creído necesario, pues no es siempre oportuno
ni conveniente), se han prestado a efectuar en su compañia el recorrido
de los centros de la localidad.

Respecto a los servicios de ayuda y complemento que las Juntas de
las poblaciones en que no existe Inspector, y aun las de las residencias
de éstos, debieran prestar, practicando debidamente la inspección, son

. también poco numeros8:S las que lo efectúan, y, aun de éstas, las más li­
mitándose a lo que atañe al descanso dominical, y ninguna en forTJla de
colaboración con los Inspectores, ya que no se cuidan de comunicar al de
la provincia o zona a que pertenecen la menor noticia de sus visitas, con­
forme las instrucciones contenidas en la Real orden de 2 de julio de 1909
determinan. Cierto es que, con arreglo a éstas, las pocas Juntas que, si·
quiera imperfectamente, funcionan, nombr~n las correspondientes Comi­
siones inspectoras, pero de éstas, en general, rehusan formar parte los
Vocales patronos, o, aun siendo designados, solo excepcionalmente eoope­
ran a su labor inspectiva, ya por no malquistarse con los demás patronos,
ya por no querer sacrificar siquiera una pequeña parte de tiempo que elios
creen necesitar para sus negocios, ya tambien a ve~es por no avenirse a
alternar con los Vocales obreros; y en cuanto a éstos, prescindiendo de
de algunos 4e ellos, cuyas exageraciones partidistas les hacen poco aptos
para el caso, tampoco demuestran el entusiasmo e interés que fueran
convenientes (salvo excepciones muy honrosas, pero cadayez más esea­
sas, a causa de la pasividad de las Autoridades de que más adelante se
hace mél"ito), unos por las dificultades que luego encuentra,n en el.Ayun­
tamiento para el cobro de las dietas devengadas; otros por temor ~ repre­
salias de los patronos, que a veces se niegan o ponen reparos para adJni·
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tirlos aI" trabajo, y otros, porque se desaniman al no verse secundados por
SUS compañeros de Junta, y en especial por la citada falta de celo y apo-
l"'O de las Autoridades. . . . .
• For último, en lo qu~ atañe a la imposición de sanciones a los infrac­
tores de las disposiciones que regulan el trabajo de mujeres y niños, que
flOIllas qne a las J~ntas directamente competen, sabido es que, en gene­
ral, precis&n reiteradas instancias de los' Inspectores denunciantes', y
.aun conminaciones del Instituto, para conseguir que la efectúen, y aun
así imperfectamente, toda vez que raramente han rebasado el límite mí­
nimo que para la penalidad establecen las disposiciones citadas, y elli
las ~ás, las multas impuestas lo han sido muy por debajo de dicho limi­
te. 'Prueba elocuente de ello la ofrece el cuadro N, de infracciones ad­
vertidas y sanciones impuestas a los infracto~es, que más adelante· se·
.aco~paña. 'En efecto, seg·ún en dicho cuadro se expresa, las actas de in­
fr~ión levantadas por quebrantamiento de las dIsposiciones que regu­
lán el trabajo de mujeres y niños han sido 38, y si bien ello no quiere de­
cJr que sean otros tantos los infractores, por cuanto alguna de dichas ac­
taS' son múltiples, es d~cir, que abarcan infracciones (le distintos articu­
Jos de las citadas disposiciones, en cambio, como en cada caso, en geue­
.·a~ son más de Ulla (y a veces, numerosas) las infracciones de cada ar­
ticulo denunciadas, debían, por este Bolo hecho, ser más de 38 las mul­
tas impuestas, y como se ve, no son más q'ue 15, lo cual indica bien cla­
ramente que por lo menos 23 infracciones (en realidad, muchas más)
quedaron sin. saneión. Esto en cuanto al 'número, pues respecto a la
cuantía, según expresa el Inspector provincial de Barcelona (Zona Nor·
te), a cuya demarcación corresponden todas las multas impuestas por in­
fracción de la Ley de mujer-es y niños, éstas io han sidD en la siguiente
f01"IDa: la Junta local de Barcelona, en virtud de un acta comprendiendo
nUeve infracciones del arto 2. 0 de la Ley de 13 de mai·zo de 1900, impuso
()tras tantas multas de 25 pesetas, osea el mínimo fijado por la citada
Ley; la de Sabadell, a consecuencia de cuatro actas, en cada una de las
cuales se denunciahan de dos a cinco infracciones al mismo artículo ex·
presa,do~ impuso una sola multa, también de 25 pesetas, a cada úno,fde
los infractores, prescindiendo de cuahto claramÉmte'expresa.e1 arto 62~déJ

Reglamento del Servicio de Inspección, y, por tanto, por.debajo dé aquel
minimo;y, por último, la de Canet de Mar, tras de varios apremios de
.aquel Inspector, y con motivo de un aeta en que sedetaUaban dos infrac­
ciónesal repetido articulo, otras tantas al 8.° de la misma Ley y dos
.también al 16 del Reglamento de 13 de Iiovie~bre de 1900, impuso única-
mente dos multas de 25 pesetas, cOn evidente olvíd~ d'e las disposiciones
lega.les. También, pues, bajo este concepto' ha sido muy deficie~te la co­
laboración de las Juntas locales..

- Sensible es todo ello, pero es toda~íamás deplÓl·able la absoluta fa~tít
deaetnación de laS Juntas provinciales, ninguD_íl detas cuales se ~ 1"e­
unido, ni por una sola vez, en el próximo pasado'iño~ '9'0 obsianteel goraa
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mimero de asuntos que todas, yen especial la de Barcelona, tienen so­
metidos 8. su resolución; y esto explica, y hasta en cierto modo justifica.
el cansancio y apat~a cada vez más ostensible de las Juntas locales, t~
"Vez que el recurso, ante !as primeras, que la Ley concede contra las san­
ciones impuestas por las segundas, al no qnedar resuelto (no ya en el
plazo parent.orio que el art. 26 del Reglamento de 13 de noviembre de
1900 señala, sino en ninguno), hace qne los Vocales de éstas juzguen in­
útiles sus esfuerzos para consegnir el debido cnmplimient.o de cnanto la.
Ley consigna.

II

Autoridades y otras entidades.

Rel.(l,cione.~ de los Inspectores con las Autoridades de todo género.
Apoyo y auxilios otorgados por ésta.~ a la función inspectora.

~o sólo en 4.ebido cumplimiento de las disposiciones reglamentarias,
sino para mayor facilidad de las gestiones que cerca de ellas han de
practicar, todos los Inspectores han procurado mantener frecuentes rela­
ciones directas con las Autoridades de todo género de sus respectivas de­
marcaciones, en cuanto ha sido posible, y se hace esta advertencia, por­
que en algunas localidades en que la estancia del Inspector es breve, en
particular en las rurales, es problema harto dificil avistarse, no ya con
los Alcaldes o Secretarios, sino ni aun con un representante cualquiera
del municipio; pero prescindiendo de esto, de todos han merecido los Ins­
pectores cordial acogida y toda suerte de consideraciones yofrecimien­
tos. No ha sido tan favorable el resultado de las relaciones por escritOr
por cuanto, como ya en distintas ocasiones se ha hecho presente, es fre­
cuente el caso de quejas comun"icaciones de los Inspectores queden sin
contestación, o que necesitensel: reiteradas para obtenerla.

Por lo demás, si se exceptúan los auxilios que las Autoridades muni­
cipalés y gubernativas han prestado a los Inspectores, facilitándoles al­
guno de sus agentes para que les sirviera de guia o auxiliar en su l'CCO­

'nido, en defecto de los Vocales dé las Juntas locales respecthras, en los
casos en que se ha creído conveniente solicitarlo, ya que raramente haya
sido indispensable, toda vez que, como se ve en el:resumen g~neral, de
servicios, sólo ha sido preciso levantár un acta de obstruccióD; fuera de­
ello, el apoyo otorgado por las exp!"esadas Autoridades a la función ÍllS­

pectora, puede estimarsecomó nulo~ Buena prueba de ello es eua;nto
antes se ha manifestado s.obre las.Jnnias locales y provincialeSf pues la.
apatía o inactividad de éstas débese principalmente a la falta de celo e
interés deaquélias, que son las. designaaaspor la Ley para presidirla,. .
falta ann más patente, si se examina'la actuación de dichas Antoridal;1es

"en; ;cuanto .directamente les compete. ,
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En efecto, corresponde a los Alcaldes hacer efectivas en brevísimo
p13zo, y salvo rec~Irso,.l~s multas impuestas por l~s ~Junt~ locale~_por
infrácciónde lasdisposlClOnes que regulan el trabajO de mUjeres y muos,
e imponer por sí las sanciones oportunas a los infractores de cuanto con­
cierne a previsión de accidentes y al descanso dominical, y si por lo se­
gundo; por 18 actas levantadas sólo se registra una multa, por lo pri­
mero, de las 15 multas impuestas por las Juntas locales, de que ya antes
se ha hocho mérito,.sólo aparecen haberse hecho efectivas las cuatro de
Sabadell (por cierto, con extraordinaria demora, pues levantadas. las
actas .en ·los días 1~ y 20 de abril, e impuestas las multas por la Junta
loca.L-en LO de ,mayo, no se hicieron efectivas hasta el 28 de diciembre,
según expr~sa el Inspector.auxiliar, residente en dicha población) y las
dos de Canet de Mar (que, ~ontra lo prevenido, lo fueron en papel de
pagos al Estado)} quedando todavía pendientes las nueve impuestas en
6 de abril por la Junta local de Barcelona.

En cuanto a los Gobernadores civile,s, es de su competencia el resolver
por/sí, o en'unión de la Junta' provincial que presiden, los recursos que a
ellos se elevan, e imponer la penalidad oportuna por las actas de infrac­
ción con reincidencia o de obstruc~ión, y ni han resuelto ninguno de los
primerós ni aplicado sanción alguna por las 21 actas de reincidencia y
una de obstrucción,levantadas, según aparece en el resumen general de
servicios antes mencionado.

Relaciones de los Inspectores con las .Soc'iedades. patron(lles, obreras,
mixtas, cooperativas, de seguros por accidentes, etc. Medida en la cual
han coadyuvado .(X los fines de la. Inspección•.

EUtumento progresivo que cada: año puede -onser'vart;le en el número
de visitas ' efectuadas por los Inspectores a las~ ,de referencia

. demuestra claramente el interés de todos ~-ellos en mantene:r relaciones
coudichas Socied'ades -con. Út posible frecuencia, no obstante las dificul­
cultades, ya otras veces expuestas, que para. ello supone, en la m~yor

parte de las localidades, la brevedad de la estancia de los.Inspectores, 'y /
en los de gran impórtancia industrial; y aun en las propias residencias
de éstos, la circunstanéia de que, en geneTal, el domicilio social d~ tales

, ? SoCiedades, aun siéndolo a un tiempo/de varias, se encuentra completa­
~ ment~ desierto, y únicamente concurrido en días de reunión (de que na
. ~ siempre. puede tenerse oportuno conocimiento previo), oen períodos' de

agitación poco propicios para él caso. .
. Tanto verbalmente, en las visitas efectuadas, cómo por escrito, otras

veces se ha. procurado inc:ulcar en. ellas los beneficios que para todos re­
portáría -el exacto cumplimiento de las- Leyes sociales, facilitándoles al
efecto ejemplares de éstas,. así como de las publicacio~esdel Instituto, y .
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demostrandoles la conveniencia de que p~ra ello prestasen su decidido
apoyo a los Inspectores. Tales excitaciones han sido siempre favorable­
mente aeogidas, y no han escaseado, en consecuencia, los ofrecimientos
de taeilitar los datas que se les han interesado, asi como de dar inmediato
conocimiento de las infracciones que observaran; pero, desgraciadamen_
te, no han llevado sino muy raramente a la práctica sus ofertas, a pesar
de que los Inspectores lÍan contestado con diligencia a cuantas consultas
les han sido dirigidas y atendido debidamente las escasas denuncias for­
muladas4

Dedúcese de todo ello que la medida en que las Sociedades de refe.!
rencia han coadyuvado a los fines de la Inspección ha sido muy escasa,
a causa, sin dada alguna, de no considerarla suficie.ltemente eficaz,
ante la pasividad de las Autoridades, que debieran apoyarla.

--; • .1 ••

Noticia de las expresadas 8or.iedades existentes en la región. Cifra me­
dia de sus asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades'
no~a1Jles de .r;us Reglamentos.

Son muy numerosas en esta región las Sociedades de cuya existencia
se tienen noticias; pero adquiridas éstas con hartas dificultades por los
Inspectores de un modo indirecto, a causa, por una parte, de la confu­
sión y errores que contienen los Registros oficiales, en los que aparecen
incluidas Sociedades de muy diversa índole sin la debida clasificación y
sin que en ellos se haya ~ado de baja a las muchas ya desaparecidas,
y, por otra, de la falta de interés que las mismas demuestran al 110 sumi­
nistrar los datos que de ellas se intere~an, son todavía muy incompletos,
y por ello se prescinde de relacionarlas aquí, esperando poder efectuarlo
con mayor certeza en Memorias venideras. Debe,' sin embargo, signifi­
carse, en virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta' las continuas flue­
tuaciones que ofrecen tales Sociedades, que se constituyen y disuel­
ven con frecuencia, y cuyo número de asociados val"Ía' cons.~~ntemente,
aumentando con facilidad en épocas de tranquilidad y propaganda, y
disminuyendo a veces bruscamente en períodos de agitación y en espe­
cial de huelgas de resultado adverso, que las noticias que puedan sumi­
nistrar las Inspecciones han de contenerforzosamEmte numerosos errores
respecto a tales extremos, mientras no se forme por las Juntas localeS 1Í

organismos que se juzgue conveniente un Registro cnidadoso de tales
Sociedades. debidamente clasificadas, y en el que aparezcan las fluctua­
ciones que 'experimepten, obligando;, al efecto,a sus ~residelltes a. qne
las comuniquen peri"ódicamente a la entidad. designada para su debida
~notaciónen el Registro mencionado. Ello, unip.o a un o;denado archivo
delos ReglamentoB de dichas Sociedades; permitirla tener en cnalqmer
momento los datos ~xactos de que ahor.ase earece.
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"Espirítu de las clases patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

De lo hasta aquí expuesto y de lo ya manifestado en Memorias ante­
riores puede fácilmente deducirse la desfavorable influencia que en el
espíritu de las clases patronal y obrera, frente a la Inspección, ejerce la
inacttlación dejas Juntas, y aun más la pasividad de las Autoridades.

Cierto es que merced a la prudencia y tacto de los Inspect.ores, ate­
niéndose a las prescripciones reg'lamentarias, es cada día mayor, aun
entre Jos patronos visitados por primera vez, el número de los que aco­
gen a dichos funcionarios con toda consideracióll, y agradecen cuantas
observaciones son oportunas, ofreciendo ajustarse al cumplimien to de
las Leyes; pero son todavía muchos los que se limitan a un recibimiento
cortés como obligación ineludible, lamentándose de las trabas de aqué­
llas que juzgan perjudiciales para su negocio, y no faltan, por último,
otros que, siu,rechazar abiertamente la Inspección (las dificultades que
algunas veces se encuentran son, en general, debidas a la falta de cultu­
ra de directores o encargados, demasiado cerrados a la consigna, y no a
verdaderos patronos), hacen caso omiso de las advertencias, sin dar im­
portancia a las actas que se levantan, fiados en que ésta.s, por lo antes
indicado, no han de tener para ellos desagradables consecuencias.

Pero si la persuación, discretamente ejercida por los Inspectores, es
favorable en lo que atañe al espíritu. de la clase patronal, consiguiendo,
como se ha dicho, estimables resultados, a pesar de los inconvenientes
expuestos, perjudica en cuanto se refiere al de la clase {)brera, que, por
lo general, estima, no ya como convenientes, sino como indispensables
procedimientos más enérgicos y expeditivos; y al convencerse de que la
Inspección no puede emplearlos sino en casos muy liInitados, y aun sin
esperanzas de resultado, caso de faltarle, como en general le falta, el
decidido apoyo de quienes tienen en su mano los medios coercitivos· de
que aquélla éal'ece, concluye por estimarla ineficaz, o poco menos, y de
aquí, por una parte, su indiferencia respecto de ella, y, por otra, los de­
seos, en varias ocasiones manifestados por dicha clase, de que únicamen­
te representantes suyos sean los que la ejerzan.

Algo análogo, y por igual motivo, puede .decirse del ambiente públi­
co~ que, .si bien siempre favorable a la Inspección, no la presta apoyo con
el entusiasmo que debiera.

Alta y baja de los centros de trabajo. Noticias de las in~ustrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

El gran número de centros de trabajo que, segúri se deduce' del re­
.SUIllen general de servicios, han sido visitados por pl'Ímera vez, indica
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bien claramente cuan.incompleto es todavUl, en t.odas las Inspecciones de
esta región, el censo de los existentes, especialmente en lo relati,o a la
pequeña industria, a la que, como ya se ha ~icho, se procnra actualmen­
te extender la labor inspectiva,· siguiendo el orden de prelación qne
determinan las instrucciones vigentes. Señalados dichos centros con
aquel carácter, es decir, con el de primeras visitas, tanto en las noticias
mensuales como en las hojas estadísticas, el relacionarlos todos aqUí,
ademas de hacer quizás excesivamel}te extensa esta Memoria, inducirla
a error. ya que tales centros, si bien son altas por lo que a la inspección
se refiere, no lo son en cuanto a la industria, pues en general existían ya
anteriormente bajo la misma o distinta razón social, y los menos son de
nuevo establecimiento, circustancia que, en la mayor parte de los casos,
no es para el Inspector de fácil comprobación, por la falta de Registros
oficiales. Otro tanto puede decirse -respecto de las bajas, que también se
han indicado, pues muchas de ellas no son sino traslado desde una zona
o provincia a otra, sin que el centro sea, en realidad, baja para su in­
dustria.

Por otra parte, no siendo posible que cada Inspector abarque ·en sus
visitas durante un año, no ya la totalidad, sino ni siquiera la mayoría
de los centros de trabajo existentes en su demarcación (si se exceptúan
los auxiliares ,circunscritos a una sola localidad), y limitando además a
su propia y personal investigación, claro es que las altas y bajas por
ellos anotadas, desde luego con la falta de precisión antes indicada, no
es probable formaran el total de las que en realidad existen, ni corres­
ponderían todas al· período de tiempo a que la Memoria se contrae, y, por
cOJllsiguiente, su detallada relación no señalaría con exactitud el movi­
miento por tales centros experimentado, que, de todos modos, durante el
próximo pasado año, y a pesar de la anormalidad de las actuales circuns­
tancias, no ha sido muy importante, aunque, como ya se indicó en recien­
tes informes, aquéllas hagan que aigunas industrias, como las del libro,
las de la construcción y la corchotaponera, atraviesen un periodo un tanto
crítico, mientras que otras-, como las textiles, las metalúrgicas y las eléc­
tricas hayan aumentado bastante su desarrollo, sin que las bajas de cen­
tros de trabajo hayan producido la desaparición de ninguna industria,
y pudiéndose únicamente señalar como nuevas (aparte de tres o cuatro
fábricas de preparación de hilados de algodón, que se han dedicado ex­
clusivamente a la 'producción de algodón cardado o hidrófilo,para curas
antisépticas, y de varios talleres, montados eventualmente para la eon­
fección de correajes y equipos militares, de cuyos artículos se ha efec­
tuado una considerable. exportación a las naciones beligerantes), la ins­
talación de dos fábricas todavía en período de pruebas, que son~ una, ,de
anilinas, en Badalona, y otra, de bencina y sus derivados, en la barriada
de Sans, de esta capital.
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Resultados de la inspección.

I

Resultado de las visitas.

Ouadro ~). -Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuesta.,; a los infractoreS.
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Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de m~rzo y Reglament~ de 13 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.° L.)...........•..... : : ' ,
Idem mayores de 10 y menores de ~4, mas de 6 horas en mdustrIa y 8 encomereio (2.e~
Idem de noche, menores de 14 (4. L.) ..•••......• -....•...-••.•••.••.•.....•
Idem mavores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0,R.)oo •.... oo .... .-.::: ....
Idem mayores de 14 y' ~enores .de 16, .más de 4 ~oras co~secutivas (8.° R.) :::::
Idem menores de 16, en mdustrIas pelIgrosas (5. L. Y 9. R.) : ..
Idem menores de 16 en espectáculos públicOs (6.° L. Y 10 R.) •••••.••.. " ._•.•....••
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3.o L., y R. D. de 26 de juniode1~
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 .
No se cumple la Ley de la Silla (24 febrero 1912) ..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.) ......................•.......
No acreditan estar vacunados (10 L.)..•........••........•...•.•. ····· .
No acreditan permiso paterno (16 R.)...•.........•••....•..-.•.•.••••••.••••••••••
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .- .
No se cumple la Ley sobre trabajo noturno (11 julio 1912) .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ..
No tienen Reglamento particular ni interior (~7 L.) , ••..•..•.• ••·· .
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) , .• , ..
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .
No se cumple el R. D. de 25 de -enero de 1908 (Industrias proh~bidas) ..

TOTAL.•••••••••••••••••••••••• •••••• .

Previsióll de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.} ..•••••••••••••••• : •.•• • .
No sé guardan medidas de seguridad (54 a D9R~}•......••••••••. ·.·····:···· ..

1!OTAL••.•••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••

Descanso donnnfcal.
{Ley~ 3 de-marzo de 190 4 Y~glamentD~eJ9de abril de 190 5.)

No se cumple el descanaodominicaL. ~.;. ••-••.••'••••••••. ~ .••••.••••••..•.• , ;;••.•~

,
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o :Mu,nicipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.... Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. -Idem de la construcción.
11. Id~m eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14~ Idem del papel, cartón, caucho
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21.' Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
240. IndUoBtrias varias.
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Trabajo de mujeres y nmos.

(Ley de 1, de marzo y Reglamento de 13 de. noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ..•.•. '. . . • • . . » lt lt lt 2. • 1 1 l' 1) , 8' lt » '» » » » 1» 19
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas - - ¡¡;. Í' 6

en industria y 8 en comercio (2.0 L.). ..••.••••••. "8» » lt 182 4: lt ~ ¡. 19 40 28 30 88 55 18 35 2 9 6 19» 38 1.313
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.)... ••.•..•••.. » » lt , » » lt .f.... 1;. » lt lt » » » » » » »/ » » » »» 26
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 .. ""

horas (7. 0 R.)................................... » » » »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8. 0 R.)...................... » » » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.). » » ., »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L.

Y 10 R.) .. ' . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . • • . . • . . • . . • . •• • • • » » » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.o a

3.
0

L., Y R. D. de 26 de junio de 1902)............ » » » » » » lt .' lt lt » » » 6» >~ » »,» » » » » 1.002
No se cumple el R. D. 24 agosto 19]3............... » » » » » » lt G1I.» » »' » » » » » » » ». » » » » 633
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912).... » » » » .» » lt JI " JI lt » , » » 2» » » » » » »» 1 3
No facílitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). 8» »» 50 2 lt .,:. ro 8 6 19 55 26 13 32 2 8 6 6 12» 47 724
No acreditan estar vacunados (10 L.) 9» » 3 2.457 317 lt 2UlM ! 62 563 :fl37563 1.206 3.631 486- 153 41 446 50 123 117 6 815 33.615
No acreditan permiso paterno (16 R.) .. ...• .•.•••• 9» » 3 1.982 184 lt 10.911 'ti!' 56 470 317 519 896 2.310 389 151 41 4.31" 48 113 113 6 634 19.632
No exhiben certíficados de nacimiento (16 R)....... 9» » 3 1.981 188 .. 10.• 6! 56 470 315 517 9232.305 389 151 41 431 48 113 113 6 634 19.629
No hay separación de sexos (11 L.) ••..•.••..•.•.•'. ~ » » » » » lt JI • \ It lt » .» » . » » » » » » » » » » »
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju-

lio 1912)...•..•..•.•....•....•...• ". • . . . • . . . . . .•. » » »» 1 lt lt !JS6 lIt 1 lt 11» » 4» » .. ». » » ». » » » » 611
No h_ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... » » 4» 60 23» U 7/' 13 10 43. 20 18· 4020 38 8 19 6 6 4» 10 428
No t~enen ~eglamento particular ni interior (17 L:). » » 5 1 172 64 » ,. t 33 18 156 84 54 187 53 94 .15 ,,41 ,35 9 9» 47 1.328
No tIepen hbrode visita (42 del'R. de Inspección).. » » 4» 60 23 lt i7'i 10 9 39 24 12 29 '18 43 8; 25 9, 6 5» 16 403
No reunen los talleres condiciones 'higiénicas (35 R.). 1» » 1 41 9» t1 • 1 3 lt. 11 3 4 ,:16?4 11 4 » », » 1 1 4.215
No ~e. cumple elR. D. 25 enero 1908 (Industrias pro- "

hlbldas) : !..... » » » » ]J) » » "tl-=...»'. » '».» . 'cl0'»'» »:,. '~. ,» <» » '» 20

TOTAL.•..•••........•••••..•.• 44 » ,~ 11 6.992 814 -=-l~ ~.!!~ 1.4!;>2 1.719 3.26818;607 ,1.410708 162 1~410\ 208 382 394 ~:2,269 79.948

Previsión de accidentes. " ..., '., ,,/,1; ",: ')

(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.) ." ,. ' •

No hay Ley ni Reg~amentoen ~itio visible (21 L,)... » » 5» '47 13 lt .~'5 9 26 15 10 25 13 20 4 17 5 5 3» '1 281
No se guardan medIdas de seguridad (54 alÓ9 R.)... » »<28 4239. 36 lt r --! ~ ~ 1~ 42 25 _ 8 -2f 21, "83 • 8 I :ffi ¡,13~ 1 4 2 16 1.461

TOTAL.......................... ».1'»' '"'33 '4" 28649 » '8.! 1II 17 28, 68 40 18,46, 34 103 ,12 332 18 '7"'7 2 ~ 1.742
.---~--~--.....---¡- -----~ -----,~

Descanso doUiinieaJ..
(Ley de 3 de marzo deI904-,y~ntQde 19 de abril de 190 5.)

¡. ~ ..
No se cUmple el descanSo dominicaL •.•••• " • • • ••• • » »~~ ..:.-! {) -=- ». ¡",,;,; .I~l~39~» ,27 10 ..1,' 4 1: »' '';' .» ~ » I~' 110

Totof f!enero:t de ~11,f1'~es.:'.•: •.•• ,. •.• ~ •••• ~ •••••• 44» ~ :15.' 7~27~ ....668.. e ·lt ~.~_a¡..~ '1.D5,...9 1~819 3.286 8.680 1.454 .812 178 1.442 226.. 389 401 .542.307181.800
Totalg~olde'/,ndUKtnas1JZs'dadastm:eadaclase. 5 b 14 ,5 ,~~~t .,. 1"'"mJ1I J~::~l;'3lSi'159 104 '2851-',100291 64 7968 '3716 1128 3.895
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Examen y discusión de los -resultados.

Comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año precedente.
Consecuencias que se infif,ren respecto a la necesidad de redoblar la
inspección en ciertas provincias o términos geogrdficos.

Sin necesidad de repetir aquí los razonamientos expuestos en Memo­
rias anteriores sobre la dificultad que entraña, para efectuar una con­
veniente comparación entre los cuadros N y O de ésta con sus homóni­
mos de la del año precedente, la circunstancia de referirse, en general,
a centros de trabajo distintos, pues aparte de los visitados por primera
vez, la- imposibilidad de abarcar con las visitas de un año la totalidad
de los centros existentes en cada demarcación, obligá a los Inspectores
a repetir con preferencia la de los no visitados en el anterior, claro es
que la comparación que entre unos y otros cuadros se efectúe ha de ser
solamente en términos generales, y que en las consecuencias a deducir
no pueda prescindirse de tener muy en cuenta las circunstancias apun­
tadas.

Concretando ahora .el examen a los cuadros N, y prescindiendo del
detalle de las variantes que ofrecen las infracciones anotadas enel arti­
culado de las diversas Leyes sociales, que tendrá mejor cabida al efec­
tuar el estudio particular sobre el cumplimiento de -cada una de ellas,
obsérvase desde luego que, no obstante el aumento relativamente consi­
derable de los centros visitados (de 3.183 a 3.895), ha disminuído nota­
blemente el total de-las infracciones observadas (de 95.756 a 8108(0), Yt
en consecuencia, el tanto por ciento relativo ha descendido de 30,08, en
1914, a 21 en el año próximo pasado. En cuanto a las providencias re­
caídas, la variación no ha sido de importancia, pues si bien han aumen·
tado las actas de 'apercibimiento, conservando la misma proporción del .
año precedente, han disminuido, en cambio, las de infracción, reducidas
a la mitad, como cqnsecuencia natural del gr~n número de primer~s vi­
sitas, manteniéndose iguales las -de-reincidencia y obstruccíón, aunque
por distintos conceptos, y, por último, se ha duplicado el número de mul-
tas impuestas. .

De todo ello dedúcese, como ya se expresó al principio de esta-'Ve- ­
moria, que la labor inspectiva, no obstante las contrariedades 'con que
ha de luchar, no deja de conseguir muy estimables resultados; pero ob­
servando que el mayor número de infracciones corresponde a la Inspec­
ción regional (circunscrito casi exclusivamente a esta capital en eÍ pró­
ximo pasado año, pues fuera de ella únicamente practicó, de orden su­
perior, dos visitas ~xtraordin_arias a Badalona)y a las '~os?rovinciales_
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de las zonas Norte y Sur de esta provincia, en las qne el tanto por ciento
de infraCciones, con relación al nú.mero de centro~ visitados, excede no­
tablemente del-medio que corresponde a la totalidad, infiérese como eon­
secuencia la necesidad de redoblar en- ella la inspección, muy en parti­
cular en la propia capital y en las comarcas de los rios Ter y Llobregat.

CXJmparación entre el cuadro O y su homóni'tno del. año precedente. Con­
secuencias relativas a la necesidad de moderar o reformar la Inspec­
ción en determinadas clases de industrias.

Especifícanse en el cuadro O las infracciones advertidas, según las
distintas clases de industrias, y al comparar el que acompaña a esta

, Memoria con su homónimo del año precedente, puede observarse que
mientras en algunas clases de industrias el número de aquéllas ha ex­
perimentado algún aumento, en otras ha descendido notablemente, y
más que en el número absoluto, en el tanto por ciento relativo, corrobo­
rando cuánto se ha expresado en el apartado que antecede.

y teniendo en cuenta que para estimar más exactamente la impor­
tancia de las infracciones, sin olvidar naturalmente la mayor o menor.
de los preceptos legales e infringidos, se ha de partir, antes que del nú­
mero total absoluto de aquéllas, de su proporción con el de centros visi­
tados, claro es que acusan mayor negligencia en el cumplimiento de las
Leyes aquellas industrias en que el tanto por ciento relativo es superior
al medio total; y siendo éste, en el. año próximo pasado, como ya se ha
dicho, el de 21 por 100, y observándose en el cuadrode referencia que las
clases que lo superan son la s.a (39,35 por 100), la 11 (33,23 por 100), la
14 (31,60 por 100), la 15 (30,46 por 100) y la 22 (25,06 por 100), dedúcese,
en consecuencia, que es en dichas industrias, que son respectivamente
las textiles, las eléctricas, las del papel y cartó~, las del vestido y las del

. vidrio y cristal, en las que es conveniente reforzar la inspección para
imponer aquel debido cumplimIento, pudiéndose, en cambio~ moderar en
las restantes, y en particular, en las de las clases 4. a , 9.&, 10,17,18 Y 20,
en que el expresado tanto por ciento es verdaderamente insignificante.
Debe, sin, embargo, no olvidarse que la anormalidad de las actuales
circunstancias con motivo del conflicto europeo mantiene a la generali­
dad de las industrias, y a causa, prin~ipalmente,de la ci"eciente carestía

, de las primeras materias, en una situación un tanto crítica, que no deja
de alcanzar aun a los {directamente favorecidos;' por lo cual, la Inspec­
ción, aUn en'el caso de encontrar en las Autoridades y Juntas más eficaz
apoyo que el qu'e hasta el presente le han dispensado, habrá de proceder
con prudente moderación, ínterin aquéllas subsisten.

6



MTIN. Biblioteca Central

- 82-

&ludio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
, de mujeres y niños. Medios para mejorar las condiciOnes de este

trabajo.

Examinando los cuadros a que se refieren los dos apartados ante­
riores, obsérvase, desde luego, que el mayor número de infracciones ad­
vertidas corresponden a las disposiciones que regulan el trabajo de mu­
jeres y niños, y que entre éstas ocupan lugar preferente, bajo' tal COn­

cepto, las referentes a los certificados de sanidad, de permiso paterno y
de nacimiento que preceptúa el arto 10 de la Ley de 13 de m&.rzo de 1900
y el 16 del Reglamento para su aplicación, de Jos cuales, si todos nece­
sarios, el último es indispensable, ya que sin él no puede apreciarse de­
bidamente el cumplimiento de algunos de los demás preceptos legales.

No quiere esto decir que respecto a tales certificados no se hayan con­
seguido en el año próximo pasado apreciables ventajas, pues desde luego
puede observarse -alguna disminución en el número de infracciones por
tal concepto, con relación al precedente, no obstante las dificultades que
en muchos casos existen para la fá.cil obtención por los obréros de dichos
documentos, dificultades que, por haber sido ya repetidas veces expues­
tas, no precisa recordar aquí; pero quizá no sea ocioso significar que
entre ellos es de capital importancia la resistencia qúe a proveerse de
aquéllos ofrecen los obreros, en quienes es -sistemática la l'esistencia a
cuanto signifique alg'o de reglamentación, como bien lo demuestra la cir­
cunstancia, que ha podido comprobarse, de que en las 10~a1idadesen que
la casi totalidad de obreros a ello obligados se hallan ya provistos de los
certificados oportunos, sea debido a que, ya por el AyuntamientQ o por la
Junta local, ya veces, por los propios patronos, se ha establecido una ofi­
cina que se ha encargado de facilitar aquéllos, puede decirse que sin la
menor interrupción de los interesados, mientras que en donde éstos han
de procurarse por sí mismos la obtención, cual ocurre en esta capital
(en la que, desde luegó, ha de reconocerse que, aun siendo más conve­
niente el establecimiento de las varias oficinas similares que serían pre­
cisas para el caso, no deja de ofrecer serias dificultades), el progreso en
esto observado es verdaderamente insignificante; por lo que no será fácil
llegar a conseguir en el breve plazo que fuera de desear el cumplimien-
to, en este punto, de la Ley. . .
. El empleo de menores en las industrias peligrosas señaladas en el ar­

ticulo 5.° de la Ley, y el de mujeres y niños en las prohibidas por el Real
decreto de 25 de enero de 1908, no son de importancia, y debidQs, en ge­
neral, al desconocimiento de dichas disposiciones, asi como el de aquéllos
en los espectáculos públicos, contrariamente a lo establecido en 108 ar­
tículos 6.° de la Ley y 10 del ReglameJ?to, obedece al escaso interés de
las Autoridades en no consentir las representaciones sin la oportuna y
justificada autorización previa que en aquéllos se preceptúa.
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La falta de reglamentación del Real decreto de 24 de agostD de 1913
sobre la jornada en la industria textil no ha permitido a los Ihspeetpres
exigir su .cumplimiento con igual celo que el de los restantes preceptos,
v de aquí la notable disminución que se observa entre las infraceionesa
~ respecto advertidas, en comparación con el año precedente; y. en
cuanto al empleo de jornada superior a los limites fijados por el arto 2.o

de la Ley y ~l Real decreto de 26 de junio de 1902, infracción casi exclu­
sivamenteobservada en la industria textil (pues las advertidas en la del
vestido, además de ser escasas en número, son menos permanentes que

. las de aquélIa,.y puede dec!rse que reducidas a las épocas de cambio de
estación, en que los apremios del trabajo las hace poco menos que inevi­
tables), es debido también al mayor desarrollo de los trabajos que las
cÍl'Cunstancias actuales han impuesto en dicha industria, y que no pue-'
den solvent_arse con la debida premura con el aumento de maquinaria, ni
con el de personal, por falta del suficiente con la aptitud indispensable.

-Idéntico es el motivo de que también o.frezcan aumento las relativas
al cumplimiento de la Ley de 11 de julio de 1912 sobre el trabajo noc­
turno de las mujeres, infracciones que si son fáciles de apreciar en cuan­
to al número de obreras empleadas en todas las.industrias, y en la'tex­
til, según la reducción anual qne la misma Ley establece, no lo son, en
cambio, en lo que atañe al estado de ellas, no sólo por la falta de docu­
mentos que lo certifiquen, sino, en particular, porque precisamente las
casadas y viudas 'con hijos son las qué buscan con.preferencia el t,rabajo
de noche, pretextando que·de esto modo pueden atender mucho mejor
que trab.ajando de día al cuidad~ de su casa y al de su esposo o hijos,
por lo que, naturalmente, han de informar falsamente al Inspector qué
intente a~eriguarlo: de doude fácil son de deducir las dificultades que se
ofrecerán para obtener el exacto cumplimiento de dicha Ley, ínterin no
transcurra el periodo de implantación que respecto de dicha industria en
ella se señala.

- La falta de Leyes y Reglamentos en ~aHeres yfábricas corresponde
naturalmente a las primeras visitas, y se ya- subRanando con la profusa
diBtribueión que de ellas efectúan los Ins'pectores, auxiliados-en ello por,
laB.Sociedades de seguros por áccidÉmtes, 'que, en general, las facilitan
a sus clientes, yen-cuanto ala dellibl'o de visitas,' si alguna se observa
en las ya repetidas, es debida. a. lá gTan variedad que en ellos existe, ya
..q~ para su, habilitación han debido aprovechar 198 Inspectores -10,s ele­
mentos disponibles, que, por cierto, en muchos casos (én fábi-iéas que no
cuentan con despacho en su propio edificio y en la~ situa~as en pleno
e~po oen el extrarradio de las 'poblaciones) han sido hárto deficientes,.
no ~permitiendo darles el aspecto formal que pndiei'a, contribuir a su
má.8cuidadosa conserváción, lo-cual, sin duda, se evitaría si se les fijara,
como ya· otras veces se ha indicado, una f6rma reglamentaria y de fácil
obten~ión por los patronos. Mucho más frecnente es la -falta de Regla­
lIlento, particular o interior; a- cansa de querouchos patrono:s lo creen in-
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necesario, especialmente en pequeñas industrias, de que otros encuen­
tran muchas dificultades para redactarlos, y que bastantes, por último•

. temen que el estáblecerlo les ocasione. algún conflicto con sus obreros'
que, en efecto, en muchos casos miran tal hecho con algún recelo. r

Escasa es la variación que existe en el número de talleres que BU re­
únen condiciones higiénicas, en ,comparación con el año precedente: .­
aunque en el que motiva la present.e Memoria se ofrece un pequeño ~~­
mento, tampoco quiere ello significar un retroceso, pues teniendo en
cuenta el crecido número de primeras visitas, y que éstas, en general, se
han efectuado extendiendo la inspección a las pequeñas industrias que
acostumbran a ser las de instalación más deféctuosa, desde el pun~ de
vista higiénico, como fácilmente se comprende, pues el reducido capital
que rep.resentan les obliga a utilizar locales de alquiler poco crecido, y,
por consiguiente, de medianas condiciones, debe deducirse que, a pesar­
de lo expuesto, no ha sido infructuosa, en lo que a esto atañe, la labor de­
los Inspectores. Así es, en efecto, pues las observaciones de éstos han
sido. casi siempre bien acogidas por los patronos y atendidas en lo posi­
ble, y debe hacerse esta salvedad, porque, como ya en otras ocasiones se
hizo presente, existen industrias, demasiado numerosas todavía, por des­
gracia, que instaladas, desde antiguo, en edificios viejos y enclavados en
el interior de las poblaciones, en barrios ya de por sí poco higiénicos, en
ellas, verdaderamente, no cabe una reforma suficientemente eficaz, y no
admiten otra solución que su traslado, cuya bnposición,como inmediato~

motivaría indudablemente el forzoso cese de su mayor parte, si no de la.
totalidad.

Por último, la Ley de 27 de febrero de 1912, vulgarmente denominadlf
Ley de la silla, IlO ha encontrado· .dificultades para su cumplimiento T

pues como caso general, ya lo tenía, desde antes .de su promulgación,en
los. grandes almacenes, comercios y oficinas a que se refiere, y de aquí
el muy reducido número de infracciones advertidas, que además corres,..
ponden a establecimientos de escasa importancia.

En cuanto a los mediDs para mejorar las condiciones del trabajo dE}
mujeres y niños, es indudablemente primordial el de imponer el exacto­
cumplimiento de las Leyes tutelg:res de aquéll.9ª ya promulgadas, y, al
efectD, reforzar la inspección, no tanto en exteI)sión e j~tens.idad cuanto­
en eficacia. y- no limitando su cometido al de rilera denUnciante o seña:­
ladora de las infracciones ad.vertida~, y si ello no se .juzga.se oportuno,
sustraer la' aplicación de las de~idas sanciones a las Juntas' locales o
provinciales, por lo menos interin éstas·.Do respondan mejor a tos fines
para que fueron creadas, y, en particular,. no confiar la exa~eién de 1;18

'sanciones impueS¡.tas a las Autoridades municipales o g:ubernativas;:por .
cuanto éstas eludencasi siempre-su-cumpiimi~nto;-com'9~ya ae'.ha. indi­
cado, y, 'en cierto modo, es lógi~o~ ya que dichas Autoridades; 'ligadas, en
genet~al, con·.Ia. clase-patronal; por ~OIÍlp~ñe'rismoindJIBtrial; eua,ndo. no

. por razones. ¡mlíticas~ care~.eIt:a~.iJQe111 iAAepe~4e.J;lciflinece.ealiá p3r~ ello,
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Estudio concern-iente a la Ley de Accidf!ntes. Progresos advertülos
en puntóa higie.n~ del tra1?ajo y a la previsión de accidentes.

No debe deducirse del aumento de infracciones adve~tidas con respec­
to ~ loa años precedentes (aume1!to que es debido, además de a las rázo­
'ues ya varias veces expuestas en el curso de esta Memoria·" a que ]a
práctica de los Inspectores'les permite apréciar algunas que en visitas
an~riores pasaron inadvertidas) que los patronos oh'ezcan resistencia
al empleo de mecanismos preventivos de accidentes o de medios de ;hi­
gienizaclón de sus talleres y fábricas. En realidad, la mayor parte' de
Jas infr~iones son debidas a la falta de eonocinliento de los medios o
mecanismos mas adecuados en cada caso, y, siu duda alguna, disminui­
rían notablemente si se procurase la divulgación de éstos, por medio de
~a:tálogos ilustrados par~ cada clase de industrias, sin perjuicio de la
instalación del Museo y Gabinete de experinientación (mejor, quizás, va­
rios Museos que uno solo) it que hacen referencia la Ley y el Reglámen-

, to para su aplicación; y a este respecto, bueno es hacer notar los exce­
lentes servicios que, a pesar de. ser todavía muy incompleto, presta el
MUseo Social que se halla establecido en la capital de Barcelona. Los pa-

, tronos recalcitrantes son, pues, muy pocos, como lo demuestra el escaso
número de actas levantadas, y 'a pesa.r d.e lB: ese¡asa eficaéia de los me­
dios coercitivos que pueden emplearse, ya qtte"regulados é::;tos por el
arlículo60 del Reglamento del Servicio de Inspección, en concordaneia
e~m el 77 de la Ley Municipal de 2 de octubre de 1877, la sanción ¡mpo.:­
nible, aun en ~ásos graves, resnlta verdaderamente irrisoí-ia.

Una de las industrias que ofrecía mayores' deficiencias, en lo que a
previsión de accidentes se· refiere, es la deJa construcción, por la defec­
tuosa .organización de los andamios; y, por ello, los Inspectores, ante la
dificultad de emplear, en la generalidad de los casos, los procedimientos
regl'amentarios j han procurado siempre excitar el celo /de las.!.utolida;,.
desj'que, con medios másí:'áptdos'y expeditos; podían -fácilmente reme;,.
~arlo, pero, desgraciadamente, con escaso resultado, sise exceptúa Sa.:..
'badeH, en donde el Auxiliar dé la InspecCÍon consiguió que el Sr. Alcalde
reuniera a todos ·los contratistas, -eoI~miIíando)ésa guese atuvieran a las
preScripciones de ia Real orden de 6 de .Dovieinbrede 19Ü"2,que al cáso'
hace referencia, entreg'ándol~s .~l efecto ünej~mplarde dicha soberana
disPosición, que igualmente sé fadlita en'" el Negociado dé Fomento de

, di,cho Ayuntamiento a ¿u.antossoli~itaIi permiso para eonstl"uécióno re'"
paracióri, de obras. '
: También aquí, como anteriormeD:te, debemos lamentarnos de·la faltá

.de}3poyO de la clase obrera, la.cual más bien. ofrece resiste~ciaalem.:­
p~eo de medios higiénicos y, de mecanismoS'-pre-ventívos. Bastará; para:

. - - po~erlo de relieve, especificar algúnos de los i,nnu~erableshechos que lo.
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demuestra~observados por los Inspectores: ya es el caso el de una fá­
brica de un product.o químico altamente corrosivo, en el que el patrono
dispuso una excelente instalación d~ baños y duchas, que no consiguió
fuera utilizada por sus obreros; ya el de la misma y otras similares -en
que se produeen gases o polvos nocivos; que, contando todos los obr~ro8
con caretas protectoras, las sustituyen por un incómodo pañuelo que
casi de nada les perserva, dejando- aquéllas arrinconadas, cuando no las
inutilizan para no verse obligados '3.. emplearla:s; ya el de tejedores, aun'
trabajando a jornal y no a destajo, que, pretextando que los aparatos sal­
valanzaderas de disparo automático'les entorpece en su labor, lo sujetan
con ligaduras, evitando su acción. protectora; ya el de obreros metalúr­
gicos, que suprimen en absoluto las envueltas de las ruedas de esmeril~

o el de carpinteros mécánicos, que hacen lo mismo con las protecciones
de las peligroe&S máquinas de su industria, etc., etc.

A pesar de las dificultades expuestas, de las que la última no es cier­
tamente la menos importante, son- evidentes los progresos advertidos en
punto a higiene del trabajo y a la. previsión de accidentes, siendo ya mu­
chos los centros de trabajo que, en ambos af;lpectos, reúnen excelentes
condiciones.

Sobre la observ,ancia de la Ley del IJescanso dominical.

Nada puede decirse bajo este epigrafe que no se haya indicado ya en
años anteriores, si no es que en er'próximo pasado, a diferencia de lo ef­
puesto respecto a las demás Leyes sociales, ~ás bien se nota, en 10 que
afecta al cum plimiento de ésta, -algún retroceso, por lo menos en' locali':
dades pequeñas y en establecimientos comerciales o industriales de es­
casa importancia. A ello contribuyen, de una parte, .las múltiples excep­
ciones que la Ley admite, y la dificultad de comprobar la infracción en
las de excepción circunstancial o condicionada, y de otra,·la falta de in­
terés de la mayor parte de las Juntas loeales, relativamente justificado
por la pasividad de las Autoridades gubernativas, qu~, salvo raras ex­
cepciones, hacen caso omiso de las denuncias que sobre el· particulur se­
les formulan, como bien lo demuestra el cuadr_o N de la presente Men;).D­
ria, en que, contra quince actas de infracción y una de reincidenci~.no

aparece impuesta sanción alguna. Con todo ello es fácil apreciar lalm~
posibilidad de que la labor inspectiva obtenga el resuItadoapeteeido
ínterin subsistan tales circunstancias, y, por tanto, la necesidad de l~i.

tal" en lo posible las excepciones, yen espeéiai la de- ~onminar á lasA:u­
toridades gubernativas, si no se juzga oportunosustituírlas por' otras,
para que impongan a los infractores y hagan efectivas, en to{locasó; Jas-
sanciones ·que la Ley señala. -
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Causas de la prosperidad o decad-e'ltcia de las indust'l-ias regÜYnales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en dicho 'lTWvimiento industrial.

En cuanto a las causas de la prosperidad o decadencia de las indus­
trias de esta región, la considerable influencia que sobre todas ellas ha
ejercido, el actual conflicto europeo ha relegado a segundo término las
demás que en años anteriores se expusieron. Por lo demás, aquélla ha
sido varia, pues mientras ha beneficiado a unas, aumentando de un modo
notable su desarrollo, siquiera sea de un modo puramente circunstancial,
ha. colocado a las demás en situación un tanto difícil, que, sin duda, lle­
gará. también a afectar a las primeras, caso de persistir por algún tiem
po la anormalidad de las circunstancias.

Éstas, por otra parte, ~an impuesto alguna moderación en cuanto
atañe a la aplicación de las Leyes del trabajo, especialmente respecto de
las pri~eras, y en particular de las textiles, cuyo desarrollo se hubiera,
sin duda, contenido al exigir sin contemplaciones el debido cumplimien­
to de lo dispuesto respecto al exceso d~ jornada y del trabajo nocturno.
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Servicios de la Inspección regional.
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63

14
10
12
58
8

22
3
2
6

N.O
I.-A.cnVIDAD DE LA nrSPEcCIÓN.

e . . ~ Por primera. vez••.
entros VISl- Por segunda.••.. , .
ta.dos.... •. Por t.ercera o más

veces •.••.•••...••
•

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

.f En razón a sus causas.

~ Por orden superior .•.•••.•••••.
Por indicación de Autoria.ades.
Por denuncias •.....•....•.••.••
Por iniciativa propia.....••

TOTAl, •.•••••••

•e
-: Clases de industrias...
.¡ 1.& Servicios del Estado, Dipu­
1: tación o Municipio •.....
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio....
: 3.a Minas, salinas y canteras.•
a 4.a Metalurgia _...•••••...•..•.
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
• metales .....•..•...•.••.•.
.! 6.& Industrias químicas.••.•••.

7.& ldem del tabaco .
&> 8.& Idem textiles .......•.•••..•
'I:l 9.& ldem forestales y agrícolas.
.§ 10. Idem de la construcción..•
_ 1L. ldem eléctricas..•.•.•..•..•
: 12. Idem de la alimentación..
G 13. ldem del libro .
! 14. ldem del. p a p el, cartón,
• caucho..•....•...•..••...
~ 15. Idem del vestido •• _••...•••
_ 16. ldem de cueros y pieles....

17. Idemde la madera ..••.••..
18. ldem de transportes•••••.••
19. Idem del mobiliario•••••.•.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerári:üca.. ; •...
22. Vidrio y cristaL ...••.•••...
23. Espectáculos públicos .•••.
24. Industrias varias.•••••.....

TOTAL DE CENTROS, VISITADOS ••
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RESUMEN POR SE~VICIOS

LOCALIDADES
Número

de eentros
visitados.

Fecha ­

de la visita. INFRACCIONES

Á) Servicios en la capital.

Bilbao •.•....• ........ 1 168 Enero .••.•••.. 52
Idem. ...................;. » 36 Febrero.... ... 7
Idem. .. ... .. .. .. ... .......... » 32 Marzo- ...•..... 13
Idem. ... ,. ............ -.- ........ » 13 Abril .....•..•. 3
Idem. ..... -........... » 7 Mayo..•...•... 1
Idem. ~ ......................... \ ..... » 22 Agosto .•._..... »
Idem. ............ -.... » 24- Septiembre..... 5'
Idem. ... "............................. » 15 Octubre ....•. ~ 6
Idem. ................. » 4 Diciembre ..... 1

TOTAL. ....... 1 321 88

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ..•... 6 25 Abril ..•••..... 3
Idem núm. 2..•....•.•. 9 32 May()...•-...... i4
Idem núm. 3 ............ 11 48 Junio.... ..... 34
l.dem núm. 4........... 2 40 Julio .••..•.•.. 9

TOTAL•••••••• 28 145 60

C) Servicios extráordin'arios.

Arrigorriaga y Begoña. 2 2 lE - »
. Baracaldo, Lejona, Por-

I nero ...•.....

tugalete y Guecho...• .4 12 \ Mayo•• ~ .•••.. 4
Hedía •.....•... -..••••. 1 1 Junio.......-... »
Baracaldo ............. 1 3 Julio ••.•••.•.. 2
Plencia.••.•....••.••.• 1 2 AgOsto •.••.... »
Basauri y Deusto .•. --. .. 2 8 Octubre ....... 3
Baracaldo, Deusto, Gu-

-eho y Guecho .......• 4 6 Noviembre.•... 3
B~racaldo, Guecho, Le-

Diciembre .. 5J,ona y Miravalles .••• 4 8 .. ,
TOTAL••••••• '-

~I
42 I 17

TOTALES ••••• 508 I
1~5I
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Guipúzcria: Sr. Vega.

Clases de industrias•

TOTAL.... .••....•..• 19

IH. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento. .•••.•..••.•.... 19
De infracción .......•...••.....•...
De reincidencia•.•.•••••.....••••••
De obstrucción.••••••.••'•••••••..•.

=

,.----
TOTAL•••.••.•.••••

N.O N.O
Servicios diversos.

128 Visitas a Autoridades ....•........ G
78 Actos de asistencia a J. L ......... 7

Idem íd. a Sociedades patronales
251 y obreras ......•...• ~..•......•...

Libros-de visita habilitados .... ~ .. 85
452 Libros y Reglamentos distribuídos 115

Apercibimientos anotados en li-
bros de visita .•••.•.••••.....•... 12

Localidades donde se ha realizado
inspección.....•••...••••••....... Z7

Días de itinerario ...••...•...••.•.• 55

4. En ferrocarril ... 465
448 Kilómetros re- \ Por carretera.... 160corridos•...• Por navegación..452

TOTAL..•••.•.•. 625

11. - INFRACCIONES•

TOTAL.....•...••.••• 712

1

110
22

1
19

Z7
J 11===============;;===1==
20 IV.-TRABAJOS DE OFICINA: En. ISalida.

24 ~:_-
2~ Documentos d~pach~dos. . 12 '13

i.J A o de Instituto .
75 ». Inspectores..•.•••.,... 18 63

3~ » G1~%~i~d:: ~ ~.t~~~ 2 4.
10 » Juntas de Reformas

5 Sociales .••.....••'... 3
1 ,. . Indústrias .• . . . .• .••• • 4 2

:> Sociedades y particu-
14 lares .•...•.••..•••••

~\I

En razón a sus causas.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..

Por orden superior........•....
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .................•
Por iniciativa propia .......•..

TOTAL...........•

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

1. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

e t .. l Por primera vez...
en ros VISI- , Por segunda .•••..•
tados••.... j Por tercera o más

veces ......••.••..

i
.,;•..
•; 1.& Servicios del Estado, Dipu-
-; tación o Municipio .
lit 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación o Municipio •..•
~ a.a Minas, salinas y canteras..
11 4.& Metalurgia .
~ 5.a Trabajo del hierro y demás
lit metales .
! 6.& Industrias químicas .

7.& Idem del taba.co .
8.a Idem textiles .
9.& Idem forestales yagrícolas.
10. Idem de la construcción.•.
11. Idem eléctricas..•.........•
12. Idem de la alimentación •.
la. Idem del libro ....•.•.......
14. Idem del p a p el, cartón,

caucho .
15. Idem del vestido .
16. Idem de cueros y pieles .
17. Idem de la madera.....•...
18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario .
~. Idem de la. ornamentación.

, 21. Alfarería y cerámica .
\ 22. Vidrio y cristaL. ;
'1' 28. Espectáculos públicos•....

24. IndUstrias varias ......•....
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RESUMEN POR' SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de'centros
visita.~OB.

Fecha
de, la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Sán Sebastián •... . . . . . 1
Idem. ..•.•........•..• »
Idem.•.•....... ~...... »
,Idem.••............••• »
Idem.•.......... ~..... »
Idem. '......•.•........ »
Idem: ~........... »
Idem , ......•••... »
Idem.••.... . 1......... »
Idem. ...........••.... »
Idem..•• ~ ••.....•.... '. »
Id'em. ....••..••.•• ..• »

24
27
26
11
21
20
15
14
22
24
27

'19

Enero .
Febrero .....•.
Marzo .••...••.
Abril. .
l\:layo ........•.
.Junio. '" .•..•.
Julio ••.•...••.
Agosto •.....•.
Septiembre ...•.
Octubre .... ~ •.
Noviembre..••.
Diciembre ..•..

24
M\
52
20
49
29
14
22
43
43

,56
36

TOTAL........ 1 250 447

B) Servicios de itinerario.

7i2

53
42

126
44

265202

452

TOTAL.••••••• 26.-1------1
TOTALES ••••• ,27

Itinerario núm.'!. . . . • . • 6 57 Abril .•.•...••.
Ipero núm. 2. . . . • . . . . . . 7 43 Mayo•..•.•• j•••

Idem' núm., 3. ..3 57 Junio.•.•......
ld,em mimo 4•.•....• '. .. 10 45 JuIto •••.••....

~-----I I~~----

.'.'"
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Santander: Sr.. López Argüello.

4,

26
~-

En ferrocarril. ••
Por carretera.•.•
Por navegación..

Kilómetros re­
corridos •••••

I
N°

Servicios diversoa. -"-'-

Visitas a Autoridades •••...•.••• "1 20
Actos de asistencia a J. L .. , '" 5
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras. ..•.•......•......• .••.• 1
Libros de visita. habilitados.... .•. 81
Leyes y Reglamentos distribuidos 318
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .••...•..•.•.•..••.•.
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i!>n.·.•. :.. • ...•.•.••.•••••

D¡as de ItInerarIO...••...•••.•.•..•

2
294,

296

61
37

198

296

N.O

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.

Por orden superior ••.••••••••.. I
Porindicación de Autoridades.
Por denuncias ...•.•.....•..•••.
Por iniciativa propia...••.•••.

TOTAL•••••••••••••

. . t Por primera vez•••
Centros VlSI- Por segunda .•.•.•.

tadoa.. .. . . Por tercera o lIÚIoS
veces •.••••...••.•

l. - ACTIVIDAD DB LA INSPECCIÓN.

TOTAL....... ••• 1.490-

TOTAL...... •••••• ••• 1>

TOTAL •••••••••••••

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento........ ••••.•.•• 3
De i~rac:ción.. . . •. . . . • . •• •• . .•• . . •• -2
De reIncIdencIa•...•.•...•....•....
De obstrucción.... » .

IV.-TRA.BA.JOS DE OFICINA. En- Salida.
__ trada.

Documentos despachados.' ~ _.--.

A o de Instituto.. •••••• ...... 10 S4
-lO lO {nspectores ..••.• ~.... 24, 59

lO Gl~{:ri~X:~:' ~.t.~~~ 5' 8
lO Juntas de ReformAS 5

Sociales.. ~. ~....... . 3 2
lO Industrias ...••••',.... 3
.,. Sociedades y partieu- 3 2

lares ••.••.....• ; ";,, _,_.~ _.__

H. - INFRACCIONES.

TOTAL............... B35

2

36
14
1
7

2

9~ 1I====;=========¡====1==
21

1
10

8
51
10
1

14
2
1

12

Clases de industrias,

TOTAl:. DE CENTROS VISITADOS •• 296

•e
'=•...
'¡ 1.a Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio •••..•.
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio••..
~ 3.a Minas, salinas y canteras..
S; 4.a Metalurgia..•..••••••.•...••
~\ 5.& Trabajo del hierro y demás
Il metales ..•...•..•..•••• '"
e 6. & Industrias químicas....•.•.
- 17.& Idem del tabaco •••••.••..••
~ 8.& Idem textiles ..•••.••••..•••

Ra Idem forestales y agrícolas.
.; 10. Idem de la construcción •..
._ 11. Idem eléctricas..•...•.....•
; 12. Idem de la alimentación..•
~ 13. Idem del libro .•.•.•••..••.
!! 14. Idem del ·papel, cartón,
• caucho•••...•••.•••••••..•
.! 15. Idem del vestido; ..•••....•.
,. 16. Idem de cueros y pieles ...•

17. Idem de la madera ..••.••••
18. Idem de transportes...•..••
19. Idem del mobiliario ..••. , •
20. Idem de la ornamentación
21. Alfarería y cerámica;; •••••
22. Vidrio y cristaL •••• u ••••••

23. Espectáculos públicos.•••••
2t. Industrias varias•• " " .•.••
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RESUMEN. POR SERViCIOS

Número
de centros

·visitados.
LOCALIDADES.

I
Fecha.. I .'

de la. visita. - INFRACCIONES'.

-~---'~-:"---------I------'-I-,-------

A)' Servicios en la capital.

Santander ..•.•.••..•.• 1 18 Enero •..•..... 18
Idem. .' .... -,- ......... » 28 Febrero........ 27
Idem.............. , ..•. 1>. - 14 :Marzo ......•.. 26
Idem................... ». 18 Abril. ......... 21

I Idem..........•..... · •• » 4 Mayo.•......... 21
Idem...... , ..........•.. » 2 i .Junio.......', •. 18
Idem......... ' .......... » 3 rJ~liO"""'" . 1
Idem. ........ ~ ..... , .. » 3 'Agosto .• _..... »
Idem. ............... }) 30 I 'Septiembre. •. 61
Idem. ............. ;. ... » 26 Octubre •...... 59
Idem. ................. » ur Noviembre..•.. 26
Idé'm. ................. » 7, Diciembre ..••. 1

~l
------

TOTAL•.•••••• 171 279

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ...... 8 10 Abril. ......... 1
Idem nlÍro. 2.... ,. '....• 3 28 Mayo. ........ 21
Idero·núm. " 5 28 Junio.~. o" o" 5u ...........

. Idemnúm. 4......•.... 4 32 Julio.' ••• ~ ••. ~', 24
Idem nÚin. 5........... 5 27 Agosto: ......... 5

TOTAL•• o" 0'0 25 125· 56 -

... ,.-
TOTALES o' o" 26 29f> 335
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Logroño: Sr. Elvira.

22

17
5

18

500
372

872

N.el

16
186

53

18
29-

En- Salida.trada:

12 21
18 58

3

7 35
'» 1

-2

98 ~

TOTAL••.•••••.•.••••

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES•

TOTAL ..

IlI. - ACTAS LEVANTADAS.

Kilómetro re- t En ferrocarril ...
'd Por carretera .•..

corrI os. '" Por navegación..

TOTAL:••••••••..••••

De aperciBimiento •.....••.. : ..•...
De j.n~ra?ción " . . .
De reInCIdenCIa , ,
De obstrucción......•..••..•....•••

Documentos despachados~

A o de Instituto.•..... , ....•
:> Inspectores..•.•. "''':"
:> Gobern.a.dores;y atrae

Autorldades..•..•.•
• .T-untas de Reformas

Sociales.••••••• '.• :•.
:> Industrias. - .•....•..

." Sociedades y'particu-
lares.••• : •.••.••••••

TOTAL••••• ~ .••, ••••

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Visitas a Autoridades .........••.•
Actos de asistencia a J. L ....•..•.
ldem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..••..•..•....•......•...
Libros de visita habilitados.....•.
Leyes y Reglamentos distribuídos.
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita....•......••...•.•.
L?calida~esdonde se ha realizado

InspeCCIón....•.•........•.•..•...
Días de itinerario. . .. . ...........•

2

46
21
48
12
36
4

34
6
3

22
1

16

M1I============¡¡==f==
~

TOTAL." ••••••••.•••.••• 3AO-

TOTAL DE VrSITA.S REALIZADAS. ~

I En raz6n a sus causas.

Por orden superior.•..•..••• ~ ..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias ...•..•.•..••.•...
Por iniciativa propia.......... 380

N.O
1. - ACTIVIDAD DE LA nSPECCIóN; -.--

. . t Por primera vez... 2)
Centros VIl!l- Por segunda. .. . ••. 18

tados. .. . .• Por tercera o más
veces. ..••..••••.• 342

•~
~ Clases de industrias.

•; 1.& Servicios del Estado, Dipu­
.; tación o Municipio .....•.
e 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Mumcipio •• :.
:: 3.& Minas, salinas y canteras •.
1:1 , 4.a Metalurgia .
~ , 5.& Trabajo del hierro y demás

J metales.•.......••..•... '"
:\ 6& Industrias químicas ..
- " 7.a Idem del tabaco ..
c;¡ : 8.& Idem textiles .•.........•...

1:1 9.& Idem forestales y agrícolas
1:1 10. Idem de la construcción •••-= 11. Idem eléctricas ........•.•••

'C: 12. Idero de la alimentación...
al 13. Idem del libro .•.•.....•..•.
~ 14. Idem del papel, cartón,
.; caucho .
al 15. Idem del vestido•.....•...•.
- 16. Idem de cueros y pieles ••..
~!I 17. Idem de la madera •••......

18. Idem de transportes ..•••...
, 19. Idem del mobiliario .•.••...

\

2). Idem de la ornamentaei ón.
21. Alfarería y ce:rámica ...•. : .
22. Vid.rio y cristal. •..•"..... _•.
~. Espectáculos púb1ieos ••.. ,
24.. Industrias varÍ&S........... S

TOTAL DE CENTROS VISITADOS. 380 1I
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..
RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Logroño•...........• o 1 29 Enero o •••• o •• o 15
Idem.••••.•• , o ••••• ,.· » 27 Febrero...•.... 12
Idem, •..•• , 0.0'0 ••• ' O' » 31 Marzo. ......... 66
ldem... o ••••• , •• o, •• o. » 24 Abril. .• o ••' •••• 30
Idem. .............. , .. » 11 Mayo.•... , •... 18
ldem.. o •••• • ••• ••••••• » 22 Junio....•. ~..• 22
ldem.•••......••.••••. » 12 Julio ...•.•.•.. 5
Idem.........•.. , •••.• » 26 Agosto .••••... 10
ldem•...••..•...•.•••. » 10 Septiembre•.... 3
ldem...•.••..... O" •.•• » 14 Octubre •••... '. 8
ldem.•• :; .....•.•..••• » 19 Noviembre. ... 21
ldem.•...•••.•. ' . ~ .•.• » 16 Diciembre. .... 31

TOTAL•••••• 1 241 241

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ...... 3 11 Abril. ••.••..... »
ldem núm. 2....•...••• 3 35 Mayo.•......•. 15
Id-em núm. 3.••• o •••••• 6 35 Junio...••••.•. 49
ldem núm. 4..•••..•••• 2 7 Septiembre....• 7
ldem núm. 5•..••.•••.• 3 "1 Octubre, •• " ... 34

-
TOTAL...... 17 139 105-
TOTALES•••• 18

I
380 346

•
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ID

ResmD.en general numérico de las visitas hechas en toda la re~••
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y raZón ~
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

79
20

69

Servicios diversos. i~
I

Visitas a Autoridades •..•••..••.•. 1
Actos de asistencia a J. L .•••...•.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..•....••. . ...•.••.•...• 2
Libros de visita. habilitados.... ••• 252
Leyes y Reglamentos distribuídos 1.40-2
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita••••.•••..•.••••.•...
L?calida~esdonde se ha realizado

InspeccIón..........•...".......... 119
Días de itinerario ~ , 134

Kilómetros re- \ En ferrocarrIl... 3.SS¿
corridos. ... Por carreter~. "" ~

Por navegaCIón.. 7

En razón a sus causas.

Por orden superior. . . . . . . . . . . . . 1
Por indicación de Autoridades. 8
Por denuncia.s .. .•. . . . . . . . . . . . . . 10
Por iniciativa propia.......... 1.617

TOTAL. • . . • • • • • • • •• 1.636

N.O
1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

e . . 1Por primera vez. .. 268
entros VISI- Por segunda. ..••.• 189
tados.... ". Por tercera o más

veces ...........•. 1 1.179

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.636

TOTAL........... 4.8:1

n:..:... INFRACCIONES•

TOTAL. 1.558

In. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimie·nto .•....•..••.••• ,. 49
De infracción... . . .• •.. . •. .• .. . • ..•• 12
De reincidencia .•. '" " . .• • .•.•• .. • 1
De obstrucción••..•..•••.•. ".••.•.

TOTAL............. ••• 62

89 ,400
392 263 ..

83 34

2i 49
76 1040

15 ,U----

IV.-TRABA.JOS DE OFICINA.

Documentos 'despachádos•

A <> de Instituto •.•.•••..•••
:> Inspectores "
:> Gobernadores y otras

Autoridade.s-.•.•••..
:> Juntas de Reformas

Sociales.....•.•.••.••
:> Indtl.strias ..•••....•••

Sociedades y partícu:"
lares •.•••.•...•.••.•

3

4

9

317
65
6

66
1

71
~II============¡==~==

124

39
91
44

232
39
97
31
9
8

41

•e! Clases C\F industrias:

.¡ l.a Servicios del Estado, Dipu-
~ tación o Municipio .
1Il 2.& E~rcidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio ....
.: 3.& Minas, salinas y canteras ..= 4 Metalurgia .
~ , 5.& Trabajo del hiérro y demás
lIl' metales '"
oS' 6.& Industrias químicas '"

7.& Idem del tabaco .
~ 8.& Idem textiles •...•..........

/

9.& Idem forestales y agrícolas..g 10. Idem de la c,onstrucción •. ~,
... 11. Idem eléctricas•..•.... ,...•.
: 12. Idem de la alimentación.••
e¡ 13. Idem del libro ......•.... "¡.

:: 14. Idem del p a p el, cartón,
• caucho•••..••.••••...•••~.
.! 15. Idem del véstido. . ..•.....
~ 16. Idém de cueros y pieles •...

17. Idem de la madera ...•.•.•
18. Idem de transportes.....•.•
19. Idem del mobiliario ..•..•..
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica•.••.••

1 22. Vidrio y cristaL ••......• " .
\ 23. Espectáculos público!: •.•..

2!. Industrias varias.•••••.•. '.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.: 1.636 TOTAL............. 628
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RESUMEN POR. PROVINCIAS

-
LOCALIDADES

Número
de centros

visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

88
279
241
447

1.055

»
»
»
»

321
171
241
250

983

Regional , . . • . • 1
Santander '.' .. • - •. ~ . . 1
J.JÜgroño...........•. , • 1
Guipúzcoa............. 1

1------1

TOTAL........ 4

B) Servicios de itinerario.

Regional> •..•••••• , ... 28 145 »
Santander......••...•. 25 J25 »
Logl'oño.•..••..•.••.... 17 139 »

Guipúzcoa............. 26 202 »

TOTAL.••••••• 96 611

60
55

205
265

486

C) Servicios extraordinarios.

Regional ..••....... ' .. 19 42· » 17
Santander .•.. l' •••••••• » » » »

Logl'oño.•.•....•.• ' .•. » » » »

Guipúzeoa...•.••..•.•. » » » »

TOTAL.·••••••• 19 42 17_.-
TOTALÉS •.•••• 119 1.636 1.558

7
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la reglón,

clasificada por provincias y por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA JORNALES TRABAJO DE NOCHE

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

VARONES

Estadistica de la población obrera

Vizcaya.•...•..•.•.•......... 19.741 812 41 20.594 1.9161 1.510¡
Alava. ...•.•.•.. ......••...• 1.0?9 18 1 1.0~8 1~~1 1~: ;&

Santander. ......•.•. ...•..•. 4.0::>9 254 41 4.304 1.~'?1 6/7) 46 ¡ 2.1
Logroño...................... 2.;74 158 33 2.465 1.1~31 8~~1 21' 2.~7·
GuipÚzcoa...•..•..••....•.... 9.081~ __5 9.836 2.1(4¡~1~: 3.

TOTALES •••••••••••• 36.734 1.492 121 38.347 7.470\ 4.041j 1391].
---¡---~ - - ----1-,

~ en toda la,región, clasificada por provincias.
~ "

6,36 3,45

I
1,76 2,46 1,96 1,61 10 1

/ 2 10 1/2
4,83 2,97 1,69 1,73 1,33 1,13 10 1/2 10 tI"!.
~OO 3,06 1,85 2,07 1,59 1,18 10 9
3,05 2,24 1,58 1,52 1,23 1,07 9· 6
5,50 '3,50 1,75 2,50 1,50 1,25 10 10

2.930 55' 2.985
142» 142
212» 212
157 15 172
,559~~

4.000 203 4.203

EstadistJca de la población obren'fiJitaO en la región, clasificada por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
2 12 I 1,38' 0,25 77./4Q Municipio..........•....•. 7 3 » » " » » » » » » »

Industrias ejercidas por el Esta-
138 ' I 6,60do, Diputación o Municipio .. 138 » » • » » I » » » » » 10 8 10 » 10

Minas, salinas y canteras...... » » » » » »
34\

» » » » » » » » » » » »

Metalurgia ............... ; ... 8.030 244 » 8.274 110 » 3,28 2,12 '1,90 1,70 1,55 10 !/2 10 1/2 1.784 », 1.784
Trabajo del hierro y demás me-

10.458
I

tales ...... , ..• , ............. 362 6 10.826 352 321' » 5,86 3,17 1,37 3,20 ,1,59 1,26 10 10 1
/ 2 89 » 89

Industrias químicas ..••....... 2.453 .43 1 2.497 222 .114\ » 4,68 3,20 2,39 2,11 1,73 1,38 10 'lO 1/2 17 », 17
Idem del tabaco ............... ,176 » » 176 1.916 201 » 3,52 ,2,68 ~,01 3,12 '2,38 ,1,65, 10 ». » » »
Idem textiles ....•...........• 1.496 199 71 1.766 1.740 1.3391 125 4,63 2,82 '1,98 2,25 1,48# 1,Q8 10 1

/ 2 10 1
/ 2 105 55 160

Idem forestales y agTícolas .... 1 » » 1 28 12 :. '3,50 2,50 2,50 1 1 '1 9 }} » » »
Idem de la construcción ....•.. 1.716 25 1 1.742 '19 13 » 4,22' 3,16 2 1,71 .1;68 , 1,66 10 1/ 2 lO' 74 »

1
74

Idem eléctricas ............... 415 » » 415 1 » » 5,11 ~3,20 2,62 2,15. .2,l5, 2,15,: 10,'1/2 ,lO 1/,;, 62 » 62
Idem de la alimentación ....... 2.563- 90 12 2.665 1.595 8ú8 » 4,97 3,28, 1,84- ' 1,80" .1;4A 1-;'26 10//2 10 ti; 727 »' 727
ldem del libro........•........ 1.010 97 2 1.109 52 37 » 4,51 ~,Ol. 1,05 1,53" ,1,4:{);; 1,0'9.- ,'9 5 176 ». 176
Idem del papel, cartón, caucho. 1.801 50 2 1.853 890 438 o ,'1),5[: ,3,30- .1,43 ~,15 '157 ,1,10 1O:!f2 '10 '449 449}> , '

Idem del vestido .•............ 404 51 2 467 294 567 11 5,ú$ 3- 2,21 2,22'; 1:48 .();8B ,.10 2 ~28 ; 144 167
ídem de cueros y pieles; . ~ ..... 607 36 , ,2 645 124 83 » .3,'9{; 2,9f) , 2;19 2,01 ,,~,69." 1;54 10.1/ .. . 7 l

Ú ,38 4 42
Idelll de la madera•.•.•....... 2.371 99 . ;12 2.J:~2 1 2 » ::4,24/ ~,3,'1~' ,1,'67- ),12' ~l;J~: ':1,:12 lO' - : .» )} }> »
Idem d~ los tranSportes.••..:~ .. 452 .9 1 462 'l>

, » '(,4$~ 3;2~ 1,40 i{) 10 110 11O,')} ~} . j ..)},.' »
Idem del mobiliario •••.... ¡ .•. 839 61 u 906 9 151 » ;4,~1 2,63 1,19 1,81 t};4:S 'j;tl3, 1011

» » » »
Idem de la orn;tmentación ..... 3í 8 324 2 » ".4,82~' ,3,09: 10,-» 1,35 2;50 ':1,50 '.};25: }} » » »
Alfarería y cerámica ••.•...•.. 140 29 169 14 48 » J);3I,t 3,21» 1,S2 . 2, ,125; "li, lQ 10 34 '>} 34

:6 2 » ,,7,~$;Vidrio y: cristal ••••.•..•..•••• 1.044 40 '» 1.084 3,65, 2,37 2 ,- 2~' 2, 10 ll:? 300 » 300
Espectáculos públicos ~ •.••...• » '» » » :1) :»

}} "
}} » }} » .» » ''» }}

Industrias varías .••...•.••. , • 297 47 }}' 344 .95 187 3,1J 1,98 1,95 2 2'>}

<.~ ..... .:" " ".":. ~
~ -r?--- as.Mi 4~¡»1

--- ---
TOTALES' •••••••••• ,. 36~734 1.492 ',:121: 7:470 4~pOO 203 4.203
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CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

·1

.Juntas locales en funciones de Inspección.

El número de Juntas constituídas en la región es el mismo que' en el
ejercicio anterior. Funcionan normalmente las Juntas de Bilbao y Bara­
caldo, en Vizcaya, y las de San Sebastián y Santander. A las restantes
Juntas de la región son aplicables, en general, cuantas consideraciones
sobre la pasividad e ineficacia de estos organismos se han hecho en años
anteriores.

Noticia de los se?·vicios prestados por las Juntas en colaboración
con los Inspectores.

Cumplimentando un acuerdo de la Junta local de Bilbao (sesión del
30 de diciembre de 1914:), se giró el 3 de enero una visita al taller de he­
rrería y cerrajería de Pedro Pérez, para investigar si el trabajo denun­
ciado por la Guardia municipal" que se efectuaba el domingo 4: de octu­
bre de 1914, era exclusivamente de limpieza. Se comprobó, por declara­
ción de los mismos obreros, que así fué, quedando s~n efecto la denuncia,
por ser aquél de los exceptuados en la Ley.

En la sesión celebrada por la Junta local de Bilbao el 27 de marzo
anunció un Vocal obrero haber recibido de la Sociedad de zapateros la
denuncia de que en la fábrica de calzado de ,0otorruelo e Inchaurtieta y
de Ramos en Compañia trabajaban fuera de la Ley jóvenes ~eñores de
catorce aüos. Im1tado por la Inspección a que diera curso a la denuncia,
se recibió ésta (que tenia fecha 1.0 de enero de 1915) el 29 de marzo, ha-.
biéndose visitado dichos establecimientos el 31 del mismo mes. En la ­
primera se comprobó que no habia infracción, pues conforme a las órde­
nes dadas por el subscrito el 8 de enero, el único menor de catorce años,
ocupado trabajaba seis horas. En la segunda se confirÍIló la infracción
del arto 2.° de la Ley de Mujeres y niños, pues trabajaban durante diez
horas cuatro menores de catorce años, habiéndose levantado la corres':
pondiente acta de «apercibimiento». . . .

En la sesión de la misina Junta, 'celebrada el 29 de abril, denmÍció nn
Vocal obrero que en la fábrica de tejidos de yute de Powery Echeguren,
establecida en Bilbao, se infringía la Ley de 11 de julio de 1912 por tra:-
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bajar mujeres de noche. Se hizo constar en la misma.sesión que sin ~as
datos no podía afirmarse la existencia de la infracción, puesto que el ar­
tículo 5.° de dicha Ley permite, con ciertas condiciones, el trabajo noc­
turno de la mujer en la industria textil. Con motivo de la denuncia se
viSitó el día síguiente la citada fábrica, comprobándose que trabajaban
de noche 35 mujeres, de las cuales cinco eran casadas. Se corrigió inme­
diatamente esta infracción dedicando a las casadas al trabajo diurno, y
sustituyéndolas de noche (con el fin de no despedir operarias) con otras
cinco solteras.

Con fecha 13 de julio se recibió en ia Inspección regional un escrito,
presentado al Gobernador de Vizcaya por la Unión Obrera Católica y
Sindicato de Costureras y Dependientas Católicas de esta capital, denun­
ciando varias infracciones a las Leyes del trabajo en la fábrica de hila­
dos de yute de Rica Hermanos y Compañía en Baracaldo. Girada una
visita extraordinaria el 17 del mismo mes, se comprobaron las infraccio­
nes al Real decreto de 26 de junio de 1902 y Ley de 3 de marzo de 1904. por
haberse trabajado varios dias durante trece horas y cuarto y no haberse
guardado el descanso en dos domingos, habiéndose levantado la corres­
pondiente acta de apercibimiento y dado cuenta de este resultado a dicha
Autoridad el mismo día 17. .

Denunciándose también en dicho escrito la falta de higiene del citado
establecimiento, se informó al Gobernador que en la última visita, efec­
tuada en 8 de abril de 1915, se levantó acta por este motivo, imponién­
dose el máximum de multa, no habiéndose tomado en esta ocasión reso­
lución alguna, reBpecto a este .particular, basta conocer el resultado de
la instalación que, para depurar la atmósfera de los talleres, se estudia- /
ba por la dirección de la fábrica.

La Junta de Raro se reunió para juzgar el acta de infracción levan­
tada' el 6 de mayo en el taller de tonelería. de Eustaquio Elguezábal por

. infracción al arto 36 del Reglamento de 13' de noviembre de 1900, impo­
niéndole una multa de 25 pesetas. La Junta de Enciso para juzgar otra
acta de igual especie, correspondiente a.la visita de inspección del 17 de
junio, por infracción a los artículos 2 y 10 de la' Ley de Mujeres y niños
y 16y 36 de su Reg'lamento en la fábrica de pañoS de Hijo de M. M. Que-

.mada, imponiéndole por todas las infracciones (21) la multa de 15 pese­
tas. La Inspección proponía una. de 105 pesetas. La Junta de Calahorra
se reup.ió para tratar de la infracción a los articulos 2, 8 Y 10 de la mis­
ma Ley y 16 de su Reglamento en la fábrica de conservas de Gregorio
Escorza, imponiéndole una multa de 25 peseta13, conformándose con ella
la Inspección, porel alcance moral que supone que Junta tan refractaria
a castigar haya llegado a imponer una multa.

También debió reunirse la Junta de Cel'vera de Río Alhama para juz­
gar otra acta de infracción levantada en la fábrica de tejidos de Ana­
cleto ?incón; pero, a pesar de recordarlo al Presidente' de dicha Junta, no
haoñciado la resolución recaída.

/
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Visto que la Junta de Calahorra, a pesar de los continnos recordato­
rios del Inspector provincial, nada decidía ~espect<> a las aetas de infrac­
ción leva.ntadas en las visitas del año anterior a las fábricas de conser­
vas de Francisco Moreno, Carmelo Subero y .Jnlián Llorente, hubo de di­
rigirse al P~esidentedel Instituto; a consecuencia de lo cual, el Alcalde.
presidente de dicha J unta ofició pidiendo otras actas, por haberse extra.­
viado las primeras. Previa autorización del Presidente, se hizo el envío;
pero, a pesar de todo, ninguna multa se impuso. Según informaron al
Inspector en la última visita el Alcalde y Secretario, no se hizo nada en
este asunto, porque el Reglamento del Servicio de Inspección dispone qne
se reúnan las Juntas dentro del tercero dia; y habiendo pasado con exce­
so este plazo, 110 procedía la reunión de la Junta, y, por tanto, la imposi­
ción de las "multas. Hay que confesar que es un procedimiento cómodo
para burlar las Leyes este que han inventado tan dignas Autoridades.

La Junta de Santander ha colaborado eficazmente a la obra de la Ins­
pección, formulando denuncias, alguna de las cuales ha tenido verdade­
ra importancia. Estas denuncias han sido: la de trabajar menores de ca­
torce años en la fábrica de 10,za La Ibero-Tanagras, de Adarzo; la de •
supuestas faltas de seguridad en los lavaderos de las minas de Cajo; la
de mal est.ado del depósito de máquinas del ferrocarril del Norte, tam­
bién en Cajo. La primera de dichas denuncias no fué" comprobada por el
Inspector, aunque en el centro visitado se levantó acta de apercibimiento,
por carecer varios menores de diez y seis años de la documentación legal;
la segunda se trasladó por el Inspector al Ingeniero Jefe de minas del
distrito, no comprobándose tampoco; la tercera fué comprobada por el
Inspector, que aplicó a la Compañía de Ferrocarriles del Norte el proce­
dimiento legal, hasta llegar a la imposición de una multa de 50 pe8etas,
asunto de que se hablará en otro lugar.

La Junta de Torrelavega" también ha colaborado con el Inspector,
reuniéndose, por iniciativa de éste, en 28 de mayo para deliberar sobre
el acta de infracción levanta1a en 27 del mismo mes en la cordelería de
Víctor Tejedor. En esta sesión, en la que compareció el industrial, la
Junta acordó impC'ner a éste una multa de 25 pesetas, que ei Inspector
estimó prudente y proporcionada a las circunstancias del asunto.

11

Autoridades y otras entidades.

Tanto los Gobernadores como los Alcaldes.(salvo algunas exeepciopes
en la provincia de LogJ;oño y una en Alava) de la región, han obseryado
eon la Inspección un proceder manifiestamente favorable, disponíéndose
gustosos a coadyuvar a la labor inspectíva, alli donde ha sido soliéitada.
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El 10 de mayo envió la Inspección regional al Alcalde de Bilbao un
oficio, que esta Autoridad se apresuró a publicarlo en los diarios locales,­
en el que se interesaba qne por los veladores n.octurnos se vigilaran los
principales talleres de modas y costura, a fin de conseguir el cnmpli­
miento de la Ley de 11 de julio de 1912.

En la -visita girada a la fábrica de hilados de yute «Uxilarra», en
Aracaldo, el 14 de mayo, se ordenó al Alcalde de este pueblo 2.visara a la
Inspección regional si se cumplimentaba, después de esta visita, el Real
decreto de 26 de junio de 1902, por cuya infracción se levantó acta de
apercibimiento. Con fecha 24 del mismo mes se cumplió dicha. orden por
el Alcalde.

El 17 de mayo se interesó del Gobernador civil de Vizcaya que por
la Guardia civil se vigilara la fábrica de hilados de yute «Uxilarra» para
cOJIlprobar el cumplimiento de la Ley de Mujer~s y niños, quedando eS,ta
Autoridad en conferenciar con el Jefe de dicha Guardia para ver de satis-

, facer el ruego de esta Inspección, y prometiendo dar cuenta de su resul­
tado, no habiendo cumplido esto último por razones que ignoramos.

Al visitar el 28 de mayo a esta Autoridad, entregó un escrito que, fir­
mado por un o~rero, acababa de recibir, en el que se le denunciaba la fá­
brica de vidrios de Lamiaco y las, panaderías de Portugalete y las Are­
nas (Guecho) por supuestos abusos de ocupar 'en estos establecimientos
niños enfermos. En visitas- giradas los días 28, 29 y 31 del mismo mes se
comprobó la falsedad de la denuncia, habiéndose informado al Goberna­
dor en 1.o de junio.

El 14 de diciembre se recibió en la Inspección regional un oficio del
Gobernador civil dando traslado a un escrito firmado por varias operarias
de la fábrica de hilados de yute de Power y Echeg'uren, establecida en
Miravalles, en que se denunciaban infracciones a las Leyes del trabajo_
Visitada esta fábrica el 16 del mismo mes, se comprobó, por declaración
de los mismos obreros, que la denuncia era completamente falsa, dándo­
se cuenta de esta investigación a dicha Autoridad el mismo día 16.

El Ingeniero Jefe de Minas de Santander, D. Arsenio de Odriozola, a
quien el Inspector provincial trasladó la denuncia sobre el supuesto mal
estado de los lavaderos de las minas de Cajo, de que ya se ha hechomen­
ción, ordenó en el acto una visita de Inspección a los mismoS: remitiendo
al Inspector un detallado informe sobre el caso.

Por el Gobernador civil de Santander se pidió en 13 de julio informe
a la'Inspección, que reclamaba el Juez deCabuérniga, sobre las condi­
ciones del trabajo que acusaron las últimas visitas inspe,tivas en una
panadería de Cabezón de la Sal, informe que el Inspector 'tuvo el gusto
de facilitar a la Autoridad mencionada. -
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Rel.aciones de los Inspe<PJres con las Socieda!1es patronales, obreras"
etcétera. Medida en la cual han coadyuvado a los fines de la Inspec­
ción.

Las relaciones han sido, como en años anteriores, y por las mismas
causas, escasas y de pura cortesía.

El Centro Obrero de Erandio (Vizcaya) consultó, con fecha 21 de junio,
a la Inspección regional acerca de si los Vocales de la Junta local te·
nían facultades para inspeccionar la carga y descarga de embarcaciones
en la ría de Bilbao, así como las planchadas, respecto a seguridad del
trabajo. Se evacuó la consulta en sentido afirmativo el 23 del mis­
mo mes.

Por las Inspecciones de Vizcaya y Santander se han remitido a va­
rias Sociedades algunas publicaciones del Instituto y de la Asociación
Internacional para la Protección Legal de los Trabajadores.

En 24 de enero, el Inspector provincial-de Santander, invitado por la
Sociedad Círculo Católico de Obreros, dió en este Centro una conferencia
sobre el tema «El trabajo de la mujer», editada después en un folleto por
dicha Sociedad.

Noticia de las Sociedades patronales y obre'l'as constituídas
, en la región.

Como en el año anterior, y por iguales razones, se publican solamente
las altas ocurridas en 1915. No constan las bajas, por no dar cuenta opor­
tuna las Sociedades, como debieran, en los Gobiernos civiles, de su
disolución.

Sociedades inscriptas en 1915:

VIZCAYA

Bilbao: Fraternidad ferroviaria, mejora moral y material.-Trabaja­
dores en mármol y piedra de Vizcaya, idem. - Gremio de almacenistas
con depÓsito doméstico, protección de sus intereses.

Abanto y Ciérvana: .Junta de auxilios para los obreros de Abanto y
Ciervana, proporcionar trabajo. _

Begoña: Sociedad cooperativa obrera republicana, cooperación para
el consnmo.

~ermeo: Sociedad de armadores pesquéros, protección y defensa de
sus Intereses. . f

Lejona: Sindica,to 'de labradores, mejora de la clase.-Federación de
manchoneros vidrieros de España, mejorar '1:' defeuder sus intereses.-
Federación d~ vidrieros cojedores de España, ídem. .

San Salvaaor del Valle: Juventud obrera de León XIII, -mejora mo
ral y material de la clase.
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ÁLAVA

Leza: Unión agrícola de Leza, moral y económico.
Vitoria: Gremio de canteros y albañiles, defensa de sns intereses.­

:Mutual de funcionarios de Hacienda, estrechar los lazos de compañe-

risID.ezo: La Agrícola indUstrial campezana, recreo.
Vitoria:' La Peña, ídem. .
Elorriaga: Sección de maestros nacionales, defensa de sus intereses y

cuIW~~ia: Centro auxiliar de la Asociació~ nacional de San Rafael, fin
benéfico, patriótico y religioso.- Mutualidad catequística, socorrer a los
'Sc)CioB enfermos.-Asociación de comerciantes de vinos y ultramarinos,
defeD$a de sus intereses.

GUIPÚZCOA

Azcoitia: La Asociación de Nuestra Señora, coopera.tiva.
Azpeitia: Asociaci9n de obreros católicos, cooperativa y de defensa.
Beasain: Agrupación de obreros vascos, socorro. . .
Hernani: San Antonio, socorro.
lni.n: Sindicato de empleados y obreros ferroviarios, defensa. -La

Unión cocheros y similares, recreo y cultura.-La Unión mutua, idem.
To1osa: La Guadalupe, cooperativa de consumo.
Urnieta: Aurrerá-Beguirá, socorros y recreo.
San ~ebastián: Gremio de matarifes y ayudantes, defensa.·- Unión

de funcionarios administradores del Estado, idem.-Asociación reg'iona}
de médicos titulares de Guipúzcoa, ídem.-Hermandad de caridad, so­
corro.-Sindicato de tintoterías y quitamanchas del Norte de España,
velar por los derechos y fueros de la propiedad.-Arte culinario, cocine-
ros, reposteros y similares,' protección y socorros mutuos. .

LOGROÑO

Arnedo: Centro agrícola, instrucción y fomento. - La Pensadora,
obreros alpargateros, defensa y mejora.

Cervera: La Bienvenida, obreros alpargateros, mejora de la clase.-
: . La defensa del trabajo, obreros alpargateros, ídem. .
. Autol: El Porvenir riojano, auxilios mutuos agrícolas. .

San Asensio: El Porvenirviticola, obreros agrícolas, defensa de la
cl~. .

SANTANDER

TorreJavega: Sindicato del ramo de construcción, protección y defen­
sa de los asociados.-Federación local· de Sociedades obreras.de Torrela-
vega, estrechar los lazos de unión y'mejoramiento social. .
_" Santander: Gremio de maestros pintores, mejoramiento ~e .l~ profe­
slOn.-Lfl Pictórica, protección a los obreros pin~:es.-Asoc.lac.lOnobre­
~a espeCIal del personal de cubierta de la Compallla Trasa~lantIcaEspa­
nma, defensa y socorro de sus asociados.-Asociación obrera especial

.' del personal de máquinas de la Compañía Trasatlántica, ídem.-Unión
,Profesional y benéfica de camareros y similares de la Compañia Trasat­
lán~c~, idem.-Asociación del pérsonal de cocina de la Compañía Tras-
atlantIca, ídem. I
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Espíritu de las cl.ases patronal y obre'ra f1'ente a la In.~peeción.

Ambiente público.

El espíritu de ambas clases es, en general, favorable a la Inspección.
que continúa siendo mirada en todas partes con estimación y simpatia~

Obedece esto, en parte, a suponer en 'la Inspección del Trabajo mayores
atribuciones y mAs rápidos medios de acción para corregir las infraccio.
nes a la Ley, reflejándose un marcado desencanto en las personas que
advierten la falta de dich3.H condiciones en la Inspección.

También es frecuente que los obreros confundan las atribuciones del
Inspector, suponiéndole árbitro y autoridad suprema en los casos de ac­
cidente del trabajo, en los que tan limitada es su aeción.

Alta.<; y bajas de los centros de trabajo.

ALTAS

Vizcaya.-Bilbao: Fundiciones, 2.-Ebanisterías mecánicas, 5.-Car­
pinterías mecánicas, 3. - Herrerías mecánicas, 3. -Calderería menor, 4,­
Talleres de lampistería, 2.-Fabricación de sal sosa, l.-Fabrícación de
losetas hidráulicas, 1.- Fabricación de piedra artificial, 1.-Fabricación
de lejía, l.-Fabricación de vermouth, l.-Fabricación de gaseosas, 3.­
Taller d~ grabado, 1. - Taller de coches, 2. - Taller de imprimir, n.­
Litografías, 1.- Fábricas de calzado, 1. - Fábricas de betunes y cre­
mas, l.-Fábricas de lámparas eléctricas, l.

Baracaldo-Fábrica de radiadores, 1.
Sestao.-Astilleros, 1. .
Elorrio.-Fábrica de cerrajería, l.
Ochandiano.-Fábrica de armas, 1.
Amorebieta.-Panadería, l.. •
Alava.-Vitoria: Carpinteria, l.-Fábrica de mvebles, l.-Fábrica de

~alzado, 1.
GnipÚzcoa.-San Sebastián: Taller de ornamentación, l.-Fábricas de

cera, 4.-Talleres mecánicos, 4.-Fábrica de ~ulces, 1.- Fabrica de cor,,:
sés, l.-Taller de construcción, l...:-Fábríca de yeso, lo

San Sebastián.-Fábrica de lejía, 1.
Andoain.-Taller mecánico, 1. "
Eibar.-Fábricas de armas, 2.-Taller de pulimento de armas; 1.
Pasajes.-Sierra de madera, l.~Fábricade colas, 1.
Arnedo.-Fábrica de harinas, 1.
Calaborra.-Fábricas de conservas, L
Haro.-'-Fábrica de chorizos, l.
Santo Domingo de la Calzada.-Sierra mecánica, 1. ,

. Santander -Fábrica de achicoría, l.-Fábrica de asfaltos,l.-Car~
pInterías, 2.-Confiterias, 3.-Fábrica de cera, l.-ChocolAterías, 1.­
Ebanisterías,4.-Encuadernaeiones 2.-Fundídores en crisol, L-Herre­
ría, l.-Hojalatería, l.-Fábricas d~ jabones, l.-Fábricas de lejía,3.­
Lito~rafia,l.-Marmolistas, l.-Pintores de carruajes, l.-Tintorerías, 1.
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BAJAS

Vif.caya.-Bilbao: Fundiciones, 1.--:Ebanisterías mecánicas 8.-Car-
roteríaS meeánicas_, 4.- Herrerías mecánicas, 4.- FabricaciÓn de sal
~sa l.-Fabricación de gaseosas, 1.- Taller de coches, 4.-Fábricas de
quinqués, 1.-Scrradero de maderas, 1.- Construcción de aljibes, 1.­
Fabricación de clavos a mano, l.-Fabricación de embutidos L- Fabri­
cación de aparatos de cinc, 1. - Fabricación de seUos de cau~ho 1.- To­
nelería a mano,-1.-Fabricación de cristales de sosa, 1. ' .

Baracaldo.-Fábrica de herramientas para la agI:icultura, 1.
Elorrio.-Talleres de al'mería, 5.
Gnecho.-Fábrica de objetos de mesa e iglesia, 1.
Alava.-Vitoria: Herrería, l.-Fábrica de muebles, 1.
Andoa,in. -Fábrica de papel, 1.
Alegría.-Fábrica de papel, 1.
Alogroño.-.Alfaro: Fábrica de conse-rvas, 1.
Calahorra'7Fábricas de conservas, 4.-Taller mecánico. lo
Rincón de Soto.-Fábrica de conservas, 1.
Santander.-Carpinterías, 7.-Chocolaterías, 2.-Ebanisterías, 4.-

- Enéuadernaciones, 2.-Fundidores en crisol, l.-Fábrica de g'aseosas, lo
Herrería, l.-Hojalatería, l.-Fábricas de- jabon~s, 4.-Pintor de bro­
cha, l.-Fábrica de salazón de pescado, l.-Tintorerías, 2.-Torne­
rías, 1.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas..

Cuadro LW). - Númel'o de infracciones advertidas en cada pro"incia
y sanciones impuestas M, los infractores.
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NúMERO Y CLASE
.DE PROVIDENCIAS RECAiD~S

4

1

}}

»

»

»

18

11
1

»

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión de .. accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglaniento. de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) •..••••._•••.•. , :::
No se guardan medidas de se~urídad (54 a 59 R.) ••••••••••••••••.•.•.••••••••••

TOTAL••••••. r; •••••...••••••.•••••.•. ·· .•••.•.•••

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de roarz:> y Reglamento d~ I3 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ....•.,•.•...•.....••••.: .••.••: •....•••.•....•
Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas en mdustrIa y 8 en comer..

cio (2. 0 L.) .••..•.. '•.••.•..•.••......•.•••..••••••••••...••...•••.•••..• '" •.•..
Idem de noche, menores de 14 (4. o L.) .• ~ •...•...•.•.....••.•..• , •• " •.•••••.•.•..
Idem mavores' de 14 v menores de 16, más de 8 horas (7. o R.)...••.......•.••••••....
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.0 R.) .
Idem mellores de 16 en industrias peligrosas (5. o L.) , ......•......•
Idem mujeres y niftos más de 11 horas diarias (1.0 a 3.0 L. y R. D. de 26 de ju~

de 1902) ..••..••••••••••.•...•••..•.•••••••••••.•••...••.••••.•.•.. , .••..•.•...•
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.).•.... , ...•...•. , .
No acreditan estar vacunados (10 1.J.) ..• , ...•.•. , .....•.••.•••...••...... , ..•...••
No acreditan permiso paterno (16 R.) ......•.••.... e' .

No presentan certificados de naci~iento (16 R.) .
No hay separación de sexos (11 !..I) ..: '...•••.•.•• '.••••••.•.••.• , ..
No hay Le.y ni Reglamento.en SltlO.'?SIbl~(17 L.) .
No tienen Reglamento partIcular Il) mtenor (~~ L.)..••...•.. , ...........•.•....•.••
No tienen libro de visita (42 del R. de 1nspecclOn) .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)...••.•••....•...•..•.••...•...
No se cumple el R. D. de 25 de enero' de 1908 Und'Q~tr~as prohibidas) ..•..•..•••...•
No se cumple la Ley del trabajo nocturno de 11 de Juho de 1912••..•.••..•••....••
No se cumple la Ley de la Silla de 27 de febrero de 191.2••..• : ..
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industna textil)~ p "

TOTAL.•••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••

~. 1 i i § -- A~~ DE¡___ m

! 1 ~ c: ~ :_o.~ TOTAL ;§...: ~ c:
JÉl §~ 1§É ~ TOTAL;; -< - g e; . '.. ~ • <>.:2 .;:: :8 '" ll':=; :s

- en......· C) . :. P.E::: O ....."'" jO o;- \.... - ': -<~.. ··Ü

~¡~--_.-.-.-------' -.----.--'-¡-'-'-I--=-
I '. . I 1

I¡ ¡ I

1.. » 11» » » 1 1 »i» 1»>}

1:) 1 1 16 36 . 4 » » 69 9 6 i 1 '\:» 2
,'" 1» » » » - » » » » '» I » i» »
1 1 »' i» »1» »}} 1»» l' »' j» »
1 I 1> 1» ».» » » 1»»» i» »,!» )} )} » » )} }} » }}I»I»)}

i I ¡
)7 ¡ »2 :: »4 : : : ¡ »»2 1

I1

. ':: : 1:: }}2
21 I '2 48 64 84 }} '}} 219 »)} 1» }}
21 ' 2 48 64 84 » )} 219 10 » ».I)} 1
21 I 2 48 66 84 )} )} 221 1 1» »1» )}
)11> }} » » }} » )} »j)} )}I}})}

9 I lt 18 32 140 }} » . 199 'Í 1» »1»» 4
) 1

1 » )} » » » '}~. » »1» »I}}» }}

4: '¡» 72 29 151 » » 256 11 I 2 »\»» 13

i : ~2 ~ : : :: g ~ i' / : :: )}3 i
1~ )} 1 2 1 )} )} 4 2 )} » }}}} 2

) » » » » )} )} )} )},»}}}}» )}

~'-»- --»- -'-»- --)}- --»-' -}}- --»- -»-i-»-'~~~ --»_

~1 9 ~~ '548 __"~_I~ .1.~31 ·44,1_9_...:!...::..~~

Ij '. .'. · . . ! .' l·
J »j' 60' 33 140.» .}} . 242 )}:.... I }}» »'».' .'»

:F.s--.. ~: ~'. ~ ;;:'; :'2:¿11,: ,::;.: / :
Descanso dominical. ¡;'"~I~--:-~ '-7'.:""7 •• ,; ; •••.. ! ..•• '-.-. '~t -,.-'. - .. -.--

(Ley de j demarz6 de I9~4Y Reglamento de 19 de abril de 1905·) 1 ¡ > . i
: . . ••••• , ••• , . l·
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'rOTAL G""""AL·DEINFlUCOIO""" , ..:::~~ lli61-.:.•..··.•..··.~:.. :.~.:~i.··:.¡.· ..·33.•.. 5~~~»., .. '1~ñ58 "49 .• 11 -: ~"I'1b--;
-' TOTAL .DE CENT.ROS VISITADOS•••• _•••• '•• : - ••••• H' - --"= f6S tC::'40··· '200
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Cuadro O). - Número de infraccione.~ advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

t." Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

-j." Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3." Mina.s, salinas y canteras.
¿.a Metalurgia.
5." Trabajos del hierro y demás metales.
-6.a Industrias químicas.
'1." ldem del tabaco.
"8,a ldem textiles.
'9.a ldem forestales y agrícolas.
10. ldem de la. construcción.
ti. ldem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. ldem dellíbro.
14. ldem del papel, cartón, caucho_
15. ldem del vestido.
16. ldem de cueros y pieles.
17. ldero de la madera..
18. ldero de transportes.
19. ldem del IDO biliario.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'..'.. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
21. Indust~iaB varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES CLASES DE INDUSTRIAS

1[:I:=:=:~F~===r===JJL:~:;:~T=t~:==F::=t:::Ir::r::l=::=I::l=::==I:::I=:=~~ET~=IITOTA.L
----------------------_-11_1._& 2.

a
~... -y.-l~ t,- :... • 1"-12!-.._11_.2!-~~ ..15. 16 17 18 ~~ 21 22 ~~ r--

1 . -j~~:-

¡

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 11 de marzo y Reglamento de 11 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).•. : •..••..•••.•
Idem mavores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas

en indUstria y 8 en comercio (2. o L.) ....•..........
Idem de noche menores de 14 (4. o L.).. . .. . •........
Idem mayores 'de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7. o R.)...•.•.•••••......•.•..•••.•••.•••......••
Idem mavores de 14 v menores de 16, más de 4 horas

consecutivas (8. ° R.)..............•...............
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5.0 L.) ..
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.o L. y

10R.) ... ~ ........••.••..•.•••..•...•. ·.•••....•.•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.° a

3.o L. y R. D. de 26 de junio de 1902) ......•••.••..
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) ........•.....•.....•............
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.)..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .......•.•...•.•
No acreditan permiso paterno (16 R.) ....•.••••..•..•
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) i

No hay separación de sexos (11 L.) .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) .
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección) .
~o reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)..
No se cumple el R. D. 25.enero 1908 (Industrias prohi-

bidas).............•......••.•...•.•..•...•....•.•.
~o se cumple laLey de trabajo nocturno (11 julio 1912).

TOTAL••••••••••••• , •••••••••

Previsión de accidentes.
{Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de júlio de. 1900.)

!So hay Ley ni Reglamento en sitio visible {21 L.) •.•.
No se guardan medidas de seguridad {54 a 59 R.)., •.

TOTAL•.•.••••••••• ~ •••••••• ;"'.

Descanso dominical.
(Ley de 3 d"e ma~o de 1904 y Reglamento de 19 de abril de 1<)05.)

No se cumple el descanso dQminical. •.••...••.••..••

Total general. de infracciones,' •••••••••••• , ••••• ~ •
Total general de i1U1-ustrids visitadas en cada clase.

1
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Examen y discusión de los resulados.

De la comparación entre el cuadro N y su homónimo del año prece­
dente resulta que, en conjunto, el 100 por 100 de infracciones, con rela­
ción al número de centros visitados, es exactamente igual que en el ejer­
cicio anterior, es decir, 95 por 100, apareciendo con aumento Vizcaya,.
Álava y Logroño, y con disminución Santander y Guipúzcoa.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley de Mujeres
y niños. -

En el presente año se ha encontrado la Ley cumplida, poco más o me­
nos, como en el año anterior.

No se ha comprobado más que una infracción (Logroño) al arto 1.0 de­
la Ley.

El cumplimiento del arto 2. o de la Ley y 6. 0 de su Reglamento, sal­
vo en algunas industrias, se hace cada día más eficaz. En las fábricas de
hilados y tejido,s, donde la labor de los menores es apropiada a su edad,
por el reducido e¡;¡fuerzo físico que hay que realizar, se ha conseguido
implantar en Vizcaya, Guipúzcoa: y Santander, tareas de cinco y media
y seis horas seguidas.

En las demás industrias, en general, los patronos han tomado la ra­
dical medida de no admitir menores de catorce a diez y seis años en los
trabajos diurno y nocturno, respectivamente, para evitarse el desbara­
juste consiguiente :tI establecimiento de distintas horas' de trabajo para
menores y adultos, con notorio perjuicio para aquéllos! que, saliendo a los
doce años de la escuela, se encuentran en vagancia forzosa, desperdician­
do un plazo de dOR años muy a propósito para el aprendizaje. En otras
ocasiones hemos hablado de la conveniencia de remediar estos males,
coordinando la instrucción primaria con la reglamentación del trabajo de
menores. . .

Los certificados legales prevenidos por los artículos 10 de la Ley y 16
del Reglamento se. obtienen sin esfuerzo por los interesados, salvo en al­
gún caso extraordinario.

Dos infracciones al arto 2.°, observadas el ·11 y 8 de enero, respecti­
vamente, en la fábrica de calzado' de Cotorruelo e Inchanrtieta y en 1&
carpintería mecánica de Víctor Mújica (Bilbao), por trabajar diez horas
dos jóvenes menores de catorce años, se subsanaron en el acto de la vis­
ta,' despidiendo al menor en el primer establecimiento y reduciendo &
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seis horas la jornada en el segundo, comprobada en visita posterior (3 de
lebrero).

En la visita girada el 14 de mayo a la fabrica de tejidos de yute cUxi-
larra>, de Aracald? (Vizcaya), se levantó acta de denuncia de este ar­
ticuW por trabajar durante doce horas dos menores de catorce. años, ha­
biendose propuesto al Gobernador, por no estar constituida la Junta lo­
cal máximum de multa 250 pesetas., .

Con motivo de una -denuncia de la ,fábrica de hilados de yute de Rica
Hermanos Y C.a., establecida en Baracaldo, se han girado dos visitas ex-­
traordinarias el 19 de nóviembre y 1. o d~ diciembre, habiéndose levanta­
do el primer día un acta de infracción al arto 2. 0 de la Ley y del Real
decreto de 26 de junio de 1902, y otra de «reincidencia» por el arto 35 del
Reglamento, yen la segunda visit,a una. acta de «reincidencia» por,el ar-'
ticulo 2.° y Real decreto citado, habiéndose impuesto una mu1ta de 250
pesetas por la Junta local y dos de ig'ual cantidad por el Gobernador.

En la visita extraordinaria giracla el 29 de mayo a las panader.ias de
Portugalete se comprobó en un.a de ellas (de ;~.pellaniz, y viuda de San':'
ta María) la infracción de los articulas 7.o y 8. o del Reglamento, por tra­
bajar de noche, durante diez horas y media, un menor de diez y séis años,
habiéndose heého observar en elli-bro 'de visitas esta infracción.

En 26 de febrero se levantó acta de «apercibimiento»'en la fábrica de
loza La Ibero-Tanagras (Santander), por carecer de los certificados de,
varios menores. Motivó la visita una denuncia de la Junta local, que no
se comprobó en los términos en que fué comprobada, según los cuales
trabajaban en la expresada fábrica un crecido número de 'hiños menores
de catorce años:' .

Según queda apuntado en otro lugar, en 27 de mayo se extendió acta
de infracción al industrial de Tvrrelavega Víctor Tejedor, por faltar al
artículo 2.o de la Ley. Dicho industdal' tenía cuatro niños menores de ca­
torce años trabajando en su cordelería diez horas y media, y estaba
apel'ci"bido desde el 12 de abril de 1912 por esta infracción. La Junta local
deR~fo¡lmasSociales de aquella' ciudad, re.unida por iniciativa del Ins­
pector, después de oír cuantos datos y aclaraciones juzgó éste oportuno·

. suministrarla en el asunto y de oír támbién al ihdllstrial interesado,
acordó imponer al mismó una multa de 25 pesetaR, que se hizo efectiva a
los pocos días..

Estudio concerniente a la Ley de 4eeidentes.

• El Sr. Eguren, Ingeniero y propietario de talleres electro-mecánicos
establecidos en Bilbao, ha hec;b.o, debidamente áutorizado, una reproduc­
ción del cuadro titulado «Primeros auxilioS en casos de accidentesl'>,·pu­

~ blicado pOr la Unión de Fábdcas' de Electdcidad- y Asociación de Electri­
cistas Alemanes, en el que se describen los síntomas de las enfermeda--
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des, con descripción de los a.uxilios, y algunas observacioneS &cerea de
los siguientes casos: 1.0 Accidente/eléctrico; 2.0 Desvanecimiento; S.O Ata:
qu_e de apoplejia; 4.0 Conmoción cerebral; 5.0 Ataque de nervios; 6.0 Pe­
ligro de asfixia Por gases deletéroos; 7.0 Quemaduras;8.o Heridas; 9.0 He­
m~rragiasde heridas, y 10.0 :Respiración artificial. Este cuadro, ilustrado
con grabados explicativos acerca de vendas, se halla expuesto en los
talleres y se ha repartido gratuitamente en varias industrias.

En el Noticiero Bilbaino del 17 -de marzo apareció la noticia del acci­
deute sufrido por el joven de catorce años Victor Teresa ~Martin en la
fábrica de remaches de Vídaurrazaga y Compañia, establecida en Bilbao
a consecuencia de haber sido arrollado poru.na transmisión. Terminad~
el periodo electoral, que imposibilitaba una inspección inmediata, se vi.
siro este centro el 20 del mismo mes para investigar si hubo, por parte
de la dirección de la fábrica, negligencia o abandono en lo que respecta.
a previsión de accidentes, habiéBdose comprobado, por el examen del
lugar del accidente y dec.laración de los testigos presenciales, que fué
éste casual o fortuito y debido a una imprudencia propia de la corta
edad del joven Teresa, pues sin que nadie le ordenara, y estando termi­
nantemente prohibido engrasar a los menores (circunstancia esta última
afirmada por el Director y declarada por los testigos), se puso, subido a
una escalera, a engrasar tina transmisión, siendo cogido entre el platillo
de fricción y el volante. Existían en la fábrica los documentos de per­
miso paternos y certificados de edad y facultativo del joven lesionado.

En la Prensa local del 16 de octubre apareció la noticia de la muerte
de un joven de catorce años, Marcelino Torres; ocurrida en la fábrica de
hierro La Basconia, sita en Basauri, al tratar élmi,smo de montar una co­
rrea ensu polea. Se giró una visita extraordinaria a este establecimien­
to el mismo día 16 para investigar la causa del accidente, desprendién­
dose, por las d~claracionesde los testigos presenciales, que fué aquél de­
bido a una imprudencia del desgraciado joven, que trató de hacer la ope­
ración con las manos estando la polea en marcha. Se ordenó a la' direc­
ción la colocación de una,pole~ loca,: para facilitar sin peligro di~ha ope­
ración, y la fijación de avisos' en distintos departamentos prohibiendo en
absoluto a los menores todo trabajo de limpieza, eng'rase y montaje de
eorreas'en artefactos, transmisiones y piezasen movimiento.

Una excepción al progreso indudable que, en materia de previsión de
accidentes, se ha conseguido, es la edificación en San Sebastián. NQ re-

. únen los andamios la suficiente seguridad y la entablación de Jos pisos
se realiza empezando por el superior, en vez de hacerlo por el-más bajo.,
para que el peligro de una caída sea atenuado. La Junta local se ha ocu­
pado repetidas veces de este asunto, considerando a li falta desegnrí­
dad, para mayor eficacia y rapidez en el castigo, como iufraeci6n ~ las
Ordenanzas municipales.. Parece ser que, a fuerza de m~ltas, se va C(t-.

rrigiendo el defecto, y ya hoy ha entrado esta indnstriaenel e3minode"
la Iegalidad~
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Progresos advertidos en punto a higiene del trabajo y a la previsión
de accidentes.

La practica del servicio en esta materia ha creado un ambiente favo­
rable para la implantación de, medidas de previsión e higiene, adoptan­
dose muchas de éstas sin necesidad de las indicacione,s de la Inspección,
y sólo por el hecho de saber los patronos que se las han de exigir. Pero

. a.un cuando el progresó es indudable en ~sta materia, sin embargo está
~uy lejano el día en que se llegu~ a un estado de perfección, porque
hay muchísimas industrias pequeñas establecidas en lugares sin espacio,
luz ni ventilación, donde la adopción de medidas de higiene y previsión
no tiene otra solución que el cierre del taller y el cambio a otro local, lo
cual, en la mayoría de los casos, supone la ruina del industrial. Mientras
no se llegue a la intervención del Instituto en toda industria nueva,
con la consiguiente inspección previa antes de su apertura, no se llega­
rá al estado de perfección de que antes hemos hablado. Esta aspil'-ación
es, por hoy, irrealiz~ble, péro se podía intentar uñmejoramiento en este
sentido, imponiendo la aprobación previa de la InspeccIón a las indus·
trias, que emplearan máquinas y artefactos accionados por motor mecá­
nico, por ejemplo, y un mínimum de 20 operarios. COIQ.O en años anterio­
res, han sido muchas las providencias dictadas para seguridad del tra­
bajo, y, en cuanto a la hig'iene, se ha ordenado a todas las industrias'
textiles de Vizcaya que tienen cargas la instalación de ventiladores en
las mismas para aspirar el polvo que llevan consigo hts fibra$, especial­
mente el yute, y que, arrastrado hoy a las hilaturas y tejidos, hacen
irrespirable la atmósfera de los talleres, En algunas fábricas está ya en
vías de ejecución esta medida.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

No hay nada nuevo que señalar respecto al cumplimiento de esta
Ley, encomendada a las Juntas locales, y, como eu años anteriores, sigue
observándose con todo rig'or en Bilbao, San Sebastián y Santander, sien­
do numerosas las infracciones castigadas en las dos primeras capitales.

. ,Consideraciones ace?'ca de. las altas y bajas de los centros de trabajo.

Nos remitimos a otras Memorias respecto a la .influencia pI'ogresiva
o regresiva q-rl.e la aplicación de las Leyes del trabajo ha ejercido en el
mOvimiento industrial de la región; y, en cuanto alas causas de prospe-.

-~dJtd o decadencia de las industrias, existeho -y ml factor importantí- .
simo, la guerra europea, que ha .influenciado 'favorablemente, y de un
modo extraordinario, a los transpqrtes marítimos derivados del hierro,
clavos, puntas, herraduras, curtidos y tejidos de yute, yen- sentido con-

,trario a las minas de hierro, edificaCión, papel y del mobili~rio.
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1

Servicios de la Inspección regional.-

21

758

8
23-

136.

67

17
32

N.O

1.303
81

----
23 lJ9

151 B3

00 57

6
-.

.i
21

1
--.- -~.-

199 :256
;;=

TOTAL............. 1.S8(

TOTAL•••••••.• ·· ,.

Servicios diversos.

Ir. - lKFR A.CCIONES.

TOTAL....•...•.....•

IIl. -ACTAS LEVANTADAS.

Kilómetros re- ~ En ferrocarril •..
'd . Por carreter~..•.

corn os..... Por navegación.

.A o de Instituto...•.. : .
:> Inspectores .• ~ •... , ..
.. Gobernadores y otras

Autoridades..••.• , •
:> Juntas de Reformas

Sociales•..•. ~ •..•..•
.. Industrias..........•.
.. Sociedades y particu-

lares,·•••••••..•• , .....

1

81 De apercibimiento , ...•. "

/16 B: ~~f~~i~~~~i;';.·. '.' :::::::::::.::::
2 De obstrucción......•.•.•.••••• : .•.

J TOTAL.. ·············I
~ 1i===:::::;:=======:::::;===~I==
29 IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En- Satid~.

1 trada. ,
35 D?cumentos despachados.

5
139
31
13·
7
6
7

3

3
36S

371

-'11
TOTAL •..••.••.••..

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior.•..•.....•• ­
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .•.......•...••..•
Por iniciativa propia •..••.••••

TOTAL DE CENTROS VISIT~DOS.. 871

. ¡ N.O I
l. - ACTIVIDAD DE LA Il!i"SPECCION ¡--¡

I
O .. t Por' primera. vez ... i 86 . Visitas a Autoridades .•••.. '" ..•.

entros VISI- Por segunda... .••• 6d Actos de asistencia a J. L ..••..•.•
tados...... Por tercera o más Idem íd. a Sociedades patronales

veces....... •••..• ~ y obreras ....•.......•........•.•.
Libros de visita habilitados....•..

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 371 Leyes y Reglamentos distribuídos
--' Apercibimientos anotados en li­

bros de visita .•...•.•••..•••.•.•..
L,?calida?-es donde se ha realizado
~nspec.cl.ón.•.• : .•.••...•.....•.•••

Dlas de ItInerarIo ..•••..••.•.•.....

i..
!
.. 1.& Servicios del Estado, Dipu­
~ tación o Municipio ...••.
1Il 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
O putación o Municipio ••.
lo s.a Minas, salinas y canteras .•
¡ 4.a Metalurgia ...••.......•...•
~ .5.a Trabajo del hierro y demás
1Il/ metales .....•.........•...
O' 6.a Industrias químicas••..••.•
- \ í.S. Idem del tabaco ......••.•..
G;l 8.S. ldem textiles .•..•.•.....••.
.. 9,a Idem forestales y agrícolas.
c:l 10. Idem de la construcción ...
:! 11. Idem eléctricas .•.•••...••.
~ 12. Idem de la alimentación •.
el lll. Idem del libro•.....•.......•
e 14. Idem del papel, cartón,
'¡ caucho•....... , •..••. '"
.! 15. Idem del vestido.. • •..••.••
IW 16. Idem de cueros y' pieles " .

17. Idem de la madera .•.... '"
18. Idem de transportes•••.••.. I
19. Idem del mooiliario •...•••.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica... . ••
22. Vidrio_ y cristal. ••..•. ~ .•...

! 23. Espectáculos públicos .••••
;M,. IndUBtrias varias•.•...•••••
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RESUMEN POR.SERVicIOS

'

Número '

LOf"ALIDADE,S de centros F,echa
t-' 1 de la visita. INFRACCIONES

_---------- _v_i_si_t_ad_o_s_._I_--,-~ I _

A) Servicios en la capital.

Oviedo ..•••••.••.....• 1 14 Febrero.•...•.• 28
Idem .•.••..••.•• : •.... » 21 Marzo •..••.... 48
Idem.•..•....• ..... » 25 Abril •...... , .. 64
Idem..•.....••••...•.• » 25 Junio....•.•• : . 111
Idem....•••....••..•.• » 1 Julio ••. ~ .. .. , 4
Idem. ~ ...•...••....••. » 14 Agosto......•.. 31
Idem.••.•••.••••.....• » 19 Septiembre.... 72
Idem. ...... ... ........ » 3 Octubre ...... 3.
Idem. •••••••• .l •••••.••• » 15 Diciembre ..•. , 90

TOTAL..••.••• 1 137 451

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm.!... . .•. 2 67 I Mayo.•.•..•••.
Idem núm. 2. . . . . . • • • . . 7 67 '1 J uli? ..
Idem núm. 3........... 3 84__

1

NOvIembre.•••.

TOTAL..•• 0_' • • 12 218

B) Servicios extraordinarios.

112
73
90

275

Gijón...•••..•••••. ' •.. 1 4 Enero ..••••.•.. »

San Claudio, Trubia y
Colloto .•.••...•.•..• 3 12 Octubre ........ 32

TOTA~...•••.• 4 16 ·32

-
TOTALES...... 17 371 758

-
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11

Servicios de los Inspectores provinciales.

León: Sr. Portilla.

1

10'
48

En- SaliU.
tralla.----

TOTAL•••••••••••••••••••

11. - INFRACCIONES.

TOTAL...... •••••• •••••• 220

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos despachados.

A o de Instituto .
~ Inspectores •.•..•.•••

Gobernadores y otras
Autoridades. . . •. • .• 1 ,

~ Juntas de Reformas 1\

Sociales..... •••..... ~

~ Industrias....••...•.•
~ Sociedades y particu-

lares.••.•.. ~ .••.•'•••• __~ -l-~-'

TOTAL 2B I ro1 _

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento•.•••••••••.••.•.
De infracción•...•........•...• ,..•.
De reincidencia .•..•..•.••••...••..
De obstrucción.•.•..•.•.••.••...•••

Kilómetros re- ) En ferrocarril. •. 306
'd Por carretera,... 30

corn os ...•. Por navegación.

TOTAL. ••••••••. 836

IN."
Servicios diversos. 1--

Visitas a Autoridades............. 5
Actos 'de asistencia a J. L ...•..•••
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras.... .•.... •••• •..• •.•.••. 1
Libros de visita habilitados....... ID
Leyes y Reglamentos distribuídos 43
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita... . .. • • •. .•• • . • • . . • . . 70
L?ca1ida.~eB donde se ha realizado
~nspec~n.ón•.••: ••••..• ' ••..... " •• 6

Dlas de ItInerarIO•.. · ..••••..•.•• , . 14

2

13
4~ 1I===========i¡==:::¡==
26

2
53
30
29
2L
'9

3

16
9

266

Clases. de industrias .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS'j 266

l
En razón a sus causas.' 1­

Por orden superior ..••...•.••..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias .

I Por iniciativa propia........... 266

TOTAL. ••••••••••• 266•O
':..
-; 1.& Servicios del Estado, Dípu­
'; tación o Municipio, ......
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di·f putación o Municipio .•..a 3.& Minas, salinas y canteras •.
~ 4.a Metalurgia .
G 6.& Trabajo del hierro y demás
• metales .•.•.......•••.•.. ;
.! \ 6.& Industrias químicas•.....•.
~ .7.& Idem del tabaco .
.. . 8.a Idem textiles .
" 9.a Idem forestales y agrícolas
"O 10. Idem de la construcción ..
-; 11. Idem eléctricas .•.•... '" .
• 12: Idem de la alimentación•.•
~ 13. Idem del libro .
_ 14,. Idem del p a p el, cartón,
I caucho •.•...••..•.•••.••..
5 15. Idem del vestido ..

16. Idem de cueros y pieles .••••
17. Idem de la madera•.•..•.•••
18. Idem de tral:lsportes.••••.•••

I 19. Idem del mobiliario ..•.•.••
, 20. Idem de la ornamentación.

\
21. Alfarería y cerámica ..•..••
22. Vidrio y cristal. ••.•• , •••.••

\
2J. Espectáculos públicos•..••.

.24. Industrias varias •....•••••.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

1. _ ACTIVIDAD bE LA INS;ECCIÓN. \ N.O

. . ~ por primera vez. • • 22
Centros VISI- Por segunda. ..•... 76

tados...... Por tercera o más
veces. .•..• .••...• 168
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRA.CCIONES

A) servicios en la capital.

»
»

»
»
»
»

»
»
»
»

ÍJeón .•••..•••.••••••..
Idem........•..••..••.
Idem.•............ , ..•
Idem..•...•.•...•...•.
Idem.•.......•..••••..
Idem. 'o ••••••••••••.••••

Idem............•.....
Idem...............•...
Idem...•...••...•...••
Idem.' · ,.
Idem...........•.....

TOTAL••••••••

1 Enero .
Febrero.•.•....
Marzo .
Abril .
Mayo 1

Junio......•.•. j
Julio ...•••.... I

Septiembre \
Oct~bre \
NOviembre....•
Diciembre •.••.

1 I

19
22
21
27
15

3
24
15
20
21
19

206

10
13
32
28
15
1

20
6

16
15

9

165

B) Servicios de itinerario.

Itinerari6 único ••. :.... 31 Junio \

C) Servicios extraordinarios.

Trobajo del Camino y
Armunia .. • • • . • .. . • . • 2 Enero ...•.....

Armunia •... " .. .. . '.' -)) Julio ..• ~ .••.. ' .
Trobajo del Camino. . . . )) Diciembre .....

56

2
1
1

1
»
»

TOTAL. 2·

TOTALES•••••• , 6

4

266 220
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Coruña: Sr. Irimo.

79

214
143

31
1.9

18
Zl
3(

75

16
19-

10 16
17 ffl

3 13

4, 5
5 2

19 6--
58

t
End- Salida.ra a. .

TOTAL.......... 857

TOTAL............... 14

Servicios diversos.

11. - INFRACCIONES.

TOTAL•••••••••: . • • • • 501

Kilómetros re- t En-ferrocarril •.•
Por carretera.. .

corridos..... Por navegación..

Documentos despachados.

A o de Instituto.••.•••.••...
:t Inspectores •.•...•.•.
:t Gobernad.ore-s y otras

Autoridades .•.•.•••
:> Juntas de Reformas

Sociales •.•••••.•••.•
:t Industrias .•.•.•••..••
:t Sociedades Y.particu-

lares••.••••.••••••••.

TOTAL••••••.••••••

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento..... • •••••.••••• 14
De infracción ........•.•..••.•...•.•
De reincidencia •••.•••..•.••..•..•.
De obstrucción•..••••..•.•••••.•.• _

Visitas a Autoridades .......•...•.
Actos de asistencia a J. L. '" ..•..
Idem íd. á Sociedades patronales

y obreras .•.••••••••••..•..•.•.•..
Libros de visita habilitados•••••••
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.....•..•.•........
L?calida~esdonde se ha realizado

InspeccIón ..••.••...••••••••.•.••.
Diasde itinerario ..•.•••••••...•••

1

15

38
17

2
7

34.
9~ ll============¡==~==
28

2
51
17
50
11
4
6

,.

--S;-jl

En razón a sus causas.

Por orden superior•.••.••••••••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias •••••••.••.•.•••••
Por iniciativa propia .••••••••• 382

TOTAL............... 382

_ • 1 N.O I
I. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCION. --

, . . \ Por primera vez ••. ; 51
(;entros VlSI~ Por seguuda. ..••.•• 1 16

tados...... Por tercera o más
_ . ~eces""""""'r~

TOTA.L DE VISITAS REALIZADAS.l~

i! Clases de industriás.

-; 1.& Servicios del Estado, Dipu­
... tación o Municipio..•...•
e' 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
e putaci6n o Municipio .•••
~ 3.& Minas, salinas y canteras..
a (.& Metalurgia.••. _.....•.•.•••:l 5.& Trabajo del hierro y demás
e< & meto.l~s .••• : .. = .• '" •••••
.! \ 6'a Industnas qUlmlcas..•..•..

I 7. Idem del tabaco.••.••••.•••
~ 8.& Idem textiles••••.........•.
" 9.& Idem forestales y agrícolas
a 10. Idem de la construcción..••
:! 11. Idem eléctricas..•••••..,.•••

Q 12. Idem de la alimentación. •= 13. Idem del libro...•..•.••..•••= 14. Idem del papel, cartón,
~ caucho.•••••.•.•..••••••
• 15. Idem del vestido...•.•.•••'..

ZS 16. Idem de cueros y pieles ••••
17. Ide'm de la madera.•.•...••
18. Idem de transportes.•••••••
19. Idem del mobiliario..•..•••

, 20. Idem.de la ornamentación.
\ 2L. Alfarería y cerámica.••.•••
\ 22. Vidrio y cristal. " ..••• '" ..

\
29. Espectáculos públicos.•••••
21. Industrias varias •••..•••••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número IFecha
de centros de la visita. INFRACCIONES

visitados.
__----------I------I-------I-~ .

I

A) Servicios en la capital.

Coruña •......•..••.••• 1 18 Enero •.•.. -..•. 88
Idem..•...•• ..-....... » 32 Febrero.•... ., 33
Idem..•.....•.....•... » 28 Marzo. ........ 32
Idem.......••••..••••. » 15 Abril.••••...•. 12
ldem..................... » 9 Mayo...•....•. 1
Idem....•.....•.. ~ ..... » 39 Junio......•... 96
Idem.......• .......... » 19 Julio. ......... 53
Idem. ................. » 40 Agosto •••.•... 54
Idem..••... ; ......•... » 22 Septiembre..... 15
Idem. ......... » 29 Octubre ..••.. 16
Idem..••.••. _....•• ,... - » 21 Noviembre...•. 17
Idem. .................. » 30 Diciembre...... 15

TOTAL•••••••• 1 302 432

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. •••••• 5 51 Abril. •..•...•. 48
Idem núm. 2. ~ •....•.•• 4 29 . Mayo ••.•...••• 21

TOTAL••••••• , 9 80 69--TOTALES•••••• 10 382 501
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Pontevedia.: Sr. Vtgil.

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA IJfSPECCIÓN. -- . Servicios diversos.

Centros visi- \ Por primera. vez ...
d I Por segunda •.•..•.

ta. os..... , Por tercera. o más
veces ~ .•...

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas..

Por orden superior•..•.•.••••.•
Por indica.ción de Autoridades.
Por denuncia.s.•.•...••......•••
Por inicia.tiva propia.. ,. -•.•.•

TOTAL ••••••••••••••

42
60

190

29"J

292

292

Visitas a Autoridades ..•....••••••
Actos de asistencia a J. L ..••.••.••
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .••...•.............•••..
Libros de visita habilitados... '"
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercíbimientos anotados en li-

bros de visita.......•..•..•.•..•
L?calida?--es donde se ha realizado

Inspección..•..••.............. " .
Días de itinerario .•...•....•••••...

Kilómetros re- ~ En ferrocarril .••
Por carretera .••

corridos. '" Por navegación.

29
1

43
100

158

10
26

182
66
21

TOTAL... ••••••• 269

lB. - ACTAS LEVANTADAS.

n. - I:NFRACCIÓl!\ES.

TOTAL '. 550

lE
e
'= Clases de industrias.
!
Z 1.3 Servicios del Estado, Dipu­
.¡: tación o Municipio .••...•
lrJ 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
e putación o Municipio. ••. 1
:: 3.& Minas. salinas y canteras.
;; 4.a Metalurgia........•.•......•
~ I 5.& Trabajo del hierro y demás D .. 2
c;,¡ j metales.................... 4.5 e apercibimiento , •..•..•.
~ \ 6.& Industrias químicas. ....•• 6 De in~ra?ción: \ 1

\ 7 a Id d 1 t b De relnclde~cla.•..••....•.•...••.. I
- . em e, a aco............ De obstruccIón i
~ 8.& Idem textiles............... ,--
';l 9.3 Idem forestales y-agrícolas. I
;; 10. ldem de la. construcción.... 7 TOTAL í 3
:! 11. Idem eléctricas............. ! II===========~===¡:'==
~ 12. ldem de la alimentación... OS ' ' . , I
el 13. Idem dellibr.) ...• _......... 38 IV.-TRABAJOS -DE onClNA. En '
::. 14. Idem del p a pe 1, cartón, ,'. -'- 'trad~"-: S~lída

, :rJ . caucho.. .. . ~ . . .• ••• . . •• • Documentos despachados. --i--
! 15. Idem del vestido............ 47 '. , I
..- .16. I<!em de cueros y pieles.... 12 A o de instituto. . .•.••..• 16 I ~~

17. Idem de ia madera..... .... 28 ~ Inspectores ...... ',";' l~,

18. ldem de transportes..... .•• 8 ~ Gobernadores y otras. I z¡
19. Idem del mobiliario........ 24 Autoridades......... 10 I
26. ldem de la ornament'ación. 3 ~ Juntas d e ReforDlB.s 1
21. Alfarería y cerámica.•.•... l ~ Sociales... •..•..••. 4 4
22. Vidrio y .cristal............. ~ ~ Industrias •.. , ...••..

, 23. Espectáculos públicos.. • . . ~ I ~ Sociedades y particu- -B 3
,24. Indust~ias varias..•.....••. __~_ lares '.• _

TOTAL DE CENTROS VISITADOS••• ¡ 292 TOTAl''' -'........ 56 ~
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de c en tros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Pontevedra .•.•.•.... ~. 1 16 Enero. 20
Idem.•...........•...• » 11 Febrero........ 12
Idem................•• » 12 Marzo ••..••... 16
Idem.•.•.•.•... ,. .... » 17 Junio.......... 38
Idém. •••• '1: •••••••••••• » 28 Septiembre .... 21
Idem....•... : ...• .... » 26 Octubre .. "-." 43
I-dem..........•....... ,. 24 Noviembre....• 69
Idem. ................. » 22 Diciembre. .... 44

TOTAL••••.••• 1 156 263

B) Servicios de itinerario'.

Itinerario núm. 1... . 4 69'1 Abril. .• . • . . . . . 132
Idem núm. 2. . 3 29 Mavo... . 68

rdem"úm;:~~~:::::::: :.~.1:.1 JUÚO·· .. ·.·····I_....._2_:~__

TOTALElS••••• , 10~ 550

9
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m

Resumen general nmné!Í~de~-visi?s h.echas ~n t84l. la r~..,
· clasüleada.s por provmmas, mdustrias, infraccIones 'Y razón de
causas (iniciativa,. denuncia, etc.).

86
ID

ID
113
a8l.

005

43
91 .-

58 16(,

~ 9J9

M '93

12 )5
5 2J

2B 9
-- --

-En- Salida
trada. .----

TOTAL.......... 2.029

JI. - INFRACCIONES.

TOTAL••••••••••••••• 81.800

lJI. - ÁCTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

A o de Instituto -
'" IU'spectores ••.••..••.
'" Gobernadores y otras

• Autoridades .•..•.•.
'" Juntas de Refo'rmas

·Sociales.•.•••••••••.
'" Industrias ... : ••••..••
.'" Sociedades y particu-

lares .•.••••••••••. ~.

TOTAL............. &1

De apercibimiento.. ••••• .••. •••••• 16
De in~ra?ción.:••... '" ••• . •••. .•• • 1
De relncldencHt ••......••.•..••...•
De obstrucción•••....•..... , ..•••..

TOTAL...... ••••• •••• 17

N.o

Visitas a Autoridades ••.••.••.•••.
Actos de asistencia a J. L ..
Idem' íd. a Sociedades patronales

y obreras ...••.•.•.••.....••..•.•
Libros de visita habi 1jtados ...•.
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li·

bros de visita•..•••••/ ..•••. " •.•
L?calida~esdonde se ha realizado

InspeccIón..•.•.••..•...•••....••.
Días de itinerario ..•..•...•.•..••..

KilóID;etros re- ~ ~~/~~~~~::~~.::: 2.~
corrIdos..•.• 1 Por navegación.. 21

Servicios diversos.

16

4

1~

48
2
9
1

81
2~ 11============ii===i==
121 IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

5
186

&
146
71
00
19
6
7
1
3

Clases de industrias.

TOTAL DE CENTROS VISIT.ADOS... 1.311

TOTAL. ••••••.••••••• 1.311

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.311

l
En razón a sus causas.

Por orden superior..••..•.••.••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias. •.••. . . •• • . • . •• .• 3
Por iniciativa propia. ••...••.. 1.308

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

e t .. ~ Por primera vez... 001·
en ros VISI- Por segunda....... 215
tados . ••.. Por tercera o más

veces..... •••••••• 895

i.,
••'i La Servicios del Estado, Dipu­
.~. tación o Municipio .....•
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
~ putación o Municipio •.••
.. B.a Minas, salinas y canteras••
a 4.a Metalurgia .

. ~ 5.& Trabajo del hierro y demás.1 metales•..•••.•.•.•......•
0\ 6.& Industrias químicas•••.•. ,.
- I 7.& Idem del tabaco•.•.•...•••
~ : 8.a Idem textiles .

9.& Ip.em forestales y agrícolas..g 10. Idem de la construcción...•
_ 11. Idem eléctricas ..••.........
.: 12. Idem de la alimentación.•.

C! 13. Idem del libro .
.!! 14. Idem del po. p el, cartón,

• caucho .•.•.•••••.•.••.•. ~.

! 15. Idem del vestido ..•..••.•••.. j
~ 16. Idem de cueros y pieles..••.

I 17. Idem de la madera.. ; •......
18. Idem de transportes. " . " ••
19. Idem del mobiliario ....•..•
20. Idem de la ornamentación. ¡
21. Alfarería y cerámica ....•.•
22. Vidrio y cristal...•.......•.
28. Espectáculos públicos .•..•
24. Industrias varias.•...•.....

- .

-'
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RESUMEN POR PROVINCIAS

-
- LOCALIDAD&"

Número
de centros

visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONlCS

Á) Servicios en la capital.

Oviedo ...•.•.....•.... 1 137 ,.
Coruña, •••...........• 1 302 '7}

Pontevedra. ........... ] 156 »

~ón ••••..•..•.....•.• 1 206 "
TOTAL.••• " •• 4 801

B) Servicios de itinerario..

RegionaL ...........•.. 12 218 »
Provincial Coruña...... 9 80 »
Idem Pontevedra....... 9 136 »
Idem León •..•.••...... 3 56 »

TOTAL•••••••• 33 .490

C) Servicios extraordiñarios.

451
432
263
165

1.311

275
69

287
54

685

RegionaL .•••.....•..•• 4 16 JI> 32
Provincial León........ 2 4 » 1

./

TOTAL•••••••• 6 20 33-
TOTALES•••••• 43 1.311 2.029



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

IV

·~stadistica de la población obrera Visitada en tolla la reglón~ .

clasificada por provincias y por industrias.
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» »

» »
» »

.» »

» 936
» 124
» »
88 97
» »
» 4
» 103
16 :426
» 108
)r »
61 69
» »
,» . »
12 382
» »
» »
» 8
» 38
» »
» 8

»
~ 8'

» »

» »
» »
» »

10 ,,936
8 124
» »

8 9 -
» »

10 4
io 103
lO, , 410
7 108·,
» »

, '2, 8
». , »

r~ »
9 370

':1)

»
8

38

10 10 1:350 » 1.350
9 1/2 9 172 277 88 365
10 9 100, 17 117
10 9 378 72 '450
9 10 l2 » 12

,lO 7 9 » 9
--- --- ---

2;126 177 2.303- - -

8

9
9
})

10
10 1

/ 2
9

,,10·t / 2
10
9

10
10
9
9

10,1/!
10

.10 .
,10 1¿;

9
,9

.10:10 '
V~ria.
,10,

Jornada
ordi-. m

naria. m eS
~m el> ...

~ .c <cil o a E-!... ...o Cl el> oHoras. 1Il l> 1Il E-!

»
»
»

TRABAJO DE NOCHE

1

l-~ _

/

»
»
»

»
»
»

2,50
2.50

2
0,75
3
2,60
3.50
2'
2,5W
1,50
0,25
1,50.
'D,50

·1,25
·160
2'25,
'2'" .
0,25

,2 '
2
3
2·

JORNALES

» .

3
3

ó o :0 Ó
o a a o aa

~ ;; -aii ;; -a -di GI )i.. el> )i :i!l ::;;¡)1 '::;;¡
-.--

20
670
6:50
8
7,50
5,75

la región, clasificada por. provincias.

5 2 3,75 1,50 1
459 . 3,43 4,10 2,10 2
2'50 0,10 3,75 1,25 0,10
3~50 2,25, 3 2 1

'3 0,75 » }) ::1> '

3 0,50 1,25 1 0,50

1

»

:.t

17
2

»

»
»

414
19
22

805
113
123

54­
6

196
204
·240
732

1
60

6

»
»
»

52
4

»

3.734JI)

»
»
»

3.734 JI)

47 5
4 »

» »

5.383 475
975 22
134 »
199 »

4 »
1.413 73

568 2
1.392 62

805 130
11 3

222 47
,817 ,41

,1.461 85
3.380 35

,288 55
82 ·5

468 ' 53
222 60
10 ::1>

210 13

POBLACIÓN OBRERA ~

1=~===:======I==::;;~===..lJ=
=~
•...
S
f't

LOCALIDAD

JlfDUSTRIAS. - PATRONOS ,

Estadistica de la población obrera .. .,

Oviedo. ••...•..••.......••.•... 7.398 '469 5 7.872 1.065 864
Coruña............ 7.501 231 » 7.732 5.784 1.468
Pontevedra. ...•••...•..•.....• 2.478 317 25 2.820 438 -491
León.................... 3.906 118, 17 4.041 699 239
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 360 7» 367» » »
Lugo ...•..... " " ••......••• 192 24 6 222 11 24»

TOTALES••• ~: ••••••• 21.8351.166 --;- 23.054 7.997 ~136I¡l1.1
-----------"

' , 1& región clasiflcada por industrias.
Estadistica de la población obrera?Ílitua lfl .' .'

4,10 2,03 2 1,50
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CAPíTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

.Juntas locales en funciones de Inspección.

Ya en las Memorias de años anteriores se hicieron las oportunas con­
sideraciones acerca de 'estos organismos, cuyo número no ha variado,
siendo por tanto, breves las observaciones que acerca de las mismas ha­
yan de hacerse y de su funcionamiento y eficacia inspectiva, para evitar
la repetición de conceptos ya ex·presados, por cuanto continúan en el mis­
mo estado de inacción que en el año último, y las Juntas que han verifi­
cado sesiones, también continúall sin dar cuenta a la Inspección de la
fecha en que se reúnen, ni acuerdos adoptados, según disponen las Ins­
trucciones vigen tes.

Se dirigieron oficios a los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas lo­
cales de Reformas Sociales de las poblaciones más importantes, para la
obtención de los datos referentes al número de sesiones celebradas duo
rante el año, asuntos que han tratado y acuerdos adoptados, y solamente
contp.staron los de Mieres y. Luarca, manifestando el primero que, durante
el año, sólo celebró una sesión, el día 1.0 de octubre, con el objeto de
nombrar el Vocal que había de ejercer las funciones de Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral para el próximo bienio, y el de
Luarca, lo mismo. .

Se ha de hacer notar que tanto la localidad, mejor dicho, el Munici­
pio de Mieres, como el de Luarca, tienen su'importancia industrial bien
wnocidas, cada uno en su esfera. .

La Junta loeal de Reformas Sociales de Oviedo, en elaño sólo celebró:
una sesión, para designar también el Vocaí que habia de formar parte
de la Junta municipal del Censo. '

En la visita verificada a Gijón, y en la efectuada a la Alcaldia en no· .
viembre último, ha podido enterarse el Inspector, por los datoS$umillis­
trados, que la Junta local de Reformas Sociales de dicha localidad cele­
bró sesiones en Jos meses de enero, abril, junio, septiembre -y octubre,'
siendo objeto de SUB deliberaciones, principalmenté, las infracciones a la
Ley del Descanso dominical, pero sin que nada comunicaran oficiaImen~

te; es ~e advertir que a la petición formulada por eI-Sr. Alc~lde.-Presí­

dente de la Junta local de la expresada población, de que hacíamoS me~-..
ción en ht Memoria del año de 1914, referente a la obtención de nit. certi­
fieado de las multas impuestas por infracciones a las Leyes del trabajo~
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por orden de fechas, que no se hubieran hecho efectivas, y la razón o el
metivo de ello, así como en las que hubiera recaído resolución de insol­
vencia, no se ha obtenido contestación.'

De las Juntas locales de Orense y Lugo se ignora si .han celebrado
sesiones.

Por lo consignado, es de significar aquí que las Juntas locales de Re­
formas Sociales no responden, bajo ningún concepto, para los fines que,
sin duda alguna, fueron creadas, pues no han de serlo solamente para
los_nomb{amientos de Vocal de la Junta del Censo, o sea la parte políti­
ca., digámoslo así, que se le asigna, y además, porque su funcionamiento
es muy deficiente, quizá también algo debido al ti-empo que ha transcu­
rrido sin que se haya procedido a su renovación, haciendo con ello que
no sean eficaces, por cuanto no pueden integrarla hoy ¡'os elementos que
debieran, sobre todo de la clase obrera, que es tan variable, por sus cir­
cunstancias.

No tienen tampoco la debida relación con la Inspección: son así como
autónomas, y de su eficacia inspectiva, no sólo puede decirse que es
completamente nula, pues en las visitas verificadas a los' centros de
trabajo no se ha visto su intervención. ~

Durante el año ha venido funcionando con bas,tante regularidad la
Junta local de Reformas Sociales de Coruña, reuniéndose con frecuen­
cia, con objeto de imponer multas a algunoscomel·éiantes infractores de
la Ley del Descanso dominical.

Juntas provinciales de Reformas Sociales.

Se desconoce la existencia de las expresadas Juntas por lo qué se re­
~ere alas de Lugo y Orense, pues nada han participado, ni los Inspec­
tores de POÍltE~yedray León dicen nada acerca de las mismas.

La -de Oviedo se reunió' en octubre último, con asistencia de cuatro
Sres. Vocales, en segunda convocatoria, para la designación del que ha­
bia deformar parte de la Junta correspondiente al Censo electoral, se­
gún han manifestado en el Gobierno civil, pero sin que nada comunica­
sen antes ni después de laJunta, y el Sr. Il:imo, respecto de la de Coru­
ña, consigna lo siguiente: «Bajo la -presidencia del Gobernador, y con
asistencia de todos los.representantes y del, Inspector..que sl;lscribe, tuvo
lugar- el 7 de noviembre próxinio _pasado una reunión de la Junta provi n­
cial de Reformas Sociales, y en ella se procedió a la renovaCión de cargos
y se confirmaron las multas que, inipuestas en fechas anteriores pOi.' la
Junta local déesta capital, dieron "motivo a alzadas. Convencido de que
la mayor parte de los asistentes al acto desconocían las' funciones inhe­
rentes a su cargo en lo que respecta al cumplimiento de las Leyes del
trabajo, entregué a cada uno nn ejemplar de las Instrucciones a las
Juntas locales y provinciales para el ejercicio de las .funciones de Ins-
pección.» ,.
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,
11

Autoridades y otras entidades.

~as relaciones con las Autoridades de todo género han sido de respe­
tuosá consideración, encontrando siempre suma corrección y ofrecimien­
tos para hacer más eficaz el' servicio en las visitas verificadas. Cuando es
necesario su concurso y se reclaman datos o noticias, no suelen ser C()­

rrespondidas en la práctica, pues no todos toman el debido interés, con-'
testando a lo que se solicita.

Por lo que se refie~e a las relaciones -dJl Inspector con las Sociedades
patronales y obreras, han sido en extremo cordiales y de respeto y con­
sideración para el Servicio, sin que pueda señalarse ningún caso en con­
trario; y la forma en que han coadyuvado a los fines de la Inspección ha
sido atendida, suministrando cuantos datos y noticias se les han pedido.

"

Noticia de las expresadas Sociedades de la región.

Una vez enumeradas las principales, legalmente, constituidas, y de
las que no haremos mención de nuevo en esta Memoria, insertamos a
continuación los Centros y Sociedades que juzgamos pueden conside­
rarse de importancia y que subsisten en la actualidad, con la cifra me­
dia de asociados de los que ha podido obtenerse:

Ovi'3do.-Casa del Pueblo: Federación de Sindicatos independientes,
Federación mutualista, calle de Sanz y Forés.

Sindicato obrero femenino de Nuestra Señora de C.ovadQnga, calle del
Marqués de Gastañaga: Gremio de modistas, 45; ídem de sastras, 50;
ídem de costureras, 14; ídem de oficios varios, 55. Total, 1€4.

Centro de Sociedades obreras, calle de Rafael Altamira, 4: Sociedad de
obreros en ma(,iera, 250; ídem de tipografos, 65; ídem de zapateros, 26;
ídem de gasistas, 35; ídem de camareros, 55; ídem .;le albañiles, 60; ídem,
de canteros, 80; ídem de constructores de carruajes, 17; ídem de mam­
posteros,-50; ídem de armeros, 156; ídem de ferrovi~rios del Norte, 400;
ídem de ferroviarios del Vasco, 60; ídem de ferroYíarios de los Económi­
cos, 70; ídem.de curtidores, 22; ídem de obreros en mimbre, 10; ídem Jn­
ventud Socialista, 34; ídem de oficios varios, 56. Total, 1.446.

Sindicato de obreros panaderos de Asturias: Secciones de Oviedo,
Sam~ de. Langreo, Mieres, Gijón, Avilés y Pola de Lena, con lIn t-otal de
267 smdleados, estando domiciliado el.Comité ejecutivo en el Centro de la
calle de Rafael Altamira. ,
.. Sindica~o obrero metalúrgico asturiano, domiciliado en Oviedo: S~­

c~on de ?vledo, 80; ídem de Gijón, 120; ídem del Musel, 54; ídem ~de AVI­
~es, 12; ldem de Arnao, 129; ídem de Mieres, 116; ídere de Ablana, 135;
ldero de La Felguera, 61. Total, 727. " - ,.' ._'

Federación Socialista Asturiana, domíciliada -en Oviedo: AgmpacIOn .
de Oviedo, 80; ídem de Gijón 27' ídem del Muse' 20,' ídem de MIeres, 120;, . , , . -
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ídem de Trubia, 32; ídem de Turón, 50; ídem de Avilés, 20; ídem de La­
"i3na~ 25; ídem de Sotrondio, 35; ídem de La Vega, 40; ídem de La. Nue­
va, 40; ídem de Sama de Langreo, 75; ídem de Carbayin, 29; ídem de
Teverga, 15; ídem de Lierea, 12. Total, 620.

Centro Obrero sindicalista, calle de Fray Ceferino: Número de los
obreros que componen los Sindicatos establecidos en la Casa del Pueblo
de Oviedo y el Centr~ Obrero de La Calzada de Gijón: Sindicato de ofi­
cios varios, 167; ídem de ferroviarios, 232; ídem de armeros 9S' ídem de
dependieI?'tes ~e comercio, 92; ídem de empleados, 162. Totai, 751,

Ademas eXIste en la Casa del Pueblo otra Federación, eu,yo domicilio
social está asentado dentro de ella. Es la Federación Diocesana de Sin­
dicatos agrícolas católicos asturianos. Pasan de 60 los federados actual­
mente.

La Calzada (Gijón): Sociedad de sombrereros, 70; ídem de obreros en
cal y yeso, 50; ídem de harineros, 10; ídem de la industrial textil, 25.
Total, 155.

Gijón.-Centro de Acción Social Católica, calle de Cabrales, 49: Sindi­
cato de oficios varios, titulado La Unión, 300; Ferroviarios del Norte y
Langreo, 105; Empleados de oficinas, SO. Total, 4S5~

Sindicatos femeninos: Sindicato de cigarreras, 500; Sindicato de sir­
vientas, 350; Sindicato de la aguja, 300; Sindicato de obreras de fábrica,
180. Total, 1.330.

Los fines que persiguen dichos Sindicatos, y que son comunes a todos,·
son: la defensa de los intereses profesionales por medio de la asociación, y
el perfeccionamiento intelectual, moral, social y económico, por medio de
mutualidad, cooperativismo, previsión, etc.; y, al efecto, tienen estos Sin­
dicatos establecida una Sociedad de socorros mutuos para casos de en­
fermedad, una Cooperativa de consumo· en favor de los socios, clases
diurnas para los hijos de dichos socios, y nocturnas y dominicales para
ellos mismos.

Tienen además una Bolsa del Trabajo, con el fin de evitar la crisis del
paro forzoso; una biblioteca surtida de toda clase de obras que tienden a
la ilustración, y como medio de propaganda, la publicación de un perió­
dico, El Adalid, órgano oficial de todos los Sindicatos, redactado y admi-
nistrado por ellos mismos. ' _.

Otra institución social inscripta en dicho Centro es la Mutualidad­
escolar, establecida entre los niños de las escuelas diurnas, siendo el nú­
mero de mutualistas el de 200, y el fin que se propone dicha institución es
fomentar en.el niño el espíritu d~ ahorro y previsión y el sentimiento de
mutuo apoyo, <loble carácter que tiene esta obra, pl:tes funciona como So­
ciedad de socorros mutuos y como Caja de ahorros.

Centro obrero de la calle de Anselmo Cifuentes, 16: Sociedad de mo­
zos y caneteros de la industria y el comercio, 40; Sociedad de ferrovia­
rios del Norte, 196; Sociedad de ferroviarios de Langreo, 360; Sociedad de
labrantes, 50; Sociedad de obreros del Municipio, 50; Sociedad de socorros
del ganado de cerda 40' Sociedad de socorros del ganado vacuno, 12; So­
ciedad de oficios var'ios,' 26; Sociedad de dependientes de comercio, 100;
Sociedad de trabajadores del Musel, 220. Total, 1.094.

Hay Secciones de panaderos y metalúrgicos C(iln las del Sindicato, y
cuyo número ya se ha expresado. . ,
, Centro obrero de la caIJe de Cabrales: Sociedad de botelleros, 130; So­

ciedad de albañiles y peones, 260; Sociedad de c.a~pinteros,100; ~ociedad
La Constructora Metalúl'gica ~65' Sociedad de tIpografos, 74; SocIedad de­
panaderos 37' Soeiedad de ~on~tructores de carruajes, 10; Sociedad de
z~pateros:25; 'Sociedad de ebanistas, 25; Sociedad de v:i~rieros, 95; ~o­
cIedad de pintores, 50; Sociedad de. moldeadores y. modelIstas, SO; SocIe-
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dad de broncistas y similares, 28; Sociedad de litógrafos, 17; Socieda.d de
tranviarios~45; Sociedad de oficios varios, 30; Sociedad de gasistas yelec­
tricistas, 40; Sociedad de cam&reros, 30. Total, 1.141.

Hay además otras tres Sociedades, La Cantábrica, La Unión Maríti­
ma y La Unión obrera, cuyo.mimero de socios no p.recisan.
. Sindicato de los obreros de las minas de AstUrias, con residencia en

Mieres: consta de 54 Secciones v tiene 10.850 socios. ~

La Felguera.-Sociedad de metalúrgicos La Justicia, 100.
Avilés.-Centro de Acción Social Católica, con 350 socios, patronos

obreros y jóvenes clasificados en activos y protectores, con diversas cuo~
tas de pago, desde la d.e 10 pesetas al mes.

Existen varias Secciones, con una buena biblioteca, cuyos libros se
facilitan a sus socios para sus casas.

También tiene la Sección catequística o de conferencias, facilitando
a la cárcel y al ho~pitallecturadiaria.

Centro de Sociedades obreras: Sociedad de albañiles y pintores La
Luz, 102; ídem de carpinteros La Unión es fuerza, 105; ídem de peones
La Vida social, 76; ídem de curtidores, 51; ídem de barberos, El ,Arco, 18;
ídem de dependientes de comercio, 16; ídem de obreros de la <Vtrsena"
La Marina, 40; ídem de' ferroviarios del Norte," 100; ídem de labrantes
La Vanguardia, 18; ídem de oficios varios, 30; ídem de aserradores me·
cánicos La Legalización, 12; ídem de agricultores San Cristóbal, 150;
ídem de tipógrafos, 6, Total, 724,

Centro sindicalista, con 40 socios, I

Sindicatos agrícolas de diversas localidades: Secciones de Llantrales
y Tuüón, 300; ídem de Trubia, 185; ídem de Bercio, 35; ídem de San Pe­
dro de Los AI'COS, 29; ídem de Valdesoto, 100; ídem de Peñafl.or c;le Gra·
do, 70; ídem de Vega de Peridiello, 100; ídem de Sama de (j-rado, 74;
ídem de Ternio, 85; ídem de Gargantada, 86; ídem de Pola de Siero, 200;
ídem de San Martín del Rey Aurelio; 150; ídem de Sama de Langl'eo, 59;
Los Sembradores, 100. Total, 1.573.

Orense.-Centro de Sociedades oureras: Sociedad de canteros, 295;
í4em de peones, 158; ídem de carpinteros, 236; ídem de albañiles, 73;

·ídem de constructores de calzado, 70; ídem de tipógrafos, 56; ídem de
ebanistas, 54; ídem de constructores.de carruajes, 39; idem de fundido­
res y cerraje¡'os; 40; ídem de camareros, 28; ídem de constructores y car­
gadores de carros, 29; ídem de oficios varios, 36; ídem de sastres·y sas­
tras, 69; ídem de pintores, 19; ídem de hojalateros, 20; ídem de panade­
ros, 30; ídem de barberos, 18; ídem de cocheros, 30; Agrupación de de-
pendencia mercantil y bancaria, 39, Total, 1.339. .

Lngo.-Centro obrero de Lugo: Sociedad de ebanistas, 24; ídem de
herrer-os, 38; ídem de carpinteros, 66; ídem de· Constructores de" calza­
do, 33; ídem de mamposteros y peones, 117; ídem de panaderos, 20; ídem
de canteros, 45; ídem de tipógrafos, 40. Total, 383.

4ltas de Sociedades constituídas en Asturias e~ el año de 1915.

Peluqueros y barberos El ~seo Avilés' labradores La Amistad., Lan­
greo;. contrati~tas de ,arras~re de ~arbón,'Langreo; dependientes .del co~­
merCIO y de la mdustrla, llvledo (calle deSanz v Forés)' oficios varIOS De­
fensa del ~brer~,. Carre~o; empleados deoficiña, Gijón'; zapateros~~- 1

depend~nc~a, GIJon; OfiClOS varios La deTodos, Mieres (Turón); ÁSOCI3CIOn ".
huma.mtarla de lab~adores, industriales y obreros de Moreda, .Aller; La_
MarXISta, San Martm del Rey Aurelio' mecánicos y conduetores de anto-, ,
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móviles (Sindicato profesional), Oviedo (calle de Sanz v Fores)' Sindicato
de panad~~osde As:~rias (<?o~ité central), Oviedo; panadero; de Astu­
rias(SeccIOn de ~Vlles), AvIles; panaderos de Asturias (Sección de Ovie­
do) Oviedo; trabajadores en madera (Sindicato profesional) Oviooo (calle
de Sanz y Forés); Siudicato agrícola del Esva, Luarca- albañiles mam­
posteros y peones (Sindicato profesional), Oviedo (calle 'de Sanz' y Forés).

Sociedades d~8ueltas en ABturias en el año de 1915, según consta
en el Registro de Asociaciones.

La Indispensable (no cita qué clase de oficio), Oviedo; Nueva Calese­
ra, Oviedo; Pecuaria del Valle (agricultores), Cabranes; labradores de
Valdés (agricultores), Luarca; zapateros La Solidaria, Oviedo (calle de _
Altamira, 4).

En la fábrica de loza de GiJón se ha establecido la Sociedad de soco­
rroS mutuos () Montepio para todos los empleados u operarios de dicha fá­
brica, en caso de, enfermedad principalmente.

El Sr. Inspector de Coruña.expresa, acerca de ·la noticia de las Socie­
dades existentes en su provincia, lo que se transcribe a continuación:

«Entendiendo que las únicas Sociedades cuya existencia debe constar
en esta Memoria son aquellas' que funcionan para fines previsores o de
defensa mutua en las elases patronal u obrera, me concretaré a reseñar
el alta y baja de !as Sociedades de esas dos clases, durante el año 1915,
en esta provincia. Respecto de las bajas, no se tiene noticia de, ninguna,
y si de las siguientes altas: Mutualidades escolares, 18; Sociedades de
carácter social, 9; Sociedades de socorro mutuo profesionales, 10; de so­
corros mutuos de ganado, 11, y de progreso industrial, 8.»

El Sr. Inspector de León dice: «A este apartado sería indudablemente
muy útil que punieran responder de modo extenso y exacto los Inspecto­
res. Ello daría una idea bastante aproximada del estado so<;ial de cada
provincia, por lo que toca a las relaciones .entre el capital y el trabajo, y

.ellQ haría también observar cuá,les Sociedades procuran elevar el llivel
moral del obrero y aun el del patrono.»

Las Asociaciones de carácter social que'en León se han dado de alta
en el año actual son las siguientes:

San Esteban de Nogales. - Sindicato agrícola de San Esteban de No­
gales. Mejoras de sus socios.

Veldedo. - Sindicato ag'rícola de Veldedo. Mejoras de sus socios.
Villablino. - Sindicato ag'rícola de Lozaniego. Mejoras de,sus socios.

. Villarejo de Órhigo. - Sindicato agrícola de Villarejo de Orbigo. Me-
Joras de sus socios. ., "

-- Velilla. - Sindicato agrícola de Velilla de la Reina. Mejoras de sus
socios. .

Santibáñez. -: Sindicato agrícola de Santibáñez de la Isla. Mejoras de
sus socios.

San Félix. - Sindicato agricolade San Félix de la Vega. Mejoras- de
sus socios.

Ucedo. - Sindicato agrícola de Ueedo. Mejoras ,de sus so~ios. .
Noceda del Bierzo. --- Sindicato agrícola de Noceda. Mejoras de sus

socios.
Benadodes. - Sindicato ágrtcola de Benadod.es y Benomarías. Mejoras

de sus socios. '. '
Bustillo. - Sindicato agrícola de Bustillo. Mejoras de sus socios.
Brimeda. - Sindicato agrícola de Brimeda. Mejoras de sus socios.
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San Esteban de VaJduera. -Sindicato agricola de San Esteban de
Va.lduera. Mejora de sus socios..

Valderrey. - Sindicato agrícola de Valderrey. Mejol8.S de sus socios.
Veguellina. - Sindicato agrícola de Veguellina de Orbigo. Mejoras de

sus socios. . .
Ilagaz. --Sindicato agrícola de Magaz de Cepeda. Mejoras de Sll8

socios.
Santa Lucía. - Sindicato obrero independiente de Santa Lncia. De.

fensa de sus intereses.
León. - Sindicato de la panadería de León. Defensa de sus intere­

ses. - Federación de Sindicatos obreros. Instrucción. - Agrupación so­
cialista de León. Resistencia. - Obreros en madera. Idem. - Academia
de juventud católica. Instrucción. - Federación de trabajadores. Resis­
tencia. - Sociedad cooperativa de socorro mutuo. Socorros. - Asociación
diocesana de la buena. prensa. Difusión de creencias. - Sección del Sin­
dicato ferroviario. Defensa de sus intereses. - Asociación de la Prensa
leonesa.ldem.

Astorga. - Sindicato de obreros albañiles. Defensa de sus intere­
ses. - Círculo Mercantil e Industrial.. Instrucción.

Fresno de la Vega. - Sindicato de vigilancia rural. Defensa de sus
intereses. .

Llombera. - La Aurora. Resistencia.
El número de socios inscritos en los tres Centros obreros,principales

de la provincia, Centro de Sociedades obreras de, Astorga (socialista, de
resistencia) Centro de Sociedades obreras de León (socialista, de resis­
tencia) y Centro Obrero Loenés (católico-social), es: 150 en el primero,
750 en las distintas Secciones que integran el segundo, y en el Centro
Obrero Leonés se descomponen los inscritos en las siguientes Secciones:
Artes gráficas, 26; za.pateros, 42; albañiles, 370; metalúrgicos, 20; ferro­
viarios, 1.220; camareros, 38; Agrupación socialista, 30, y Juventud so~

cialista, 30.

Debe adv~rtirse, aunque parezca algo raro, que hay indhriduos que
están inscritós en los dos Centros obreros domiciliados en León, a pesar
de ser muy distinto el carácter de las ideas que dominan en uno u otro
de estos Centros. Eso es debido a que el Centro de Sociedades obreras
tiene el carácter de lo que ordinariamente se llama Centrq. de resisten­
cia, mientras qne el Centro Obrero Leonés tiene un carácter de cultura,
moi'alidad y mutualidad, dándose así el caso de individuosq~e,por BUS

opiniones e ideas religiosas, están inscritos en el Centro Obrero Leonés,'
pero que, como obreros, creen que sus reivindicaciones entre los p~tro­

nos e industriales están más defendidas en el Centro. de. Sociedades.
obreras. .

Hace pocos días se' acaba de constituír en Santa Lucía de.-Gordón la
Asociación obrera denominada Sindicato obrero independiente de Santa T

-Lucía, que ya se ha citado en la lista precedente, y que 'se nutl'lrá prin­
cipalmente con el personal' obrero de la Sociedad Hullera VascG-Leonesa,
que explota yacimientos de carbón en el citado pueblo,de Santa'Lucía y

.en Éü contiguo de Ciñera, en esta provincia. La causa ocasional determi­
nante para constituír esta agrupación ha sido una huelga de 'unos ,cua­
renta días de duración que ban sostenido obreros de la citada SQciedad
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hullera en octubre y noviembre ültimos. Durante esa huelga, elementos
radicales del.elemento obrero minero de Asturias han intervenido en el
sesgo 'de los ~ntecimientos que durante ella se han desarrollado. Con
esta nueva Asociación obrera se quiere hacer a los obreros de esa cuenca
mUiera independientes de ingerencias extrañas. Como est.á todaVÍa com­
pletando su organización~,no se pueden dar detalles, que ~abrian de re­
sultar deficientes.

Espíritu ~e las cldse$ patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

En cuanto al espíritl}. de las clases patronal y obrera frente a la Ins­
pección, así como el ambiente público, únicamente hemos de repetir aquí
que no puede ser mejor, encontrándose en condiciones de afectar un mo­
vimiento de avance hacia su mayor perfeccionamiento, de poderse conse­
guir aumento del personal inspectivo para hacer más intensa su labor, y
concediendo más facultades a los Inspectores en el desempeño de su co­
metido.

Es indudable que las clases patronal y obrera ven en el Inspector al
representante de las Leyes de carácter social, cuyo cumplimien~o signi­
fica la abolición del trabajo ~alto de higiene y seguridad, y que, por lo
tanto, le miran con respeto; pero es indudable también que muchos obre­
ros; acostumbrados a habitar locales malsanos, no conceden a las condi­
ciones higiénicas y de seguridad de los talleres y en las obras de nueva
planta la importancia que realmente tienen.

Así se explica que en ninguna ocasión se han presentado obreros que­
jándose de la falta ~e higiene o de protecciones en obrás o talleres, y que,
en cfl,mbio, hayan sido muchas las veces que han solicitado el concurso de
los Inspectores para hacer efectivos salarjos que algún patrono ha deja-

.do de abonarles, o para cobrar indemnizaciones por accidente que di­
versas Sociedades de Seguros se negaban a satisfacer en todo o en paio

- •

te, etc., etc.
Hay que tener en cuenttt que rara vez funciona el Tribunal indus­

trial.
. En Coruña, gracias a las gestiones del Inspector cerea del Alcalde y

de los-elementos patronal.y obrero en favor de l'a creación de Tribunal
i.ndustrial en esta capital, se ha consegnido lo que se proponía, pnes cnm­
plidos ya todos los requisitos reglamentarios, no tardará en funcionar
este importante.organismo socíal.

Alta y baja de los centros de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
yde las desapar~cidas en la región.

En cuanto a las aItas.y bajas, por lo que se refiere a la gran indus­
tria, no se tiene noticia de que se haya efectuado aumento algu.no ni dis-
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minueión, teniendo en cuenta, además, que las aetnales y criticas cir­
eu.nstancias por que atravesamos no son las más favorables para la im­
plantación de nuevas industrias, ·pues es bast.ante con su sostenimiento
aunque algunas hayan experimentado un mayor d~envolvimientOpor~
clase de productos a que se dedican, la falta de ellos para el consumo v
la carencia de los mísmos a cansa de la disminución en la importaeió~

de los similares·
En la pequeña industria no es fácil hacer una relación exacta, por el

J;Ilovimiento de las mismas y la facilidad con que aparecen y desapare­
cen; en cuanto a las bajas, tampoco es fácil conseguirlo, porque no todas
dan conocimiento de haber cesado, concretándose a cerrar sin participar-
lo en muchos casos. .

Las bajas, en las industrias visitadas, son las que se insertan a con­
tinuación, expresándose las clases a que cada·una pertenece.

En la clase 5.a, una baja; en la 12, cinco; en la 13, dos; en .a 17, dos;
en la 19, cinco; en la 21, una, y en la 22, cinco, que hacen un total de 21
bajas.

León.-El total de altas y bajas que se han comprobado en la inspec­
ción, por lo que a esta provincia se t:efiere, es el siguiente:

Altas: En la clase 6.a , una; en la 12, una; en la 13, una; en la 15, seis;
en la 17, dos; en la 18, una, y en la 19, un.a. Total, 13.

Bajas: En la clase 5.a, una; en la 12, tres; en la 15, una, yen la 17,
dos, que arrojan un total de siete bajas.

En general, las altas y bajas corresponden a centros de muy poca
importancia industrial: únicamente merece citarse entre las altas una
fábrica de productos farmacéuticos de D. Arsenio Alvarez Rabanal, y
entre las bajas, la de una carpintería mecánica de p. Carlos R. de Ver­
ger, en la capital; es lamentable esta baja, pues era un taller amplio;
muy bien aireado y alumbrado, y con abundante y moderno material me­
cánico. Según las investig'aciones del Inspector, las causas determinan­
tes de la baja de este taller han sido de índole ecoQ.ómica, pero ignoran­
do a qué pueden atribuirse.,

. I
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro IW). - Número de infracciones advertidas en cada prodncía
y sanciones impuestas a los infractores.
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::::::s-.",.í, ~"",.' DE"-INFRACCIONES EN, LAS PROVINCIAS ¡lE NÚMERO y CLASE
~- _ DE PROVIDEliCIAS'RECAÍOAS

2

»

»

»
»

»
»

»

»

»

Previsión de' accidentes.
(Ley de 30 de enero y ReglamenlO de 28 de.julio de 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
; 0:= J.: i 1 _ 1:1 <5 • A~S DE --- e

I ~,[ e ~ 1 -2 g ~ . TOTAL ~ ~ ~ 1~ ~ ~
I1 : 1! 8 g -' o -" ~ J~] iil ~ g ~~ ~ TOTAL
t1 o . P< l ' ~ ~ a ~ o:;:g oC u------------------------- ~i---l-,- ---'---_ -=-- __1_°_-'_-1 _

Trabajo de mujeres y niños.. J' I
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 ~e no,iembre deI'900.)·~ I

Trabajan menores de 10 años (1. o L.)..........•...... : .,. '" : ,..1» lt . lt » » » » » »1» » » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas en mdustna y 8 en comercio (2. (l L.. I tl:JJ 5 1» 4» 14» » Jt, » »
Idem de noche, menores de 14 (4.° L.)............................................,» » » » » » » » » » » » »
Idem mayores de 14 y menores de 1~, m~s de 8 horas (7. 0 R.).: ·¡ __ ~ 1 » » » » »» 1»»»»»
Idem mayores de 14 y menores de 16, mas p'e 4 horas consecutIvas (8.° R.) . . . . . . . . .." ~ » »1'» » » » » » » » » . »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L. Y 9. o R.) J » » » » » » » » » » }) »
Idem menores de 16 en espectilculos públic{)s (6. 0 L., Y 10 R.) 0< "" "': ' Ü,. » Jt }) » }) » }) » » » » »
Idemmujeresyniñosmásdellhorasdiariasil.°a¿).°r... ,yR.D.de26dejuniodel902., ,,~ ) » » » » » )} }) » }) » »
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de lH13 . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .••....... "'1" li » » » » » » » » » » '» »
No se cumple la Ley de la Silla (24 febrero 1912) ' ,!: 'J; .' '» »» » » » » » » » » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) " .. , "., .. " ",., .¡;' I!,. » 1 ' )} ,}) » » ' 1» » » » »
No acred!tan estar. vacunadOS. (10 L.),. , ',' , ...•.. ~ " ' ':•.,i•. ,".· ,1;, 119 111 121 52 9 13 » 425» » » )} »
No acreditan permISO paterno (16 R.) , ..•... , , :: .•·\i 119 lIt 122 52 9 13 » 426 2 » » }) )}
No presentan certificados de nacimiento(l6 R.) ,', ...•.....•.........•.. , :: . I 119 111 121 52 9 13 » 425}) » » » )}
No ~ay Ley ni Reglamento,en sitio. -;isibl,e (17 L,)~" , •.. "., ..•......... ~ - ~ 102· 25 »1 15 3, 10 » 15fi» » » » »
No tIenen Reglamento partIcular llJ lntel'lOr (17 L.)................................ d 14)~ » }) )} » 14» » » '» »
No tienen libro de visita (42 del R. p'e Inspección) , .. , ,... n 51 f 39 102. 17. . 5 8 » 222 _ » 1 ~ » »
No reúnen los talleres condicione~higiénicas (35. R) ......•......•... '.' •.•• . . .. .. .. .¡; ~ .'3 7 271 » » » » 37» }) » » » »
No se cumple la Ley sobre trabajO nocturno (11 Juho 1912) . . 5'~ 14» » »"» » 14 14 » » .» » 14

No se eumple el R. D. de 25 de en;:T::.~9.~ ~~~~~~~~~~~ .~r~.~~.i~~~~.:::::::::::::::i~ 5~ ~ óo~ 1 1;9 ~. :1': l.7S: 1: ~ ---:- ---:-~~
:1 --1----'-:---1---:---:

~ .

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)....................... •••••...... i;: ."25; ,. /}5 3 ¡ 10 , .»131 J »'-' }) l' ',». ,»'» J)

No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) ........•• :....................... ll~~~ 16 . 1 / .2. . »"161».» ~ »'»» »

TOTAL. ,. • • • • • ~i. 6ll' .•. .4fl. ---¡;¡- •.•. ~ 12.. >. ..29~;"'1',.;, .,; ~
Descanso dominical. {l" 1; ;±'t" ." .~"-~.~ --~~~ ~"::' .'-;';:. ··~r'·'· .:~:--:-.

;. i ,~ 1
(Ley de 3 de maz;zo de 1904 y Reglamento de 19 de abril de 1905·) i \ ¡. "'J I

No se enmple el descanso dominical.. : • ,. .•.. . . ¡r---L' ,.., -.. l.. • . 1 >'. : > j» lO) » .,.. ;:. ~1 --------1---.......--.---
TOTAL GEI\TERÁL DE IN~RACCIONES•••• : •••• ~ ••••• ~~::::~~~ ~ , -.,-:. , ,.-~1 550 220 39" 7,3 »' 2.029 16 '1, 7)' 1 »..» 17

TOTAL DE OENTROS VISiTADOS....... ••••••••••••• :J t"...382 292 266 3ó 3~ j. > ,1.3111 > >.1» 1. > 1» »

T
t
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria. '

CLASES DE INDUSTRIAS

1..& Servicios generales dél Estadó, Di­
putaciones o Municipios.

'2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

8.& Minas, salinas y canteras.
I!.a Metalurgia.
~.R. Trabajo del hierro y demás metales.
-6.a Inq.ustrias químicás.
"'l.a l.dem del tabaco.
8.a Idem textiles.
i)~a Idem forest¡l.les y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem,dellibro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros ypieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem 'del mobiliario.
2fJ. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22" Vidrió y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.'



MTIN. Biblioteca Central

2

1

14

14

»

»

»

1
425
426
425

»

:»

:»

»
155
14

222
37

131
161

, 292

1.736
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TOTAl••••••••.••••••••••••••••. ..1~~·I~~ 26 _1_!_9 ~"".!...!.--!..f267 190 _6_~ 46 169 70 81..2!.. 16 ¿12. »

Previsión de accidentes. ' :
(Ley de ,0 de enero y Reglamento de 28 de juiío de 1900.) ¡ . I I

~o hay LeYd ni Reglamento en sitio visible (21 L.)... » » » .¡ » 12 ;; »11 » 1116~ 23 7» 24;.3 11 16. 7 3 . 3 » », »
o se guar an medidas de seguridad (54 a 59 R.) ..• ~ . .3 »j'»». 31 4 _._»_,~ ..:..,ti 6 35 13 ~ » '1 24 15 41 » » » »
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. l" ~ , ti.
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Total genero], de 1:ndustTÍas visitadas en cada clase. 16 ~ ».1» ~~ l 48 2 1 9;57 11:~( 2f ;262 1~1, 5 1,86.' 64 146 71 50 19 6 71,S' 1.311

J.
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BEamen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N) y el de iguallet1'a del año precedente:
Consecuencias que se infieren T6specto a la necesidad de redoblar la
inspección en ciertas provincias y términos geográficos.

Creemos que no se pueden deducír consecuencias al comparar el cua­
dro N) con el de igual letra del año precedente, por cuanto, con la reduc­
ción del número de días asignado a cada Inspector para los -itinerarios,
han disminuido las visitas' a los centros de trabajo, siendo su número
bastante menor, quedando concretada casi la actividad de la Inspección
a las capitales de su residencia. Sin embargo, y apreciado en conjunto,
se ven, desde luego, los progresos crecientes de su gestión, .

Comparación entre el cuadro O) y su homónimo del afio precedente. Con­
secuencias relativas a la necesidad de moderar o reforza',. la inspección
en determinadas clases de industrias.

Señalaremos las mismas dificultades que encontrábamos en el enun­
ciado anterior para efectuar la comparación entre el cuadro O) y su ho-,
mónimo del año ánteriori pero, aun teniendo esto en cuenta, se ye la dis­
minución de infracciones en las diferent,es clases de ind~strias, en su
mayor parte. Es necesario, no obstante, repetir y reforzar la inspección.
muy principalmente en las industrias del hierro y demás metales, vesti
do y alimentación, y, en general, en todas donde se empleen aparatos y
máquinas, y donde es corriente el servicio de la mujer y el l1iño, sin olvi­
dar la de la construcción.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley .c;ob1'e el b'a­
bajo de mujeres y niños. Medios para mejorar las condiciones de este
trabajo.

En cuanto al cumplimiento de eata Le\' t hemos de hacer la dístíu­
ci.ón entre la grande y la pequeña industi"ia,~en lo con'cerniente al trabajo
de la mujer y del niño: en la primera se niegan a admitir, desde luego,
a los menores de diez años, y hasta los de catorce, siendo muy pocos,
los casos, contados ya, los que tengan de ésta últiina edad, por adoptar
el criterio de que la edad mínima para entrar a trabajar ha de ser la
citada de los catorce, po~' la dificultad que -para los patronos supone-
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• el establecimiento de dos horarios en UD mismo centro de trabajo; mas, por
lo que se refiere a la pequeña industria, el abuso es mayor, aun cuando
va disminuyendo el empleo de menores de la repetida edad de catorce
.años, y ~s principalmente debido este abuso a lo dificil de su fiscaliza­
ción y corrección, .por los muchos pequeños talleres que existen; y me­
1l0S mal cuando tienen el local a la vista, pues para los que hay en ca­
S8S particulares representa una buena obta de investigación, y no siem­
pre exacta, surgiendo a veces dificultades para la. entrada 'en las mismas.

La industria del vestido es donde el. trabajo se efectúa en condiciones
que deja bastante -que desear, pues la mayor parte de los talleres son ha­
bitaciones de viviendas del patrono, ° patrona, que hRbilitan para dicho
objeto, y es frecuente que aquéllas no rel:Íllan todas las condiciones nece­
sarias para el trabajo del número de personas que lo efectúan, surgiendo
de aquí el inconveniente de las reformas de los locales, por no existir .és­

.t.os a propósito para hacer nuevas instalaciones, siendo también el em-
pleo de los menores frecuente para el aprendizaje del oficio.

En los talleres de confección de alguna importancia, que son los me­
llOS, ya van adoptando locales a propósito.

Continúan las infracciones a la obtención de los cedificados de edad,
permiso paterno y del médico, aunque van disminuyendo, debiendo asi­
mismo hacer una separación de las dos clases de industrias, la pequeña
S grande: en esta última es corrriente la medida de no admitir a ningún
menor, sin el cumplimiento de aquel requisito legal.

Mas en la pequeña ya h,ay más inconvenientes, por lo variable del
personal que emplea y la resistencia de los menores en muchos casos;
-<'lsí es que se requiere una labor constante y persistente, que no siempre
se puede' ejercitar, por .lo que dejamos expuesto, de la dificultad en la
eomprobación, y la falta deperRonal inspectivo otras veces.

Cuando se trata de obreros u obreras de la misma localidad, o no muy
-distantes de donde verifican el trabajo, la obtención de los certificados es
relativamente fácil; mas cuando son operarios de- fuera de la provincia,
sa es mayor la dificultad, por lo que al de edad se refiere, pues a pesar

. -de hacerse el envío de impresos, no siempre lo devuelven, o se ignora. si
lo recibieron, ~ más dé ocasionarles gas-tos, que,aunque pequeños, se re·
sisten a hacer.

. Pero, aunque luchando con estas dificultades y lentamente, se cono­
een y ven los progresos en el cumplimiento de la Ley en este extI~emo.

Ley de 11 de julio de 1912 prohibiendo e'l trabajo industrial noctu'rno
de las muje1'es en talleres y fábricas, puesta en vigo1' el 14 de enero
de 1914. .

. En la regióllpuede' decirse que a quien más'afecta est~ Leyes a la
·l.ndustria del vestido, 'por no haber ~n las fábricas jornada de noche para.
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1& mujer; pero en las sastrerías, talleres de modista y costureras en bIa.n- •
co es donde las operarlas, en las estaciones de otoño, invierno y prima­
vera principalmente, velan hasta las diez y once de la noche, y alg11Dos
talleres hasta más altas horas.

La implantación de tan beneficiosa Ley ha venido a corregir grande­
mente aquel abuso, habiendose suprimido en bastantes centros el traba­
jo despues de las ocho de la noche, aun cuando todavía se necesita una
labor constante y persistente.

En general, puede decirse que han adoptado el descanso o término de
trabajo a las ocho de la noche, y de el-ltrada a las ocho de la mañana, o
más tarde, con una hora para comer.

Existen pequeños talleres, ~rabajo en familia y particulares, en don­
de quizás ha~'a infracciones a esta Ley, sin duda alguna, y de dificil
comprobación, por no ser tan factible la entrada en las viviendas, como
ya hemos· dicho anteriormente; pero con insistencia han de conseguirse
resultados beneficiosos.

En algunos casos, y para burlar la Ley, el patrono da trabajo a la
operaria para que lo ejecute de noche eu su casa, si bien esto no es fre-
cuente. /

En Oviedo, al igual que en Gijón, el Inspecto{'so lició del Sr. Alcalde­
Presidente de la Junta local se convocara a una reunión a los sastres y
a. las modistas más importantes de la ciudad, acudiendo en bastante
número, a quienes, después de breves observaciones dela Autoridad lo·
cal, se les hizo entrega de un ejemplar de la referida Ley.

Estudio concerniente a la Ley de Accídentes. P'rogl'esos advertidos
en punto a higiene del trabajo y a la previsión de accidentes

En esta Leyes donde de modo más visible se hall visto los resulta­
dos, pero, sin embargo, es necesaria la la1;>or constante de la Inspección
para que no decaiga o se desatienda su cumplimiento, por descuidos
unas veces, y otras por desconocimiento de las defensas; así es que la
observancia de la misma tiene que ser objeto de persistente vigilancia.

En cuanto a higiene del trabajo, en la gran indústria no se notan de­
ficiencias.de importancia, por estar atendida, en general; no así en la pe­
queña, que siempre se lucha con la dificultad de las reformas, y ser él ne-­
,gocio, en la mayoría de los casos, de no muy g'randes rendimientos. Mu­
cho podría remedíarse si al establecerse o cambiar de locales, como al
efectuar variaciones, se les obligase a todos, en general,a dar cuenta ~

la Inspeccfón, y, previa visita, hicieran lo que fuera conveniente.
En los andamios, en la construcción de obras, y más que enéstas"en

las de rev~que y pintura de fachadas, es donde continúan las deficien­
das, que hace sean también objeto de mucha vigilancia, y, aun así, no.
pue~en ser de todo atendidos, por desconocerse aveces los sitios en donde
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se verifican las construcciones y reparaciones, sobre todo, las pequeñas,.
"" de aqní que debiera ser obligatorio que los Ayuntamientos exigieran
~ los propiet~rios q~e edificasen, o hicieran reformas en sus fincas, la­
presentación, no ~ólo de~ plano o.~roqu!s de la obra .en proyecto, como se
bace en la actualIdad, smo tambIen otro d.el andamIo que pensaran utili­
~, con las defensas correspondientes, como asimismo dar conocimiento-­
a la Inspección para hacer la oportuna comprobación, C',on lo que se to-­
maría buena nota de ht calle o sitio donde la obra se hiciera, claro es.
qne principalmente en las localidades residencia del Inspector, y tenel­
uuaespecie de Registro de obleas para las visitas que verificasen (1).

Sob're la observancia de la Ley del Descanso dominical.

En las industrias que son objeto de visita por parte de la Inspeccióa
puede decirse que la Ley del Descanso dominical se cumple, fuera de l~

del vestido, por efecto de los remates, si bien son ya menos frecuentes­
.I::1S infracciones; no así en los establecimientos de otro orden, en dondeo
todavía es muy deficiente, consistiendo principalmente en que las res-­
pectivas Autoridades locales no ponen un decidido empeño en conse­
guirlo, para lo que quizá tengan o den alguna explicación" nunca justi­
ticáble cuando del cumplimiento de una Ley se trata, y de ahí la cele­
bración de las Juntas locales, que no son más que para imponer 'o con·­
donar multas a las infracciones de esta Ley en la mayoría de los casos,.

Causas de la pr(}spe1'idad o decadencia de las industrias en la región_
Influencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes def
trabajo ha ejercido en dicho movimiento industrial.

H~mos de repetir aquí lo ya expuesto en la Memoria del año anterior:-:-
'. que el'movimiento industrial en la región sigue la fluctuación del estado­

general del país y el de los demás Estados con que mantiene relacione~

comerciales, y siendo h~y tan anormal, no puede menos de notarsey de­
jarse sentir sns consecuencias~mucho mayores a medida que la. gúerrtk
,~ntinúa, sin que para I!ada influyan en ello las Leyes del trabajo, que

,;'/8On altamente beneficiosas; por favorecer a las ,dos clases,. patronal y
obrera.·' , -

La industria en la región, pues, ha sufri40 los quebrantos que en
'::~t:odas, en general, ha propor~ionado la guerra europea, pues si bien es­
.::.verdad que en alguna de Asturias ha experimentado relativo aumento r

,:.~a hullera pl:incipalmente, no compensa a las actuales condiciones en
~'_eomo E:stá la vida, según ellos mismos expresan, siendo de. desear que,..
. ':-:rara bien de todos, cese 10 más pronto posible este estado de cosas.

- (1) Sobre este particular, ya se ha public!l.do un Real decreto en énero de 1916-
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1

Servicios de la Inspección regional.

I
N.O I

I.-ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

l' • • 1 Por primera. vez. . 278
"entros VISI- Por segunda. •...•. 172

tados..•.... Por tercera. o más
veces............. 165

'TOTAL DE VI!';ITAS REA.LIZADAS. 615'

En razón a sus causas.

Por orden superior .•.••...•••..
Por índíca.cióndeAutoriua.des.
Por denuncias ••.•..••...•.••.••
Por iniciativa propia. ....•• 615

TOTAl........... 615

I N.O
Servicios divers::s. [--

Visitas a Autoridades .•...•.•..•.. i 16
Actos de asistencia aJ. L .• · ....•. I 4,

I~~bír~~:s~~~:~~~~~~. ~.~~~~~.~:~~ i 3
Libros de visita habilitados 1 9i
Leyes y Reglamentos distribuidos ]9'2
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita................... 21
L?calida?-es donde se ha realizado
~nspec.c~ón...•...........•.••.•. ..• :;:7

Dlas de Itinerario............ ....•. 3{

KilÓmetros re- t En ferrocarriL.. 1.337
Por carretera. . 230

corridos..... Por navegación. •

Clases de industrias.
TOTAL 1.567-

11.-INFRACCIONES.

TOTAL..••• :.......... 1.259

21

21

32
163

1

En- &lib.

~'--Documentos despachados•.

A o de Instituto ...•••••.•...
» Inspectores. -......

Gobernadores y otra.s
. Autoridades ·

J untas de Reformas
Sociales..•••••.••...

• Industrias •.•.• : •.• - .
» Sociedades y particu-

lares ~ .

TOTAL••·•

IV.-TRABA.JOS DE OFICINA.

I1L-AcTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento..•... ~ ...•....
De infracción .
De reincidencia. . . .
De,obstrucción.......•....•......•.

-TO··fAL••••••••••.••••

3
3

66
14

20
4

t03
11
9:d
29

3
26
21
6g
24
53
1
9
2

6: jiTOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

•e
~

11..
'; L& Servicios del Estado, Dipu­
~ tación o Municipio ......
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
Q putación o Municipio....
.: 3.a Minas, salinas y canteras..
• 4.a Metalurgia ..
~. 5.& Trabajo del hierro y qemás
al metales ~ ..
• \ 6.& Industrias químicas .

- 7.& Idem del tabaco .
~ 8.a Idem textiles .

9.& Idem forestales y agrícolas.
~ 10. Idem de la construcción..•
_ 11. Idem eléctricas '.1= 12. Idem de la alimentación..

Q 13. Idem del libro .
.:! U. Idem del p a p el, cartón,!
.: caucho 1
_ 15. Idem del vestido.. • .
~ 16. Idem de cueros y pieles .

17. Idem de la madera. . •..... 1
18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario •.•.....
20. ldem d~ la ornam~ntación.1
21. Alfarerla y eerámlca.••....

¡ 22. Vidrio y cristal. ., .
23. Espeetáculos públicos ••••.

• i 24,. Industrias varias.•••••.....
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital..

Granada........ /1 51 Enero ....•.•.. 42
Idem...........•..•... 38 Febrero.... 32
Idem......••. ........ » 34 Marzo .....•... 80
Idem.................. » 61 Abril. ......... 84
Idem.................. »

I
31 Mayo......•... 35-

Idem................... » 65 Junio...•...... 64
Idem...•.........•..•. » 62 Julio. ........ 54
Idem............••.... » 63 Agosto ........ 76
laem. .'................... » 24" Septiembre..... 26
Idem...........•.....• » 18 Octubl'e ....•.. 8
ldem...........••....•• » 26

I
Noviembre...•. I 32

Idem.•........•.•.....

~1
40 Di.¡_mbo"_ """" "1 72

TOTAL. '.' ., ••• 513 I 605

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ..•••• 6 31 Mayo...•.... :. 20Z
Mem núm. 2..•....•••. 5 48 Septiembre..•.. 340
Idem núm. 3.•...••.... 9 23 Octubre ..•.•.. 92

TOTAL•••••••• 20 102 634- ,

TOTALES ••••• 21 615 I 1.239
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Servieios de los Inspectores provinciales.

Sevilla: Sr. Hernando.

1

2

3

TOTAL.•.•••••.••• •

. 1 N.O \1
1

S'" N o
·I. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCION.\--, ervIcIos dIversos. ,

oCentros visi- I Por primera. vez... ~7 \1 Visitas a. A!1torid:tdes .

d
Por segmida.. o ••••• \ .561 Actos de aSIstencIa a. J. L .

ta os •••.•. t Por tercera o má8\1 Idem íd. a Sociedades patronales i
veces......... .. .. 2t7 I .Y obreras : 1,

-- LIbros de VISIta hablhtados I 3')
'TOTA.L DE VISITAS REALIZADAS. I 3tO Libros y Reglamentos distri huidos I 233

- Apercibimientos anotados en li-I
I brof! de visita .••.•.•.••.•...•... I

En razón a sus causas. I L?calida~~s donde se ha. realizado i

\

InspeccIon.•...•.••..••..•........ 1 19
Por orden superior ~.... . Días de itinerario........ 2ti
Por indicación de Autoridades. I '¡-
Por ?e.n';ln~ia8 : ¡ .,1. , En ferrocarril.. . G37
Por InLcIatlva propla ........•. \ 3"9 IKilómetros l'e- P t Aa

1

__ corridos..... 01' carre er~.. -', .....
TOTAl,...... ....... 340 ,1 . Por navegaCión.. \__._

... !-il T'" .""~ ¡ OTAl, I 100<}

~ Clases de industrias. ! '1' 1-.J I I

.; 1.8. Servicios del Estado, Dipu-¡ , 11. - INFRACCIONES. \
--; tación o Municipio I • I ¡ 00
! 2." EjerciJas por el Estado, Di-'I 11 TOTAL i~
.. putación o Municipio.... ;o \ • \

..:: 3." Minas, salinas y canteras.. I 4,
~ 4.8. Metalurgia 1 1 1 IlI. -. A. CT.AS LEY AXTADAS. '1

t 5.2. 1'rabajo del hierro y demási I
11: I metales :.1 53 \ DDe '."Pfel·Clb.Lómlento •. •·········· .. ··1
e \ 6.8. lndustdas químicas ! 3~ e In r:LCCl n i •
-. 7." Idero del tabA.co.· i ~ IDereincide~cia : \ •
" 8& Idem t t'l .\ 32 lJe obstruccuón _,_"_

"'= 9:8. Ide m f::e;t:r~~y~·g;¡~¿i~~·. 37 \ I
10. Idem de la construcción 1 30 TOTAL ¡ •.:! 11. ldero eléctricas .•• : •........ I¡ 101:=============:;==='==¡ 12. Idem de la alimentación.. 63 \

~ 13. Idem del libro.. ...... ...... 4;".1 IV.-~RAIL\.J~DE OFICINA.. Ell- '!Salida.
: 14. Idem· del p a ~e 1, cartón, i tr~da. :"1 caucho·········· .. ····· .. · 1 '-Sl 1'1 Document.DS despachados..

15. Idem del vestido ,
Z 16. Idcro de cueros y pieles ¡ .. ~. \1' A o de Instituto........ . ·17

17. Idem de la madera \ '26 • Inspectores........... 12
18. Idem de transportes........ ,1 ¡ Gobern~dores y otras
]9. ldem del mobiliario : 3 \.\ Autol'ldades ...•....
20. ldem de la ornamentación. 1

I
5 > Junta.s delleformas

21. A~fa~eríay .cerámíva
1

12 1, Sociales .......•.••.•
22. VIdriO y cnstal. .. '" '" : 1 \ • Indl:strlas ......•.••..

\ 23. Espectá;culos públicos i ;o 11 . Sociedades y particu- 1 1
24.. IndllStnas vanas ........•. 1 ~ 1, lares ..............•• _~ _._.

; ¡--ti
'rOTAL DE CEXTIlOS VISITADOS .. \ 310 \i
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONEl'

Fecha
de la. visita.LOCALIDADES

-1 Número 1

I
de centros I

. visitados. I
------------,---.¡ - l~------ -----

A) Servicios enbt .capital.

»
1

»
»
)

Sevilla ......•.........
Idem - .
Idem.• ~ ' .
Idem , ..
Idem .
Idem.. ~ .
ldem .
Idem , .
Idem. '" .....•..••....
Idem......•...........
ldem..... -•...•..•.. ~

TOTAL.•••••.•.•

11 I Febrero..... .301
16 1 Marzo. ... .. .•. 311
11 \ Abril. . . . . . . . . . 36
29 I Mayo.......... 144
40 1.J unía. . . . . • . . . . '382

»~»~ I 36 JI Julio........... 285
34 Agosto . . . . . .. . 486
24 I Septiembre.-.... 358

» ~ 22 1 Octubre....... 157
» 22 Noviembre..... 228
}) ,....--__14__\ Diciembre ..... 1 15_9__

1 259' 1 2.847

B) Servicios de itinerario..

Itinerario núm. 1. .. : ... 6j 29

i
AbriL "'~ ...... 1 54

Idem núm. 2.. o ........

~l
16 Mavo....•.••.•. 58

Idem núm. 3........... 13 Septiembre .... 27
ldem núm. 4........... 7 23 Octubre .••..•. . 114'

TOTAL.•••••• :
I

126 81' I ..2fi3

TOTALES •••• ; 27 340
\

3.100·
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Córdoba : Sr. Iznardi.

1 U

9 2
13 .&;

1

TOTAL...... ..•..•••. .~

Documentos despachadC?S.

A o de Instituto '"
• Inspectores..•.....•..
~ Gobernadores y otras

Autoridades ......••
• Juntas de Reformas

~ In~O:::d~s~.::::::::,.~::
• Sociedades y particu-

lares ••.•.••••.••••••.

IV.-TRABAJOS DEOFICIN;&-~

29
~ II======;::::=====~=~==
8

Z7
ao

39

En razón a sus causas.

Por orden superior .....•.•....•
Por indicación de Autoridades.

; Por denuncias..••...•....•......
. Por iniciativa propia..... •••• 265

. i N.O fl 1 N.o
I. - ACTIVIDAD DE LA INSP¡';CCIÓN. :--1 Servicios diversos. ¡--
Centros visi- , Ppoor

r
P6en,'~nedraa v..c.z•....., " 'ill

52
Visitlm a. Autoridadcs . .... . ....•. , ~

,~ Actos de asistencia a.J. L .••• ; .•.
tados .' •• Por t~rcera o más 1 Idem íd. a Sociedades patronales

veces .•..•..•.•.•• i 186 Y obreras .....•••......•..••.....• \1----1 Libros de visita habilitados....... 22
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS., i; 265, Leyes y Reglament-os distribuídoB 92

Apercibimientos anotados en lí"
bros de visita •....•..•....•..•...

Localidades donde se ha realizado
inspección......•.....•..••.••... 1 1

Días de itinerario ..........•....••. i.....:,..

Kilómetro6 re- í En ferrocarril ••. 1 ~
or o"dos 1 Por carretera. ... , ~

c Il ••••• Por navegación.•
1----

TOTAL. _. _ !--=-
11. - INFRACCIONES. , ¡

TOTAL i 775
1-

JII. - ACTAS -LEVANTADAS. I
De apercibimiento .. o .
De infracción .....•......•.........
De rein~idencia......•...••...•••••
De obstrucción•...........•..•.•..•

TOTAL··~···.. ·······i 265
i 1--
-: Clases de industrias. 1

~ 1.& Servicios del Estado, Dipu-I!
'; tación o Municipio \
11 2.& Ejercidas por el Estado, Di·
O putaci6n o 11unicipio..••= 3.& Minas, salinas y canteras..
a .4..& Metalurgia•••••••.•.•.•.•. ·.1
~ • 5.& Trabajo del hierro y demás

/ metales...••••.. '" . _• _. •a\6.& Industrias químicas.•..•..•
- 17.& Idem del tabaco.•.•• oo ••

el

l
'8.a Idem textiles .

'l:l 9.a Idem forestales y agrícolas
J:l 10. Idem de la construcción.•••
:! 11. Idem eléctricas.•.•.••••...
~ 12. Idem de la alimentación.•.
c,¡ 13. Idem del libro .= 14.. Idem del p a p el, cartón,
.. ca.ucho•••..•....••..••.•.
CI 15. ldem del vestido. •....•..••
~ 16. Idem de cueros y pieles... "1 17

17. Idcm de la. madera.... .•.••. 40
18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario. ••..•.. 7
ID. Idem de la. ornamentación 7
21. Alfarería y cerámica...••..

! 22. Vidrio y cristal •••..•.••.•••
~ 2l. Espectáculos públicos•...••
\ 2!. IndUfltrias varías...••.•..•.

TOTAL :QE CENTROS VISITADOS... 265 TOTAL •••••.••.•••.
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~ESUMEN PO~ SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha.
d€la visita.. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Córdoba ......•........ 1 ,31 Ene ro ....•.•.. 230
Idem...•............•• » 18 Febrero........ 54
Idem. ................. » 20 Marzo .•.•...•• 64
ldem..•......•.•.•..•• » 31 . Abril. ..•.•••.. 57
ldem' ..•....•.•.. » •••• » 24 Mayo ....•••..• 8I
ldem.' •....•..•...•..... » 32 Junio.....•.... 78
ldem. ................. » 19 Julio........••• 30
ldem..•..••....•.....• » 14 Agosto ....••.. 47
rdenl.....•........•. ~ • » 30 Septiembre...•. 43
ldem.........•.•...••• » 20 Octubre .•..••. 60
ldem. •••••••••• a 01 ....... » 20 Noviembre..... 23
ldem.....•....••...... » 6 Diciembre...... 8

TOTALES•••••• 1 265 775

11
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~: Sr. Barco.

25
48

19

399
350

11
13

1
15

102

21

]6
~

1(JI

l~

U
13

En- S.t·da
trada. ~I •

_8_~

TOTAL...••.••••

Kilóro;etros reo' ~::/:~~~~:::~~::::
corndos...•. ~ Por navegación .•

TOTAL _. 749

Documentos despachados.

A o de Instituto .
» Inspectores....•...•••

Gobernadores y otras
Autoridades...•••

» Juntas de Reformas
Sociales..••.•..•.•

» Industrias. _..••.••.•.
» Sociedades y particu-

lares .•••.••.••••.•

IV.- -TRABAJOS DE OFICINA.

2 1 »

3

17

1
584

585

II.-I:::::.'~~~~ ,.I~
IIl. - ACTAS LEVANTADAS. I

I

39 De a percibimiento .••.••.••.. , . ~ " '1
38 De infracción .

De reincidencia .•.•••.•..•..•••..
26 De obstrucción ,

~~ TOTAL : 1--1
1~~ Il============¡=====i==
65

3
26
30
67
46
20
36

En razón ~. sus causas.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 585

I

I
Por orden superior•..•..••.....•
Por indicación de Autoridades
Por denuncias ...••..••••.•.•••.

I Por iniciativa propia .

TOTAL.••.....•..•.

1I N.O I
l. - ACTIVIDAD DE LA IliSPECCIÓN. -- Servicios diversos.

.. t Por primera vez... 179 Visitas a A~torid~des •••...••.•...
Centros VISI- Por segunda........ 421 Actos de aSIsteneIa a J. L ••.•• '"

tados...... Por tercera o más Idem íd. a Sociedades patronales
veces.•• , .•.. .•••• 364 Y obreras ..••.....•......•..••••••

-- Libros de visita habilitados .
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 5S5 Leyes y Reglamentos distribuídos

- Apercibimientos anotados en li­
bros de visita. . . . . .. . . . . . .. . •••.

J~?calida~esdonde se ha realizado
InspeccIón .

» I Días de itinerario .

á
O
': Clases de industrias...
'; 1.& Servicios del Estado, Dipu­
';: tación o Municipio...•.• '
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación o Municipio .••.
.:: 3.& Minas, salinas y canteras.•= 4.a Metalurgia .•.•••.•..••..••...
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
• metales .•..••••..••...••.s 6.& Industrias químicas ••.••. ,.

7.& Idem del tabaco•.•.•.••••
~ 8.& Idem textiles .•..•.•...•.••.

9.a Idem forestales y agrícolas
~ 10. Idem de la construcción .••
'c¡ 11. Idem eléctricas••••••.•..•••
• 12. Idem de la alimentación .••
Col 13. Idem del libro.• , ..• • .•••••. I11

4. Id:~ct~l••:~~.~~:.•~~~~~.~:
_ 15. Idem del vestido ••....•.....
fW 16. Idem de cueros y pieles •.••

17. ldem de la madera., .....•.•.
18. Idem de transportes.....•..

1 19. Idem del' mobiliario..•....•.

l
'ID. Idem de la ornamentación.

21. Alfarería y cerámica. • ....
22. Vidrio y cristal. _•. " •.•. , ••
23. Espectáculos públicos..•. :.

\24. Industrias varias.•• '" ..•••
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RESUMEN POR SERVICIOS

.' Números ¡Fecha

___L_O_._C_A_L_ID_A_D_E_S I_~_:_i_;l_·~_:_:_:s_~_s_1_--i..d_e_1_a_Vl._·_S_i t_&_._ INFRACCIOl'fES_

A) Servicios en la provincia.

Málaga. ...........•.• 1
Idem..••.•.....•...•.. »
Idem. •....•........... »
Idem..••..••.• ,....... »
Idem............••... »
Idem »
Idem ~......... »
ldem. ...............•. »
Idem..•.•.. , •.•.•...•.. »
ldem; .....•........ ... »
Idem. '" ...........•. »
Idem. ~ , '... »

47
41
34
27
58
26
49
50
49
41
23
40

Enero '" ¡
Febrero ..
MarIr.O .
Abril. .
Mayo .
Junio...•....•.
Julio ....•.....
Agosto •..•....
Septie~bre.••.•
Octubl'e .•....•
Noviembre.....
Diciembre...•.

25
19
44
2

32
2
9

49
4

99
3

39

TOTAL........ 1 485 327

B) Servicios de itinerario.

585

42

22
20

369

Abril ....•.....
Junio.•.. , •.•.•

42
58

100

Itinerario núm. 1. .... ;. ---:-881
Idem ll,úm. 2.........•.

-----1

TOTAL.•• , •••• .2:11
TOTALES...... 17
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Hnelva: Sr. Prieto.

N.O
L - ACTIVIDAD DE LA 1!'SPECCIÓll. -- Servicios diversos.

N.O

Z¡. 117

En- Salida.
trada.

lO 7
13 4ii

4. .3

2
18.

47
.--.--~-

TOTAL••••••••• ~.

Visitas a Autoridades...... ...•••• 33
Actos de asistencia a J. L. ••••• .• . 1
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ••..•.••.•...••.••.• '.' .• '1'
Libros de visita habilitados.... ..• 23
Leyes y Reglamentos distribuídos 811
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita. .. •. •• ....••..•.•.• 3(
L?ca~ida~esdonde se ha realizado ,:

InspeCción........................ 16
Días de itinerario.................. 2(,-
Kilómetros re- t' En ferrocarril. . . 316

·d Por carretera.... 143
corrl os..... Por navegación. 1

TOTA-L.......... 460

Documentos despachados.

A O de Instituto ...•••.••••.•
• Inspectores•.••.••••••.
• Gobernadores y otras

Autoridades .•.•••..
• Juntas de Reformas

Sociales .. 4 .••••• ~ ••••

• Industrias .•.•.•.•.•. ,
• Sociedades y particu-

lares •••.••••••..• ".

5
16
1

18
5

19"2
109

4

305

5

305

18
14
12
10

2

11.'- INFRACCIONES•

TOTAL••••.•••••••••• ¡" 971,-
111. - ACTAS LEVANTADAS. j'

De apercibimiento .••.•.•.••.••••••
De in~ra~C1ón ,. •
De relnClde~Cla......•....•.•...•.. / •
De obstrucción..................... •

~g TOTAL... ••••• ••••••• •

l~ II==========.====~¡==:::¡==

8 IV.-TRABAJOS DE OFICiNA.

3ú5-

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 005

. . ~ Por primera vez•..
Centros VlSI- •Por segunda.•.• ~ .•

tados . ..• • Por tercera o más
veées•••.•••.•••••

TOTAl,••••.••••••••

En razón a sus causas.

I Por orden superior.•.••... : ...•
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ..•••••...••..••
Por iniciativa propia .•... ~'.'"

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

i
-: Clases de industrias...
:! 1.& Servicios del Estado, Dipu­
;- tación o Municipio •..•.•.
lit 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
o putación o Municipio...•
~ 3.& Minas, salinas y canteras.•
r:I 4.& Metalurgia.•...•..•...•..•..
~ . 5.a Trabajo del hierro y demás
&/ metales.•••.........•••.•.0\ 6.a Industrias químicás....••••
- 17.& Idem del tabaco .•..••••••..ª 8.a Idem textiles....•...•••••..

9.a Idem forestales y agrícolas.
r:I 10. Idem de la construcción •.•
~ 11. Idem eléctricas .••.......•..
~ 12. Idem de la alimentación.•.
Col 13. Idem del libro .•...••..•. ' ..
!! U. Idem del p a p el, cartón,
lit caucho•.•........•.....•..
.! 15. Idem del vestido~........•..

..Q 16. Idem de cueros y pieles ....
17. Idem de la madera ....••...
18. Idem de transportes••.•••.•
19. Idem del mobiliario••.•...•
20. Idem de la ornamentación.
21. A1.farería y cerámica .•...••
22. Vidrio y cristaL ........••..
23. Espectácul"s públicos.•.•.•
21. Industrias varias .•••..•.•••
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
,Número

de centros
visitados.-

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la provincia.

Huelva '.... 1
Idem...•....•.••.... '.. »
Idem. .•.•••...•.•..•.• »
Idem.....•...•.......• »
Idem.•..•.•.....••..... »
Idem. •.••...•.•....... »
Idem.................. »
Idem.................• »
Idem »
Idem '............. »

TOTAL~....... 1

22
24
21
22
22
23
33
21
lh
13 '

217

Enero ...•.•...
Febrero.••••.•.
Marzo •..•••.. :
Junio.....•....
Julio ..•......•
Agosto •..••...
Septiembre..••.
Octubre •......
Noviembre.....
Diciembre ..•..

74 .
79
65
44
85
82
55
57
30
26

597

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. •••••• 9 56 Abril ••• ; •••••. 210
Idemnúm. 2.•.....•••• 6 32 Mayo ...•• < •••• 164

TOTAL.· .••• '•• o' 15 88 374-
TOTALES•••••• 16 305 971
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Cádiz: Sr. Adsuar.

Clases de industrias.

, TOTAL••••••••.••••
I

17
22-

De apercibimiento................. 1
De infracción •..••.•.•••••• -.•..••.
De reincidencia•...•.•...•.••... '"
De obstrucción••.•.•.••.••••••..•..

TOTAL .

Kilómetros te- t En ferrocarril. .• 2M
'd Por carretera.... 201

COrrI os..... Por navegación..

TOTAL...... •••. (5ó.

II. - INFRACCIONES.

TOTAL••••••••.•••••. 6.Em

I N.O
Servicios diversos. 1--

Visitas a Autoridades "1 11
Actos de asistencia a J. L '" .• lO-
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras......... .•.•.....•• .•... «
Libros de visita habilitados... ..•. 1'9
Leyes y Reglamentos distribuidos 451
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .
L?calida~es donde se ha realizado
~nspec~.H.ón..•. : .. .. ..

Dias de itinerario .

III. - ACTAS LE~ANTADAS.

•

19
22
2
1

12

~ \1==========;==7\==
31 IV.-TRABA.JOS· DE OFICINA. Bn- Salida._

trada.J Documentos despacha"dos. ----

5 A O de Instituto............. 18 1
29 » InspectQres ..•• :...... 18 48'
26 Gohernadores y otras
6 Autoridades .•. ' .••• .55 2lí8

18· » Juntas de Reformas
1 Sociales..•••••• JO:>' • 14 2L
1 »,» Industrias............. 9 2i)
3 » Sociedades y particu- 89 '19

38 lares ••-.••..•'•••.•••. _~ __

162

2

1

220

382

-320
48

U

382

N.O

TOTAL DE VISIT4S REALIZADAS.

En raz6n a sus causas.' I

Por orden superior .••.•••••••.• 1
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ...•.••.......•••.
Por iniciativa propia...••.•••.

L - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

.. t Por primera vez .••
Centros VUI1- Por segunda.•.•. "

tados.. .. . . Por tercera o más
:veces•..•••. - .••••

:..
!
.. La Servicios del Estado, Dipu­
';: tación o Municipio .••..•.

2. & Ejercidas por el Estado, Di:.! putación o Municipio ....
... 3.a Minas, salinas y canteras..
11 4.a Metalurgia..••.•••.••.•...••
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
• metales ..••. _.•••..••.• '"
o! 6. & Industrias químicas -.-

7.& Idem del tabaco .-= 18.& Idem textiles .
9.a ldem forestales y agrícolas.

11 10. Idem de la construcción. _.
~ 11. Idem eléctricas .= 12. Idem de la alimentación••.
el 13. Idem del libro ••..•... : .....
;; U. Idem del p a p el, cartón,
'; caucno .
• 15. Idem del vestido ;._iZ 16. Idem Q.e cueros y pieles ..•.
· 117. Idem de la madera ..•..••.•

: 18. Idem de transportes. " ••.••
" 19. Idem del mobiliario ..••.• _.
\ 20. Idem de la ornamentación

\

21. Alfarería y éerámica ..•••••
22. Vidrio y cristaL .
23. Espectáculos públicos.•••••
2L Industrias varias•••.••.••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 382 TOTA.L •• ~ M7
--
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Cádiz •..••.....•...••• 1 11 Febrero.......• 172
Idem...• ............... » 30 Marzo ......... 731
Idem.............. ,. o •• » 17 Abril. ......... 133
Idem................... » 36 Mayo.......... 851
Idem..•.....•.........• » 18 Junio..•••...•. 217
Idem...... , ............. » 19 Julio ...•....•• 219
Idem.......... ; ....•... » 22 Agosto .••..... 292
Idem. ................. » 13 Septiembre.... ~ 484
Idem.• ............... » 21 Octubre •....•• 412
Idem. ................. » 23 Noviembre..••• 279
Idem......•....•...•.• » 26 Diciembre ...•• 853

TOTAL•••••••• 1 236 4.643

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. .•.... 5 40 Marzo........• 559
Idem núm. 2.•..••....• 6 45 Junio.•. 510
Idem núm. 3•.......... {) 61 Septiembre..... 897

TOTAL•••••••• 16 146 1.966

TOTALES ••••• 17 382 6.609

..
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m

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la~••
clasiflcadas por provincias, industrias, infracciones y razón ~
causas (iniciativa,· denuncia, ete.).

100 138
232 200

183 4,99

z¡ 4-9
9 ~

00 155--
650 1_100

En. Salidd.
lrad...

TOTAL 3916-
TOTAL. •• •• •••• • • • . •• 13.059

TOTAL•• ; ••••••••••

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

Kilómetros re- \ En ferrocarril... 2.9!3
'd Por carretera. ... 972

corrl Os.... Por navegación. 1

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento........ 21
De infracción .
De reincidencia. .' .........•.•.••..•
De obstrucción••..•..•.......•..•.

TOTAL............... 22

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos despachados.

A o de Instituto .
o> Inspectores••.••.•••••

Gobernadores yotras
Autoridades .•..•..•

o> Juntas de- Reformas
Sociales.......•...•••

o> Industrias .
o> Sociedades y particu-

lares •.•.•.•..... " .

Visitas a Autoridades. ..••. .• .•••. 169
Actos de asistencia a J. L. ..•. . .• . 37
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .......•........ o" •••••• 1 4
Libros de visita habilitados.... ••• 385
Leyes y Reglamentos distribuidos 1.381
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita..................... 169
Localidades donde se ha realizado

I inspección......... ..•.... 89
Días de itinerario.. .•• 1M

En razón a sus causas.

Por orden superior. . . . . . . . . . . . . 162
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias.. . . . . • . . • . . . . . . . . 2
Por iniciativa propia 2.328

TOTAL••••••••••••• 2.492

TOTA.L DE VISITA.S REALIZADAS. 2.492

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. . t Por primera vez... 1.033
Centros VISI- Por segunda. .....• 479

tados... ..• Por tercera o más
veces............. 980

ae
¡ Clases de industrias•...
-¡ 1.a Servicios del Estado, Dipu-
~ tación o Municipio....... 5
• 2. a. Ejercidas por el Estado, Di-
e putación o Municipio.... 6
.:: 3.& MlDas, salinas y canteras.. 24
s:: 4." Metalurgia.................. 5
~ , 5.& Trabajo del hierro y demás
• J metales.. . . . . . . . . . . . .. . . . . 224
e'. 6.& Industrias químicas.;...... 146
- \.7.& ldem del tabaco...... 3
~ 8.& ldem textiles............... 79

9.& ldem forestales y agrícolas. 60
.; 10. ldem de la construcción.. . 210
- 11. ldem eléctricas............. 8111==============¡====T==
~ 12. ldem de la: alimentación... 569
el 13. ldem del hbro ....... .;..... 145
! 14. ldem del p a pe 1, cartón,= caucho.................... 19
_ 15. ldem del vestido. ••.. o • • • • 121
., 16. Idem de cueros y pieles. . . . ffl

17. Idem de la lDadera. ~ ...•.. 242
I 18. ldero de:transportes•.... '" 107

19. ldem dellDobiliario........ 89
20. ldero d~ la ornamentación. 69

; 21. Alfarerla y cerámica..... " 22
l. 22. Vidrio y cristal. •• . . .. .. • . . . 6
j 25. Espectáculos públicoe .... '1 3
J 24. Industrias varias.. • ..• o •••~

TOTAL DE CENTROS VISITADOS. .2,492
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Nú.m.ero

de centros
visitados.

Fecha.
de la. visita.. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Granada.............. '1
Córdoba - , 1
Sevilla •...•. , , , .....•'. 1
Huelva......•.•• '" •. , 1
Cádiz................. 1
Málaga. ..............• 1

513
265
259
217
236
485

»
»
»
»
})

»

605
775

2.847
597

4.643
327

TOTAL.•••••.• '. 6 1.975 9.790

B) Servicios de itinerario.

ranada..... , .....•.••. 20 102 » 634
Sevilla ............ , ..•. 26 81 » 253
Huelva.•.............• 15 88 » 374
Málaga .. "....•..••• «.,. 16 100 » 42
Cádiz •.•..• ,......•. .,.•... 16 146 }) 1.966 .

TOTAL.••••••• 93 517 3.269
-

TOTALES•.•••• 99 2,492 13.059

G
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la' ..eglóD~

clasificada por provincias y por industrias.
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1.613 » 1.61&
757» 757

1.666 4 1.670
1.764 » 1.764

160» 160
557 11 568-
101» 101
273» 273,

---------
6.891' 15 6.90&
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,JORNALES

1,

» ~

1

» » » » » » 8 » » » »

» » 4 2 » » » 8' » » » »

10 » 2,84 1,65 1,50 1,25 » 9' 8 2.144 » 2.14{

» » 3,19 2,41 » » » 12 8 442 » 442

295 7 3,97 ~,97 0,73 1,50 l' 9 9 55, » 55

173 30 á,22 3 1',71 1,80 '1,25 9 8 566 » 56&

74 » 2,80 2,45 2,25 4,80 ' 2,25 8 » » » »

2.534 288 4: 2,50 1,50 1,85 1,20 lO tj., » » » »

269 8 3,89 2,80 2 1,65 1,25' 9 - » » » »

24 » :4:,óO 2,95 1,45 1 -0,85 ro 10 24 » 24

3 » ~6~45 "'3,10 2,05 1,55 .1,50, 12 .12 225 1 226

1.750 »
4161

:1),17 . 2,65 . 1,50 '2,10 1,7() 12 12 2.993 4 2.997

30 » '~~65 5',75 1,10} ',1;25 '1;15c< 10 10 128 » 128

250 '26 'U :4,80 ' 2,50 ~,25, 2;25, :_'~;15' 9 » » » JI>

384 13
\ "~QO 2,80 1,152,80 . 115 11 11 26 10 3&

59 » >~60' '~J>',65 ,1,302 -' ~,:(;-" 9 » :1> » »

43 » ;1& j:~,{)5" 1,10' 1,7p. '125 9 » » ». »

2 » 9 !,,~oS,40 ,1,90 'l,5(L '1;50: 9. 9 16 » 169

12 » :511 :~~ ~~~,73 _ 0,801,35.- 1: .--9 » » » })

~16 4: '80 ;:'8,10' l' :-140 '0:80:' 9 » » » »

148 » '~l
~,:s,90 ~~,40 .i:~ lí~; ~~;:();95: lO, » » » »

.» .» ~~SJ)O :t3,7fy ,}) . ~10 8 66 » 66

.» ,~l -0,75 0,75 ,))- » 6 6- 34 . » M

297
¡

-.:~i,._ ;~:2,73 1,4/) _1,60- "1- 10 4: ],9 » 19
------
6.891

~.

13' 6'0-906

.POBLACIÓN OBRERA

47 29 144 »

3 » 351 »
138 20 17.076 53
15 » 1.738 »

1.129 . 160
75 160

»
105

1
:»

1
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS.,- pATRONOS

VARONES HEMBRAs VARONES --HEMBRAS _ lornada

~-!---~-~~ --~-~....--~- tr!T-¡ ~ i 1 .;¡ /'¡ ,- -~---¡~~ ::::~. m ~ ] ~
~ $:l: ~ = 8 ~= O~ ~~' "lI -,_ ~ ] ] ~ ] - ;'0= ~ a 80 _=...... 4l.,....¡ Gl;!l o ceS¡ :¡:::cc ;; te 1 '" ,. _ ~ - - ~ ... Q -

~ Gl ~ Gl ~ Gl 8 )! Q ~g¡ .:~; o ; ,_)1" __~_, ~ ~ _ ,~ Hora.s. __li:l_' > lXl __8__
____________-I--'d- __'d_~ --- __~_ ~ I "",!: '"

- -- ...... !'-1
Estadistica de la poblaci6R 0Dl"f!loJl...-- en toda la ~gión, clasificada por provincias.

Granada...................... 8.811 557 13 9.381 366 284 3,88 2,67 1,09 1,53 1,04: 0,52 10 12
Sevilla •...•..••...••..••..••. 10.178 '941 184 11.303 4.123 2.618 397 2,79 2,15 _1,90 1,23 0,80 10 10
Málaga.•...••••• _ , 16.748 1.507 16 18.271 3.154 2.151 ~42 '2,65 2,05 1,28 1 0,73 9 t/i 9 tji
_H~elva 18.385 349 » 18.734 587 435 ~'1 645 3,31 .1,33 1,85 1,20 0,80 10 8
C?r~oba '.'" 3.665 1.080 » 4.745 404 467 » !'i -~66 2,48 0,75 2 1,10 0,60 9 t/2 10
Cadlz 7.043513 81 7.637 1.060 308 20 I 1 636 -2,86 0,93 2,38 1,40 0,38 10 10
Almería. . . . . . • •• • • • . • . . • • .•. 799, 41 16 856 44 94 8! '1 -4:;41 2,91 1',45 1,50 1 0,55' 10 10
-Jaén :.......... 1.353~~ 1.418 __5~ _»_1' 4,08' 2,66 1,25 1. 0,75 0,40 10 10

TOTALES ~ 66.982 5.036 327 72.345 9.743 6.373 396 i16.~1- ~ - - -----:---"---
Estadistica de la población 011-.....-- en la región, clasificada por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio. . . . • . • • • . • • • . • . . 68

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio.. 348

Minas, salinas y canteras 16.918
Metalurgia.. .. . .. . .. . .. . . .. .. 1.723
Trabajo del hierrQ y demás me-

tales .........•.....•.••....
Industrias químicas ..•••......
Idem del tabaco .
Idem textiles .
Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción ...•.••
Idem eléctricas .
Idem de la alimentación. ; ....•
Idem del libro....•...•.....•. ~ .

. Idem del papel, cartón, caucho.
Idem d~l vestido .•......•..••.
Idem ¡le cueros y p~eles.••.. ~ ••
Idem de la madera ••••••...•••
Idem de lostranaportes.••.•.•.

'" Idemdel mobiliario _•••••.•.••
. Idem de la ornaÍnentaeíón

.Alfarería y ceramíca •••• ~ : : : ~':'
Vidrio y cristal •••••••.•..• ~ ~ •
Espeetácttl 1Í1)IiInd1i.st!ias os p " COS ••••••• ~ •

, -varias •••••••••••.•
T ' ---,',~,'

, .DTALES ••••••••••• ó 66~982
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Actividad de la Inspección,

La ImJpeeeión del Tmbajo rontinlia en esta región eytendiendo Sll ac­
tividad y sometiendo a eIIa~ no sólo a. lo que pudiera denominarse grande
industria; sino la casi mayoría de la pequeña, especialmente en las gran­
des localidades,

Se ha aumentado este año la activid8.Ü inspectiva en la región, pues
en 1914 se visitaron 2.186 centros de trabajo, yen el afio actual 2.496, es
decir, 310 centros más que el año anterior.

Con motivo de haber ejercido sus funciones en Cádiz, durante este
año, el nuevo Inspector, hay que agregar esta provincia a las demás
que están dotadas ya de este funcionario, pues aunque la Inspección re­
gional visita lo que pudiera llamarse 'gran industria de las provincias
que carecen de él, nunca se puede realizar la inspeeción con la intensi­
dad y asiduidad que reclama este servicio, no sólo en los grandes cen­
tros, sino en lós pequeños, para los cuales se hace imprescindible la pero
manencia del Inspector en la provincia.

La Inspección ha estudiado este año la enorme crisis de la industria
y del trabajo, que ha reducido notablemente la actividad de muchas fá­
bricas, de las que se ha despedido a parte de su personal obrero, yen al­
gunas otras industrias ha influído la crisis de tan desastrosa manera,
que se han visto en la necesidad de suspender su funcionamiento..

Si en época normal encuentra dificultades la Inspección para elcum­
plimiento de las Leyes obreras en la pequeña industria, este año se han
aumentado, por el trabajoso desenvolvimiento de la misma, a causa de la
influencia del conflicto europeo; así es que la Inspección va procurando
salvar aquellas dificultades y consiguiendo posith'os resultados, en orden
al mejoramien to de los locales, a la instalación de las industrias y en le}
que se refiere al personal obrero. .

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras .entidades.

I

Juntas lo.cales en funciones de inspección.

La mis~ nota.d~. abandono de las funcfones pro'pías de est~siuntas,
y, por consiguiente, de la ineficacia de ellas, que ha fignra.do 'en 18S~e­

'morías anteriores, debe consignarse en esta.
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Los Inspectores provinciales así lo manifiestan, abundando t.odos en
¡gu.aIes consideraciones.

Falta,de conoci míento, por parte de los Vocales, de los deberes que la.
Lev les asígna;fldta. de independencia, en algunos de ellos, para propo­
n~ determinaciones de rigor con los patronos; falta de espíritu sociaT
para comprender la elevada misión que les corresponden, y abolición de
toda iniciativa, ante el temor de que al Alcalde, como, Presidente de
aquélla., no le convenga para su interés político.

Estos organismos, sujetos, en la mayoría de los casos, a la autoridad
eaciquil, no tienen más vida que la que manifiestan al nombrar Presi­
dente de la Junta municipal del Cen~o, y., aun así, este nombramiento no
se hace por la libre voluntad de sus Vocales, sino que, 'en la mayoría de'
los casos, impone el nombre el Alcalde, o se gestiona la designación de
determinada persona, por conveniencia de un partido o de una persona­
lidad política.

En las capitales de provincia dan las Juntas algunas más señales de
vida, pero es en asuntos en donde no hay lucha de intereses ni repre­
sentan un compromiso para la Autoridad local. Se reducen a dar autori- '
zación para que permanezcan abiertos establecimientos y talleres en días
feriados, y, a lo más, si alguna Comisión se nombró para que vigile las
Leyes del trabajo en donde no hay Inspector, se limita a dar cuenta de
su misión, pero no se hace efectiva ninguna penalidad para los infracto
res de esas Leyes, en el caso que la Junta haya acordádo imponérsela.

Aun dado el caso de que las Juntas realicen alguna labor inspectiva,
las Comisiones encargadas de ella no tienen la debida preparación, pues
les pasan desapercibidos muchos preceptos legales que no se cumplen, no
dejando a,veces prescripción alguna en el libro de visita, encontrándose
el Inspector con la nota de una visita que no tuvo ninguna eficacia.

La vida social en los pueblos de Andalucía está dominada por la po­
litica, y mientras n~ esté contrarrestada sn influencia por una mayor
cultura y por un convencimiento más firme y elevado de los' deberes so­
ciales, estas Juntas no son más que una ficción.

El número de Juntas locales en la región se ~leva aproximadamente
a unas 700. . .

,Notü;ias de los servicios prestados por las Juntas en. colahoráeión
con los Inspect01·es.

Especialmente arguna Junta colabora con la Inspección del Trabajo
en vigilar y hacer cnmplÍl~ las Leyes obreras. L'ag de Granada, Málaga y
Sevilla tienen nombradas Comisiones' para ~igilar la obser~ancia de la
Ley del Descanso dominicai, pero suá gestiones sonineficaces ante la in­
diferencia con que las Autoridades acogen las denuncias que les for­
mulan.
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.Hecha mención de estos raros ejemplos en que unos cuantos \oca.les
de diehas .Juntas se preocupan de vigilar el cumplimiento de una Lev
obrera, y que por la razón dicha no se obtiene ningún resultado, los d~
más organismos de éSta clase continúan inactivos para todo lo que se re­
fiere a la función inspectiva.

II

Autoridades y otras entidades.

Relación de los Inspectores con las Autoridades de todo género.
Apoyo y auxilio ot01'gado por éstas a la función inspectiva.

Las relaciones de los Inspectores con las Autoridades han sido exce.
lentes, pero el auxilio otorgado por éstas ala función inspectiva no es el
que debiera en lo que se refiere a hacer efectiva la imposición de las pe­
nalidades a que se hacen acreedores algunos patronos por infracción de'
las Leyes del trabajo.

Las Autoridades locales no quieren comprender que es precisa una.
colaboración activa de ellas con la Inspección, dándole los mayores pres­
tigios y autorida<J. para que su misión sea provechosa; pero desde el mo­
mento en que no se presta a la función inspectiva la atención que mere­
ce, ni hacen sentir el peso de la Ley a los infractores, el Inspector se en­
cuentra aislado, sin autoridad, ni otra consideración que la que personal­
mente merezca.

El Inspector de Cádiz se ha quejado al Instituto de la indiferencia con
que trataba el Alcalde de dicha capital, Sr. Martínez de Pinillos, cuanto
se refería a la Inspección del Trabajo, motivando que ese superior orga­
nismo llamara la atención a dicha Autoridad, sin que, al parecer. variara
de actitud, según afirma el Inspector en su Memoria.

Algunas Autoridades locales han tenido la cortesía de acompañar a
los Inspectores en sus vi¡;itas de itinerario a los centros de trabajo, ppro
después que éstos se han marchado, no han proseguido las Juntas de Re­
formas Sociales la acción inspectiva, como les está encomendado en aque­
llas localidades en donde no hay Inspector.

En suma, los resultados 'obtenidos hasta ahora en el cumplimie~tode
las Leyes obreras se debe a la acción perseve.rante del Inspector, qne va
ej~rciendo, con sus visitas, una acción bienb.echpra, persuadiendo de la.
bondad de estas Leyes a los patronos, venciendoJa resistencia pasiva de
ellos y haciéndoles cumplír más por aquella acción.. que por el camino de
la penalidad.•
·La InspecCión del Trabajo atiende en todo momento las fudicaciones

que le hacen las Autoridades, contestando sus Consultas y anxiliándoles
en cuantas circunstancias la han necesitado.
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J1,elación de los Inspectores con distintas" Clases de Sociedades. Medida
en la cual han coadyuvado a ws fines de la Inspección. "

L3s Sociedades de todo g~nero tienen con los Inspectores las mejores
relaciones, pero ningún dato" podemos mencionar que signifique colabo­
ración ni ayuda de ellas aJos fines de la misma.

LaS Sociedades obreras ven con notoria simpatía la acción inspectiva,
teniendo una gran confianza en la misma.

Las Sociedades patronales conocen que la Inspección se inspira siem-
pre en móviles de justicia. I

Noticias de las Sociedades existentes en la región. Altas y bajas de las
mismas.

En las provincias dotadas de Inspector, estas noticias son obtenidas
por ellos, figurando en sus Memorias anuales; pero en las que no existe
dicllo funcionario, las tenemos que pedir a los Gobiernos civiles. Porcier~
to, que no todos remiten con igual diligencia las altas y bajas de las
Sociedades constituidas, resultando algunas veces los cuadros que figu­
ran a continuación incompletos.

Los siguientes datos dan idea de las Sociedades existentes en la re­
gión, de las constituidas en el año actual, clasificadas según sus fines, y,
por último, de las disueltas:

Sociedades legalmente constituidas en la región durante el año 1915,
clasificadas según sus fines.

,¡,
~ m ai

,¡,
ti! 1Il ~,¡, .!:; a

~
cll ce

al ~ m. .!:; ce
c; ~ l1J ce ai s:l

~ ~
ce o o Q"

.... cll .2 ~
r:l ~ "" . c; ;:l ~

ti!
.~ m <lo< O al l-<Ul ;:l l-<

al
~al l-< M Pi 00

~ -o:> "al "" :E E-<
lo< ~ O OP P al s:l O O O,Q ce ::i O 0- r:l al G) O So<

O O- O ro ~ ~ ¡:l:l ¡:q O- O- E-<

- - - - - - - - - - - ---
Granada,.... : •....... 10 » » 1 2 17 1 5 1 7 » 44
Sevilla ..•.•.....•.•. » )) » » » " » » » » :.1) »

Málaga.~ .•••.•...••. » » » » » » » » » » » »

Córdoba ..••••.••••. 10 6 » 5 3 » 4 1 13 12 1 55
Jaén 31 1 }> » 3 2 8 » .» » » 45
~~rl~ :: ::::::::::: 4 1 » » » » "» » .», » » 5

11 3 » » :J) ~ :J) 1 8 2 2 35.H •••.•••••••.•• -
uelva.•••..•••••••• 4 :& » :& :& » » 1 » » :& 5

- - - - - - - - - - ---
TOTALES •••••• 70 11 » 6 8' 27 13 8 22 21 3 189- 12
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Número de Sociedades ~isf.entes en Andalueía al conum-za,' el año 1915.

Granada, 411; Hnelva, 207; Cádiz, 315; Almeria, 155; Córdoba, 171;
Jaén, 223. Total, 1.481.

Número de Socieda4es disueltas en el año de 1915.

. Granada, 6; Hnelva, 14; Cádiz, 2; Córdoba, $.-Total, 30.

No poseemos datos del número de obreros asociados en cada provin­
cia, porque estos datos son enocada Socíedad muy variables, por el movi­
miento natural de socios y por las vicisitudes de cada Sociedad, y además
no se lleva registro alguno del numero aproximado de ellos en los Qo­
biernos, °que es la unica "fuenteode información que pudiéramos tener.

Como se ve por el cuadro precedente, el número de Sociedades consti­
tuidas es mayor en las de carácter obrero, por el esphitu de asociación
y solidaridad de esa clase, que se une por ser la más necesitada y conse­
guir por este medio el mejoramiento de sus intereses.

Espíritu de la clase patronal ;t¡ obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

El espiritu de la clase patronal con la Inspección es, en la mayoda de
los casos, de recelo y forzosa observancia a sus disposiciones.

Se ven algu:uos casos en que el patrono es el mejor colaborador de la
Inspección en el cumpli~iento de sus fines, poniendo en ello su mejor
voluntad, pero eOn muchos otros esta colaboración es sólo aparente.

La mayoria de los patronos no dejan de conocer el móvil de justicia
que inspira a la Inspección; peto como las disposiciones de ella signifi­
can a veces alteración de costumbres inveteradas, innovaciones en la
admisión del personal de menores, cuidados y responsabilidades según
la jornada de ellos, modificación en máquinas y aparatos con motivo de
medidas de seguridad, mejoras higiénicas de los loeales, etc., ~tc., ofre­
cen notoria pasividad, y en oocasiones descarada 1'esistencía' a cumplir
las disposiciones de aquélla..' o '. '

Poro eso la Inspección ti.ene qúe ir aéonsejando" púsuadÚmdo y obli­
gando; por ultilflO, a los patronos al cumplimiento de las Leyes del tr.&ba­
j9" y sólD cuan40 advierte una obsthulda 'negativa a SUB 'indi~ión~
levanta acta de apercibimiento o de infracción, segUri. el'éasó; . _ o--
. Pocos son, en realidad, los que ,se conve~nde que el clHllplimíento

de la leg~lación del trabajo -.es beneficiosa _par:a ellos, además de -~rJ~
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para la clase obrera, pues como hemos dicho en otras Memoria8, impri­
me orden, previsión y justicia en el régimen del trabajo, favore.ee el ren­
dimiento del mismo y se garantiza su seguridad e higiene.

Los grandes progresos que la Inspección realiza se deben, más que
nada, a sn acción perseverante, a los reiterados ~tos de presencia en los
talleres y fábricas, a la .persuasión y al consejo, pues las medidas coer­
citivas no se adoptan, en la mayoria de los casos, por las Autoridades,
como consecuencia obligada de las actas levantadas por el Inspector, y
estos ejemplos de impunidad son conocidisimos de los patronos.

La clase obrera no se da cuenta exacta todavia de la importancia y.
trascendencia que tiene para ello la Inspección del Trabajo. Saben, sí,
qúe es una cosa buena, que exige el cumplimiento de esas Leyes, la miran
con respeto y con afecto; pero cuando el patrono impone el cumplimiento
de determinaciones de la Inspección, como, por ejemplo, el certifica:do de
vacunación de las obreras, o el uso de aparatos protectores, para evitar
los peligros de determinadas industrias, se ve en dicha clase una obsti­
nada resistencia, como si tales disposiciones representasen una molesti~,

más que una medida previsora que a ellos especialmente beneficia.
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· CAPíTULO· III

Resultados de la inspeooión.

1

Resultado de las visitas.

<Juadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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]t » » » » » » » » » » » »
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, ,1
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I
!9 .55 1 » 27 304 9 6 431:» » » :»» »

_ro 100 2 15 ' 1 244 4 33 489 7 » » :»» 7
~." ----.' -'-,-' -"-"-',-,,,'-"-",-,, --'-. -",--,,--,--

_;J85 3 15 28548 "1339920 7» »)»>> 7
~----~,-, _!:'--','-,,-'" '-1-'--

. (Ley de 3'de ma:d:~::::-~$a:=!t:~:~~d~abrilde I90)~) ¡- ::t ;; , ,/ , ,

No se cumple el descanso domillÍ¿ál. •••••••••••••.•••. ~ ••. ; ..•.• ~ •.•..•••••••••• ~~..r-..:t.::::~~,~_151--!.. ~ ~1.961 ~ _:»_' ,1.991"'::- _»_. _2>_'~~ __})_,

T "" " , ,,".;, " '4":.': -~"lOO, 369 775 971 6.609 128 3n r::.,13.059 22 -, OTAL GENERAL DE INFRACCIONES•• '.," ;> •••••••• " 'Pd ~

TOTAL DEÓENTROáypiITÁ!>qs••'.,. . .••••.••• ~ .••.•• ~f:Mo .'585 265 305 -382 30 ;,,'49 ,2.492 » ,»
" ,'" ", ',;;,

Trabaj~,de mujeres y ni:ilos.
(Ley de 13 de marz:l y Reglamento de 13 de noviembre de I90o.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)•..••..•••.•.. o.•.••.••••••.••••.••
Idem ma~ores de 10 y menoreS de 14, más de 6 horas en industria y 8'~;';'~

cio (2.o L.) ••••.••.•.•••••• ; • "~ ...• ~ ••••••• : •••.••...•.••.•.. ~ •••••.... o•.. o... o
Idem de noche, menores de 14 (4. Lo} o•.••.•..• , ..••...•••
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.).•.••.......•.. ::::: ...
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.o R.).• o..•. ::"
Idem menores de 16, en industrias peligros-aS (5.Q ;L.).••..••• , .•.•••• ,o••.•.•. 00 ,.:.

Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y 10 R.) •.•.••.••..••.•..... ".
Idem mujeres S niños más de 11 horas diarias (LO a 3.° L. y R. D. de 26 de juDÍCl

de 1902) . o' .••.•••••••••.••••••. o.' .•.•• • •••••• · '" o., •...
No conceden una hora para la lactancia (19 R.) ... , .•... ',0' •••••••••••••••••• o" ....
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.).•.•... " .....• , .. o.......•....
No acreditan estar vacunados (10 J: ). • •• • ••••••••• , •••.••..... o.. o .
No acreditan' permiso paterno {16 R.) .•• "..•.•..••..••.•••...•.•. o.•. ',' o.•••......•
No presentan certifica.dos de nacinliento (J6 Ro) .•.•.... , "
No hay separación dé sexós (ll L.) •. ,. ~ ..• ''-~ '.: •. " •..•.....•.. , .........••..•.•...
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ••••.•....••••.•.•••....•• o.••....
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.).~ •.••.•..•..... o.......•..•••.••
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspecci'Ón) .
No reúnen los talleres condiciones. higiénicas (35 R.).••••.••••••. , ..••..•.•..•....
No se cumple la Ley del trÍtbajo nocturno de 11 de julio de 1912.. o' •... o..•••.. o.··
No se cumple el R •. D. de 25 deenerode1908(1ndl1stri~s prohibidas) ••....•.••• · .. ;

TOTÁLo ••• ~., o•••.~ •• o••••••••••.•.•.•••.•••.••...•

Previsión de' áccideJites.
, (Ley de 30 de enero :y;Reglaine~tode~8 de j~Ho de 1900.)

No. hay Ley ni Reglamento.:en sitió viSible' (21L~j.. '•. ~ " ,.
No se guar~anmedidas de s~guridad_~54~a 59,R.) ~ ....•..•••.; ..• : .••..••••..•.•.

"'TOTAL•••• ~',~' ~ '. ' '. '. '••••• ~ ••••• ' •••••• , ~
- :. . ~. . -

'.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

Cuadro O). - Número de infraccione.~ advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

{.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.,& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o'Municipios.

8.& Minas, salinas y canteras.
4.& Metalurgia.
o." Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7." Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcci6n.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentaci6n.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cart6n, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentaci6n.
21. Alfarería y derámica.
2:<!. Vidrio y cristal.
23. Especté.culos públicos.
24. Industrias varias.
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Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento oe 13 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.() L.)........•..••..•
Idem mavores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en indUstria y 8 en comercio (2. 0 L.) ....•.••••.••••
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.).••..•.......•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7.0 R.)...•..•••.•••.•.•.•.••.•.••••••.•. · ... • ......
Idem- mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horás

consecutivas (8. o R.)..• - ....• ,'..'... '.....••.•.••...
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5.0 L.) ..
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. Y

10 R.) ••..•..••..•••..••.' •.•••..•..•'•.••••••....••.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3.0 L. Y R. D. de 26 de'junio de 1902) ••..•.•••.••..
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.). ~ ......•..•..•.•.•....... ~ ••'....
No conceden una hora para la lactancia (19 R:) ..••..
No facilitan instruccíón primaria y religiosa (8. 0 L.)..
No acreditan estar vacumtdos (10 L.) ..•..•.•.•..••••
No acreditan permiso paterno (16 R.)......•..•......
No presentan certificados de nacimiento (16 R.).•.•...
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento_ particular ni interior (17 L.) .
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección) .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)..
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias prohi';'

bidas)....••......•......•..•.•..••••.•...• , ... " ,"
No se cumple laL~yde trabajo nocturno (11 julio 1912).

TOTAL•••••••••••••••••••••••

» » »1»
» » »1»
» »1» I »1 »» » » »i »

» »1» I »::t lt J!

» ':·1'1» · ·1
: :1: 1 :1'1 '3: 1

¡6 ~81 ;411 \! 34~ 1;7 : I
46 18 '24 51 281 112 11 I
46 18159 51. 347 128 lt ¡
1 1 51» I 36 24 ,. ¡

21»1»1 2324 ,.1
1 1 »1»113927 "111

» » ,41 1 60 40

» » »'1» 2»" l'
~~~~I-»---»-~

~ .!!I~ .161~1~1
Previsión de accidentes. .

1Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 199~.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.). , • . 1 5 3» 21 23 11

No se guardan medidas,de seguridad (54 a 59 R.).... ,4,_.»_.. _."_6 _.4 _50_~ -2
TOT.AL.~·~ •••••• ~ •••••••• _..... 5 ....,2,¡.....! ..1

1

' 11~..!.
Descanso dominical.

(Ley de 3 de marzo de 19<>4-Y Reglamento de 19 de a~ril de lQ05.)

No se cumple el descanso domínical. • . • • • . • • ••.• •••• » » » ::& f~l()~I":'

, Total géneral de infrácéWries.' ••• 00'. ~ ••••• , • • •• • • •• ::; -;;;-;j- ,565 S

:Total g~ralde industria.<t visitadas en cada clasr' - 5 6 24 '5 146 3 ¡:;¡
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11

ED.m.en y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año precedente.

Mientras la Inspección incorpora cada día nuevas industrias a la ac­
ción de la misma, no es posible hacer estudios comparativos, pues cons­
tantemente las infracciones de las nuevas industrias visitadas vienen a
alterar loa termihos de comparación; y como esto es una consecuencia
del desarrollo que está experimentando la Inspección en España, no es
posible realizarlo hasta tanto se opera sobre los mismos factores, a fin de
ver qué progreso se ha notado en ellos, de un año a otro, por efecto de la
acción inspectiva.

En cuanto a la necesidad de redoblar la inspección en ciertas provin-.
das, la hay desde el momento en que se considere que algunas de ellas
carecen de Inspector; y por lo que se refiere a nuestra región, las de Jaén
y Almeria se encuentran en este caso.

Comparación ~ntre el cuadro O y el de igual letra del año precedent~.

Consecuencias relativas a la necesidad de moderar o reforzar la ins­
pección en determinadas industrias,

Las mismas razo~es apuntadas anteriormerrte con respecto al cua­
dro N, tienen aplicación en este lugar, pues no es posible establecer com­
paración entre unos términos que constantemente estál\ variando, por
la incorporación de nuevas industrias, que vienen a borrar los limites
hasta donde es conveniente l'edoblar la inspección en algunas de ellas y
moderarla en otras.

Observaciones acerca de la aplicación de la Ley del trabajo de mujeres
y niños.

Cada año va cumpliéndos~mejor est~ Ley, pues muchosde s~ pre­
ceptos van entrando en las costumbres de la~ fábricas y, talleré8; otros
ofrecen dificultades, que va venciendo la Inspección, y otros, en fin, son
corregidos fácilmente.

Aunque la presentación del certificado de edad, vaC1;maeión ypermí- .
so paterno de los obreros ha adquirido carta de naturaleza.en la may~r

parte de las industrias, hay muchas en que es necesariaJa acción perse­
verante del Inspector para que los presenten. EstO eH debido a la neglí-
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gen~ia de algunos patronos, que no exigen a sus obreros menores el ex­
presado documento para ingresar en su fábrica

La presentación del certificado de vacunación de las mujeres conti­
núa ofreciendo algunas dificultades, pues muchas prefieren dejar el tra­
ba.jo antes de someterse a esta práctica sanitaria.

La ignoranCia y añejas preocupaciones respecto de males posibles, si
sevaéunan. las hace desistir de intentarlo. Sólo cuando los patronos
adoptan medidas de rigor ,suelen acudir a ello.

focas solÍ. las industrias en donde se ven menores de catorce años,
pues no les conviene a la mayoría de los patronos, según dicen, tener que
despedir a los aprendices después de las seis, horas de trabajo, dejando
tareas a medio hacer e interrumpiendo la ayuda que pudieran prestar a
~tros operarios~

En las industrias visitadas por primera vez, y en cuanto el Inspector
-exige al patrono el cumplimiento de la jornada legal para los menores,
suelen adoptar aquéllos la determinación de depedirIos, ante las dificul­
tades que, s~egún aseguran, les ofrece la reglamentación de la jornada
de éstos, y que se ha dicho en el párrafo anterior.

Como hemos expuesto en Memorias anteriores, en algunas industrias
colaboran los obreros mayores con los patronos al incumplimiento del
articulo 2.o de la Ley, cuando se trata de sus propios hijos, ante la ne­
cesidad de que el muchacho les ayude a llevar las cargas de la familia
con su modesto jornal, y como 'esta ayuda del hijo, es a veces de impres­
cindible necesidad para los padres, la procuran por cuantos medios tie­
nen a su alcance.

En cuanto a las condiciones higiénicas de las fábricas y talleres, mu­
cho ha conseguido la Inspección, pues merced a sus disposiciones, se 'han
realizado reformas en los mismos, que han mejorado aquéllas; pero donde
tropie'za el Inspector con verdaderas dificultades es en la pequeña indus­
~l::ia, donde lucha con la pobreza y trabajoso desenvolvimiento de ellas,
atendiéndose en 1.0 que es posible las disposiciones de aquél.

.Esta Ley se cumple en la mayoría de las industrias de las localidades
.en donde hay Inspector, merced a la acción perseverante de éste y a la
buena disposición de los patronos, pero no a la colaboración que para di­
ehofin debieran prestarlas Autoridades locales, pues como repetidamen­
te hemos' dicho, no imponen,·en.la mayoría de las veces, penalidad algu­
na a los, industriales, que, a pesar de las actas de, iufraceion levantadas
-en sus talleres, continúan faltando descaradamente -a la Ley. .

Observaciones acerca de la Ley de Accidentes. Progresos advertidos' en
cuanto a la higiene del trabaj,o y previsión, de accidentes.

La Ley de AcCidentes del trabajo es, de toda la legislación obrera, la
que más se cumple, pues a ello co~tr~buye el interés del patrono para.
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-evita.rse responsabilidades e indemnizaciones, aparte de los sentimientos
de humanidad., que aconsejan adoptar medidas de pcecaución en los sitios
-de peligre;t.

Pero no en todas las'fabricas y talleres se nota el cuidado, que la-luz '
natural aconseja, de que estén protegidas máquinas y aparatos con dicho
un, y parece muchas veces que ni al patrono ni a los obreros les impor­
tan estos detalles, que tanto afectan a los intereses de ambos.

En estas industrias es donde la Inspección redobla su vigilancia, has­
ta coneegu.ir que se cumplan sus disposiciones, y, en honor a la verdad,
ha bastado en muchas de ellas la indicación del Inspecto~, o el acta de
.apercibimiento, para que se hayan' corregido las deficiencias.

Todos los Inspectores coinciden en la apreciaci.ón de que esta Ley ea
la que más se cumple, y ya indica el de Sevilla, en su Memoria, que ha
disminuido este año el número de accident~s en su provincia.

El Inspector de Cádiz señala en su Memoria, corroborando la aprecia­
..ción mencionada, que, de la totalidad de las infracciones advertidas, en
las industrias de su provincia, corresponde a la Ley de Accidentes un
8,29 por 100, cantidad muy pequeña, en relación al número de illfrac­
..ciones anotadas en las demás Leyes obreras.

Señala también este funcionario en su Memoria la falta de no comu­
nicar, las personas !lamadas a ello, al Gobierno civil de aquella provin­
da, á su debido tiempo, los accidentes ocurridos, según dispone el ar­
ticulo 8.0 del Reglamento de ilsta Ley, contando, sin duda, con no ser
.apercibido ni molestado con multas, pues parece que dicho Gobierno no
.atiende con la debida escrupulosidad este servicio.

Las mejoras l·espectoa higiene del trabajo es asunto en que fija ateIi­
dón preferente la Inspección, y va exigiendo todas aquellas medidas que
la ciencia y el buen sentido aconsejan, para evitar en los obreros la in­
fluencia, algunas veces nociva, del medio industrial, teniendo que luchar
eon la ignorancia de lQs obreros, que en ocasiones oponen una tenaz re­
sistenciaa usal~determinados aparatos protectores para evitarlas, y tam­
bién con la debilidad de los patronos, que no ordenan con el, rigor que
debieran estas medidas. Así, pues, sin perjuicio -<le levantar las actas
eorrespondientes, exigiendo lo que cree conveniente al mejor, resultadQ
de la Inspección, va aconsejando y persuadiendo a obreros y a p~tron08

de la necesidad,de observar los preceptos 'más importantes en,pl,lllto a
higiene del trabajo. ' .

En relación con lo que decimos, cita .el InspectOr de Cádiz lo q~ .~
mejorado la Fábrica de Tabacos de aquella capit:Ú, con motivo ,dil un aeta
de apercibimiento levantada, habiéndose modificado ventajosamente el
medio industrial con las .ref()rmas' realizadas, no pudiéndose .corregir en
absoluto, según afirma el Inspector, porque, a causa de la guerra. euro-

, pea, se h~ce difícil proveerse de lns aparatos de ventilación y aspiración
·Mre~ri~. -
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Observancia de la Ley del Descanso dominical.

Podemos repetir en esta Memoria lo que hemos dicho, a. propósito de
la Ley del Descanso dominical, en la anterior, pu.es no encontramos nin­
gñn nuevo hecho que demuestre que se ha observ~doeste año con mayor
escrupulosidad•

.Las Autoridades no se preocupan de imponer multas a los infracto­
res, y las Juntas locales no vigilan, por regla general, su cumplimiento.

Sin embargo, en vh:tud de acuerdo del comercio de casi todas las ca­
pitales andaluzas, no se abre los domingos, y en realidad, la mayoría 'de
las industrias de la región se cierran invariablemente, menos las taber­
nas, que están abiertas de día y buena parte de la noche.

Algunas Juntas locales tienen nombradas Comisiones para vigilar la
observancia de esta Ley, pero como no se han impuesto multas a los in­
fractores, ysi se han llegado a imponer, no se han cobrado, . las mencio­
nadas Comisiones han dejado de vigilar, y se cumple por el que quier~,

pero sin que las Autoridades obliguen a ello.

Consideraciones acerca de la prosperidad y decadencia de las indust?'ias
de la, región. -

El actual conflicto europeo está poniendo a prueba la resistencia de
la industria na.cional, quebrantada grandemente por consecuencia del
mismo.

La crisis del trabajo, de la industria y del comercio es cada vez más
honda, y sus desastrosos efectos los está sufriendo el pais de una mane-­
ra harto dolorosa.

Muchas fábricas han suspendido su funcionamiento; otras lo han dis­
minuído, por la carestía o por la falta de materias primas, y otras,. en fin,
llevan una vida irregular y dificiL

A pesar de haberse visitado este año 310 centros de trabajo más que
el anterior, la estadística obrera, que fig'1,lra en esta-Memoria, arroja de
menos un número respetab'le de operarios, con relación al año próximo
pasado. En 1914, el total de obreros que tenían ocupación en las 2.186 in­
dustrias visitadas era 123.671; en 1915 se han. visitado 2.492, es decir,
006 más, y ha descendido el número total a 88.857, lo que demuestra la
crisis por que atraviesa la industria y el trabajo, habiendo quedado sin
ocupación bastantes miles de obreros.

La carestía y escasez del carbón y la elevación de los fletes han plan-
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teado un gravísimo problema a la industria nacional, pues como ésta ea
tributaria, en muchas de sus primeras materias, del Extranjero, se en­
cuentra en muv difíciles condiciones de desenvolvimiento.

La vida de ;"uestros obreros se ha hecho m~y dificil, pues muchos no
encuentran trabajo; otros no tienen ocupación todos los días, y otros, en
fin, no pueden proporcionarse, con sUS modestos jornales, lo que necesitan
para ellos y sus familiaS, a causa del encarecimiento de los articulos de
primera necesidad.
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i

Servicios de la Inspección regional.

Clases de industrias.

n. - IKFRt.CCIONES.

TOTAL.. 97-

136

27 80
172 47

4 3

2 2
4

t~d;' Salida.

TOTAL............ ~5

. III. - ·ACTAS LEVANTADAS¡

Documentos despachados.

A o de Instituto .
,. Inspectores .••••.•.••
,. Gobernadores y otras

Autoridades ..•...•.
,. Juntas de Reformas

Sociales.••..•.•.•..•
Industrias ..•• ~ .•.....

,. Sociedades y particu-
lares..••••...•.••••.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

De apercibimiento................. 1
De infracción .•...•...••••.•.•.••.•
De reincidencia•.••••••••••...••.•
D"e ·o'o"strucción...•..•...•.••••••••.

TOTAL .

1

17

3
4
·2
1

5

82

1

13
4

4

2
;i 11===============:¡:::=:=~=
10

N:O N.·
Servicios diversos.

6 Visitas a Autoridades ............. 2
2 Actos de asistencia a J. L. -•.•••••

ldem id. a Sociedades patrona.les
74 rb obreras ................ '" .••••••

Li ros de visita habilitados..•.... 8
82 Leyes y Reglamentos distribuidos 31

Apercibimientos anotados en li-
bros de visita...................... 1"

L?calida~esdonde se ha. realizado
12InspeCCión........................

Días de itinerario ....... ~ •••••..... 7

,.
En ferrocarril •.• 18082 Kilómetros re- ~ Por carreter'l. ..•. 101corridoe••.•• Por navegación. ,.

82
TOTAL.:•.••••••.•. 231

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

. -·t Por primera. vez •••
Centros VISI- Por segunda....•• _.

tados...... Por tercera o má.s
veces .•..•.•••••••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

Por orden superior••.....••..• ,
Por indicación de Autoridades.
Por dennncias .•..•...••. ; .••.••
Por iniciativa propia .

TOTAL :.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS••

En razón a sus causas.

i- ..
!
.. 1.a Servicios del Estado, Dipu­
~ tación o Municipio .•••••.
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
O putación o Municipio •••
: 3.a Minas, salinas y canteras ..= 4.a Metalurgia .
el 5.a Trabajo del hierro y demás.l metales .•..•....•...••.•••
0\ 6.a Industrias químicas .¡ ¡ 7.& ldem del tabaco .
.. 8.& ldem textiles ....•.•.••..•.•
CI 9.a Idem. forestales y agrícolas.
~ 10. ldem de. la <:onstrucción. .
~ 11; ldem electncas ..
al 12. ldem de la alimentación •.
el 13. ldem del libro .
! 14. Idem del papel, cadón,
: caucho .
- 15. Idero del vestido.. • •••.•.•.
~ 16. ldem de cueros y pieles ••.

I 17. ldem de la madera ..
¡ 18. Idem de transportes•••.••.•
\ 19. ldem del mobiliario .
\ 20. Idem de la ornamentación.
¡ 21. Alfarería y cerámica.......
'¡ 22. Vidrio y cristal .....•.•....••
~ ~. Espect~culos~úblicos •.•••
, . IndustrIas vanas •.•....••••

. OBSERVACIONES. Ha i.ntervenido el Inspector en t?~O lo actua.do por la Junt~de
fomento y mejora de casas ba.ratas de Cartagena, Vlsltando las casas construIdas

-. -. por la Sociedad La Conciliación hasta el informe sobre la. distribución de la sub-
vención del Estado. '

13
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la 'Vi,sitao INFRACCIOIiJ:8

A) Servicios en la c.apitat

Cartagena y suburbios. 3 7 Marzo •...•• '" lit

Idem.••.•••••.••..•••. 1 12 Abril ..••...••• 24
Idem••••••••.•.•..•. . 1 10 Mayo.••• , .•••. 6
Idem•....••.••....••.• » 3 Junio..•.•.•••. »
Idem.•...••.•...•....• 1 6 Julio .•.... 3
Idem.••.••••••••.••••. » 6 Agosto......... 15
Idem.••.•.•....•..•.•• 2 2 Septiembre•.•• 3
Idem....•••.• ...... ".. 1 3 Octubre ....• , . »
Idam.••...•.•..•.••... » 2 Diciembre ••••• 1

TOTAL•.•••••• 9 51 52

B) Servicios de itinerario.

Itinerario único........ 31 31 1 JUnio.,...•••••

TOTALES•••••• ~1--8-2--1
45

97
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

VaÍencia:' Sr. Arias.

5

790

4~

182

37
161

6

28
39

N.O

665-

16 j9
15 "46'

6

1

3 1

41 66

TOTAL•••••••••••••••••••

TOTAL•••••••~ •••••

U. - INFRACCIONES.

TOT~L ••••••••••••••••••

JII. -ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados•

A o de Instituto..••.••.••••.•
,. Inspectores •.•.•••.••
,. Gobernadores y otras

Autoridades ...•.••.
~ Juntas de Refo,rmas ­

. Sociales.•....•••. : ..
,. Industria.s....••••••••

:,. ,. Sociedades y particn-
lares•.•••.••.•••••.••

De apercibimiento ..
De infracción.•••••..• ~ ••••...•.•••
De reincidencia. .•.•......•...'.•••••
De obstrucción.•....•.••.••••...•••

Kilómetros re- ~ En ferrocarril •. ,
. d , Por carretera.••.

corrl os.... . Por navegaci6n .

TOTAL••••••••••

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades .••.•••••.••.
Actos de asistencia a J. L ...•...•.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obrera.s ............•.••••••.•.••.
Libros de visita habilitados......•
IJeyes y Regla.mentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-
. bros de visita..•••••• ".•••..•..• ; .

Localidades donde se ha realizado
inspección .

Días de itinerario •.• · •.•••....••. , .

12

4
7~ II============.=:::::::::==:¡~=

18 IV.-TRABAJOS DE Oll'ICINA.. t~:'~. Salida.

16
21
7

50"
1

28
3
3
2

42
19
1

82

266

370

Clases de industrias .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

N.O
l._ACTIVIDAD DE LÁ INSPECCIÓN. --

74
SO

. . ~ Por primera vez••.
(}entros VlSl- Por segunda•..••..

ta.dos.. .• . . Por ter~ra o má.s
veces..•.••.••...•

l
En razón a sus causas.

Por orden superior............. ,.
Por indica.ción de Autoridades 1
Por denuncias...•.• ' . . . . . . •• . . . • 2
Por inicia.tiva propia...... •••.• 367

•• TOTAL. •••• ••••••• 370

•~
1..
'; 1.& ~ervicios 'del Esta.do, Dipu-
1: taci6n o Municipio .•.....
I 2.& Ejercidas por el Esta.do, Di~
" .' putaci6n o Municipio ....i 3.& Minas, salinas y canteras •.
~ ""a Metalurgia......••.••••.••••

: Cl 5.- Trabajo del hierro y demá.s
: ( & metal.es .• " •. '.' ....•••.•.•
_ 6. IndustrlasqulmICas•.•...•.
lD 7.& Idem del tabaco •.•.•••.•.••
.. 8.a Idem textiles .
• 9.& Idem forestales y agrícolas
-o lQ. Idem de la construcci6n..•.
'; 11. Idem eléctricas .......•.....
.. 12. Idem de la alimentación ..•
~ 13. Idem del libro ••.••.• \•.....
... 11.. Idem, del p a.pel, cartón,
• eaucho ......••....•••.•••.

.. c¡; 15. Idem del vestido.•.•..• ',' .• ,
16. Idem de cueros y pieles.•..•
17. Idem de la mad-era .
18. Idem de transportes .•.••....
19. Idem del mobiliario .... ~ ...

\

20. Idem de la ornamentaci6n.
21. Alfarería y cerámica ....••
_ Vidrio y cristal. .
:,. ~ectáculospúblicos•.•••.

. 1.. IndUBtcillJi varias •...•••••••

TOTAL DE CENTRoS VISITADOS... 370

~. -OBSERVACIONES.. Ha intervenído el Inspelf.tor en lo actuado por la Junta de 10­
:b~to.ymejora de casas baratas, visitando las constituidas por las Sociedades es­
: a eCldas, hasta informar sobre distribución de la subv~neióndel Estado.

- \,
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•RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDAD~

Número
de centros

Visitados.

Fecha.
de la-vi&ite..

A) -Servicios en la capitaí.

Valencia.••.•.••...••.• 1 ~O Febrerooo .•.•..
Idem. ·.......... '...... » 14 "Marzo ••.••_••••
Idem.•..••. :. .•....••.• » 2~ Junio......•.•.
Idem. ·................. » 34 Ago~to ..•...•.
Idem. ·..............., . » 30 Septiembre.....
Idem. ·................. » 42 Octubre .....••

TOTAL•••••••• 1 163

B) Servicios de itinerario;. "

2
1

261
74
50
73

461

Itinerario núm. 1. .
Idem núm. 2.......•...
Idem extraordinario....

TOTAL••••••••

AbriL ...••....
Mayo......•••
Noviemblre......

208
79
42

329

C) Servicios extraordinarios'.

» 5- 13
Mayzo •• """1 »

TOTALES•••••• 34 370 700
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Alicante: 1 St. MuiíoZ: :"

66

18
7

2
30

606

2

19
30

N.O

TOTAL .

ServicioS d,iversos.

If. - INFJtA~()IO.N_ES~

TOTAL.•••. ; ...•.•• ~ • 24.3

De apercibimiento••.••.•••••.•••••
De infracció~,.,....••••••••.•.•••.•
De reincidencia •••...•..•.•••.•..•.
De obstrucción...••••..••••....•.•.

, TOTAL•.•• ~.·••••·••,•.•

Kilómetros re-t'En -ferrocarril •.•
corridos'••••. · Por cañ:etera .• ' .

. :~or ~~y~gación..

. TO'l'A'L ••••••••• : 712·

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En- Salida.
;trada. .

~ ... I?o~umeq.~s despachádos. ----
A o de InstitutQ..• , ••• .:~... •.• 12 17

.. Inspectores.......... 13 4B
!t. GoherDado.reB y otras ,­

Autoridades .•.•.•••
~ Juntas de Reformas

Sociales. •••• • 1 1
Industrias .•.•. ' ••••••

~ Sociedades. y particu-
lares.•.••••.••••.•••.

fS7 . Visitas a Autoridades .
43 Actos de asistencia a J. L.· ••...•..

Idem íd. á Sociedades patronales
y obreras .• ' ••••••....•.•..•.•••.•

Libros de visita habilitados•••••••
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.. , "
Localidades don<;l~ se.4a real.i~ad()

inspección..••.•••..••••••••.•.••.
Días de itinerario·•.•.•••••••••••••

379'

7:
372

26
·15

1
80
21
8
~ 1I=============¡===i===
17

19
'-62

10
26
, ,6
12
8
9

Clases de' industrias."

Por orden superior; •• ~ .••••••••
.Por indicación de Autoridades.
Por denuncias.~•.••,••.•.. : .••••••
Por iniciativa propia,.••• ~ •••••

TOTAL.·..•.·..•. ~~ .•••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. -379

_ N.o
1.-AcTIV:IDAD DE LA. IlIISPECCIÓl'i~ --

. . \. Por primera vez ••.:
.centros VISl- . Por segunda. .•••.••

ta.dos .•.•.•• Por tercera o más
veces••.••.• · •.•.•

:
'=....
-; 1~& Servicios del Estado,Dipu-
"; tación o Municipio .

2.& Ejercidas por eI-Estado,Di­
t putación o Municipio ..••
~ 3.& Minas, salinas y canteras..
e 4.& Metalurgia.~ •...•••.•••.•••i 5.& Trabajo del hierro y demás
trl metales •••••.....•.•.••••.
.! 6.& Industrias químicas•••. t'"

7.a Idem del tabaco.~·.:••• ~ ..•.
G) 8.& 'Idem textiles•.••.........•.
"l:l 9.&. Idem fo.restales y agrícolas
e 10. Idem de la construcción.. ~. '
:! 11. Idem eléctricas'..•••.••...•• :
~ 12. Idem de la alimentación..•
~ 13. Idem del libro...••••.••..•••',= 14. Idem del papel, cartón,:
'; caucho. •••••.•.• •.• • ••••
'el ---:15. Idem del vestido.•.•.•.•••.•
~ 16. Idem de cueros y piéles •••• :

17. Idem de la madera.•.•..••• '
!S' r.dem de j¡;ran~p()rtes.•••••••
19. Idem del mobiliario..•..•••
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería. y cerámica;••.•••
22. Vidrio y cristaL •.•.•.•••.•.
23. Espectáculos públicos •••••

\ 21. Industrias varias •.• _•••••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS....

OBSERVACIONES. Ha intervenido el Inspector en todo lo actuado por la Junta de
jo~ellto y mejora de casas baratas. .
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RESUMEN ,PO~_SERVICIOS

Número I
de centros Fecha.

visita.dos. de la visita.. L"O!'RACCIOIJi:8

'-------------,----- ---_......:....._-\----_.

A) Servicios en la, capital.

Alicante............... 1
Idem..•....•.. :...... »
-Idem. .........•....•.. »
Idem... o o. 0.••. · .. 0.... »
Idem.. 0..... ·0......... »
Idem................... »
Idem... o.... ..... ..... »
'Idem. .. •.••...•••..... »
Idem JI)

Idem..••...... o....... JI)

Idem.... o•••'••••.• o.... »

TOTAL. ••••••• 1

9
11
14
9

11
22
19
16

5
3

10

129

1
7•4-

12
20
3
8
2
3
(

68

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. •••••. 7 69 JI) 168
Idem núm. 2•.•••••. O" 6 94 » 5
Idem núm. 3.•..••..... 5 87 :l) 2

TOTAL••• o •••• 18 250 ,175-
TOTALES•••.••• 19 379 243.

. ,
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CasteUón: Sr. Barceló.

N~O

l._ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -- Servicios diversos•
N.O

Clases de industrias•

1

1

1
9

48

2

19
513

14
1

642
'18

28 49

Eo- Salida.trad.'\.
-- --

11 3
14 ;lO

1 S

1 1
1

1 1

TOTAL •••••••••••

nI. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DB OFICINA.

Documentos despac~ados.

A o de Instituto•.••••••.•.••:> -Inspectores •.••.•..••
:> Gobernadores y otras

Autoridades..•.•.•.•:> Juntas de Reformas
SQciales..•.•••.•••••

:> Industrias ••••.••••••
:> Sociedades y particu

lares ..•.••••••.•.•••

De apercibimiento..••••.••.•.••..••
De in~ra~ción:••••••••.••••••••••••
De reInCIdenCIa.•••••....•••••..•••
De obstrucción•.•.•.•.•• ( •.•.•.••••

TOTAL .

H. - INFRACCIONES.

TOTAL •••••••••••••

Kilómetros re-1 En ferrocarril. ••
corridos •. Por carreter~.•••

• o' _ ,Por navegaClón •

TOTAL. 1.0lJJ-

Visitas a Autorida.des .••..•.•••••.
Actos de asistencia a J. L .
Idem íd. a Sociedades patronales

y obrera.s •.•...•.••.•..•..•..•••••
Libros de visita habilita.dos .
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

broR de visita .
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón:.• :; ••....... ~ ....•....

DIas de ItinerarIo' .

8

17
2

1
1

17
12

54

30

1~ 11=================:==
9

5

29
28

168

168

111

168

~I:>
168

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••

• , ) Por primera vez .••
Centros VISI- Por segunda •.•..•.

tados • • . .• Por terc'era o más
. veces .

En razón a sus causas.

Por orden superior••.•.•.•.••.•
Por indicación de Autoridades.
Per d~nuncias••••.••••.•.• ~ .•••
Por iniciativa propia.•.•.•.•.•

TOTAL••••••••••••••

:
"•:¡ í.& Servicios del Estado, Dipn­
~ tación o Municipio .•••..•

2." Ejercidas por el Estado, Di-
~ putación o Municipio..•.
:: 3." Minas. salinas y canteras.
1: ;l.a Metalurgia.....•..••..•...••
~ 6." Trabajo del hierro y demás

metales•..•.•••••••••••••-.J 6.'" Industrias químicas ..•...•.
7.a Idem del tabaco.••..•..••••
8." Idem textiles .•.• ~ .
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la clJnstrucción....
11. Idem eléctricas••••.•.•.•.••
12. Idem de la alimentación•.•

113. Idem dellibr.) ...•..••••.••.
U.ldem del papel, cartón,

caucho .
15. Idem del vestido...•.•.••.••
16. Idem de cueros y pieles ••.•
17. Idem de la madera..•.•.....
18. Idem de transportes..••.•••
19. Idem del mobiliario .•••••••

.~. Idemde la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica .
22. Vidrio y cristaL ••..•.•.••.•
28. Espectáculos públicos ..•..

i 24. Industrias varias .
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros
INFRACCIOn!:8

visitados. de la visita.

Á) Servicios en la capital.

Castellón. .'............ 5 Enero ..••..••. ,.
Idem. ·................ » 8 Febrero....•... 9
Idem..•....•.••....••. » 8 Marzo .•...••.. 10
Idem. • •••• e·e •••••••••• » 1 Abril. ......... 4
Idem. ·................ » 3 Junio..•..•.•.. 3
ldem. ·................ » 2 Julio ......•... 5
ldem. ........ .......... » 4 Septiembre 6
'Idem. ·........... .... » 3 Octubre ..••.•• 3
Idem••.•.. : ...•.•.••.. ~ 8 Noviembre...•. 22
Idem. ·................ »1 13 Diciembre. .... 23

TOTAL••••.••• 1 55 85

B) Servicios de itin~rario.

Itinerario núm. 1. •••..• 4 26 Abril.· ••••••••• 17
Idem núm. 2.••...•.•.. 4 43 Mayo-junio .. ~. 67
Idem núm. 3.•..•...... 4 25 Julio-agosto ... .32.
Idem núm. 4...•...••.. 6 19 Octubre ..•. ,¡ •• 36

-
TOTAL•••••••• 18 113· 152-
TOTALE:S~ .... 19 168 237
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V-alencia:; Sr. Almela (Auxiliar).

2

2

221

z¡
115

N.O

1

~

TOTAL•••••••••.•••••

Servicios. dív,craos•

. TOTAL .

n. - INFRACCIONES•

TOTAL.::.... :....• :.

III. - ACi'AS LEVANTADAS.

Kilómetro re- t J¡:n. ferrocarril ....
corridos. ••• Por c~r~eteI"~.•.•

PoJ' navegaCión•.

TOTAL .

Documentos despachados.

A o de Instituto .
~ Inspectores..•.•.• '.•••

Gobernadores yotras
'Autoridades..••••.•

~ Juntas de Reformas
Sociales.•.••••..•...

~ Industrias ...•..•••..
~ Sociedades y particu.

lares•••• , •••.•••••.•

Visitas a Autoridades ....•....•.••
Actos de asistencia a J. L ..•••..•.
ldem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..••.••...•.••••.......•.
Libros de visita habilitados..••.•.
LeYes y :Reglamentos distribuidos.
AperCibimientos anotados en li-

bros de visita .
L?calida~es donde se ha realiza~o .

lnspec<}lón....•0•• •• .- •.••••' ••• : .

Días de itinerario. ••• • .••..•.••..• ....:..

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. '
t~~;. Salida.

15
~ 11===========;===i==
00

992.

176 ·De apercibimiento ·.-~-;-.:-.;•.. ;
22 De infracción .....••....• -....•••.•

De reincidencia.•................. ,
16 De obstrucción..••..•. " •....•....•

524
138

B30

4
162
109
122

24,
25

100
3
2

1
991

N.O I

TOTAJ;- :: ...... : •• : ••••••• ,.

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITA.S REALIZADAS.

Por orden superior.•..•..••••..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias •. '.• ~ .'•.•..••••..
Por iniciativa· propia; .

I

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. , t Por primera vez•••
Centros VlSl- Por segunda•...••.

tados. .. . . • Por tercera. o más
veces..•••....••.•

tio
"=
"..
•; 1.11. Servicios de¡ Estado, Dipu-
.~ tación () Municipio .
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
o putación o Municipio•.••
~ S'a& !!inals, sa~inas y canteras ••
• 4 .w.cta urgla .
~ 5.& Trabajo del hierr9 y.de~ás

metales.•.•..•.••••.•...•.•J 6.& Industrias químicas.•.•....
7.a Idem del tabaco .•.....•. '.'

~ 8.& Idem textiles ..
"= 9. e. Idem forestales y agrícolas
11 10. Idem de la construcción •.•

'O 11. Idem eléctricas .
'C¡ 12. Idem de la alimentación..•
" 13. Idem del libro ...••.......• '.
~ 14. Idem del papel, cartón,
.. caucho .............•......
al 15. Idem del vestido..• ' ......•.
5 16. Idem de cueros y pieles ••..

17. Idem de la madera ...•.....
18. Idem de transportes..•.•.••

, 19. Idem del mobiliario .

\

~. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica •..••..
22. Vidrio y cristal. .
~. Espectáculos públicos •....
24. Industrias varias.... . . •• . . . 128

TOTAL DE CENTROS VISITADOS. 002 I1
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
de centros

visitados.
LOCALIDADFB

Fecha I
de la visita. INFRACClO-.&

------------1------1-------1-----,

.Á) Servicios'en 'la capital.

Valencia o ,1 113 Enero o' ••• o. • • 18
Idem. o' • o •• o •• o o •••• o o JI) 84 Febrero. o ••••• , 17
Idem.•. o o' •••• o' o, •• ,,o o 7> 46 Marzo.• , o " •• • 8
Idem.•.• o ••••••• ~ o ••• o» 114 Abril. o o ••• o. • • 29
Idem.. o • o, • o • o ••••• o • .» 117 Mayo..... o • • • • 20
Idem.•.•......•.• o o...» 110 Junio. ...•...•. 27
Idem..•.....•...••• o..» 46 - Julio .•.•... o' • 6
Idem....••.••••••••. o .» 120 Agosto . o o •• o • • 20
Idem...•. o •••••••••• o o »' 111 Septiembre... • . 25
Idem. o" ••••••••••••• o» 85 Octubre. • • • . . . 35
Idem..... o : •••• o •••••• ~11-.'__46

1
Noviembre...• 1 1_6__

TOTAL. ••••• 992 221
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Murcia: Sr. Conesa (AuxiliaÍ-).

. N~I
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

Bn razón a sus causas.

.. IPor primera vez.. ,
Centros VISI- . Por segunda ...••..

tados. ~ .••. Por tercera o·más
veces .•..•.•••••••

TOTAL DE VISITAS REALIZ~DAS.

I
I Por orden superior •.••.•• , •.•••
I Por indicación-de Autoridades.
I Por denuncias..••••.•••..•••.. '.'
! Por iniciativa propia •••••.••••

TOTAL••••••••• ~ •••••

6~

m
41

170

85

13
72

170

Servicios diversos.

Visitas a. Autoridades; •.•• ' •..•.••
Actos de asistencia a J. L •••••.•..
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras •....••••....•....•.•••.•
Libros de visita habilitados .•.•..•
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimie:n,tos anotados en li-

bros de visita •••••••.•••..•..•...
L?caliCla~esdonde se ha realizado
~nspec~a.ón .

Dlas de ItInerarIo•••••.•••••.•... "

Kilómetros re- í En ferrocarril .••
'd 1Por carretera ..••

corrl os •••·•. Por navegación.•

N.O

2
2

39
72

»-
202
660

1

155
7

2

7 »

5 59

14

EB-
.trada. Salida.

TOTAL••••••••••••.

Documentos despachadOs•

A o de Instituto .
» Inspectores•...•...•..
» Gobernadores y otras

Autoridades •.••....
s Juntas de Reformas

Sociales••••••••••••
» Industrias•••.••••••.•.
» .sociedádea y partien-

lf\res •.• ; ••.•..•......

TOTAL•••••••••••••••

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento.•....•...••.•.•.
De infracción ..•.• , ...•..••.•••..••
De reincidencia ..•...••.. , •...•••••
De obstruccióu•••••.••••.••.• " •.••

TOTAL.......... 862

H. -INFRACCIONES.

TOTAL............... 542

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.
7

'»

!
': Clases de industrias•
•i 1.& Servicios del Estado, Dipu-
; tación o Municipio .•••.•.
a 2.& Ejercidas por el 'Estado, Di-
O putación o Municipio••..
:: S.& Minas, salinas y canteras..
11 L& Metalurgia•••••••.•...••....
: 5.& Trabajo del hierro y demás
• J metales•..••••..••••.•.•.•=\ 6.& Industrias químicas.••.•..•
- 1 7.& Idem del tab~o"•• , • - ..•.
~ 8.a Idem textiles ..•••..••.•.•.•

·9.a Idem forestales y agrícolas
a 10. Idem de la construcción..••
~ 11. Idem eléctricas.••.•••••• ~ .•I 12. Idem de la alimentación ••.
~ 13. Idem del libro.•.. , ••••.....•
! 14. Idem del papel,. cartón,
• . caucho•••.••..• ~ •••.••••.
.! 15. Idem del vestido..•..••••.••
.. 16. Idem de cueros y pieles•...•

17. Idem de la madera.••••••.••
18. Idem de transportes.••..•..
19. Idem del mobiliario.·••.••••
~. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica••.•••.

\

22. Vidrio y crista.l ••••.•.•• .- •••
23. Espectáculos públicos•.••••
2t. Industrias varias ...••.••. '.'

TOTAL DE CENTROS VIsiTADOS_. 170
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
. .Nú~ero .'

. d-e ~~nt'rós

visitados.

: .: ·Fe.eha

de la visita..

-

IliFIU.CCIOJIJi:B

La Unión e inmediado-
nes............ ....•. 2

Llano del Bea:I. o.o....... 1
Idem. 7)

La UniÓn e inmediacio-
nes .•••..••...•....• :l>

Idem. •........ ..... ..•.. :l>

Llano del Bea!. .•..•... JI)

Idem.......•....,....... 1
La Unión e inmediacio-

nes.................. JI)

Gorquel ~ ..•........•• '.' 1
Píneda (Cartagena) •. "0 1
Portman. .••...•.••.... 1
La Esperanza.'... ~ . . . • • 1
Cruz Chiquita. . . . • . . . . 1
La Pineda..• ,o.... .... . 1
Llano del Beal . . . . . . . • • »
La Unión'e . ihínediácio-

nes...••..•.........• JI)

Descargador..• " ' 1
La Unión e. inmediacio-

nes....... ••.•. •.•••.•. »
POl'tman..... '•. ~ ••••..'. JI)

Llano del Beal. ...••.•. JI)

Idem o.... .•...... »
La Unión e inmediacio-

nes.....•.••.••.• o. .• o. JI)

Los Huertos .• - . . . . . . • . 1
Descargador..•.•..... '. . lI>

Llano del Beal .'.• ~ : . . . • :l>

La Unión e inmediacio-
nes..•.. '.•.•.•..•..... :l>

Idem. '" '. »
Llano del Beal ~ .-=~' 4 »
Idem .... _~.o..... •..... lI>

La Unión e inmediacio·
nes...• o. .•• o.......... "JI

I.dem·•....., •...... o. ;»
Llano del Bea!.. . . . • . . • . »
POl'triütn. ~ .. ~.':-:'; .•. ~. ~'. »
Escombreras. . . . . . . . . . • 1
Alumbres.............. 1

TOTAL........ 14

10
4
8

{)

11
2
2

12
1
3

10.
1
1
1
7

8
1

{)

4
.4
2

8
1
1
4

13
12

[)

4

8
{)
4
l'
1
1

170

Enero·.,•.••••.•
»

Febrero .••.••. :

»
Marzo ..•...••.

»
Abril. .

»
Mayo:·•.. ·.. : •••

»
»

, ».
·.Junio..••.•..•••

»
.. ».

.rq.liQ ~ ...... , •••
.. »

».
Agost·o,•.;..•..•.•.

.JI)'

~

'»
Septiembre... , .

?>
Octubre .•.••••
..... ,' ,».
.Noviembre.• ' .•

.: .....»

Diciembre •.•••
»
»
JI)

lI>

12
6

60"

45
161
15
7

67
4
8

28

3

17

»
10

»
45
24

»
»

18

12
»
»
».

»
. ».

»
»
»
»
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lIT

BesOJIlen genera~ numérico de las visitas hechas en toda la re~oD~
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
~-<inj.ciativ.~., ~enJl.Dcia"etc.).~'"

l. _ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.
N.O

Servicios diversos.

41
18

13

t~~~. Salida.

TOTAL. ••.•••••• 3.EOO

TO:rAL•••••..••• '.. ••.. 2'

lI. - INFRACCIONES.

TOTAL............... 2.13()

Docum¡;ntos despachados.

IV.-TRARA.JOS DE OFlCINA.

'A o de Instituto ..••••'.,¡.. •••• 74
. __~,I.nsÚ~c.tores ••.•. o '" • 219

~. Gobernadores y otras
Autoridoo.es·; •..• o" 11

» Juntas de Reformas
. ' -Sociales;'•. ; .-~ .••••• , 5'

»Indus.trias., '.' ••..•..•. , »» Sociedades y particu- -
. lares .••••.•.••••..•. __6_

TOTAL. 315

1.

1.5~ III.~ ACTAS LEVANTADAS.

274 De apercibimiento•.• :....... •••••• 2
73" De infracción ~ ._..••.•• J ••• , ••• •• ••• ~ .

'2 ,De reincidencia .••.•... ',' .•..••..••
216 De -obstrucción.". ~ .•••......•...•...

24
59

1~ Il===========~==i==::;:
74

4!
246
126
212
'38
.68
123
25
5
6

171

2.161 1

'Clases de industrias.

En raz6n a sus causas.

Visitas a Autoridades .•..•.•••.•..
Actos de asistencia a J. L ......•...

.Ide;m íd.,~ Soci~dades patronales
y obreras .. ".. .• •..•.... •...•.• S

Libros de visita habil.itados ...•. lOO
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.161 Leyes y Reglamentos distribuídos 1.000­

1- ,Apercibimientos anotados en li-
bros de visita~. ' ••••••.•..•...•••

L(;)Calida~esdonde s.e ha realizado
InspeCCIón... ;....... . .••••.....•. 9S .

Por orden superior............. 85 Días de itinerario ..•..•••. '..•. o.... 104-
Por indicación de Autoridades. 1 _
Por denuncias. •••• . . . •• • . • .••.• 23 lE f '1 1 <v:>'>

P .., t' '. 20-2 K'ló t 'n errocarrl.... .i1UiTor InICIa lva propIa. ••.. .••.. . DI, m.e ros re- Por. car.retera. .•• 1.567'

TOTAL. .•••••.•.•••.• 2.161' corrIdos..... Por na.vegas,ión.. __»_.

TOTAL 'DE CENTROS VISITADOS..•

'.. ~ Por primera vez... 762
Centros V1SI- Por segunda. '" . . . 308

tados . • . . . Por tercera. o m~B
veces•.•• :........ 1~091'

i¡
~

'i La Servicios del Estado, Dipu­
.~ tación o Municipio•....•
Ir 2.& Ejercidas por el Estado; Di- t

e putación o Municipio •...
:: 3.a Minas, salinas y canteras••= 4.a 'Metalurgia.. . •....•..•.••.
~ 5. llo Trabajo del hierro y demás
Ir / metales •....••.•.•.•.•....•=\ 6.& Indu.strias químicas .••.•••.
- 7.& Idem del tabaco •.•....••..
~ 8.a Idemtextiles ...••..• "•..•..

9.8. Idem forestales y agrícolas.
.; 10. Ide¡n de la construcción...•
_ 11. Idem eléctricas ...•.........
~ 1~. Idemde la alimentación.•.
el 13. Idem del libro ••..•••..•.•.•
S 14. Idem del p a p e 1 ~. cartón,
lE caucho .
oS 15. Idem del vestido .
,. 16. Idem de cueros y pieles..••.

17. Idem de la madera..••......
• -'18. Cdem de transportes.•••••••

19. Idem del mobiliario ....•..•
20. Idem de la ornamentación.

;21: 'Alfarrería. y- cei'áti:l'ieái". ' ..•• ,¡

! 22. Vidrio y cristal. ..• " .•.••••
'\ ?3. Espectá;culos I?úblicos . u ••

2!. Industnas vanas... '..••••..
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visita.dos.

Fecha
de la visita. IliP'RACCIOllD

...4) Servic~os en la capitaL

Regional; Cartagena e
inmediaciones .. , .... 9 51 lt

Auxiliar de Murcia: La
Unión e inmediacio -
nes..••......•....... 14 170 lt

Provincial de Valencia.. 1 1.155 JI)

Idem de Alicante....... 1 129 »
Idem de Castellón•.••.. 1 55 Ít

TOTAL•••••••• 26 1.56D \

B) Servicios de itinerario.

Regional. .•..••...•..•.. 3 31 »
Provincial de Valenda. . 28 194: »
Idem de Alicante..••.•. 18 250 »
Idem de Castellón•••••• 18 113 »

TOTAL•••••••• 67 588

C) Servicios extraordinarios.

52

542
682

68
85·

1.4:29

45
329
175
152

701

Provincial de Valencia.. .5

TOTALES.. •••• 98

13

2.161
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Esta.distica de la población ?brera visita.da en t,oda la reglón,
clasi:flcada por provincias" y por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA. JORNALES TRABAJO DE NOCHE

LOCALIDAD

Th'DUSTRIAS. - PATRONOS

VARONES
~o~_~BRAS ._ 'o::¿~ . I .; r
~ I ó S S ó a naria. m ~ I ] 1 H

~ -::1- -.., ~ ~ - - Gl o a lES
f' ~i"g .;: -ce <P.E ~ ~ <P 'o
~ ~ i ~ :;:;;¡ :;;,¡ :a ;;¡ Horas. lIj > 1 lIj I 8

·f'·~-¡-j---l----l-~'

»

»

»
»

»

»
G24
217

27
116

118\
132 .
367
29
42

100.

»
-714

»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

,150

i4

»

»

»
659

» I

»
6241
217

27
116

»
»

100

118
132

-217
29
,42

9 »

» »
9 a 9 1

/ 2 9a12
9 a 10 9 a 12

»

»

»
1

»

» »

» »
1,50' 1,25

» »

»
1,45
1,25
1,50
1,45,
1,~O

»,

1,10 0,90 8 a 10 6 a 12
1,50 1 9 a 10 8 a 12
3 1,40, 9. :».
1,10 0,65 10 a 11 10
1 0,80 10 a 11 »
0,75 0,50 10 6 a 12

» »108012 12
1,05 ,,0,65 -9 a 10 4 a 12
1 0,75' '8a'10" b a8
1 0,50: . 10 - iO'a12
0,95 0~45 - tt 319 1

/ 2 »
1,15 i' -O,8Q ,- 10 10

:)} »'9.ál0 »
» ». 8á.9 »

;1,50 1,25' '980'10»
1,25:: 1 9a 10 »
1,15; .0,9.5 1h1P/2 6
1,75 1,25' 9 ' 12

lO> , ;» »»
1,30 -"0,95, 10a11 »'

1,30
2
4,60 '
1,50,
1,25

.1

1,25
2,10
2

. 1,50.
2.15
1,25
1,85
1,50
145
1:50
l'
1,65 '

~'ig,
1:55
1,20
115
1;40

»
1,30

2,80 1,80 1,85 1,30 0,80 9a 12 10a12 97S » 978
2,50 1 1,70 1,20 0,70 9a 10 6a12 194 » 194
2,50 1,25 ,1.50 1,15 0,75 8a 12 6a12 1.000 45 1.045
2,75 1,50 1;50 1,05 0,60 9alO l

/ 2 4a10 145 160 305
--- --- ---
I 2.317 205 2.522---I

» »
2,85 1,45
2,65 1,50

2,50 1,50

2,9.5
3
2,55
2,90
2,60
2,45
3,05
2,45
2,75
2,75
2,20
'2,80
2,90

.4,75
'-2,65

2,60
2,~
3,20

»
2,45

2

187

Estadistica de la población obrera vísita4a

Estadistica de la población obrera \risitada la región, clasificarla por provincias.

Alicante....................... 9.449 679 67 10.195 5.574 4.903 192 10.
Castellón....................... 2.148 181 111 2.MO 1.086 2.206 123 3.4r
Murcia " •..•••.•••••••••••••••.. 10.087 714 4 10.805 397 1.858 59 2.31
Valencia .•..••••••••.•.••..•••. 10.147 418 19 10.584 20811.008 164 11.

TOTALES 31:~311.992 201 34.024 7.265 19.975 538127.77

-¡:

Servicios del Estado, ,Diputaci,ón
ioo Municipio; ..•.•. '" ... ~ •... " 10 » :1> » »

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio •••• » » » » » :1>

Minas" salinas y canteras ..••••. 5.665 279 4 5.948 29 13
Metalurgia •.....••••••••..••.•. 1.304 121 2 1.427 » »
Trabajo del hierro y demás meta·

4.742 41 112les......•..•...•.•.•.•.•••..• 4.510 205 27
Industrias quimicas ••.••.•.•.• 1.839 ,3 » 1.842 236 744
Idem del tabaco •.••.•.••..•.••• 253 lO> » 253 2.940 1.650
Idem textiles..•..••...••••..... 4.346 495 53 4.894, 1.204 5.034
Idem forestales y agricolas...... 115 10 » ' 125 303 487
Idem de la construcción•••.•••.. 917 39 27 983 2 5
Idem eléctricas•••••.•..• '..•..•• 276 » » '276 » »
Idem de la alimentación.••••..•• 1.581 17' » 1.598 272 4.í81
Idem del libro••• '" ••••. " •.••• 1.102 51 4 1.157 » 276
Idem del papel, cartón, cancho •• 521 .. 35 4' 560 331 1.474
Idem del vestido................ 1.112 _ 177 .22 1.311 644 2.466
Idem de cueros y pieles••••.•••• 1.221 84 4 1.309 76 376
ldem de la madera••.•••••• ~ •••. 1.603 106 18 1.727 » :t

1dem de transportes ••.•..•.•••• B04 7 " 811 » :» '
ldem del mobiliario•• ~ •••••••••• 2.f.OO ,·112

< "

2.218' , 33 768
Idem de la ornamentación••••••• 443 43 :» 486 . 1 4
Alfarería y cerámica•••••••••••• 525 25 4 .554 15 - 118
Vidrio y cristal. ;. •.••••••.•••.•. 262 87 ! '-'- M9 31 52
Espeefáeulospúblieos•••••••••• ~ » lO> :» lO> :»

IndUBtdas va.ria.s. ;. ••••••••••'.••• 1'.316 96 :32 1.444
-------

TOTALES••••••••••••'. : .• 31..8p1 1.992 201 M.
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Observaciones relativas a los resúmenes que anteceden.

Progresos de la actividad de la Inspección.

Reducida, por circunstancias de carácter económico, la actividad de
la Inspección, al limitar los días de itinerario, aparece de interés la com­
paración de los resultados contenidos en los resúmenes precedentes, que
constituyen el fundamento del capítulo I, con los similares del año ante­
rior, pues demuestra que de todas maneras, yen la forma y condiciones
que aquellas ineludibles imposiciones consienten, la Inspección progresa
visiblemente, por la intensidad y extensión relativa de su labor.

ResumiplOS, como en el año anterié1r, los datos relativos a los años
1914 y 1915, en el siguiente

Cuadro comparativo de los servicios efectuado.,; en- la 6.a Región
en los años 1914 y 1915.

DIFERENCIA

1914 1915
En: más. En menos.

--- --- -----'-- ----
\ Por primera vez. 453 762 309 })

eentros visitados. Por segunda ve~. » 308 308 :&

( Por tercera o mas
2.196 1.091 » 1.105veces .•.•.•.•.
---

TOTALES•••••••••••••••• 2.649 2.161 617 1.105

488

__I l ---

J

66

Visi tas de Autoridades .•••...••...•.
Actos de asistencia aJuntas locales ..
Idem a Sociedades patronales y obre-

ras .•.•....••. , ......•... '" .••.•.
Libros de visita habilitados.. . . •. .,_
Leyes y Reglamentos distribuidos ••.
Apercibimientos en libros de visita...
Localidades donde se ha realizado la

inspección..•...••. , ••• ~ ....•.•• _.
Días de itinerario ..•.•.•......•.••• _.
Kilómetros recorridos por ferrocarril,

carretera, etc.••.••.•••.•..•..•.•.
Actas de ~ Apercibimiento ••

.••••••••. ( Infra,cción.•••.. ~

86 41
10 18

7 3
195 150
970 1.036
19 13

165 98
272 104

7.863 3.530
7 2

»
»

8 JI)

4:
45

6

67
168

4.333
1)
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I DIFERENCÍA
1914 1915--~

--- En más. IEn menos.

CLASES DE INDUSTRIAS

i. ServicioS del Estado, Diputacio-
nes v Municipios.•.•.•.••••••.. 1'> 1 1 7'>

2. Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputaciones y Municipios.• .. » lO> ,.

Z. Minas, salinas y canteras..• : ..•. 99 157 58 Ji)

4. Metalurgia" ..•.••••••. ~ •.•••.•• 12 9 » 3
.5. Trabajo del hierro y demás me-

í01tales......••.. , ...•. ~ .•.• , .•.. 375 274 1'>

~. Industrias químicas ..•...••...•. 105 73 ,. 32
7. ldem del tabaco .•....•..•.•.•... 3 2 » 1
8. ldem textiles.......•.•..•••••••. 334 216 lO> 118
9. ldem forestales y agrícolas ...... 65 - 24 1'> 41

10. ldem de la construcción .•..•.... 102 59 » 43
11. ldem eléctricas. ~ .....•.•..•••••• 57 31 » 26
12. ldero de la alimentación ..•••.••. 158 188 30 JI>

13. ldem del libro .• : •...•..•.•....•. 95 74 Ji) 21
14. ldem del papel, cartón, cancho ..• 53 44 7'> 9
15. ldem del vestido .. ; .-.•. ; •.....•• 234 246 12 »
16. ldem de cueros y pieles., • ; •••••. 116 126 10 »
17. Idero de la madera •.•.•••. ..... 279 212 JO> 67
18. ldem de transportes ..•.••.••.•.. ;)7 33 » 4
19. ldem del mobiliario...•.. '" •.... 72 68 » 4
-20; ldero de la úl"namentación..•. " . ; 122 123 1 ,.
21. Alfarería y cerámica ••....••.•-.. 42 25 lI) 17
22. Viddo y cl·istal.. ................ 6 5 » 1·
23~ Espectáculos públicos •.••.•...• '. l> lO> » »
24. Industrias varias.•••••.•••..... '. 283 171 » 112

---
TOTALES •••...••.••.••. 2.649 2.161 112 600

~

488

Las cifras totales acusan, en general, la forzos~ reducción a que DOS

hemos referido, exceptuando elamnento en el número de centros visita­
dos en la clase 3.a, ~inaS, por I-a iÍ1terve~ción activa del Inspector auxi­
liar de La Unión, ylas circunstanciales de meoor importancja--en las in­
dustrias de la alimentación, 'Vestido y cueros y pieles, -y el mayor núme­
ro de Leyes y Reglamentos distl'ibuidos, qtíe se refi~ren al, trabajo del
Auxiliar citad~ de la provincia de Murcia, y a los próvinciales de Valen~
eia y Alicante. Pero si relacionamos estos resultados con el número de
localidades visitadas, dias de' itinerarIo, kilómetros recorridos y. centros
visitados, factores que determinan en conjunto la utilidad de aquella la-

: borlnspectiva, Bepal'~ndo además la dé las capitales e inmédiaciones de-
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Iositjnerários, se deduCe que signe marcánaose'la marcha progresÍvll-de
que'tratamos, por modo bien claro y terminante.

Así resulta, con efecto, examinando las cifras que se resumen en los
cuadros siguientes:

Años.

Centros yisitados.

Tanto por 100
Número, por día

de ilinerari~

I Días Localidades visitadas. I Núm~ro
Kilómetros 1

1

de localída-
de ITanto por ; 00

r\' d' recorridos. des por IC'O
itinerario. umero. de ~~~e::~io. kilómetros,

m: i¿¡ 1~~ 1-'-~~-:-~~--I--~-:-~-:-~g-I· ~;~ 2.649
2.161

973,89
2.077,88

Resultados 1'eferentes a los itinerar~os.

1914
1915

48,89
69,22 7 863 '13.530

1,69
2,04

1
1.

049
1601

381,98 .
577,88

Comparalldo los resultados de la labor de las capitales e inmediacio­
nes (residencias de Inspector~s y Auxiliares) con los de itinerarios, re­
sulta lo siguiente:

-
N úmero de localidades' visitadas~ Número de cen:ros visitados.

Años. Cilpita- Tanto por 100 Capita_
1<;'''0"•.1roTAL

Tanto por 'tOO

Itinerario. TOTAL en enle". La capital. les. la capital.--- ------ ---

1914 32 13:3 165 19,39 1.600
1.

049
1

2.649 60,40
1915 26 72 98 26,52 1.51j0 601 2.161 72,18

Se ve quecorresponden estos resultados a cuanto se ha indicado,. apa·
'reciendo' además, corrio debe ser, el incre~entomuy notable de labor ins­
pectiva Em las .capitales e inmediaciones, en relación con la. de10s iti~

rarios, .conse~uencia~ela limitacÚm'est~blecida,que,d~t~l:mina.lade lo­
calidades' y centros) con respecto al año 1914, fuera. de las capjtales. .'
, Los datos relati~'os a la población' obrera visitada acusan redneeio:",
nes l;lluy semejantes a las que,acai>;in de anotarsé, y así lo indica. el si-
guiente' , ,

.",:",
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Cuadro CfJmparativo de la población obrera visitada
en los mios 1914 y 1915. .

Varones .....•. , ........•..••......• 39.020 34.024
Hembras.....••.. ~ .• ~ 33.806 27.778

Totales de men.:>res de 14 años (varo- •
nes y hembras) ' . .. 1.463 739

Tanto por ciento con relación a los to-
tales generales...•.•...•..... '. ... 2,00 1,19

COJ<TINGENTE OBRERO _ l ..
~otales generales .•...•....•.......• /2.826 61.802

DIFERENCIA
.-.-'- -~ ________ o ___ ---..

En más. lEn menol'J.
!

"

» 11.024

» 4.996
» 6.028

1,47 :.
» 1,47

I

» 724 •

» 0,81

1915

53,58 55,05
46,42 44,95

I 1914

Tanto por ciento con\ Varones...• '.'
relación al total .... ~ Hembras .••..

--- --- ---- -----
Varones:

» 887
» 234

» 1.121

» ],52

» ,0,52

» 3,96

» 2,05

- 1.984»
» 490

» 2.4:74

5,857,37

1,11 /0,59

13:12, 9,16

M' d ~ 16 años......... 2.879 1.992
enores e { 14 años ••••. ,. ~. 435 201

Tanto por cient<> de menores de 16 años
con relación al total de varonel;l.," •.

Idem menores de 14 años cbnl'elación
- al total de var~)lies.. ' __
Idem del de menores de 14 años con

relación al total de menores '.•. ~ ...
ldem del total de menores con relación

al de varones... .... .•... . .. .... .• .8,49 - 6,44
-- --:--lt----

Hembras: . . , '1
Meno'e d I 23 años .•••••.•• 2L959 19.975

r s e .....• 'l14 años ....• '..·0. 1.028. 538

1
Total roenores.. o ••••• , •• ~ ~, ~ ••,' •••• , 22.. 987 20.513- --- -----1-----. '. .. - .

Total menores.••... o ••••: •• :: •••••••• 3.314 2.193
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19141
DIFRREXCll.

1915 --------!~---------

-1-- En más. i Bu. mellO&.

i
-

Tanto por ciento de las menores de 23
años en relación al total de hembras. 64,36' 71,71 7,35 I ,

ldem de las menores de 14 años con !
relación al total de hembras ••...•. 3,04: 1,93 :» i 1,ti

ldem de las menores de 14 años con
4,47 I

relación al total de 23 yo 14.•..•.•.. 2,62 :» 1,85
ldem del total de menores en relación

con el de hembras ......•.•..•••••. 67,99 73,84 5,85 :&---
Trabajo nocturno:

Varones ...•..•••.•.•••.• • ... •.••·• . 2.543 2.317 :» 226
Hembras .....•...........••• · •..... 122 205 83 :1>

---
'fOTALES ••••••••••••••••• 2.665 2.522 &3 226

I~~143
;

Aparte las reducciones generales, resultantes del menor número de vi­
sitas en el total del contingente obrero de ambos sexos, son de notar las
siguientes diférencias: Muy reducidas las de proporción entre varones y
hembras, siendo de importancia la disminución que aparece en el tanto
por ciento del total de menores de catorce años (varones y hembras) con
relación a los totales generales, la que corresponde a los varones de diez
y seis y de catorce, también respecto al total de este sexo, y muy mar­
cada la de menores de catorce con relación al número total de menores
empleados.

En cuanto a las hembras, hemos de repetir -la indicación hecha en el
año anterior respecto do la inexactitud en la clasificación que figlu:a en
los estados de mayores y menores de veintitr~s años; sólo merece abso:­
luto crédito la cifra total de las menores de catorce años, y por este mo-_
tivo nos referimos principalmente a este grupo en la comparación de que
nos ocupamos, resultando reducida la proporción de ~stasmenores de ca­
torce con relación al total de las hembJ:as y con. el de las agrupadascolDD'
menores de veintitrés y catorce. El aumento, en cambio, de las que apa- .
recen menores de veintitrés, da por resultado el consiguiente del total de­
las menores (23 y 14) con relación al de hembras.

En el trabajo nocturno hay peqtieúas diferencias circunstanciales que-
no responden a moti"fo especial que se .pueda comentar. .

Para terminar estas observaciones, hemos de indicar que no figura. .re-.
gistrada en la estadÍStica de población obrera la de ambos sexos que 1;ra-

.baja en su domicilio con aplicación principalmente a la confección de. .
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alpargatas Y calzado, empleando material de las fábricas para entreg.ar
la obra ejecutada. Es una masa obrera que muy dificilmente se puede
precisar, porque reciben trabajo los mismos operarios de uno y otro sexo
de varios patronos, realizando la tarea con individuos de la familia. y
allegados. Asi sucede en varias poblaciones de las provincias de -Alican­
te, Murcia, Castellón, Valencia y Albacete, d(lUde tienen mayor desarro­
llo las citadas industrias.

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en flinciones de Inspección.

Hay que seguir repitiendo, con mayores pesimismos, cuanto se viene
manifestando sobre estos organismos en los años precedentes. Es una
l'ealidad sensible que hayan de considerarse muertas, por la más absoluta
inacción, las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales, en toda
la actuación de tan gran importancia que las Leyes y demás disposicio­
nes vigentes les han confiado, con excepción únicamente de las funcio­
nes de carácter politico, designación de Presidente de la Junta del Censo
y de algunas otras que toman aquel cal~ácter, porque asi conviene a los
factores que dominan en ciertos momentos de la vida política de las lo­
calidades. La causa de todo ello quizá se halle en las actas correspon-

-dientes a lits raras sesiones que se celehran en cualquier punto, capital
o población de más o menos importancia; en todas, por modo más o me...;.
nos eX.plicito, existirá la manifestación o protesta de los Vocales obreros
de que no se celebren sesiones; en las más se 'registran discusiones mu­
ochas veces a base de, prejuiCios y opiniones ajenas a lo que las Leyes de­
terminan, y que dan lugar a diálogos apasionados sobre materia legis­
lada, que consumen tiempo, agotan energías, determinan el cansancio y
desprestigian el organismo, concluyendo las sesiones sin más que habe!'
empleado, a veces, dos o más horas en oír lo que piensan o creen patro­
nos u obreros, sobre problemas sociales que las Juntas no pueden resol­
ver. Clara es la deducción: la presidencia debe corregir y evitar todas

. las extralimitaciones, pero precisamente las Autoridades llamadas a
ejercer este cargo no tienen la orientación adecuada, y menos el conven­
cimiento de la importancia social, de la trascendencia de las funciones
encomendadas a las Juntas que presiden; se considera ésta como una de
esas obligaciones rutinarias que no apremian ni dan motivo a requeri­
mientos conminativos. Además, ha de tomarse en consideración que la..
penuria, más o menos ficticia, de lo~ fondos municipales influye de­
cisivamente para rehuir el pago de la in4emnización de jornales a que
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tienen derecho los Vocales obreros al asistir a sesión, constituyendo uno
de los varios pretextos para no convocarlas~hasta que, con el olvido y la
indiferencia de todos, se llega al caso actnal de que sólo se con~e;"~

b oQ.ll.

por lo general, para la elección, como decimos antes, de Presidentes d~

las Juntas del Censo electoral. Ahora bien: si sólo para celebrar sesión,
una mensnal, por lo menos, snrgen t.ales dificultades económicas que
conducen a la más absoluta inacción, si es un impedimento invencible el
abono de la indemnización de jornales una sola vez al mes, se comprende
la imposibilidad de que las Juntas, por medio de sus Vocales, lleguen a
ejercer las funciones de Inspección, que no pueden ni deben vincularse
ni estar monopolizadas por los Vocales patronos, únicos que no tiene~
derecho a indemnización; y como si han de actuar los obreros, han de
abonárseles los jornales, los Alcaldes procuran evitar el ejercicio de es­
tas funciones, anulando el organismo que ha de actuar bajo su dirección \'
presidencia. Es, pues, muy difícil el remedio de no variar radicalment.e l~
manera de ser de aquellas Autoridades, mediante estímulos que conduje­
sen al resultado que se persigue; o trallformando por modo fundamental
las Juntas de Reformas Sociales, con organización semejante a la del
Instituto en los puntos de residencia de los Inspectores. Ello es que en
las provincias de Murcia, Cuenca y Albacete no han dado la menor se·
ñal de existencia. En la de Alicante, según dice el Inspector, sólo se han
ocupado de una manera activa, en cierto modo, las Juntas de la capital,
la de Alcoy y algo la de Villena.

Respecto de la de Valencia, el Sr. Arias expone lo siguiente:

«La Junta local de Reformas Sociales de la capital se ha reunido so­
lamente dos veces en el año 1915, y en una de estas sesiones apenas se
trató de más asunto que de la elección de Presidente de la Junta del
Censo. .

No se tiene noticia de que se haya reunido la Junta local de ningún
pueblo.

La Junta provincial no ha celebrado ninguna sesión en todo el trans­
curso del aüo.

La Junta local de Valencia ha continuado practicando visitas de ins­
pección a los hornos de.pan para vigilar por el cumplimiento de la Ley del
Descanso. Este ha sido el único servicio practicado por las Juntas de que
eata Inspección tiene conocimiento.

Esto es suficiente para apreciar de un modo claro la ine~caeiacasi
absoluta de este organismo.»

En-la provincia de Castellón, el Sr. Barceló se expresa en los térmi-
nos siguientes: .

«Puede repetirse en esta Memoria cuaIÍto se dijo en la del año ante­
rior respecto al funcionamiento y vida de las Juntas locales en esta pro­
Yincia~ No se nota en este punto progresoalguno; por el contrario, cada
vez se observa menor actividad y mayor desconocimiento de los deberes
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y atribuciones qne las Leyes imponen y conceden_ a estos organismos,
Signe siend{) Burriana la única población en qne la Junta local ejerce

funciones de Inspección, y' no puede. desconocerse que la actuación de
esta Junt.a se debe exclusivamente al interes demostrado en este punto
por los Vocales obreros que la componen. Y, a pesar de todo, bien sea por
desconocimiento de la legislación obrera, bien por falta de apoyo decidi­
do en las Autoridades locales, la intervención de la referida junta como
órgano de Inspección es muy poco eficaz.

Enla visita. del Inspector a los centros de trabajo ,de la citada locali­
dad ha seguido la costumbre de invitar a los Vocales de la Junta .a que
le acompañen; el requerimiento ha sido siempre aceptado por los Vocales
obreros; los Vocales patronos han demostrado, por el cont.rario, completa
indiferencia respecto a este asunto.

Las demás Juntas locales solamente se reúnen para,ejercel'las fun­
ciones de carácter político que le están encomendadas.»,

En Valencia ha seguido presúalldomuy buenos servicios de auxiliar
el Vocal obrero Juan Almela.

11
, ,

Autoridade~ y otras entidades.

En general, hemos de repetir lo mismo que el año anterior, confirman­
do cuanto se acaba de indicar respecto de las Autoridades como Presi­
-dentes de la Junta de Reformas Sociales. Deeüimos )7 ratificamos «que
siguen siendo cordiales y de mutua consideración las relaciones entre las
Autoridades y los Inspectores, recibiendo éstos la prueba de ello siempre
que por alg'ún motivo necesitan su apoyo. Pero todavía el dominio de los
problemas sociales que -ha de resolver la Inspección del Trabajo no cons­
tituye aquel convencimiento espontáneo que habrá de llevar, con el-tiem­
po, a que se considere como uno de los deberes más persistentes y de ma­
yor importancia de las Autoridades gubernativas: las in1ciativas que con­
duzcan a facilitar y abrir camino~ para qu~ la Inspección cu~mpla los
altos deberes que se le confíen. Nótase que se va evolncionando en el
sentido de apreciar su conveniencia y la. virtualidad de los efectos, que ya
se alcanzan y han de conseguirse, pero e'n progresión muy limitada»..

Respecto de la provincia deValencia,<dice el Inspector lo que sigue:

«Al iguál que en años anteriores, siguen siéJido cordialísimas las re­
laciones con las Autoridades de todo género.
_ Se ha facilitado por los~lcaldesdelos pueblos personal para que me
acompañaran a las visitas; en algunos easos, el mismo Secretario del
Ayuntamiento es el que lo ha hecho, y si no, bien personál de la Secre­
taría, o alg·uaciales,. se han puesto amís órdenes para todo lp que nece­
sitara.
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Existe, sin embargo, el inconveniente ya indicado en años anteriores.
)luchas veces el Alcalde es uno de los pnncipales industriales de la. loca­
lidad, y se apresnra a comunicar la visita del] llspector a los cent.ros fa­
briles, con objeto de que estén apercibidos, ~rdiéndoseasi la posibilidad
de apreciar ciertas infracciones, fácilmente ocultables, como el trabajo
de menores~a quienes se puede despedir mientras está el Inspector en la.
localidad.

Por esas causas~ han sido -muchos los pueblos donde se ha prescindido
de la visita a las Autoridades, yen aquellos donde ha sido practicada se
ha efectuado después de la de algunos talleres o fábricas.

Muy especialmente han sido constantes las relaciones con el Goberna­
dor de la provincia, que deseaba estar al corriente del movimiento indus­
trial en relación 'Con el problema obrero.

En constantes ocasiones procuró el Gol)ernador la intervención del
Inspector en conflictos patronales y obreros, generalmente bajo el punto
de vista técnico, pudiendo citarse, muy especialmente, el caso de los ta­
lleres de muebles de maderacuryadá de D. Ventura Felíu, donde los ope­
rarios protestaron de la falta de higiene de algún taller, con motivo de
obras realizadas en el mismo, y donde se indicaron las medidas que debía
adoptar el patrono para calmar el disgusto que existía en los operarios.

Sin embargo, é.uando la acción que se pretendía del Inspector era de
intervención con motivo de huelgas, se llamó la atención del Gobernador,
indicándole que no era procedente, siendo súficiente esta simple indica­
ción para que se desistiese de la misma.»

En la provincia de Castellón manifiesta el Sr. Barceló, en este punto,
lo siguient~:

«En todas ocasiones, la Inspección ha merecido cortés y favorable aco­
gida por parte de las Autoridades.

En cuanto al apoyo que prestan a la acción inspectiva, debe confesar­
se que en muchos casos es más aparente que real, sobre todo en las p~
blaciones pequeñas, en las que ocurre, con alguna frecuencia, que el Al­
calde es patrono industrial, interesado, por tanto, en ocultar las infrac­
ciones propias, y, por solidlitl"idad, las de los demás patronos.

Otras veces deben recibirse con prevención las indicaciones de la Au..
toridad local a "la Inspección, por estar influidas por la pasión de partido
o bandería. Y, algunas veces, hasta es conveniente prescindir de visitar
al Alcalde, si se quiere que las visitas a los centros de trabajo sean efica- .
ces, desde el punto de vista de la éorrección de infracciones~». .

Relación de los Inspectores con las Sociedades patronales, obreras, etc.
Medida en la cual han coadyu'vado a los fines de la Inspección.

Aumentan visiblemente las corrientes de armonía entre ob~eroS,pa­
tronos y la Inspección, marcándose cada día los prestigios que alcanza.
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ésta. cumpliendo las instrucciones del Instituto, y recibiendo, por este
concepto, pruebas de la elevada consideración y respeto que siempre, en
todas partes, inspira aquel Centro superior.

De aquí que, sin emplear, en general, otros medios que la persuasión,.
se consigue progresivamenteJ y en proporciones muy notables, el cum­
plimiento de las Leyes sociales y demás disposiciones tutelares del obre­
ro, con la excepción, muy lamentable, del descanso dominical, y que se
baya creado un estado de opinión tan lisonjero que sea necesario, con fre­
cuencia, aclarar conceptos para determinar el limitado alcance que tienen
las funciones de la Inspecci9n (ya lo indica el Inspector "de Valencia con
referencia a ~a primera Autoridad de la provincia), y para llevar a la mis­
ma el convencimiento de que no es posible intervenir en las variadas y
complejas. cuestiones que se suscitan entre el capital y el trabajo..

En la provincia de Valencia dice el Sr. Arias:

.. «Con las Sociedades de toda índole de la provincia ban seguido cons­
tantes las relaciones de esta Inspección. Por distintas causas las ha teni­
do mayores con las Sociedades patronales metalúrgicas, más especial­
mente con las de broncistas y 130mpisteros, con las de operarios electri­
cistas y con las mutuas de obreros del tranvia.» .

En la provincia de Castellón debe conocerse cuanto indica el Sr. Bar­
celó; dice así:

«Subsisten las buenas relaciones de armonía entre esta Inspección y
las Sociedades, tanto patronales como obreras. Invitado el Inspector que-,
susyribe a tomar parte en el" pasado curso de conferenci~s semanales
dado en el Centro de Sociedades obreras La Unión, de esta ca~al, acep­
tó gustosamente la invitación J aprovechando la ocasión para' exponer a
los obreros el funcionamiento del Instituto Nacional de Previsión y reco­
mendarles la ventaja de la previsión y del ahorro.

En cuanto al coadyuvamiento de las Sociedades obreras a los ·finea de
la Inspección, poco es el avance reanzado~ Las agrupaciones patronales
no tienen gran .importancia en e8ta provincia. Las Sociedades obreras
han alcanzado mayor desarrollo que las patronales; pero bien por desco­
"nocimiento de la legislación so.cial, o por apátía, coadyuvan poco a los
fines de la Inspecci"ón. I

Sigue observándose la misma tendencia, ya anotada en la Memori~

anterior, del estableCimiento de Sociedades obreras de resistencia ~n po­
blaciones en donde hasta ahora el movimiento societario apenas era co­
nocido. El año anterior se hizo mención, a este respecto, de Almazara y

".... . Villarreal;" ahora' se trata de establecer en Burriana una Sociedad feme­
nina de las obreras dedicadas al empaque de naranjas.

En la capital" sigue manteniéndose el movimiento societario obrero
- como en años anteriores. Las Sociedades de resi3tencia agrupadas en el

Centro denominado La Unión son 19, comprendiendo los obreros agrico­
1~8, alpargateros, azulejeros, aserradores, carpinteros, ebanistas, Íneta-
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lÚIgicos~ pintores, peones de albañil, panaderos, sogueros; constnretorea
de carros, ídem de·cajas para enyase de naranjas, tipógrafos, coc.her~

ladrilleros, portlandistas y rastrilladores, con un total de 1.600 afiliados:
Además, en el mismo Centro existe la Sociedad de obreras dedicadas al
empaque de naranjas, denominada El Despertar Femenino, que, aunque
de reciente cl"ea.ción~cuenta con gran número de asociadas.

Fuera del referido Centro, pero con el mismo carácter de Sociedades
de resistencia, existen la Sociedad de marineros y cargadores del-Grao
de Castellón y la de dependientes de Comercio. .

En el grupo de los Sindicatos católicos sigue teniendo vida pl"óspera
el Sindicato agrícola-obrero, del qu.e ya se ha hablado en anteriores Me­
morias.

En ~Iurcia siguen actuando y consolidando su organización los Sin­
dicatos agrícolas de que ya se hizo mención en la Memoria del año pró­
ximo pasado; han intervenido con fruto, y generalmente con orientacio­
nes bien definidas, en los problemas de carácter agrícola planteados, de
tan gran importancia en la vega murciana, sobre todo en cuanto s~ relaá
ciona con la exportación de la nai-anja y del pimentón.

En Cartagena se acentúan las tendencias de unión entre todas lasda­
ses obreras, pero sin llegar al resultado práctico y útil que se debe per-

. seguir, por la división que·entre.unos y otros establece la diversidad de
ideas y procedimientos políticos. Con la base de una mayoría de los ope­
rarios de los Talleres y Astilleros de la Sociedad Española de Construc­
ción Naval, se ha transformado el Sindicato. obrero de la Construetora
Naval, fundago en el año 1913, en la Sociedad Unión obrera Cultura y
Trabajo.

En la Unión y Llano del Beal se consolida la Federación de Sociedades
obreras, que ha intervenido con varias iniciativas en todos los problemas
y crisis planteadas. Está constituida por las Sociedades siguientes:

Número
Nombre. Oficio.. Localida.d. de

asociados.
..

Avance Obrero.•.••.. Mineros...•...•.. La Unióu .•..•. ~ .. 801
Inconformista.....•.. Idem .... ~. ~ ...•• Rincón de S. Ginés. 85
Nuev~ España ....... Idem ............. Llano· del Beal. ••. 2.597·
La Aspiración...••... Fundidores ••.•• , .Idem .••....•.••.•• 94
La Regeneradora .••. Oficios varios..•.. La Unión .•.••.•.• 60
El Progreso.••..•.•.. Maquinistas....•. ldem·: ............. 55
Unión v Constaucia... Idem y similares. .Llano del BeaI . ' •. 105
La Per"'suadida .•.••. "' Panad.eros..•.•.•. Idem •.....••...••. 40'
La Primitiva ...•••... Idem " • • _••• 11 ••• La Unión ....•.•.•. 67
La Armonía •....•..• Dependientes •.•• Llano del Beal •••• 41.

"
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Espíritu de la clase. patronal y oTJ1'era f1'ente a la 1nspecci4.n.
, . Ambie.nte público.

No hay hostilidad entre la clase patI:onal, .ni se traduce, por fortuna,.
en a~tos de obstrucción ni de resistencia; pero al exigir alg'o que pueda,.
en parte,lesionar los, interese~ materia~es, o, !,i se trata de estimular
ciertas actividades en pro de los obreros, ¡;melenmostrarse recelos, que
hastaIioy se han disipad9 s~n yiQ~encia, al llevar al ánimo de los patro­
noS el convencimiento degue, en general, el cl;lmplimiento de las Leyes
y diSposiciones tutelares determina una conjl;lnción de c:onveniencias r

en que no es seguramente quien menos g~na el patrono Exige todo ello
gran perseverancia y dis~reción; pero~l fin se consigue, COllO en otro
lugar indicamos, alcanzar !31 resul talio que la Inspección persigue, sin
suscit~r recelos, y menos, temores; antes bien: hay muchos casos, los de
previsión de accidentes, higiene, etc.,en que. se.comprenden los benefi-:
cios que reporta Ía labor inspectiva, economizando gastos y evitando las
preocupaciones y remordimientos que,por lo general, despiertan las des­
gracias o accidentes irreparables. De aquí que en varios casos la opinión'
reclame aumento y mayor extensión y normalidad en los medios de ejer-:
cer la inspección.

Al intervenir ésta. InlW activamente, con el propósito de que se cum-:
pla el Real de~reto de 18 dejulio de 1907 sobre pago en vales, se pone de
relieve la influencia que en er" éxito ejerce la cooperación obrera. Es un
abuso que puede considerarse en absoluto cortado, mientras no' lo encu­
bren, por motivos muy variados, los mismos obreros. Denunciada por
éstos una infracción, en el acto ,ha quedado resuelta, pag'ando el patrono I

en efectivo delante del Inspectorauxilar; pero, ~n cambio, sucede a ve­
ces que los mismos obr~ros solicitan el c,réditoentiendas, utilizan:d9 el
procedimiento hasta que sobrevie:p.e l1,na divergenci~, por motivos varia­
dos, .unas veces ocasionados por: el mismo obrero, y otras porque quizás
ei abuso de los ,anticipos se hace ilÍtolera'Qle. En general, y a pesar de
'todo, se cumple tan importantedi~posicióngracias a. ÚI. actitud de lama..
.roda de los obl~eros y a quentngiín patronose ha l:esistido a efectuar el.
p~go en la forma debi~a al prE1sentarse la Inspección, aun en los casos
en que se han lesionado visiblemente los intereses de algunos· de dichos
patronos. . .

El Inspecto~ de AÜ~antemanifiesta,co~oen el año anterior, que n~
ha encontrado ningllna hostilidad, y en algunas p!Jblaciones, principal-:
mente Alcoy, verdadero auxilio de 'los el~rnentos patr.onal y obrero.
. : .El Inspector d~ ValeQc~amanifiesta lo sig'uieute:

. cEn cuanto a la actitud de ¡as clases obrera y patronal frente a la
.Inspección,. sigue siendo bastante :favorable. Prescindiendo de aquellos
patronos a los que seohliga a] mejoramiento de 'hts condiCiones de l¿dn-
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dustria., en relación con las Ley~ sociales, obligándoles a modificaciones
que suponen gastos, los, demás, si no ven la Inspección con cariño, por
10 menos, no manifiestan ninguna hostilidad. No se ha dado el caso de
resistencia, ni Run pasiva, a la entrada en talleres, al reconocimiento del
personal y mecanismo, a proporcionar datos estadísticos, etc.; los obre­
ros, si no han favorecido la inspección, tampoco la dificultan. Sin embar­
go, tal vez por el deseo de no aparecer como denunciadores, o por el te­
mor de facilitar datos, lo cierto es que, al hacerles preguntas sobre Jos
menores que pudiera haber en el taller, sobre sus edades, etc., siempre
han contestado como si en todo se cumpliera exactamente la Ley.

Un hecho muy general, tanto en los patronos como en los obreros, es
la creencia errónea de que la Ley prohibe terminantemente el trabajo de
los menores de catorce años, motivando ello el que muchos talleres no
admitan operarios menores de dicha edad, y que por los obreros se pre­
senten denuncias de esa, a su parecer, supuesta infracción.

La labor de la Inspección en este caso ha sido explicativa, enseñan­
<10 a unos y otros lo que marca la Ley, y procurando sea cumplida con el
.espíritu de equidad que la anima.

En la época que la Junta local de Valencia practicaba la inspección
se impusieron muchas multas por haber menores de catorce :liios en talle·
l·es y fábricas, sin preocuparse de si estaban pocas o muchas horas, y
sólo por el hecho de qu~ trabajaban. Esto, mejor que nada, indica el modo
de interpretar la Ley que entonces se tenía, y el trabajo que cuesta ha­
eer comprender el espíritu y letra de la legislación.»

El Inspector de Castellón, tratando este mismo punto, indica lo que
sigue:

«Puede decirse que, en general, los patronos acogen siempre a la Ins·
pección con cortesía y con satisfacción y agrado, cuando se trata de in­
qustriales de buena fe. En los que infrit:lgen a sabiendas las Leyes obre­
ras, la corteSía no es más que aparente, pues en el fondo dejan traslucir
€l recelo producido por la presencia, en su fábrica o taller, del inspector.
Llegan algunos al.extremo de utilizar la ignorancia y atraso de sus ope­
l·aríos para darles a entender que la Inspección es perjudicial para. el
()brero, por las trabas y cortapisas que supone en la organización del tra­
bajo. Se trata, en definitiva, de la inercia. y resistencia pasiva de los in­
tereses creados.

Esto decíamos en J.a. Memoria anterior, y esto podemos repetir ahora,
~u~que aña4iendo que, si bien con gran lentitud, se va avanzando en el­
eamino de desvanecer reeelos infundados que aun subsisten entre algu­
nos elementos de la clase patronaL

Entre el elemento obrero se advierte que va en aumento Íaeonsídera­
dón y aprecio hacia la Inspección del Trabajo, Si~lldo frecuente el easo
de acudir los obreros al que suscribe solícitando su apoyo en .asantos
que no caen dentro de la esfera de la acción inspectíva. El.criterio se-
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guido en estos casos ha sido siempre el de oír con benevolencia t.oda pe_
tieión u observ:ación de los obreros, pues aunque ~a¡gunas veces hayan
sido poeo oportun~s, siempre handeIIlüstrado buena fe, y, sobre todo, te­
ner en gran estima y aprecio las funciones tutelares de la Inspección del
Trabajo. Claro es que se han atendido estas peticiones en todos los easos
en que su indole y las circun~tanciaslo han permitido.

Fuera de la clase patronal y obrera directamente interesada, las de­
más-clases sociales siguen casi en absoluto en la más completa ignoran- .
cía en cuanto a la misión de los Inspectores del Trabajo, y, por consi­
guiente, miran con indiferenci~_todo lo que a este asunto se refiere.»

Alta y baja en los centros de trabajo. -- De igual modo que años an~­
riores, hemos de referirnos a noticias y antecedentes adquiridos por los
Inspectores directamente. En las provillcias de Albacete, Alicante y
Cuenca no se tiene noticia de -alteración sensible con relación a la dis­
minución o aumento de los centros de trabajo, pues la influencia que la

_guerra ejerce se refleja en las variaciones de lo que podríamos llamar
coeficiente de actividad y de producción.
, En la provincia de Murcia) las variaciones de la misma actividad in­
_dustrial se han reflejado principalmente, como en dichos informes se in-
dica, en el empaque de la naranja e industrias auxiliares, aserrío de ma­
dera y preparación de cajas en todos los pueblos de la vega del Segura~

En lo que se relaciona con las explotaciones mineras, la penosa crisis del
final del año 14 y principio del 15 va progresivamente conjurándose por
la subida de los plomos y alguna mayor demanda de blendas, hierro y
calamina. Sólo pueden anotarse como centros nuevos de trabajo algunos
hornos para calcinación de blendas, preliminares quizá de otros progre­
sos de mayor importancia para establecer la metalurgia del cinc.

En la pro'vincia de Valencia:

«Sólo se puede señalar el taller de máquinas de escribir Victoria, ins­
talado recientemente en Valencia, algunas fábricas de conserva y am­
pliación de talleres, siendo, en cambio, mayores las bajas en fábricas de
tejido y mobiliario, talleres de construcción de máquinas y paralización
en el ramo de edificación, siendo motivada esta baja por la guerra, sin

. que sobre ella haya tenidoinfiuencia la aplicaciÓn de las Leyes del
trabajo.»

En la provincia de Castel1ón:

«Sigue observándose algún progreso en la industria textil, principal­
mente en la fabricación de toquillas y géneros de punto.

En la capital se ha visitado por primera vez una nueva fábrica de
géneros de punto, y se tienen noticias de que se está montando otra, que
.en breve empezará a funcionar; con esta última serán cuatro las fábri-_
cas de esta índole establecidas en la capital, en un periodo de tres a cua­
tro años.



MTIN. Biblioteca Central

Xo llegó .a coÍlsolidal'Se la fabricación de trenZado de yute para al­
pargatas que se instaló a últimos del año anterior, pero parece qUe vuel­
ve So monts.rse de nuevo, con alguna modificación en cuanto a la razÓü
social primitiva.

En Chert se ha visitado p<tr primera vez una fábrica de toquillas de
bastante importancia, instalad·a en espacioso local, construido de nueva
planta par:¡¡. dicho objeto.

En la capital, la Cám3.ra agrícola ha instalado un taller para el agra­
mado de cáñamo.

La importante fábrica de alcohol industrial de Vañó Hermanos, esta­
blecida en Vinaroz, que suspendió sus trabajos a fines de 1914, ha conti­
nuado cerrada durante todo el año.

En Burriana se ha montado una nueva Central eléctrica para dotar de
alumbrado y fuerza motriz a la población.»
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las· visitas.

Cuadro lW). - Número de infracciones ad-oertidas en cada prooinc.ia
y sanciones impuestas a los infractores.

15
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NúMERO y CLASE
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ACTAS DE
~
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Trabajo de mujeres y niños. ~
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de I<~oo.) ~

. ~

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.) ....•• '.~ ....••.•. : ••.•.• : ....••...•••.• '" •. , . J
Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas en rndustna y 8 en comercio (2. {) L'1
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) ..........•••..••...•••...•••.......•.••.....,
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) •••••••..••.••.•.......
Idem mayores de 14 v menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) •••••...••
Idem menores de 16 ven industrias peligrosas (5.0 L. Y 9.0 R.) ..•....•.•............•
Idem menores de 16 en espectáculos públicos (6.

0
L. Y 10 R.) ...••.••..•.•..•... ',"'1

Idem mujeres y niños más de 11 horas diatias (1.0 a 3. o L., YR. D. de 26 de jnniode 1
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) .........................•..... \
No acreditan estar vacunados (10 L.).....................•.......•..•..•....•••••.:1

No acreditan perro.iso p.a.t.. ern.o (16 R.) ................••••.•......••.••.••..•.••••••.. 11,.'

No presentan certificados de na~i~ieJ?-t? (16 R.) , ..
No hay Ley ni Reglamento;en SltlO.':'lSlbl~ (17 L.) .
No tienen ReO"laroento particular m mterlOr (17 L.) ....•....•.... , f·

No tienen lib:'o de visita (42 del R. de Inspección) ....•.......•••. ~ ••...••.•••••• , .••
No reúnen -los talleres condicionés hig'iénicas (35 R.) .....••.....•• : .••.••••.•......
No se cumple el R. D. de 25 dé enero de 1908 (Indnstri~s pro~ibidas) ..
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industna textIl) .•....••••.•.•..••...
No se cumple la Ley de la Silla (24 febrero 1912) .•• ~ , .
No se cumple la Ley sobre trabajo nocturno (11 julio 1912) •••.•••.•.•..............

TOTAL.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Previsión de accidentes. \
. (Ley de 30 dé enero y Reglamento de 28 de jul!o de I900.)

!l 14 41 » » » » 76» » » » » »
;-. 11 10 1 53· » » » 75. » » » » » »

-., lti 24 ,42 ~ --»- --»- -»- . 151 -»-~»- -»- -»- -- ---

I["'~~- -~ --» ~

2.161 '»»»

02 1:" .... 3 30 "
.-~ » » » 3il" », » » » »

~~.. -- -'I---·U-- _
- r?237 639 1.01137D %" » » » 2.130 1 » lO> »» 1

:-é168 ~52 1.362 »
:--<-

DescanSo ~ominica1.

(Ley de Jde marzo de 1904_y~ntode 19 de abril de 19°5.)

No se cumple el descanso dominical•• ~ • ~ •••••• ~ ••••••••.. '.' • 4.~ •••••••••••• ~ ••• , .-~

TOTAL GENERAL .DE"1NFRACCH~NEs •••••••••••••• : •• '.' ••-
-' '. .,... ': .' ...--

TQTAL DlI! CENTBOSVi:SITAPOS.•••••••••• •••••••••• """. . ,.> '

No hay,Ley ni Reglamento en sitio visible (21. L.) .
No se guardap. medidas de seguridad (54 a 59R.) •.•.•••.•••.•••••••••••.•••••....

TOTAL.~•••• : .
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cadá clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

La Servicios generales deÍ Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.11. Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

s.a Minas, salinas y canteras.
!l.a Métalurgia.
5.'" Trabajo del hierro y demás metales.
6.11. Industrias químicas.
't.a Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12~ Industrias de la alimentación.
13. Idem del)ibro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
'15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias ~arias.
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Trabajo de mujeres y niños. r 1
(Ley de 11 de marzo y Reglamento de 13 de nOYÍembre de IC]OO.) I I \1 I 1

1 ;< ~11'¡ ~ '1< - - I --, ¡<» » »1 1Trabajan menores de 10 años (1. o L.) .. . . . . • • • . • • . . », » , 6 < ~ N N ,.

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas • i :& i (
en industria y 8en comercio (2. 0 L.). .....••••••. :&» » » 10 1 ¡9 » }} 2 1» 8» »

Idem de noche, menores de.14 (4.0 L.) ...•••..••••.. »» ;l) » » : 1': ~ ~. » :& »<1» » » »
Idem íd. mavores del4 y menores de 16, más de 8 » ,-

horas (7. o R.)............... »» » » » » »' » » 1» » » J>

Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 » lt lt • ¡
horas consecutivas (8. 0

R.), ••.••••••••••• : •••••• »» » » lt »:& .»»: 1» » » » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.). »» » » .. » :& » t. lt » N » » » » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. »

y 10 R.) •. , • • • . • . . • •. • • • . . . • . • . •• ••••••.••••••• »» :& ,. " » » » ~ 'J » /» » » » » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a I I

3. o L., Y R D. de 26 de junio de 1902).... ..... .•.. »» » " »1 lt » lt

No facili~an instrucción primaria y religiosa (8.0 L.).»» » »4'4< » » »
No acredItan estar vacunados (10 L.) •• • • • • • • • • • • •• » » 135 1 »lt G7
No acreditan permiso paterno (16 R.) •. •••• ••••••• » » 135 1 44 » »! G7
No exhiben certificados de nacimiento (16 R).. • . . • • » » 135 1 44 » »! 52
No hay separación de sexos (11 L.) • • . .• . • • . . • • •• . . »» » » » » lt I »
No b;ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).. • »» 38» ·1 » »1' 8
No tIenen Reglamento particular ni interior (17 L.). »» 17» » » »1 'J

No ti~nen libro de visita (42 del R de Inspección) .. »» 38» 17 5,» I ,
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R).» ~ » » » »1» I )t

No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro-

Noh;~i~:~pi~~i ii:D'. 24'~g~~t~ i913'Ú~d~~t·ri~ ·t~-;úi)·.;; ; ; : : : I J:
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912).,.. »» » )} }) » »1»
.N~. B~ cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju- I

10 912)...................................... • . »» » » » » )} J>

-- -- --- -- -- -- --1--
TOTAL.•.•.••. , . . . . . .• •••••••.• » » 498 3 166 5 » 468

-- -1-
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Examen y discusión de los resultados.·

Comparación ent7'e los cuadros N y O Y los de igual letra
del año anterior.

El tanto por ciento de infracciones, con relación al número de centros
visitados, acusa un aumento, en el año 15, de 57,27 por 100, con relación al
anterior, aumento que tiene su principal explicación en el diverso crite­
rio seguido para fijar el número de infracciones que se ha determinado
por el número de casos de cada centro, con arreglo a lo dispuesto por la
Inspección central, y aplicando lo prescrito en el arto 62 del Reglamento,
con comentarios, para el servicio de Inspección. .

En la provincia de Alicante 'sucede asi por modo muy acentuMo,
pues las principales infracciones se refieren a la documentación y a los
libros de visita y Reglamentos; en la de Castellón se observa que, en ge­
neral, obedece el aumento a la misma causa; en la de Murcia tiene igual
explicación, con referencia al mayor número de talleres de preparación
mecánica que se han visitado en la zona minera,., exigiendo la documen­
tación de menores, la habilitación de libros de visita y la colocación en
sitio adecuado de Leyes y Reg'lamentos.

Tratando el Inspector de Valencia de este punto, se expresa en los
términos siguientes:

«En el resumen de servicios practicados puede apreciarse que gran nú­
mero de talleres han sido visitados por primera vez. Extendiéndose y de­
tallándose cada día más las visitas, se van encontrando talleres nue'Tos; ­
otros se modifican y ensanchan; y así, no es de extrañar se encuentren
bastantes infracciones. La mayoría de ellas se cordgen en la segunda o
tercera visi tao Hace aparecer mayor número de infracciones el qu.é, con. ­
.arreglo a las disposiciones de la Superioridad, se han detallado una por
una, y nO cOmO antes lo hacía, considerando com:o una sola infl:acción,
por ejemplo, ~l que tres menores no tienen el certificado de v~cunación,

siempl·e qne trabajasen el mismo taller. Por- eHo··el número total de in­
fracciones es naturalmente mayor al de centros de trabajo.

El mayor número de i~fraceionesobservadas se refiere a la falta de
documentación en los menores~ - _ -

Llega a m~s de la mitad el número tot~l. En años anteriores se indi­
caronlas cauSas q~e motivan esta transgresión de la Ley, que, a-mi jui­
cio, ha de ser 'aún de larga duración. En toda la provincia de V81enci~ no
hay más que llna impre~ta que ha hecho' la tirada de loscertiñcados.
Para pro,veerse,de ello tiene necesáriamente que escrij>ira esta inÍprenta.­
y aunque el precio no puede ser más mínimu, pnes sólo importa 3céntí.~
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mOS por ejemplar, lá molestia de escribir detiene a muchas personas,
Clue optan por no tener menores de catorce años, creyendo así qne han.
e11Jllplido la Ley. .

H:ay bastantes centros de trabajo que han comprado un número cre­
cido de ejemplares de certificados, y, al pretender trabajo un menor, en­
tregan un modelo para que lo llene en regla.
- Se ha corregido múeho la dilación que en'los Juzgados y Alcaldías se

presentaban para llenar los certificados, no· habiendo tenido noticia la
Inspección de ningúllcaso concreto. . .

En orden de importancia siguen las infracciones referentes a la mayor
jornada en las fábricas de la industria textil. Obedece, más qlie nada, a la
interpretación del Real decreto ·sobre las mismas, en el sentido de dividir
las 3.COO horas anuales entre los días de trabajo, resultando cifrás diver­
saS, según las localidades, pero siempre superiores a diez horas diarias.

Debe tenerse también en Cuenta .que ha habido pedidos extraordina­
rios con motivo de la guei-r'a, y esto ha dado la consecuencia- de mayol"
jornada. / .
. Sigue después la infracción peculiar de todos los centros visi tados por

primera vez. La falta de libros de visita~esta infracción se subsana casi
siempre en el acto, así como la falta de Leyes, pues si' no las hay en los
Ayuntamientos respectivos, se les remite a la mayor brevedad.

El mayor número de infracciones relati vas a la prevención de acci­
dentes corresponde al criterio de ir exigiendo cada vez más mejoras en
los mecanismos empleados, siempre dentro de la posibilidad de hacerlo,
pues no sería prudente pretender que 'se reemplazase una máquina, fun­
dándose en que existe otr.a novísima en que han desaparecido ciertas
causas de peligros. Así, pues, se ha atendido, en primer término, a la pro­
tección en las correas, engranes, volante& y órganos móviles de todas
clases.

.Se ha fijado de un modo preferentísimo la atención en los generado­
res de vapor: la índole de los accidentes que éstos ocasionan es tan gra­
ve, que no debe ser descuidada un solo- momento.. Hay 'que advertirfran­
camente que es dificilísima la ac~ión ip.spectorial~Aun prescindiendo de
la falta, en todos los casos, de las caracterÍSticas de cada caldera (volu­
men de agua, superficie de caldeo, presión. de prueba, etc.), se ,tropieza

_eonel inconveniente de que la falta más corrlentees.lasobrecarga de las
válvulas, y esto sólo tiene lugar en ciertof? momentos en qué un exceso
de trabajo se hace sentir-, y es necesaríoque dé la casualidad de que la
visita del Inspector se practique en-ese momento, pal'a que la infracción
se ponga de manifiesto. Así y todo han sido ..algunos los casos en qúe se '
han presentado~

Las 49 infracciones sobre ~l incumplimiento del Real decreto de 25 de
enero de 1908,se refieren35 al empleo de· muchachitas en telares movi­
dos por pedal, y las 14 restantes al grupo de la madera, especia~enteal

- trabajo de niños en donde funcionan sierras.
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Siguen después en orden de importancia, tanto el trabajo de menores
de diez añ-os C.QIDO el exceso de jornada a los comprendidos entre diez v
catorce. El mayor número de estas infracciones corresponden a la ind~
tria textil, siguiendo después la del hierro y del vestido.

En este año no se ha creído oportuno extremar el procedimiento eje­
cutivo iniciado en los anteriores. La hondisima perturbación originada
por la guerra, con la desigualdad de ti'abajo, no ya en diversas indUB­
trias, sino en un mismo taller, en épocas dh'ersas, y la paralización en
otros talleres, ha dado la consecuencia de que el trabajo no se efectúe en
condiciones normales, y, por tanto, la Inspección tiene que amoldarse a
esta circunstancia.JI)

Examinando el cuadro O se observa que los aumentos, en proporción
de las infracciones, tienen, naturalmente, igual explicación, por punto ge­
neral. Se refieren a la falta de documentación de inenores; Reglamentos
y libros de visita en las clases3.a, 5.a , 10, 11, 12, 14, 15, 18, 19, 20, 22 Y
24; infracciones de la Ley de Descanso dominical en la clase 6. a. (Valen­
cia); la falta de cumplimieuto del Real decreto sobre industrias prohibi­
das en las 8. a y 17; horas de trabajo en las textiles a la clase correspon­
diente; al trabajo de menores de diez años y más de seis horas los de ca­
torce a diez y seis,' a las clases 8.a y 15; a la falta de medidas de seguri­
dad en las 16 y 17. En cambio, se observa una reducción del mismo por
ciento circunstancial en las clases 4. a , 9.\ 18 Y 21-

Los progresos de que tratamos en el año anteriol' no se pueden tra­
ducir en las cifras de los cuadros a que nos venimos refiriendo; siguen
acentuándose; resultando de actualidad lo que indicábamos, y que re­
producimos a continuación:

cHay además un progreso muy notable que no se puede puntualizar,
en el cuadro de infracciones, por referirse a las condiciones de higiene y­
a las de seguridad en mecanismos y demás detalles de organización del
trabajo, porque la labor inspectiva, en estos dos puntos tan importantes,
ha sido, cumpliendo las instrucciones generales de la Inspección central,
más que de señalamiento y anotación de infracciones, de propaganda y
extensión de conocimientos, persiguiendo la idea, conseguida, en gene·,
1'al en la región, de que mjtrara en el .ánimo de la c1ase patronal el es-·
tímulo de plantear mejoras de esta clase. Nos referimos a las condíCi~

nes de higiene y seguridad, en cuanto no presentan un éarácter eoncr~:
to, remediable sin grandes dificultades, y que, por lo m,ismo, es de exigir, f

y a.sí se hace, su inmediata -corrección, anotándose. y figurando en los
cuadros correspondíentes: se trata de las deficiencIas, muy liota~les Y ­
generalizadas, en locales, máquinas, etc., que, de haber exigido el reme,.<
dio en las condiciones reglamentarias, podrían haber ocasionado -Upa
gran perturbación en las industrias; en -este orden no cabe puntualiZar..;
10.mucho que se· ha conseguido respecto de ·una cIase de infracciones
que tienen Suma importancia, y de la que anualmente venimos tratanoo-
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en w qne se refiere a la aplieación de las Leyes, señalando, la construc­
ción de talleres y fábricas de nneva planta, inspirada, no ya en qne m~
terialmenteqnepan obreros y máquinas, sino planeando los proyectos
bajo la base de satisfacer condiciones higiénicas y de seguridad, en el
olvido más completo anteriormente.»

Estudio pa'rticular acerca de lá aplicación de la Ley sobre el trabaja
de rnujeres Y nUios. Medíos para mejorar las condiciones de este tra-·
bajo.

En el artículo anterior, al discntir los resultados de la Inspección y
compararlos con el año próximo pasado, ya se refiere el Inspector de Va­
lencia, Sr. Arias, a las dificultades que se presentan, sobre todo en una
demarcación tan extensa y de tan gran desarrolla industrial como tiene
aquella provincia, para conseguir que en todos los centros de trabajo se
disponga de la documentación de los menores, dificultades que se van
venciendo con éxito muy lisonjero, gracias ala actividad, tacto e inte­
ligencia que despliegan, tanto el Inspector como el Auxiliar, teniendo en
cuenta que no es, por lo genera~, oportuno todavía recurrir a medios
coercitivos, como no se encuentre sistemática resistencia al cumplimien­
to de estas disposiciones, por las dificultades que el Sr. Arias expone en
los párrafos de su Memoria. Respecto del trabajo· de las mujeres en la
misma provincia, ha seg'uido la intervención para mejorar sus condicio­
nes en la indus~ria de la naranja, siendo de notar las diferencias que en
los citados párrafos del artículo anterior señala el Inspector.

En las provincias de Albacete y Cuenca nada nuevo hay que indicar
en este punto, yen la de Alicante, según el Inspector Sr. Muñoz, se van
venciendo con grah éxito dificultades semejantes a las que, respecto de
la manera de adquirir lá documentación de los menores, indica el de Va­
lencia; enAlcoy, que es la población de más importancia de la provincia
-en punto a desarrollo industrial, se facilitan por el Ayuntamiento los
ejemplares necesarios de esta documentación; distinguiéndose siempre
por su celosa cooperación· en toda labor inspectiva. Sin embargo, en el
Registro civil dela misma ciudad se presentó resistencia pasiya para
extender las actas de nacimiento de un obrero; pero, enterado el Inspec.:._
tor, trató del asunto con los Sres. Juez y Alcalde, consiguiendo que se'
remediara lo ocurrido y que no se haya repetido 'el caso. Nada 'nuevo
hay que indicar respecto al trabajo de'la mujer en la misma provincia..

En la de Murcia, cuanto se refiere a la documenta'cióll de los mellores
está también vencido en la capital, porque el Ayuntamiento facilita los
impresos necesarios, y los patronos, convencidos de que la posesión de.
estos documentos les evita en algún casO responsabilidades judiciales,
suelen ser los que con gran interés procuran que los obreros dispongan'
deeUos y los presenten complet<ls. .
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En La. Unión, el Ayuntamiento hizo asimismo una tirada de tales im­
presos, y según a.ntecedentes del Negociado correspondiente, se han re.
gistrado, durante el año, 343certiP-cados. En Cartagena t.amqién ha. hecho
numerosa. tirada una imprenta., ~', por consiguiente, a ella recurren ge­
neralmente los patronos, que por su cuenta facilitan los impresos necesa­
rios a los obreros.

En cuanto al trabajo de la mujer, siguen las cosas en el mismo esta­
do que el año anterior. En las ftlaturas de seda de la capital (Murcia)
está pendiente de resolución cuanto se refiere a las industrias textiles, y
eomo, por otra parte, la crisis que la guerra ocasiona viene afectando con
irregularidad, pero siempre con tendencia a la limitación de trabajo a las
dos fábricas existentes, no es además realmente oportuno insistir en la.
interyeneión sobre este punto, pues subsisten los motivos a que nos refe·
ríamos el aüo anterior, en el párrafo siguiente: «En las dos fábricas de
seda de Murcia se levantó acta de apercibimiento, porque resultaba el ré­
gimen de trabajo de verano fuera, en absoluto, de lo prevenido; se recIa·
mó de este apercibimient01 exponiendo las especiales circunstancias de la
industria sedera, y como al declararse la guerra europea se inició una
crisis dificil y en extremo perjudicial para los obreros y para la produc­
ción de seda, tanto en la provincia de Murcia como en la de Valencia,
hasta el punto de que el trabajo ha estado e~ suspenso algúu tiempo en
una de las fábricas y en otras se redujo el personal, no se ha llegado, sin
duda, por esta circunstancia a resolvel· nada sobre la reclamación de que
se trata. Por otra parte, tampoco hay decisión concreta respecto a la Ley
o Reglamento que tenga en cuenta las circunstancias especiales de cier­
tas industrias, y de aquiotro motivo, seguramente, de que cuanto se re­
laciona con el Real decreto de que nos ocupa esté de cierto modo en sus­
penso, reflejándose tal actitad en el caso concreto de la infracción en las
fábricas de seda de Murcia.»

Ell la provincia de Castellón ha continuado -funcionando la escuela es­
tablecida en el Huerto de Sogueros, expresándose el Inspector Sr. Bar­
celó, en cuanto se relaciona con la Ley del trabajo de mujeres y niños,
en los términos siguientes:

«Debido a la acción constante y tenaz de la Inspección, va. dism-inu­
yendo el número de infracciones en lo referente a la documentación que
para los menores exige la Ley de 13 de marzo de 1900 y 811 Reglamento.

En general, los patronos no oponen i"esistencía en este punto, como la
oponían antes de adoptarse los modelos establecidos por el Instituto. Esta
medida ha f::l,cilítado en gran manera el cumplimiento de la Ley y su Re­
glamento, observándose, en la Actualidad, que existe más incuria por~

parte de los obreros que de los patronos.
El elemento obrero, por ignorancia sin duda, concede, en- general; poca.

importancia al requisito de la documentación exigida por la Ley, siendo _
muy frecnente el caso de menores que abandonan ,un taller para pasar &-
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otro, sin preocuparse -de recoger sus documentos para presentarlos al
nuevo patrono, a pesar de las continuas adveI'tencias que por la Inspec­
ción se les hace en este sentido.

En cambio, son frecuentes, sobre todo en poblaciones pequeñas, los
casos de patronos que se cuidan por si mismos de recoger en los Centros
oficiales los certificados de los menores que tienen ocupados en sus fá­
bricas.

Influye también en esto el que en algunas poblaciolies no siempre l~s

tnncionaries encargados de extender los certificados proceden con la de­
bida diligencia,. y si bien no se niegan rotundamente a expedirlos, elu­
den por todos los medios posibles el prestar un servicio que no les pro­
porciona retribución alguna. En las pequeñas poblaciones, esto significa
una dificultad casi insuperable para el obrero, ignorante, en muchos ca­
sos, de los derechos que las Leyes les conceden, e incapaces, en otros; de
hacerlos valer.

No obstante, van vencié:ndose poco a poco las dificultades, y consi­
guiéndose ,gran adelanto en este punto, siendo escasos los centros de tra­
bajo de alguna importancia que no cumplan esos requisitos.

Mayores son las dificultades que se presentan, y que ya se hicieron
notar en Memorias anteriores, en lo que. afecta al cumplimiento de los
preceptos que regulan la jornada de trabajo para los niños.

En las poblaciones en donde no reside Inspector es muy difícil la vi..
gilancia para perseguir las infracciones de estos preceptos, no contándo­
se con la cooperación de las Juntas locales, y ya se ha dicho anteriormen­
te, eD esta M~moria, que es'ta cooperación es, en absoluto, nula en esta.
provincia, salvo en la población de Bur~iana.

Sucede además que, cuando la Inspección extrema su rigor en este
punto, los patronos optan por prescindir del trabajo del niño, alegandO'
que perturban la buena marcha del trabajo las limitaciones que la Ley
exige en la jornada de los menores.
, Tanto es así, que se observa que, de año en, año, disminuye el núme:-­
ro de niños menores de catorce años que s~ encuentran en las fábricas y

. talleres. Esta es una ventaja positiva para la población obrera adulta"
que va ocupando los puestos que dejan los niños, y la ventaja seria com,'
pleta, desde el punto de vista social, si estos niños, que no son admitidos
en el taller, asistieran a la escnela. I?esgraciadamente,no sucede asi,.
pues sabido e!3 queJa enseñanza primaria oblig-atoria es ,un precepto le­
gal, sin verdadera eficacia, por causas ,distintas, y no ci~rtamente impu-
tables todas a las clases humildes. .

. _ La industria que ~n esta provincia emplea mayornúmero de mujeres
es la del empaque'de naranjas, industria difícil de someter a una rign'­
rosa vigilancia, por su caráctel~ temporal y las circunstancias especialeS'
qne en ella concurren, y que ya se hicieron observar en la Memoria an-
terior. ..'

Van mejorando, no obstante; ía~ c~ndicion~~del trAbaio de la mujer
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dieaciones apuntadas en otro lugar, comparando infracciones en punto
de taD.t~ interés, los siguientes párrafos de la Memoria del año anterior:

.En la parte que se refiere a la protección en las máquinas para evi-
. ta.r accidentes se nota constante progreso. Las indicaciones del Inspec~'

tor respecto a esto son siempre bien recibidas, y, en general, puestas en
práctica. Es de observar el hecho de qu:~ donde se encuentra alguna re­
siStencia para la aplicación de medidas protectoras de los órganos de las
máquinas Y herramientas es en aquellos talleres de poca importancia

. (mv~s patronos proceden de la clase obrera.
•En las instalaciones nuevas y en las modificaciones o reformas de las

antiguas se observan marcadamente los efectos beneficiosos de la acción
inspectiva: se protegen I.os órganos peligrosos de las máquinas, se dejan
~paciossuficientes para la eirculació~,y, sobre todo, es muy frecuente en
instalaciones nuevas colocar las transmisiones subterráneas o protegidas
'por completo, y atender cuantas indicaciones se hacen poi.; la Inspección
en lo que afecta a la seguridad del trabajo.

En las instalaciones de los andamios también se observa marcado
progreso, principalmente en las capitales donde, por residir los Inspecto­
res, la vigilancia puede ser más constante que en las demás localidades.

.Son ya muy contados los que se construyen sin barandilla de seguridad,
y debe hacel'se constar que, en cuanto se advierte tal deficiencia por la
Inspección, se corrige en el acto,. sin resistencia alguna por parte del
patrono.

lJa higiene en fabricas y talleres se ve bastante atendida en los edifi­
dos de nueva planta, construidos exclusivamente para las industrias en
~llos establecidas. En los antigilos, las' mejoras son muy difíciles, y el
avance en este sentido es más lento; se trata de edificios vetustos de es·
-casa' cubicación ydeficienteventílaciÓn, en los que las refórmas exigen

. gastos de importancia.. Además se' tropieza muchas veces con el inc(~mYe­

Í1~ente'de que el patl~onu tiene arrendado el local en que está establecida
,su industria, y el arrendatario s'e resiste generalmente a realizal~mejo­

. fas qúe no considera indispensables', 'por descoÍlOclmierito de los precep-
tos de la' higíene.» . . . .

El. Inspector de Qil.stellón., Sr,. Eareeló, tratando .del progreso que en
. ~sto se viene alcanzando, dice-lo .siguiente:

. «Merece especial atención por este concepto'la Central Eléctrica,es-
" tableci.da duranté el corrienteaüo en Burrianapor D. Ernesto Fenollosa.
~n esta instalación no se ha·olvid&do: medio a.lguno paraevttar y preve­
:1lÍr accidentes: transmisiones cúida.-dosamente cubiertas, barandillas ais­
ladoras,' ampli tud en los' espacios de .circulación', ,etc;, etc.
, También debe mencionarse el taller mecánico' dé' carpintería y sierra

,:~e madera, que pertenece a la Soeíedad anónima Funeraria Ecó'nómica,
y que ha sido ,reformado, atendiendo .t-odas·las prescripciones de la lris-
-pección para evitar accidentes. ' .
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En la indns~adel timbrado de papel de seda. para el empaque de na­
ranjas se practica, como es sabido, la operación del pUt'purinado, que
presenta bastantes inconvenientes para la salud, por el polvillo que se
desprende de las máquinas. Se ha atenuado bastante este inconveniente
con el empleo de las máquinas modernas perfectamente recubiertas; pero
aun asi, no se evita en absoluto el desprendimiento de la purpurina, v
aunque la Inspección recomienda constantemente elempleo de masc.a.ri­
Has protectoras, y ha consequido que las adquieran en muchos talleres~

no ha podido vencer la resistenci~que op~men los obreros, principalinen­
te las mujeres, a emplearlas. La ignorancia y el desconocimiento de la.
importancia de estas prácticas preventivas es el principal obsbiculo COD

que se lucha para implantarlas.
Este y otros detalles análogos prueban que la labor de la Inspección

debe ser en muchas ocasiones labor educativa y de propaganda, advir­
tiéndose que, en casos como el que se cita, más se consigu~con la persua­
sión que con los procedimientos represivos~»

Descanso dominical.

Desgraciadamente, no hay variación alguna favorable que anotar; por
el contrario, resulta de actualidad cuanto indicábamos en el año anterior,
agravado, en punto a las tabernas, para' las que se considera caducada la.
Ley, porque así lo han decr'etado las Autoridades. Decíamos en la Memo­
ria anterior lo siguiente:

«En general, se cumple la Ley en la mayor parte de las fábricas y ta­
lleres y en tiendas y comercioscon bastante regularidad.

En cuanto a los establecimientos de bebidas, se hace cumplir de vez
en cuando algún domingo, por circunstancias variables, ..que motivan la.
intervención de las Autoridades en el asunto, pero al poco tiempo las
disposiciones dictadas caen en el olvido. . :

En las imprentas en que no se hacen las tiradas de periódicos diarios
sigue respetándose el descanso dominical~pero no debe olvidars~que los
obreros tipógrafos, asociados en casi su totalidad, son los primeros inte­
resados en que se cumpla este precepto legaL-Pero en las que se publi­
can periódicos diarios resulta infringida la Ley, no habiéndose dado for':'
ma conveniente a los pactos que la Ley autoriza para salvar el precepto
legal.

En la industria. pana.dera resulta la constante perturbación que pro­
cede de la dificultad de puntuallzar las faltas del descanso semanal, por
no cooperar a este fin los mismos operarios y por' lacircunstancÍa. de ser
obreros la mayoría de los patronos. Varía periódicamente, co~neste-moti­
vo, la organización general del trabajo, unas veces descansando eii. la ­
J]layoría de los horno! los domingos, y otras veces trabajando los siete
días, cuando es mejor el orden de relaciones entre obreros y patron~
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Causas de la prosperidad o decadencia. de las industrias regionales.

Al comparar en el articulo correspondiente los resultados de la Ins­
pección, se han relacionado con ello indicaciones que determinan, respecto
de las provincias de la región, las industrias decadentes y las que, por el
contrario, han prosperado el año 15, a pesar o a causa de la guerra, que
hoy lo absorbe todo, constituyendo los fundamentos de la ruina o de la
prosperidad de unas y otras industrias. En general, se ha marcado favo­
rable reacción en el'periodo a que esta Memoria se refiere. Asi se indica
en los informes emitiq.os: la mayor parte de las industrias, que sufrieron,
el año 14, al empezar la guerra, dificultades para obtener la primera ma­
teria, las han ido venciendo, figurando entre ellas los tejidos de yute,
toquillas y géneros de punto, productos químicos, y aun la industria se­
dera, en la que también se percibe reacción favorable, a pesar de las di­
ficultades que la guerra determina para la contratación en los mercados
de Francia. En cambio, cuanto se relaciona con la exportación de la na­
ranja ha sufrido grandes contrariedades, que han perjud.icado notable­
mente a los agricultores y a todas las industrias auxiliares (aserrio, con­
fección de envases y papel timbrado).

En la zona minera de la provincia de Murcia también se ha dejado
sentir r.eacción favorable, por la subida notable de los plomos y mayor
demanda de blendas, calaminas y hieáo.

.El Inspector" de Castellón tl'ata este asunto en la forma discreta que
indican los párrafos siguientes:

«A pesar de las actuales circunstancias, sigue la marcha progresiva"
iniciada en años anteriores eu las industrias textiles. Ya se ha indicado
que se ha visitado durante el año corriente una fábrica nueva de toqui­
llas y otra de géneros de punto; se -tiene noticia de que está en instala­
ción otra de calcetines. Tambiéuva -a reanudar en breve sus trabajos,
después de reformada, una fábrica de. sacos de yute que existia en'la ca­
pital, y que dejó de funcionar el año anterior.

En general, todas las industrias ~e esta provincia han sufrido las
consecuencias del actual estado de guerra. En la Memoria del año ant~­

ríor ya se hicieron algunas indicaciones acerca de esto;" y como además
es objeto de informe especial, ordenado por el Instituto, cuanto afecta a
la influencia de la guerra en las distintas industrias,. no es necesario re­
petirlo aquí.

Bastará únicamente insistir en que, siendo industrias de exportación'
~la mayoría de las de esta provincia, y afectando alguna de ellas, como la
de empaque de naranjas, a considerables intereses de agricultores y ex­
portadores, la pertUrbación producida por la guerra se deja sentir honda­

- mente en todas las clases sociales, pero principalmente en la población
16
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obrera, que se encuentra ante una crisis económica de trascendencia, por
BU extensión y por su intensidad.

.JIa venido a complicar la situación la huelga qne actualmente sostie­
ne~ los marineros y cargadores del puerto, huelga qne, sin entrar en el
fondo de ella, puede tildarse de inoportuna, por haberse planteado en las
circunstancias actp.ales, en que el número de los que huelgan forzosa­
mente en todos los oficios es grande. lt

Se deduce de cuanto antecede que no han inflnido las Leyes del tra­
bajo en el movimiento industrial reseñado.
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1

Servicios de la Inspección regional.

l.-ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. ~I Servicios divers:ls.
N.O

Clases de industrias.

35
3

11
29

152

7

26
43

2.609
263 '

.t2 75
81 63

2! 41-

6 10
14· 16

Z7 26

Documentos despachados.

A o de Instit'uto .
> Inspectores ........•.
• Gobernadores y otras

A.utoridades•...•..
• ;runtas de Reformas

Sociales..•••••.••...
> Industrias.· .•••. ; .•..

Sociedades y particu-
lares •••.•••.••. ,."

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. E
trad;. Salida.

Kilómetros re- t En ferrocarril ...
Por carretera.•

corridos..... Por navegación.

TOTAL ••••••••••••• 2.872

Visitas a Autoridades ••...•.••.•.•
Actos de asistencia a J. L .•.•••.•.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .
Libros de visita habilitados.••...•
Leyes'y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .
L,?calida~es donde se ha realizado

InspeCCIón oo ..

Días de itinerario•.. oo • .

11.-INF RACClONES.

TOTAL............... ~

nI.-ACTAS LEVANTADAS.

32
25
13
13

6
1
9
1
4

21 Dé apercibimiento.............. .t

13 R~ ~~f~~1d~~~i·~:::::·:::::::::::::.
109 De obstrucción......••...•••....... \__>_.

3l TOTAL '... •••• 4

MII===========-=====i===
17

2

2

4
342

348

87
23

238

348

POI' orden superior .•••••.••••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias •..•..•......••.••
Por iniciativa propia ..

·TOTAL '" .

veces - ....•

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITÁS. REALIZADAS.

. . t Por primera vez .•.
Centros VISI- Por segunda.....•.

tados...... Por t.ercera o más

ti
.c
S...! 1.& Servicios del Estado, Dipu­
~ tación o Municipio ......
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di·
o putacián o Municipio...•
~ s.a Minas, salinas y cantera.s.•
11 4.a Metalurgia .
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
• metales ..
! 6.& Industrias químicas ..

7.& Idem del tabaco...•...•••.•.
el 8.a Idem textiles .
.. 9.& Idemfore8talesyag'rícolas..g 10. Idem de la construcción.••
":: H. Idem eléctricas .
¡ 12. Idem de la alimentación ..
el 13. Idem del libro ..'l 14. Id~:'ct~l,.~)~:. ~:.' .~~~.t.~~~
_ 15. Idem del vestido.. •.......
~ 16. Idem de eneros y pieles ...•

17. Idem de la madera ..•••.•..
18. Idem de tran.sportes .
19. Idem del mobiliario ..
~. ldem de la ornamentación.

\ 21. Alfarería y cerámica...•....
\ 2"2. Vidrio y cristal. .
\.23. Espe~tácnlos públicos ••••.
1 2!- Industrias varias ..

TOT~~ DE CENTROS VISITADOS.. 348 TOTAL..... 19! 231
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros
INFRACCIOlfES

visitados. de la visita.

i

A) Serví,cios en la capital.

Béjar..•...•.•....•.•..

(1
14 Enero .••.•.••.. 3

Idem. ........... ~ ................... 11 Febrero.....•.. 5
Idem. ........ .. ....... 10 Marzo ......... 7
Idem. ................. 10 Abril. .......•. 2
Idem. ................... ; » 13 Mayo..•.••.. ,. 4
Idem. ................. ,. 14 Junio..•....... 5
Idem. .................. )} 12 Julio ......•... 38
Idom. ................. :» 12 Agosto ........ 1
Idem. ................. » 20 Septiembre..... 22
Id~m. .................................. :» 26 Octubre .. ........... 15
ldem. ................................. » 14 Noviembre...•. 2
Idem. ................... » 15 Diciembre .•.•. 4

TOTAL. ............. 1 171 108

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ..••••
Idem núm. 2.. o ••••••••

Idem núm. 3 ..
Idem núm. 4•••..•••..•

TOTAL.•••••••

5
9
2
7

23\

"'63
48
22
39

172

Abril. .
Mavo...•..•.••
Junio..••.•..•.
Julio •••••....•

28
37
10

104

179

C) Servicios extraordinarios.

Barco de .Ávíla......... 2 5 lSeptiembre···-I
]lo

TOTALES ••••• 26 348 287

. • .J,._..i
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Valladolid: Sr. Sergio.

00
3

15
29
45

47

14
30

341
118

N.O

Kilómetros re- \ En ferrocarriL .•
.d Por carretera....

corn os..... Por navegación..
185

185

TOTAL .•..........

En razón a sus causas.

Por orden superior .
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .................•
Por iniciativa propia .......•••

L -AcnVIDAD nE LA JNSPECCJÓN. N.O 11 Scnrlolos dl""""". .

I'< t . . \ Por primer.a vez... 8411 Visitas a Autoridades ....•.•......
"en ros VISI- Por segunda....... 13 Actos de asistencia a J. L .

tados...... Por tercera o más Idem íd. a Sociedades patronales
veces. . . . . . . . . . . . . 88 Y obreras , " .

Libros de visi ta habilitados .
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 185 Libros y Reglamentos distribuidos

Apercibimientos anotados en li­
bros de visita .....•.•••......•...

Localidades donde se ha realizado
inspección.......••..••..•........

Días de itinerario ...•........•..•.•

TOTAL.. ..••.•• •••••• 139

n. - INFRACCIONES.

14 I 12
37 I 43

!
10 1 12

I

,: I ,:
----;-1 8"2

I

TOTAL.......... 41'9

TOTAL.••..••.......•

TOTAL•..•.•....••.

Documentos despachados.

A o de Instituto .
• Inspectores .
• Gobernadores y otras

Autoridades .
• Juntas de Reformas

Sociales .
• Industrias ......•.••..
• Sociedades y particu-

lares .

III. - ACTAS LEYANTADAS.

De apercibimiento ..........•......
De infracción .......•.•..........•.
De reincidencia., ..........•.••••.•
De obstrucción.•••••.••••••••••...•

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

9
18
11
5
4
2
3

2
J 11=========:=::::;======
13

30
10

4

8

185

Clases de industrias.

1.& Servicios del Estado, Dipu-
tación o Municipio .

2.& Ejercidas por el Esta,do, Di-
putación o Municipio ....

3.a Minas, salinas y canteras..
4.8. Metalurgia .
5.a Trabajo del hierro y demás

metales .
6.& Industrias químicas .
7.8. Idem del tabaco .

" 8.a Idem textiles .
" 9a8. Idem forestales y agrícolas.
1: 10. Idem de la construcción. "
-e 11. Idem eléctricas .
~ 12. Idem de la alimentación .•
~ 13. Idem del libro .
;; 14. Idem del p a p el, cartón,
'"; caucho.· .
te 15. Idem d'el vestido .
~ 16. Idem de cueros y pieles .

17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario .
~. Idem de la ornamentación.
~. A~fa:r;eríay.cerámica .

. VIdrio y CrIstal. .
23. Espectáculos públicos .••..

\ 24. Industrias varias ........•..

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros
INFRACCIOIra

visitados. de la visita.

A) Servicios en la capital.

Valladolid .....•••..... 1 12 Enero ..•.•..••
Idem••.•••.•.••.•••••• :» 12 Febrero......•.
Idem. ·................. » 12 Marzo .•.•...•.
Idem. ................. :» 12 Abril. ..........
Idem. .......... ........ • 6 1rlayo ......•..•
Idem. ·................ » 17 Junio..........
Idem. ................. » 5 Julio..•.•..••••
Idem. ·................ J') 3 Agosto • •• 1 ••••

Idem.•..•••..•....• : .• » 16 Septiembre...•.
Idem. • ••••••••••• I •••• » 16 Octubre •...•••
Idem. ................. » 16 Noviembre.•...

TOTAL•••••••• 1\ 127

B) Servicios de itinerario.

9
14
12
20

1
13

3
4

17
10
7

110

Itinerario núm. 1. ..••..

;1
19 :b 13

Idem núm. 2.••..•..••. 18 :b 7
Idem núm. 3 .•.•.••..•. 21 71 9

TOTAL•••••••• 13 58 29-
TOTALES ••••• 14 185 139
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Burgos: Sr. Keller.

N.O
J. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -- Servicios diversos.

TOTAL••••• u... 394

n. - INFRACCIONES.

3 2

10 6
12 Z7

TOTAL••••••••••••••.

TOTAL......... ••• ••• 379

111. - ACTAS LEVANTADAS.

Visitas a Autoridades. . • . . . •• .• . . . 14
Actos de asisteneia a J. L •••••.•.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras •.•.... .•• .... ..•.••.•••. 1
Libros de visita habilitados....... 56
Leyes y Reglamentos distribuídos . 008
Aper~ibi~e~tos anotados en li-

bros de vIsIta o •••••• o •••••• ,76
JJ?calida~esdonde se ha realizado

InspeccIón•...•••• ~ ...•. , ., . . .• • • . 23
Días de itin#erario ..•.•.•.•'.. • . • .• • . 2.5

Kilómetros re-~ En ferrocarril.... 40
. d I Por carretera. . .•. 3M

corn os ....• , Por navegación ..

IV.--TRABAJOS DE OFICÚ1A. l~~~. Salida.

Documentos despachados.

A o de Instituto .
:> Inspectores.........•.
:> Gobernadores y otras

Autoridades...•••
:> Juntas de Reformas

Sociales:.••.•..•.•
:> Industrias., •.••..•.•.
:> Sociedades y particu-

lares .•••.••.•••...

De apercibimiento •••..•••• o., •••••
De infracción .•....•..•..........•.
De reincidencia .
De obstrucción .

2

1
J

16
7

34

32
~ II============¡==~:==

13

4.
26
23
14
11
12

4.

17

221

238

126
37

75

23STOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

¡ En·'razón a sus causas.

IPor orden superior...•••••.•...•
Por indicación de Autoridades
Por denuncias' ...•••.•••..•.••..
Por iniciativa propia.•......•.•

TOTAL••••••••••••.

; .' ~ Por primera vez .••
CentrOB VlSl- Por segunda......••

tados. •• . • • 'Por tercera o más
veces.•. , .••..•.•.

i
O
-: Clases de industrias•...
'i 1.& Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio...•.•.
• 2.& Ejercidas por el Hstado, Di­
o putación o Municipio .••.
; 3.a Minas, salinas y canteras.•
~ 4.a Metalurgia, ••••.•'.....•••...

.~ 5.a Trabajo del hierro y demás
• metales ....•..•..•....••.
.! 6.& Industrias químicas ••.••.••

7.& ldem del tabaco , •.•
Q 8.a Idem textiles .
'= 9.a Idem forestales y agrícolas-i 10. Idem de la construcción .••
~ 11. Idem eléctricas. • •••. •. •.•
¡ 12. Idem de la alimentación .••
" 13. Idem del libro•.•.••
S 14.'Idem del papel, cartón,
.. caucho...•...•.•.•...•..•.
~ 15. Idem del vestido••....••....
.. 16. Idem de cueros y pieles •.••

17. Idem de la madera, ....•••••
18. Idem de transportes .....•..
19. Idem del mobiliario..... ' .•.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfar>.\ría y cerámica•.•••.•

122. Vidrio y cristal. _•...••..••
23. Espectáculos públicos.•..••
24. Industrias varias.•••.••.•••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 2J8 TOTAL•••••••••• 25 S5
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RESUMEN POR SERVICIOS

Fecha

de la Vi6it~.

Números
de centros

visitados.
LOCALIDADES

I
! I:NYRACCIoxa

I------------1---,------1--------1-----

A) Servicios en la provincia.

Burgos. ................... 1 9 Enero . ..... 9
Idem. ................. » 5 Febrero •...•.. 24
Idem. ................. » 6 1\lar;r,o ........ , 28
Idem. ......... : ........ » 8 Abril. . ........ 21
Idem. . .. .. _- .......... » 7 Mayo.......... »
Idem. ................... » 17 Junio., ......•. 37
Idem. .................. » ~ 32 Julio ...•...... 19
Idem. ................. , ......... » 6 Agosto ........ 9
Idem. •• •••• lo ......... ••• » 13 Septiembre..... 9
Idem. ~ ............................... » 12 Octubre 19
Idem. ." ............. » 13 Noyiembre, .... 37
Idem. ...... - .'......... » 12 Diciembre. . ... 12

TOTAL••,•••••• 1 140 224

B) Servicios de itinerario.
/

!Mayo...•......
Agosto .

Itinerario núm. 1..... .. 121 46
Idem núm. 2 ~¡ 52

,-----1
TOTAL... "... 22\ 98

TOTALES•••••• -;¡---2b-"8--
1

78
77

155

379
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Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re,;ió~
clasificadas. por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

En razón a sus causas.

Por orden superior , ..•.•
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ...•..............
Por iniciativa propia ...•......

- . I N.O 11
l. - ACTIVIDAD DE LA IXSPECCION. --1 Servicios diversos.

t
.. t Por primera vez... 297 1'1 Visitas a Autoridades •. •••••.••••.

Cen ros VISI- Por segunda. ...•.• 73 I Actos de asistencia a J. L ..••...•.
tados. •...• Por tercera o más li ldem íd. a Sociedades patronales

veces............. 401:
1

.y o bre.ras: ......••..: .....•.•..•.•••
-- LIbros de vIsIta habIhtados.•.. '"

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 771 I Leyes y Reglamentos distribuídos
-- I Apercibimientos anotados en li-

I bros de visita ••••.••.•.•..•••.•...
1

I

L?calida~~s donde se ha realizado
InspeccIon ...•......•.••... : .

19 i Días de itinerario ..

7J I \ En ferrocarril •..
Kilóm.e¡ros re- Por carretera....

cor1'1 os.... Por navegación..
TOTAL............. 771

N.O

79
6

27
114
405

130

63
98

299'1
735

Clases de industrias.
11. - INFRACCIONES.

TOTAL........... 3.725

53

93
133

En· Salida.
lrad....

TOTAL............... 4

Documentos despachados.

A °de Instituto... 66
:> Inspectores........... 130

Gobernadores y otras
Autoridades .

Juntas de Reformas
S·ociales............. 9 lO

:o Industrias............ 17 19
Sociedades y partiCU-1

lare.s •. •••.• ..••.•..• 42 _.40

TOTAL............. 298 348

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

TOTAL............... 805

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento........ .•••••••• 4,
De infracción " .
De reincidencia .
De obstrucción ..

1
3

67
30

771

65
37 1\================='=====

118
43

4
67
66
38
29
22

7
12
1
4

10

14.7

TOTAL DE CENTROS VIsa'ADOS ..

•='=
11...

.';
~

111

=lo...
;: 4 Metal urgia ..
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
.( metales ..=\6.& Industrias químicas .
- ,7.& ldem del tabaco ..
~ 8. a ldem textiles .

9.& Idem forestales yagrícolas..¡ 10. ldem de. la «?onstrucción •..
•• 11. ldem elf\ctncas•..••.•.....•
~ 12. ldem de la alimentación.•.
el 13. ldem del libro ••.•..•..•...•
S 14. Idem del p a p el, cartón,
• caucho•••..•..•••••..•.•.•

..,e 15. Idem del vestido. . .......•
__ 16. ldem de cueros y pieles •..•

17. Idem de la madera •.••.•.•
18. ldem de transportes•.....••
19. Idem del mo biliario ..•....•
20. Idem de la ornamentación.

1, ~. A~fa~ería y. cerámica..••.••

\

. VIdrIO y cristaL .
23. Espectáculos públicoe; ••••.

.24. Industrias .,varias ..
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha

de la. visita.

-

INFRACCIO.-a

A) Servicios en la capital.

Béjar.....•........•.••
Valladolid .........•...
Burgos....•..••.•. ,.••.

TOTAL.•••••••

171
127
140

438

JI>

»
»

108
110
224

B) Servicios de itinerario.

Regional ••.....••..•.• 23 1 172 »
Valladolid.............. 13

1

58 JI>

Burgos.••••...•...•••. 22 98 »;

TOTAL•••••••• ~I 328

C) Servicios extraordinarios.

179
29

155

363

Regional ...•...••.•••• 2 5 »

I
»

TOTALES•.•••• 63 771 805
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Estadlstica de la población obrera visitada en toda la reglón,

clasificada por provincias y por- industrias.
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75

1.121
21
51
57

»

»
»
»

»
»75

»

924 197
21 »
29 22
57 »

»
»
»

» » »
795 117 912

» » »
2» 2

» » »

» » »
» » »
» » »
2» 2

30 » SO
52 44 90

», »»
» » »
122» 122
288» 288
30 »' . 30
»'.» »

6 58 64

» » »
318 » 318
53» 53

1.402 219 11.621

)}

»

»

»
»
»

»

2

2

2

»
»
»

8
8­
E)

TRABAJO DE NOCHE

10

12
12
8

I

)}

»

»

»

10
10

10
10

10

9,30
10
10
9 .'
9

;10,30
9,45
9,30
10
10
10
lO'
8
6
10

»

»

»
»
»

»
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4

»
0,75

»
0,75-

»
_»

»
0,75
0,75
050
0:50
0,75

»
»
»
)}

:»

»

»
»
»

»

»
»
»

» »

1 0,75
1,50- 1

» »
2 1;25

» »
» »

1,50 1
2 1
1 - 075
2,50 1:25·
2,75 1,25

» »
2 1.
1,25 1

» '» .
1,{)0 1
1,25 .»

15,00 . 8
» »

»

1,75
1,50

»

075
1;50

»
1,50

»
1,25
1,50
1,50
1,50
0,50
1
2
2
2
1 '
0,50
1
1,25.
4
1

.JORNALES

)}

2,50
2,50

»
3

»

~,59
?,7n
2,50
3
1,75
250
2;50
3
5
3,75
2,25
3
3
8
2,50

2
2,25

)}

en la región, clasificada por industrias.

VARON~ HEMBRAS Jornada
~~ orm- m m

e ó o o naria. C1> cil

a o -a a ~ El = § li
-_ :a ] ] C1>:9 ~ ~ ~
~ ~ ;:;:¡ ~ .. ;:;:¡ ;:;:¡ Horas. 1Il > 1Il
1-'----1-----1-
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»

»
»

»

»

»
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16
34
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»
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»

POBLACIÓN OBRERA
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»

»

16
30

»
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LOCALIDAD

Th--nUSTRIA8. - PATRONOS

....

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio......•..........

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras .
MetalurgIa .
Trabajo del hierro y demás me-

tales...... 1.703 147 12 1.862 6 11
Industrias químicas. . . . . . . . . . . 351 24» 375 18 2
Idemdel tabaco. » » » » » »* ~
Idem textiles ~........... 1.310 207 8 1.525 859 454 14 6,35
Idem forestales y agrícolas. . . . » » » » ~} »» »
ldem de la construcción. . . . . . . 1.051 107 » 1.158» »}) 5
Idem eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . 340 8» 348» »» 6 -
Idem de la alimentación. . . . . • . 869 56» 925 100 62 }) ,8 _
Idem del libro. 473 132 20 625 13 3 » 5,50
Idem del papel, cartón, caucho. 18 7» 25 13 3 » 2,50
Idem del vestido.............. 182 61 6 249 247 117 7 .,
Idem de eneros y pieles. . . . . . . . 705 {)6» 761 25 9 })&.!
Idelll de la madera............ 376 72.6 ,454» »» ~ ¡¡J

Idem de los transportes........ 1.300 67» 1.367 65 »» -8,50
Idem del mobiliario •.• ~....... 109 28' 6 - 143 10 14 » :1,5(f
Idem de la ornamentación. . • . . 29 12» 41» »» 3,00
Alfarería y cerámica. • • . . . . • . . 462 69 4 535 29 }}» 1)
Vidrio y cristal. . . • • • • • • . • • • • . 2282» 230 ~ 1 »lt !al 46
Espectáculos públicos. • . . . . . . .. 49 3}} 52 39 5 »1 ~;
Industrias varias . . . . • . . . . . . . • 312 E)>> é . 317 ' lt ,» lt __lt_ 4,50 .

TOTALES............ 9.913. 1.067 62 11.042 1.435 6SO. 2l12.l3IIIIal2litl.
, ( .

~~ V;;aN:: H~1:~o~B:S:.:_
$0<.... ;.,~ J.;~ -< .;: - ~-

~.cil g cil gtoe 8 ~ cil ~~ I ~~: ~
toe $ ~~ C1>~ O ~~ I gíi :~:! l· fooC;:;:¡C1> .... C1> ;:;:¡C1> 8 l""iC1> ;:¡¡C1>'::S foo_____________1__'0 '0_~ ~~! ~ ..

I 1-1------
Estadistica de la población obrera en toda la región, clasificada por provincial\l'

Salamanca.................... 2.9631 474 32 3.469 737 323 '1 6 1 1 ocaP~ 8,!lO 2,50 0,50 2,75 1,25 0,50 10 12
Zamora...................... 474 59 8 541 47 10 I 7>' S 250 1 1,50 1 0,25 10 12
Avila......................... 31 6» .37 14 6 2 I ;) 2~50 1 1,50 1,25 1 10 ]2
Segovia....................... 765 97 9 871 24 8 7> 1 40 2,50 1 2,75 1,25 1 10 12
Palencia...................... 442 66 10 518 110 49· 12 I 1) 50 3 0,50 1,75 1,25 0,25 10 »
Valladolid .. -................. 4.245 238 3 4.486 327 210 1 1 7'75 2,50 0,50 2 1,25 0,50 10 11
Burgos , .. .. . • .. .. 993. 127 » 1.120 176 74 I ]O I 8' 2,25 12,50 1,15 0,50 . 10 12

TOTALES 9.913 1.067~ 11.042 1.4351~1~1'
----1----1-1-1

Estadística de la población obren
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CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Observaciones acerca del número, funcionamiento y eficacia inspectiva
de estos organismos en toda la r.egión.

De año en año se advierte. en estos organismos más grande apatía, y
sólo en contadas localidades dan muestra de vida, aunque precaria en
extremo.

Salamanca, Béjar, Valladolid y Segovia son las' únicas poblaciones de
esta región donde funcionan las Juntas con relativa regulariüad, pero
sin celebrar el número de sesiones que preceptúa la Ley, aunque es de
justicia declarar que, siempre que los Inspectores acuden a la Junta con
actas de infracción, se reúne en sesión inmediatamente, hecho digno de
notarse y que revela la alta consideración y respeto que les merece la
Inspección.

En el funcionamiento irregular. y perezoso de las Juntas intervienen
como factores principales el deseo de los Alcaldes de eludir el pago de
dietas a los Vocales obreros, y esto asi, por el estado dificil, en el orden
económico, de la mayoría de los Ayun~amientos,y, de otra parte, el can­
sancio natural que experimentan 108 Vocales todos, pues llevan funcio­
nando cerca de siete años, por no habersé verificado aún la renoyación.

Se impone la renovación de las Juntas lo antes posible, por las razo- "
nes dichas.

Por lo demás, siempre que han surgido conflictos entre patronos
y obreros, mostraron las Juntas el más vivo interés y celo por la solu­
ción de aquéllos, no escatimando sacrificios, tanto los Vocales de la clase
patronal como los de la obrera, distinguiéndose por su desinterés y alteza
de miras las de Béjar y Salamanca.

Noticias de los servicios prestados por las Juntas en' colaboración
con los Inspectores.

Nada debemos agregar a lo expuesto en Memorias anteriores respecto
a este inciso. Ha sido .nula esa colaboración.
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~utoridades y otras entidades.

Belaciones de los Inspect01'es con las Autoridades de todo género de
la región. Apoyo y a,,!,xilios otorgados por éstas a la función ins­
pectíva.

Todas las inspecciones de esta región han tenido la fortuna de hallar
en las Autoridades facilidades, respetos y auxilios, que agradecemos en
lo mucho que valen y representan. En Béjar, con ocasión de la última
huelga, se personó en la ciudad el Sr. Gobernador civil de la provincia,

.avisando telegráficamente al Inspector para conferenciar con él antes que
con nadie. Así .se hizo, info·rmándole detallada y verazmente del proceso
de la huelga. Más tarde, patronos y obreros pusiéron en manos del Go­
bernador su confianza, autorizándole para que dictase un laudo que di-·
rimiera el conflicto, y también fué solicitada la Inspección por tan digna
Autoridad para asesorarle respecto a tipos de jornal y otros extremos, so­
lucio~ando así la huelga a satisfacción de las dos partes.

Relaciones de lps Inspectores con las Sociedades patronales, m~xtas, co­

operativas y de seQu1'os por accidentes. Medida en la cual han coadyu­
vado a los fines de la Inspección.

Las relaciones con esas entidades son poco intimas, pues la práctica
de algunos años enseña' que, si ha de afianzar la autoridad y prestigio,

. ha de ser manteniéndonos alejados de ellas, pues tanto patronos como
obreros, juzgan según se favorezca ono sus pretensiones, variando su
juicio según las circunstancias de momento.

Este proceder procura éxitos que de otro modo no se tendrían. Duran­
te el proceso del boicottage declarado por la Sociedad de obreros en hierro
de Béjar al patrono D. León Cejuela, cuya solución se debió a un laudo

. dictado por el Inspector Sr. Castro, éste fué solicitado por las dos partes.
Dictado el laudo, lo aceptaron unos y otro, dando con ello fin a una cues­
ti9n dificil y que había causado daños graves al patrono, pues se vió im­
posibilitado de trabajar en ninguna obra, porque los obreros de los res­
tantes oficios le aplicaron el boicottage con tódo rigor.

En otros asuntos de menos importancia han intervenido los Inspecto-
r~s de la región, siempre con buen ¡"esultado. .

Noticia de las expresadas Sociedades existentes en la región. Cifra me­
.dia de asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades nota-
~. blú de sus Reglamentos. '

. Los datos que pudiéramos aportar sobre este inciso son muy deficien­
°tes, por la indiferencia, rayana en el más ofensivo desdén, que observan
con los Inspectores las· oficinas de los Gobiernos :civiles...

,
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Por eso renunciamos a registrar detalladamente esas Asociaciones
pues los datos que aportaramos serían, sin dnda, deficientes, y nos limi:
taremos a lo más esencial. Asi, pues, decimos que el número de Socie­
dades de todo genero, pero especialment.e de Sindicatos agrícolas y de
socorros mutuos, aumenta cada día en esta región, orientados, la inmen­
sa mayoría, en sentido católico, dirigidos sabiamente por los Sres. Curas
párrocos, que realizad hermosísima labor de noble desinterés y patriotis­
mo, que nunca será bastante estimada.

A este propósito, el Inspector de Valladolid dice que el Centro Socia­
lista obrero de esa ciudad continúa su nda normal, aunque aparente­
mente ha disminuido su importancia, por la gran influencia que ha ejer­
cido últimamente sobre la gran masa obrera el organismo titulado Casa
Católica Social, que progresa notablemente merced a los poderosos auxi­
lios de todo género que le han prestado personas de gran posición social,
que no han reparadQ en sacrifici<?s, con tal de lograr una org'anización
perfecta y altamente favorable al obrero. Dispone esta institución de
suntuoso edificio propio; Cooperativa de consumo a precios ventajosos,
admirablemente surtida escuelas para niños y adultos; Bolsa de Trabajo;
Mutualidad escolar, y otras apreciables ventajas. «Estas alabR.nzas
nuestras-continúa diciendo el Inspector-, que pudieran parecer apasio­
nadas, han sido comprobadas por los dignísimos representantes del Ins­
tituto Nacional de Previsión, que vinieron a Valladolid con motivo de la
inauguración de las Mutualidades escolares. Ellos tuvieron ocasión de
ver la realidad de cuanto decimos, y nuestras palabras no hacen ahora
más que reflejar algo de la admiración que sintieron dichos señores al
visitar la soberbia instalación de la Casa Social Católica vallisoletana.

No obstante, si después de visitar ese edificio, si después de enterar­
nos de su organización, se nos preguntase: ¿Conseguirán sus fundadores
el objeto que persiguen? ¿Realizarán la suspirada armonía entre las di­
ferentes clases sociales que lo constituyen? Mucho lo dudamos, contesta­
ríamos, y es que, repitiendo algo qUB hemos dicho anteriormente, sólo hay
una fórmula que el trabajador manual admita como bienhechora solu­
ción de sus soñados ideales.

El Círculo Católico de Burgos mantiene su gran importancia social,
siempre en ~entido progresivo, anulando a cualquier institución que pre­
tenda crearse.

En Salamanca, las Sociedades obreras viven con relativa. holgura y
prestigio, y últimamente el Sr. Obispo de la diócesis ha heého donacion
a la Federación obrera de una iglesia cerrada al culto, que se destina­
rá a Casa social.

Las Sociedades obreras de Bejar van recobrando la importancia enor­
me que tenían antes de la huelga de siete meses, ti pesar de las vicisit,u-·
des de todo género que han sufrido. Sin embargo, han de transcurrir mn­
chos años hasta que logren la preponderancia y disciplina. que tuvieron.

En cambio, a raíz de la solución de la huelga expresada, los patronOS
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fabricantes de paños se constituyeron en Sociedad de fabricantes, y em­
pezó la Asociación con grandes brios, creando uu periódico para que de­
fendiera sus intereses. Poco más de un año ha bastado para dar en tierra
con tal Sociedad, pues se ha disuelto por completo.

Las Sociedades obreras de Zamora, federadas todas en el Centro obre­
ro, se desenvuelven normalmente, ganando progresiy-amente en todos los
aspectos, y eúnsolidando el crédito de su Cooperativa de consumo, con
tres Su('.ursales, que permiten beneücios grandes y muy ostensibles a
sus socios. Sólo elogios tenemos. para las Sociedades zamoranas, respe­
tuosas y atentas con la Inspección, a la que confían sus quejas, que
siempre se atienden, con vivo deseo de acierto.

En Palencia, por el contrario, después del fracaso de las últimas huel­
gas, incluyendo la de B.arruelo, cayeron las Sociedades en lamentable
atonía, y asi siguen.

En Barruelo están divididos los obreros, formando dos Sociedades:
una, de carácter netamente socialista, que cuenta con pocos asociados, y
la otra, protegida por la Compañia propietaria de las minas de carbón,
que, corno es sabido, es la misma que explota los ferrocarriles del Norte
de España. Esta última tiene toda clase de recursos para favorecer los
intereses del obrero, y se esfuerza en mejorar las condiciones de su vida.
Remos estudiado atentamente estas instituciones, y declaramos que lle­
gan a un grado de perfección tal, que es difícil hallar, no en España, sino
en el extranjero, nada parecido.

En las minas de Orbó, también existen Asociaciones obreras, organi­
zadas por los dueños de las minas, que permiten a los obreros un vivir
relativamente cómodo, dentro de la dureza de su trabajo.

En Segovia y Ávila no tienen importancia 1&8 Asociaciones obreras
y pati"onales. Todo en este sentido es rudimentario. En los pueblos agrí­
colas se advirte algún movimiento precursor de Sociedades en forma de
Sindicatos. Pero nada más.

Espíritu de las clases patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

Como no han variado las circunstancias, debemos repetir las mismas
consideraciones que constan en anteriores Memorias. El obrero aprecia
la gestión con injusta desconfianza, y hasta con hostilidad, malencu- .
bierta a veces, por supon~r equivocadamente que la existencia de in­
fracciones en los centros de trabajo depende de la exclusiva voluntad de
los Inspectores. Es inútil hacerles ver que se carecen de medios coacti­
vos suficientes para ~vitar aquéllas, y que, por tanto, se impone una
conducta prudente, a base de persuasión y progreso lento, pero. cons-
tante. '

17
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Son muchos loS obreros que, al ocurrir un accident.e de trAbajo, cul­
pa.n al Inspector~ sin detenerse a. discernir la parte que tiene el lesiona~

do en el accidente, ni las circunstancias que han concurrido a Su deter­
minación. Ocurrió en·Béjar un lamentable suceso de esta índole, que
produjo al obrero la fractura del húmero, radio y cúbito, con desgarra­
mient.o de tejidos blandos. Cuando el Inspector tuvo noticia del suceso
quedó hondamente impresionado, pues hacia poco tiempo que habia vi8i~
tado esa fábrica de bayetas, y no tuvo que corregir nada, en orden a se­
guridad 1 y sólo impuso la construcción de retretes, lo cual se verificó se­
guidamente.

Se personó en la fábrica y fué informado de la forma de ocurrir el tris­
te suceso. El obrero tenía necesidad de colocar un correón de transmi­
sión de unos 7 centímetros de ancho sobre la polea o tambor de la trans­
misión general. Para ello no encontró medio más expedito que subirse di­
'redarnenie /wbre el telar, usando larga blusa, y como la polea se hallaba
alta, hizo un esfuerzo para alcanzarla, y con la mano directamente pre­
tendió colocarla. Ocurrió lo que debía ocurrir: un extremo de la blusa fué
cogido por la correa, yen el acto quedó arrollado el obrero y subido has­
ta la polea, triturándole materialmente los huesos del brazo y del ante­
brazo.

En esa fábrica, como en todas las de esta región, existen órdenes de
la Inspección relativas a este asunto de la colocación de correones, y en
grandes carteles se advierte que queda prohibido realizar esta operación
hallándose en marcha el motor, así como verificar sobre la máquina lim­
pieza, eng'rasado, etc.

En tanto el obrero no coadyuve a nuestra acción, observando estric­
tamente las disposiciones inspectivas, no conseguiremos el debido éxito.

Lo ocurrido con la imposición de las caretas protectoras' del polvo de
casca en las fábricas de curtidos, abonos minerales, derribos, etc., es
otra prueba de lo que afirmamos. Se impuso hace algunos años el uso de
estas caretas, y a costa de grandes trabajos se logró que todos los patro­
nos las ad.quiriesen, empezando entonces una labor constante cerca de
los obreros, enseñándoles el manejo de ellas, explicando la importancia
que para la salud y la vida tenía su uso, con lo cual evitarían el padecer
diversas y graves neumoconiosis, sin contar con la supresión de la cons­
tante molestia de inhalar el polvo. Fueron muchos los obreros que, con­
vencidos, empezaron a usar la careta, pero al volver al año siguiente de­
jaron de usarlas, y, al inquirir la' causa, contestaron que habían rennn­
eiado a ellas, porqué como tenían el aspecto y !orI,lla del bozal, eranobje­
to de burla por parte de sus compañeros. Esto es completamente infantil
e indigno de obl'eros inteligentes, pero es un hecho real que se ha com­
probado en muchas fábricas.

Por parte de los patronos, lós Inspectores se ven considerados yaten-
didos siempre, esforzándose. por complacer. . .

El público, en general, atribuye a la Inspección la responsabilidad del
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incUDlplimient.o de la. Ley sobre descanso dominieal y la que Condiciona
el k3bajo de menores en espectáculos públicos.

Es un error disculpable por ignorancia de nuestra acción y de los es­
ea.sos medios coactivos de que se dispone.

y a pesar de tanta dificultad, cada día es más grande el jnfiujo, res­
peto y consideración de que goza la Inspección del Trabajo.

Alta y baja de los centros de trabajo. Noticia de lqs industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

En general, podemos afirmar que la industria adquirió en el año últi­
mo desusado progreso, y, aunque no son muchos los nuevos estableci­
mientos creados, se advierte que muchos existentes, que llevaban vida
precaria, han adquirido enorme potencia industrial, entrando de lleno en
vías de franco progreso. •

La industria de lanas regeneradas, cuya materia prima es el trapo,
hállase floreciente, y algunas pequeñas fábricas en el año actual han ga­
ntldo considerables sumas, que han permitido a los dueños mejol'ar y am­
pliar las instalaciones.

En Béjar se ha montado un nuevo lavadero de lanas con toda clase de
adelantos modernos y de gran producción, anejo a la gran fábrica de pa­
ños de los Sres. Olleros Hermanos.

En Peñaranda se ha instalado una sober,bia fábrica de harinas de mu­
eho rendimiento con motor a gas pobre.

En Salamanca tenemos una nueva fábrica de tejido de yute para sa­
querío con motor eléctrico.

En las laderas de I"a sierra de Béjar se construyen obras impo:rtantísi­
mas para aprovechar la fuerza de varios saltos de agua, repreSéntativos
de millares de caballos, que podrán enviarse a htrgas distancias, y sólo

_-de la provincia de Cáceres tienen los constructores pedidos de gran eon-
sideración. •

Las minas de plomo de Aldeavieja son riquísimas y de gran porvenir,
y si no se explotan actualmente en gran escala, débese a la falta de nu­
merario, pues sus propietarios son belgas y sufren las consecu,encias de
la conflagración europea.

En Segovia acaba de construirse una nueva fábrica de electricidad,
en forma cooperativa, por ,acciones hasta de 5Ó pesetas, que permite ad­
quirirlas a personas de, modestísima p·osfción. Con ello, el flúido eléctrico
en esa ciudad, que estaba carísimo y dificultaba la creación de industrias
nuevas, se abaratará en seguida; repercutiendo de modo visible en la
difusión de la industria. / .

En Burgos se trabaja intensamente en la explotación de nuevas·íÍn­
dustrias, entre las que merecen nuestra atención la gran fábrica.de seda
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a.rtificial de Valdenoced.a, y si a la hora presente no funciona aim en.gra.o
esc81a., débese a la escasez de maquiuaria, pues es de ongen alemán, v
sabido es lo dificil de su importación. W

Al presentar algunas muestras en el mercado de Barcelona, hace po­
cos meses, uno de los condueños, le comprometieron toda la producción
de un año en firme, debiendo advertirse que las muestras procedian de
los primeros ensayos. Con sólo este detalle se comprenderá fácilmente la.
importancia enorme que tiene el asunto para la riqueza española.

En Puras de Villafranca, de la misma provincia, se explota una mina
de mangal1eso,"aunq'ue en proporciones limitadas, por las mismas circuns­
tancias dichas: la guerra.

También a 20 kilómetros de Burgos, en San Adrián de Juarros, exis­
ten minas de hulla de excelente calidad, fácilmente explotables; pero la.
falta de ferrocarriles encarece notablemente la producción, pues los ea­
minos son de herradura. A pesár de todo, y dado el coste actual de esa.
materia, puede resultar remuneradora la explotación, y por ello se está.
en vías de constituÍl' ulla Sociedad que la verifique.

Y, por último, en Dobro (Burgos) se estudia el modo de explotar un
yacimiento de petróleo, que parece ofrecer grandes esperanzas.

En la capital adquiere cada día más vuelos la fábrica de tapices La
Cartuja, y en esteailo ha fabricado algunos tapiees magnificos.

Aunque ya hemos citado, siempre con encomio, por todos conceptos,
la importantísima Casa constructora de alpargatas y calzado suizo de 108
Sres. Hijos de Ruiz, queremos insistir, diciendo que, en el año que fina y

esa fábrica llega al máximum de esplendor y es honra de la industria es­
paiiol~'t en punto a iniciativas y perfección de la obra, así como en el cum~
plimiento de la legisiación tutelar.

En cuanto a bajas en la industria, nQ conocemos ninguna verdadera­
mente importante. Alg'unas industrias han pasado momentos dificiles,
por la falta de pdmeras materias principalmente, pero han podido salvar
la situación merced al ingenio de nuestros industriales, supliendo aqué­
llas por otras análogas de producción nacional. Citaremos como ejempl(}
lo sucedido con la industl·fa de zapatillas rmms, una de las másilol'ecien­
tes de la reg"ión, en la que se usaba trencilla de astracán artificial, que
nos mandaban Alemania y Bélgica, y, al impedir la guerra-la importación,.
se ha suplido la trencilla por un producto similar de procedencia catalana
-más barato y que eL público acepta, al extremo de no haber adlrertido la.
sustitución. Lo propio ocurre eon los aipargateros, que se han visto obli­
gados a sustítuir el cáñamo por la pita, aunqu.e los obreros rechazan­
la sustitución, pues es más laborí·osa y dura la fabricación con esta últi­
ma materia.

En snma: el saldo.que resulta en este movimiento es altamente' favo­
rable a la industria nacional: y creemos que en el pOl'-venir ha de serlo
Aún más. . -
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Resultados de la i~spección.

1

Result.ado de las visitas.

Ouadro ~). - Númel'o de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones ímpuesta.'5 a los infractores.
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Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marz~ y Reglamento de I3 de noviembre de 1900.r

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)••.••.•.•.........•.•....••.••...•.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8~··· ....

cio (2.° L.) J. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Comer·
Idem de noche, menores de.14 (4.o L.) .•....••...•..•.••.• " ••.• , •.••.•••::.••••.......
Idem mayores de 14 y menores de 16, m~s de 8 horas (7. o R.) ::::: .
Idem mayores de 14 y menores de l6, mas de 4 horas consecutivas (8. 0 R) .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.°L.).•• " •....•....• , .•. : •.........
Idem menores de 16, en espectáculos publiyos (6. 0 L~y 10 R.) ::···· .. ··
Idem m~jeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3.0 L. y R. D. de 26 d~'j¿~¡;

de 190:.,) ..•.......•..•.•.•...••....•.•.•.•.•...•.•... ó •••••••••••• , ••••••

No conceden una hora para la lactancia (19 R.)......•..•....•... '" .•• : ..... : .....
No facili~an instrucción primaria y religiosa (8.0 L.).•••.••...•••••.•.•...•• : •• : ::::
No acred~tan estar vacunados (10 I ).·..•.•• ;, .
No acredItan permiso paterno (16 R) ......•................•..•..
~o hresentan c~~tificadosde nacimiento (16 R.) •.•••••, ••••.••••" •• :::::::::::::::::

o ay separacIon de sexos (11 1.... ) ...•........•.•.............•...................
No h.ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ..
~o t~enen R~glamento particular ni interior (17 L.)•••••..•..••..•.....•••.••.••...•
NO tlep.en li ro de visita (42 del R. de Inspección) .
NO reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).••••.••• ~ • • . • . . •• • .••••••.....
No se cumple la Ley de la Silla .•.••..••.••••...•.•.......••....•...•••.••...•...

o se cu~ple el R D. de 24 de agosto de 1913 ..

TOTAL••••••••••••••••~""""""""""""'"

Previsión de' accidentes.
(Ley de 30 de enero y RegIamento' de 28 de julio'de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento e ·t· .': 'bl ('>1 L') ,N . ' n SIlO VISI e ....'.' .. J •••••••••••••••••••••••••••••• ~
, o se guardan, medidas de seguridad (54-a59 R.) ••••••.•••••••.•••••: •••.•••••...•

TOTAL•• ;, •••• ~ •• : •••• ',' •••••••••••••••••••••••• , •

» » 3» }) 20 » » }) »» »- --- --- -- - -- ---

Descanso·· dominical.
(Ley de 3 de marzo de I~o4 y Reglamento de 19 de abril de 190 5.)

No se cumple el descanso dominical. :'••••• '.' ••••••••••.••••'••••• '•••••.•••••••••••••

TOTAL· GENERAL .D~ INFRACCIONES•••••••••••• ~ .'•• ~ •••••••

~ TOTAL DE CENJ'.ROS VISITADOS•••••••••••, ' •••••••

8

24

78 139 382

12 185 255

805 4- ,)}

771 I » ~]) »

4-
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Cuad7'o O). - Número de infraccione.~ advertidas
en cada clase de indust7'ia.

CLASES DE INDUSTRIAS

1." Servicios generales del Estado) Di­
putaciones Q Municipios.

2." Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

S." Minas, salina.s y canteras.
4..a Metalurgia.
o." Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7." ldem del tabaco.
8,a .ldem textiles.
9.a ldem forestales y agrícolas.
10. ldem de la' construcción.
11. ldem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. ldem del libro.
14. ldem del papel, cartón, caucho.
15. ldem del vestido.
16. ldero- de cueros y pieles.
17. ldem de la madera.
18. ldem de transportes.
19. ldem del mobiliario.
2O.,ldem de la ornamentación~

2L. Alfarería y cerámica.
2'¿. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos~

24.)ndustrias varia·s.
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Previsión de accidentes.
{Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 19°°.)

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de IJ de noviembre de 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES I . = CL.,,"5ES DE INDUSTRIAS ITOTAL

________________________-ll-l--.:,_al2.
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Trabajan menores de 10 años (l.O L.)•.•....•••.....•
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. o L.) ..•.••••...••..
Idem de noche, menores de 14 (4. o L.)...••.••....•..•
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7.o R.): .••.•.••••••.•.•. Ó • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • }) » , »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas

consecutivas (8. o R.)..... ,....•.. , .. '.•....•.. ',' .... . }) » }) »
Idem menores de 16, en industrias pelíg-rosas (5.0 L.). »I}) » »

Id~tfR~t~~l~e.s. ~~.~~'. ~~. ~~:~~~~~~~~~ .~~~:i~~~.(~:~ ~'.~ »1» '» »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. 0 L. Y R. D. de 26 de junio de 1902).............. » » » »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de I

embarazo (18 R.). ... ....•..•..•.•.••.... ....•.... » » » » »
No conceden una hora para la lactancia (19 R.) ..••.• » » » »! »
No facilitan jnstrucción primaria ,y religiosa (8. o L.).. » »1» »' »
No acreditan estar vacunados (10 L.). . . . . . . • . • . . • • • • » » » »¡ 8
No acreditan permiso paterno (16 R.). .......•••.•..• '} »1» » I 8
No presentan certificados de nacimiento (16 R.)....... » » » »1 10
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)..... » » 2 »1 3
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección).... » » 2 »¡ 8
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).. » » »» 3
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias prohi- I

bidas) ......,...... ',' ......•..••...•..•...•• , .•. " • • » » » » i» » ..
No'se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912). . . . ..» » » »1» » •.
No se cumple el R. D. 26 agosto 1913 •••••••••••• ~. •• » ».» »1 » _»_ I~

TOTAL•••••••••••• ti ••••••••• -:- -:-141-:-1 4q 14 J--'-'--1
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.). f ~ •

No se guardan medidas de seguridad. (54 a 5~ R.).•••

TOTAL•••• ,.,••••••••• ·•••••••••

Descanso dominical.
(Ll::yde 3. de marzo de 1904 y Reglamento dI:: 1:9 de abril de Iqo').)

No se cumple el descanso dominical. •• ;. ••• ~ •••••••••

Total general de infracciones. • .••. ~ •• ~ • ~. • ••••••
Total general de industrias visitadas enéada clase~
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II

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuad1'0 N y el de aquella letra del año pref'.eilente.
Consecuencias que se infieren respecto a la necesidad de redoblar la
inspección en ciertas provincias o términos geográficos,

Con sólo examinar el gráfico correspondiente se advierte el pI:ogreso
()btenido en la disminución de infracciones. Pero debemos añadir que en
algunas provincias que carecen de Inspec;.tor ha sido muy deficiente la
labor, debido a la limitación de días de itinerario principalmente, pues
de noventa días que se empleaban otros años, quedaron reducidos a cua­
renta en el actual.

A pesar de ello, el número de infracciones ha disminuído de modo vi­
sible, y es tanto más lisonjero el hecho, si tenemos en cuenta que
los Inspectores procedeJi cada día con mayor rigor en la apreciación de
aquéllas.

En 1914 se realizaron 897 visitas, con 1.040 infracciones.
En 1915, las visitas fueron 771, y las infracciones, 805.

Comparación entre el cuadro O y su. homónimo del año precedente. Con­
secuencias relativas a moderar o reforzar la inspección en determina­
da clase de industrias.

Aunque aparecen mejoras en nuestros cuadl'os y documentos estadís·
ticos, no podemos sentil"nos por completo satisfechos, pues en tanto la
Inspección no se extienda a todas partes y. lugares, y sean visitados
todos los centros de trabajo, y se nos otorguen facultades para la correc­
ción de infracciones, no conseguiremos los resultados que son de desear.

En la Memoria del año anterior expusimos ampliamente cuanto se re­
fiere a este inciso, y por ello no insistirúos.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de 'mujeres y niños. Medios para mejorar las condiciones de este
trabajo.

El trabajo del niño está garantizado debidamente, al punto de no exis­
tir en toda la región niños menores de diez años en ningún centro de-tra­
bajo. Mayores de diez y menores de catorce, sólo se cuenta~ 62 varones
y 21 hembras.
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Claro es qne son mnchos los establecimientos en donde los niños rin­
den penosa labor, y que no se registran en nuestras estadísticas por no
haber sido visitados por falt3. de personal inspeetivo. Pero, así y todo, no
exist.en graves abusos, y sólo en Palencia, en las fábricas de mantas, y
en Zamora, en el ramo de construcción, es donde más y más crueles in­
fracciones se cometen con los niños.

Respecto a espectáculos públicos, nada nuevo hemos de agregar a lo
escrito en Memorias y documentos anteriores. Las Autoridades guber­
nativas no sólo esterilbmn nuestra labor, sino que la deprimen, desauto­
rizándonos, y esto nos obliga a retraernos de intervenir para no ser víc­
timas de nuevos y lamentables fracasos que menoscaban el prestigio de
la Inspección. y pues no está en nu~stramano el evitar el mal, conten­
témonos con hacerlo presente.

Rstudio concerniente a la Ley de Accidentes. Prog~e.';os advertidos en
punto a higiene del trabajo y a la prevención de accidentes.

Previamente registraremos las infracciones en materia de seguridad
ocurridas en los últimos atlos:

En 1911, 109 infracciones en 779 centros visitados; en 1912. 48 infrac­
ciones en 915 centros visitados; en 1913, 68 infracciones en 1.120 centros'
visitados; en 1914, 42 infracciones en 719 centros visitados, y en 1915, 45
infracciones en 771 centros visitados.

El resultado, como se ve, es satisfactorio, y más si no se olvida lo ya
dicho de que cada día somos más exigentes los Inspectores en la apre- ­
ciación de infracciones, y muchas de ellas se corrigieron inmediatamen-
te de señaladas.

Es de estricta justicia declarar que la inmensa mayoría de los acci­
dentes ocurren por imprudencia del obrero, pues así lo ha comprQbado
en la práctica, en la que siempre se ha encontrado bien dispuesto al pa­
trono para adoptar medidas en tal sentido. Pero el obrero, familiarizado
con el peligro unas veces, y otras por no aparecer tímido ante sus com­
pañeros, acomete operaciones imprudentes, que en muchos casos le oca­
sionan lesiones de importancia y hasta la muerte.

Conocemos muchas fábrÍcas que poseen admirables aparatos para el
montaje de correones de transmisión, pero los desdeñan los obreros, pre­
firiendo hacer la operación n mano, a pesar de constantes requerimien­
tos. Es cuestión de educación industrial, que sólo el tiempo resolverá, y
no hay motivo de extrtl-ñeza en lo que sucede, pues hasta, hace poco, todo
era en España, en este sentido, primitivo y rudimentario.

Por los motivos expuestos, carecemos de estadísticas exactas sobre la
producción de accidentes; pel.:o podemos asegurar que en la 7.a Región
disminuyen gradualmente, no sólo en número, sino en grayedad.

Dediquemos algunas líneas a la higiene en los centros de trabajo'.
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EmpezareI~Osdiciendo que el progreso es notable de dia en día, exis­
tiendo, en la inmensa mayoría de aquéllos, retretes en buenas condiciones
de salubrida.d, calefacción adecuada a las circunstancias de cada esta­
blecimiento, y locales mejor saneados.

La carencia de aguas,y alcantarillado en Salamanca cohibia para im­
poner ciertas mejoras en muchos establecimientos;· pero las grandes
<lbras de saneamiento de la ciudad que actualmente se llevan a efecto
permitirán modificar profundamente las condiciones de salubridad de
~\quéllos. Como ejemplo de esto. podemos ofrecer lo sucedido en los talle­
res del ferrocarril de Salamanca a la frontera portuguesa. A la hora pre­
sente, esos taileres poseen magníficos retretes, que han sustituido a los
indecorosos y antihigiénicos que existían, con pozo negro, que era un as­
queroso foco constante de infección. Lo mismo decimos de la gran fábri­
ca de abonos químicos de Pío Ramírez y Compañía. Son triunfos de la
Inspección, tanto más de apreciar cuanto que en la consecución de esas
mejoras no se ha empleado otro sistema que el persuasivo.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Produce hondo pesar el escucha.r a diario censuras por el incumpli­
miento de esta Ley ante las descaradas infracciones que se realizan.
Hemos dicho que la mayoría de las g'entes atribuyen a la Inspeccjón el
conocimiento y castigo de estas infracciones, sin que haya bastado para
aclarar los hechos que se hayan publicado en la Prensa lo limitado de la.
intervención.
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s.a ~G-:IÓ:N'"

1

Servicios de la Inspecc:ón regional.

I
N.O

l.-AcTIVIDAD DE LA,INSPECCIÓN. --

.. ~ Por primera vez... 128
Oentros VISI- Por segunda. •....• 111

tados • •••. Por tercera o más
veces..... .•.••.•• 261

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 500

En razón a sus causas:

Por orden superior.•.•••..•....
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ..••..•....••..••
Por iniciativa propia.......... 500

TOTAL · 5úO

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades .•.•.....••.•
Actos de asistencia a J. L .
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .•..••...•....•.•••••..••
Libros de visita habilitados•......
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros dE' visita. . . •• •• . ...••......•
Localidades donde se ha realizado

inspección..••.•.•.•.....•.•.••...
Días de itinerario .

Kilóm.etros re- ~ ~~:~~~~~f::~~:::
corrIdos ..... { Por navegación.

N.O

26
7

14
124
453

10

16
30

1.032
293

30 91
2 37

16

35 55
77 35

TOTAL.......... 1.325

TOTAL............... lO

n. - INFRACCIONES.

TOTAL...... • • ••••••• 7.2'21

III. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.
A o de Instituto. _ .

• Inspectores..•..•.•••.
Gobernadores y otras

Autoridades .
• Juntas de Reformas

Sociales ..•••.•••..•·.
Industrias .

• Sociedades y particu-
lares .••.•••••..•••..

De apercibimiento................. ~

De in!ra?ción. •....•.• ••.••. •..•.•. 2
De re¡ncldenculo .•••.••....•.••.••..
De obstrucción ..

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. t~d;. Salida.

3

.
2

82
47

32
2
9

1~~ II============;==~==
36

R
1'i"
32
37
28
26
12
5
1

Clases de industrias.

La Servicios del Estado, Dipu­
tación o Municipio •......

2.a Ejercidas por el Estado, Di-
putación o Municipio....

3.a. Minas, salinas y canteras .•
4.a Metalurgia.•..••..•...•.....
5.a Trabajo del hierro y demás

metales ;
6.a Indnstrias·químicas .
7.a ldem del tabaco .

~ 8.a Idem textiles ..
9.a ldem forestales y agrícolas.

c::I 10. ldem de la construcción •..:s 11. Idem eléctricas .
~ 12. Idem de la alimentación; •.
el 13. Idem del libro .
~ 14. Idem del p a p el, cartón,
al caucho..•........•..... - ..
_ 15. ldem del vestido..••........
., 16. Idem de cueros y pieles .•••

17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes•....•..
19. Idem del mobiliario .•....••
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica .....•.
22. Vidrio y cristaL ..

\ 23. Espectáculos públicos.•.•.•
2!. Industrias varias ..••..•.•.•

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 500 TOTAL........... 144 234
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha

de la vis~ta. INFRACC!OJr11:8

------------:------ ----------1-----

A) Servicios en la provincia.

Zaragoza.•..•.•...•.•• 1 41
1

Febrero.••.•.•. 317
Idem..........•..•.••. » 30 Marzo .•......• 402
Idem..... .- •..•..•..... » 81 I AbriL .••...... 1.105
Idem. ................. » 19 Mayo........•. 318
Idem.•.•••......•.•..• » 46 Julio ........•• 819
Idem...•....•....•.... » 6 Agosto •.....•. 58
Idem...•.. .- .•...•....• » 2h Septiembre...•• 182
Idem.................. » 40 Octubre •.....• 157
Idem.................. » 51 Diciembre...••. 1.777

TOTAL.••••••• 1\ 340 5.135

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. . • • . . . 8
Idem núm. 2. . . . . . • • . . • 7

TOTAL. 15

TOTALES•••••• -Wl

102
58

160

500

Agosto ...•••.•
Noviembre...••

597
1.489

2.086

7.221
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Huesca: Sr. Carilla.

Clases de industrias .

T,OTAL•••••.•.•.•..

1

7
40

2

191
416

7
14

TOTAL ..

TOTAL.. ••••••..•• ••.••• 148
1-

nI. -.ACTAS LEVANTADAS. I
De apercibimiento ..
De infracción.. , .................•.
De reincidencia .....•.. " •.....•...
De obstrucción .

Kilómetros re- ~ En ferrocarril. "1
'd { Por carretera.••.

corn os .. ,. Por navegación .'

Documentos despachados.

A o de Instituto .
. » Inspectores " ..

Gobernadores Yotras
,Autoridades .....•..

.. Juntas de Reformas
Sociales......••.....

:> Industrias.....•......
.. Sociedades y particu-

lares....•..•.••......

n. - INFRACCIONES.

,~
Servicios diversos., \--::---

Visitas a A~torid~des •••.••...•... I 25
Actos de aSIstenCIa a J. L ...•. , ••. I 2

Id;~;~r:s~~.~j.~~~.~~~.:~:I:~~.~~~~ 1 »

Libros de visita habilitados•....• ¡ 30
J.leyes'y ;Re.gJamentos distrib:uídoBI 82
AperCIbImIentos anotados en li-

bros de visita.......•.•• : .....•. '1'
L?calida?es donde se ha realizado

InspeccIón. .• . . . . . • . .. • •.....•.•• I 24
Días de itinerario... . 19

TOTAl........... 607

2
5

4
3
9

9
1

3

1
~g H==========::::¡===j:===

5 IV.-TRABA JOS DE OFICINA. t~..~~: Salida.

fo¡7

32

33
2"2

N.O
-,

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

.. ~ Por primera vez ...
Centros VISl- Por segunda..•...

tados.. .., Por tercera o más
veces..... 1••••••••

I En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

Por orden superior .......•..•..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias...•..............•
Por iniciativa propia .

•e
'=•..
'&'; La Servicios del Estado, Dipu-

tación o Municipio .•.....
I 2.& Ejercidas por el Estado, Di·o" putación o Municipio ....a S.& Minas, salinas y canteras ..
Q 4.a Metalurgia .
CI 5.& Trabajo del hierro y demas
:( metales , .
_ 6.& Industrias químicas•.....•.
~ 7.& Idem del tabaco .
'= 8.a Idem textiles... "•......•.•.•.
11 9.a Idem forestales y agrícolas
~ 10. Idem de la construcción .•..
'¡ 11. Idem eléctricas .•.•.........
~ 12. Idem de la alimentación .= 13. Idem del libro .
'¡ 14. Idem del papel', cartón,= caucho ......•• , ...••. ; , .
5 15. Idem del vestido ..

16. Idem.de cueros y pieles .•..•
17. Idem de la madera .

1
18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario ·

1 20, Idem de la ornamentación.

\

21. Alfarería y cerámica. .
22. Vidrio y cristal. ,
2J. Espectáculos públicos....•.
24. Industrias varias .. " ....• , .

TOTAL DE CE:NTROS VISITADOS .. TOTAL .. 21

18
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALID .. nES deN::u
e
::os I Fecha

.tUJ de la visita. INFRACCIO..
_____________I__v_is_it_a_d_o_s_. 1 ------

Á) Servicios en la capital.

Huesca........•....•.• 11 4 Enero ....•....
Idem. ·................. » 3 Febrero...•.•..
Idem. ................. » 2 Marzo .........
Idem. ·................ » 6 J\lavo..........
Idem. ................. » 4 Juñio.....••••.
Idem. ................ » 4 Julio. '" ......
Idem. ................. » 6 Septiembre.....
Idem. ................. » 7 Octubre . ......
Idem. ................. » 4 Noviembre...•.
Idem. • ••••••••••• CI •••• » 6 Diciembre ...•.

TOTAL••••••' •• 1 46

16
8

»

8
6
9

11
3
9

70

B) ~ervicios de itinerario.

1tinerario núm. 1..•.... 14 21 Abril. . ~ . '" ... 47
Idem núm. 2......••... 9 20 Agosto ......•. 26

--.-

TOTAL••••.••• 23 41 73-
TOTALES.••••• 24 87 143
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Navarra: Sr. Pérez.

Clases de industrias.

TOTAL............... 9

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades 24
Actos de asistencia a J. L. . . .•. .•
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras......................... 2
Libros de visita habilitados.... .•• 61
Leyes y Reglamentos distribuidos 259
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita..................... 9
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón :.. 11

DIas de ItInerarIo... ••...•.•.• .•..• 19

Kilómetros re- t En ferrocarril. .• 32!l
'd Por cal'reter~;"'1 257

corrI os..... Por navegaclon.. •

TOTAL... 582

TOTAL... • • . . • • • •• . •. 2.89!

11. - INFRACCIONES.

N.O

De apercibimiento....... •••••.• .•• 8
De infracción. . . •• . • • •. •. •. . . • . .• •• 1
De reincidencia.•...•.•.•.•....•. '"
De obstrucción•.......•.... " .....

III. - ACTAS LEVANTADAS.

3
3

10

~~ 1I===========7I=~I===
21 IV.-TRABAJ_O_S_DE OFICINA. l~~:. Salida.

7~ Documentos despachados. -.-- ---

35 A o de Instituto............. 12- 52
-83 I:p.spectores ...•.••.•• 16 53

2 • Gobernadores y otras
5 Auto:ridades ... , ... , 10 13

23 • Juntas de Reformas
Sociales...... .•.•••. Fl

• Industrias............ 3 6
JO Sociedades' y partícn~

lares ••.• .•... .•.•.•• 2

TOTAL............. 431 132

77
10

22

10

467

2
1

464

467

212

467

148
107

N.O

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

I Por orden superior .•...•..•.•..

I Por indicación de Autoridades. I
Por denuncias ...•..........•••... ¡ Por iniciativa propia...••.•.•.

TOTAL•••••••••••.•

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. , 1Por primera vez..•
Oentros VISI- Por segunda .•.•...

ta.dos.. .. . . Por tercera. o más
veces•..•.•....•.•

Jie
"'Cl
11..
.. l.a. Servicios del Estado, Dipú.
'; tación o Municipio .••..•.

2.& Ejercidas por el Estado, Di­E putación o Municipio ....
.. 3.a Minas, salinas y canteras..
41 4.a. Metalurgia..•..•••.••.•.....
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
• metales .
.! 6.& Industrias químicas .

7.& Tdem del tabaco .•..•.•.....
~ 8.& Idem textiles .

9.a. ldem forestales y agrícolas.
; 10. ldem de la construcción. .
~ 11. Idem eléctricas .
¡ 12. ldem de la alimentación .
el 13. ldem del libro .•.....•.....i 14. ldem del papel, c:trtón,
e caucho •.....•.•.••..•.....
_ 15. Idem del vestido .
liif 16. Idem de cueros y pieles ..•.

17. ldem de la madera .....••..
18. ldem de transportes ~ .

, . 19. Idem del mobiliario .

\

20. Idem de la ornamentación
21. Alfarería y cerámica ....•.•
22. Vidrio y cristaL .
23. Espectáculos públicos .
2t. Industrias varias•....•.•..•
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RESUMEN POR SERVICIOS

I L

Número
Feeha

LOCALIDADES de centros
visitados. de la visita. INFRACCIOll'J!:8

A) Servicios en la capital.

Pamplona ..••.........
Idem .
Idem ' •.
Idem .
Idem .
Idem , .
Idem .
Idenl .
Idem. . .
Idem .
Ideul .
Idem .

TOTAL••••.•.•

1 81 ¡Enero .....•...
» 67 ¡Febrero.....•..
» 52 Marzo .
» ~ I Abril. .
» 35' Mayo .
» 10 t Junio .
» 25 I Julio .
» 37! Agosto ...•....
» 21 I Septiembre •....
» 26 \ Odubl'e .
» 16 I Noviembre .
» lO! Diciembre .

-~1--3-8~--~

597
200
778-
32

113
6

71
107
88

247
88
87

2.414

B) Servicios de itinerario.

4
3

Itinerario núm. 1. .•....
Idem núm. 2 .
Idem núm. 3 .

•
TOTÁL••.•••••

·TOTALES •••••

56 I Junio... . . . ... . 4~9
9 Idem......... 6

13 ISeptiembre..••. ¡ 5_

::1--4-:-·~--1 ~.::
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lIT

sesumen general numérico de las visitas hechas en toda la re~'"
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

20

51
68

16
215
794,

1.5i'3
966

K 'ló t lEn ferrocarril ....l. me ros re- P t'd or carre era..••
corn os..... Por navegación..

2
. 1

1.051

TOTAL......•..••••.• 1.0540

f

En razón a sus causas. .

Por orden supedor............• 1
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias.•.••...••..•.••.•
Por iniciativa propia..•.......

N.O I IN.oJ. _ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -- I Servicios diversos. --

e t .., Por primera vez... 309 '1 Visitas a Autoridades .•.....•.•.. 75
etn ¡OS VlSl- I Por segunda. •..... 210 Actos de asistencia a J. L ..•...•.•• i 9

a. os .•. ·. "Por tercera o más ! Idam íd. a Sociedades patronales
veces. • • • ...... •• • 5051 Y obreras" . . .• .." •.••...•.••..•.•

-- Libros de visita habilitados ...•..
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.054 Leyes y Reglamentos distribuídos

-- Apercibimientos anotados en li-
bros de visita.. ••••••.•.••..• • ••

Localidades donde se ha realizado
~nspec~!.ón : .

Dlas de lulnerarlO..•..•.•.•.•..••.•

17
3

TOTAL.......... 2.514

n. - INFRACCIONES.

TOTAL···············I~

lII. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En-
trada. Salida.

Documentos despachados .

A o de Instituto ............. 54 1M
~ Inspectores .......... 107 128

Gobernadores y otras
13Autoridades .•..•.•. 10

~ Juntas de Reformas
Sociales.•.•...•.•.•. 30· 101

~ Industrias ....•.•••... 5 43
~ Sociedades y particn-

lares .•..•••••••••.•. 2 16.

TOTAL ..•••..•.••.. 208 415

De ape-rcibimiento •.••••••••.•.••••
De infracción ".•....•.•••..•••... , •
De reincidencia .........•.•..••...•

. De obstrucción ..

. TOTAL•••••.••••.••..

3

3
3

163
58

57
:::!

20

2~~ 11============F==i==
62

9
95
70

129
30
31
37
10
1

12

l.0s! 1I

j
': Clases de industrias ...
• .1.a Servicios del Estado, Dipu­
.. tación o Municipio ..... "•
• 2.& Ejercida.s por el Estado, Di-
O . putación o Municipio •...
~ s.a Minas, salinas y canteras••
a 4.a Metalurgia...•....•....•.
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
_\ & meta~~s·.... : .. : ..........•
0\6. Indu.stnas qUlmlCas .

... 7.·& Idem del tabaco•.•••......
~ 8.a Idem textiles .

9.& Idem forestales y agrícolas.-= 10. Idem de la construcción...•
_ 11. Idem eléctricas ...... : ......= 1~. Idem de la alimentación.•.
el 13. Idem del libro .
!! 14. Idem del p a pe 1, cartón,
1Il caucho .•.•.•••••.•....•...
.! 15. Idem del vestido .
.-. 16. Idem de cueroa y pieles .

17. Idem de la madera..••......
18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario ..•.••.•
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica 1
22. Vidrio y cristal. ..• " ....••.
~. Espectá;culos I?úblicos .•...

. Industrias varias ' .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS..•
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIOXJG8

A) servicios en la capitaL

Zaragoza.............. 1
Navarra............... 1
Huesca................ 1

TOTAL. ••••••• 3

3
340

89
1,

_4_6_1'
775

5.135
2.414

70

7.619

B) Servicios de itinerario.

RegionaL ........•..... 15 160
I

:D 2.086
Provincial de Navarra.. 10 78 » 480
Idem de Huesca........ 23 41 :l> 73

-
TOTAL•••••••• 48 279 2.639-
TOTALES•••••• 51 1.054 10.258
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la reglón,

clasiflead~ por provincias y por industrias.
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

10

11

»

»
»

»

»
27
4

»

»
»
»

»

»
JI)

»

51
121

60
2.032

98
23
76

2.513

»
»
»
»
»
»
»
»
»

27
4

10

»

»

» »

» »
» »

11 »

51 »
·121 »
» )}
» »
» »
» »

60 »
2.032 »

98 »
23 »
6 70

2.443 70

1.493 » 1.493
359 » 359
18}) 18

359» 359
214 70 284--- "--- --~'-

2.443 70 2.513----

»

»
»

10

10
10

»
»
»
11
11
11
10
4
»

2a4
9
»
»

9 a 10

»

»

)}

10

9
10

10
10

10

10
9
10
10
lO
10
10 '
10
10
10
10
10
10
11
10

1

»
»

0,85
0,50

»

»
lt

»

»

»

JI)

0,75
0,50

»
0,75
0,75

1
1

0,50
0,75
0,75
0,50
0,80
0,50
1

1

1

)}

)}

»

»

»

»
)}

»-

1,25
1,25

1
1

1,75

1,25
» ..

1,50

1
1
1;25
1
1
1,50

'1,25

2
»

»
.»

»

»

1,50
1,20
1
2.25 "

1,50
1,50

».
1,50

»
1.25
1,25
2
1,25
1;25
2,25
2'

2~50

2,50

2,50
1,50

»

3
2,75

»
2,50
2,ñO
3
2,50
2,50
2,50.
2,50
2,25"
3
250
2:75
2,.50
2,50

'2,25_
2,50

»

3,50
3

3,75
3

2,75

»
2,75
2,50

'325
3;50
3,75
3,25
3
3
3,25
3,50
3
3,50
3
2,50
3,75

»
3,25

_J}

4
3
4,75
5
5

·-4:;75
-4,25

;3,50
~4,75
~4,5O
:~4,M

5
::3;50
4:
6

U 3,50

22 5
164 4,50

»

1& rBgión, clasificada por industrias.'

»
lt

»

»

14»

Estadistica de la población obrera TisitMa

Estadistica de la población obrera~ la región, clasifl~ada por pro.vincias.

Za.ragoza •.••. ;-................ 7. 646 1 5921 3 ¡ 8.241 S11 1.374 » 5,50 3,75 2,75. 2,25 1,50
Terue!. - ,954 46 1 1.001 31 78 2 4,50 3 2,50 1,25 1
Soria . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . 104 13» 117 » »» 4,50 2;50 2,25 » »
Navarra................ 3.077 254 24 3.355 238 693 18 5 3,50 2,50 2,50 1,50
Huesca............ 1.282 63 28 1.373 24 38 8 4 3 1,75 1,75 1,25

--- ------- --- ----- --~"..~-.
TOTALES.••• " •••••• 13.063 968 56 14.087 1.204 2.183 28

------~-

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio.................. 14

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio. • • . 22» » 22»

Minas, salinas y canteras. . . . . . . 145 9» 154 »
Metalurgia. . . . . . . . • . . • . . . . • • . . . » » » » » »
Trabajo del hierro y demás meta- ¡

les. .. 1.463 229 6 1.698 11 181'»
Industrias químicas. . . . . . . . . . . . 651 15» 666 81 203 »
Idem del tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » »1»
Idem textiles ; .. . . . . . .. 369 24 I 11 404 450 597 ¡ 2
Idem forestales y agrícolas.. , .. , 17 1» 18» » »
Idem de la construcción , 1.134 20 »1.154 2 2»
Idem eléctricas. . . . . . • • . . . . . . . . . 295 2 1 298» 3»
Idem de la alímentáción...•... ,. 4.945 143 7 5.095 169 240 »
Idem del libro.. . . . .. . .. . . . • .. .. 419 98 1 7 524 11 3
Idem del papel, cai.·tón, caucho.. 78 14» 92 11 48»
Idem del vestido.. . . . .. . . . . . . . . . 358 35 .10 403 247 586 26
Idem de cueros y pieles. , ~ . ; . . . .68996 . .3 788 177 412 JI)

ldem de la madera."'............ 912 92 6', 1.010 JI) »
ldem de transportes. . . . . . . . . . . . 670 27» 697 »
Idem del mobiliario , ~.. 480 liS .3. 596 22 321»
Idem de laornamentación. .• . • • . 203 29}) 232 10 15 JI) ¡
Alfarería y cerámica.. . . . . . . . . .. 33 7 2 42 1:» 1 JI) ¡
Vidrio y cristal. , , , . ;, . . . . . 117 » ,. 117 6 11f:»
Espectáculos públicos.•.• ,-. • • . . . J} }) » » JI) »1» }
Industrias varias ... : . '. • . . . . . . . 49 14 »" 63 6 13»

TOTALES ••••••••••••• -13-.0-63- -96-8 -5-6-. 14.081 1,_ 2.11!3128 3.
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones- con otras entidades.

1

.Juntas locales en fuñciones de Inspección.

Una vez más podemos afirmar lo ya expresado en Memorias anterio­
res al tratar sobre el inciso de este enunciado, ya que todo ello no viene
más que a corroborar el juicio que de estos organismos hemos formado,
y puesto que la apatía en el ejercicio de sus funciones y el desinterés por

-. las cuestiones sociales vienen a ser la característica de casi todas 1~8

J untas constituidas en esta región..
No obstante, merece exceptuarse la de Zaragoza, por ser la única que

con alguna regularidad viene funcionando. Bien reciente está el caso
surgido con motivo de un acta de infracción a la Ley de 13 de marzo
de 1900 y Reglamento para su aplicación. Lo sucedido con ello no es otra
cosa sino que, después de babel' acordado la Junta, en sesión celebrada
para tal objeto, la cuantía de la multa que se babía de imponer al de­
nunciado, el Presidente fué demorando el hacerla efectiva, ya por miras
políticas o de otro género, que no hemos de citar. Mas al tener conoci­
miento la Inspección de lo que estaba sucediendo, y de lo que con ello se
pretendía hacer, antes de dar lugar a que el acuerdo de la Junta fuera.
a quedar sin efecto, por el desprestigio que, a su vez, venía a causar a.
la Inspección, se interesó de su Presidente, primero, y de la Junta, des­
pués, en la primera sesión que tuvo lugar, que se procurase hacer efec­
tiva la citada multa, ya que la demora sufrida casi venía a sign!ficar
una tácita condonación, viniendo con ello a perjudicar el servicio ya.
poner de manifiesto que en la Junta existía una parcialidaq. muy marca-
da para juzgar cuestiones tan importantes. .

Por otro lado, cerno no existe acuerdo alguno que· venga a revocar el
tomado en la sesión del mes de abril referente a esta multa, ni causa que
justifique su modificación, se hacía imprescindible su efectividad a la
mayor brevedad posible, una vez que, de continuar en esa forma, !lega-

. da a colocarse la Junta en nna situación muy poco favorable, sentando
un precedente anómalo para casos análogos, al mismo tiempo qne cansa­
ría el desprestigio de la Inspección, ya que con esa manera de prQCedér
yenían a crear grandes dificultades, en lugar de facilitar los medíos,
cual es su debe}', para el mejor desempeño de las funciones que le están
encomendadas.
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Mas la Junta, comprendiendo y haciéndose cargo de las razones adu-_
cidas por el Inspectoi', no dió lugar a divagaciones de ningún género, y
por unanimidad acordó interesar nuevamente de su Presidente que cuan­
to antes se hiciera efectiva la multa, para lo cual. se le podría conceder
un plazo de cuarenta y ocho horas, transcurridas las cuales se pasase la
denuncia al Juzgado correspondiente.

También intervino esta Junta, a petición del Gobernador, en el con­
flicto entre patronos y obreros panaderos, con motivo del cumplimiento

. de la Ley del Descanso ~ominical, habiéndole cabido la satisfacción de
¿.rmonizar a unos y a otros, llegando al común acuerdo de que fuese el
descanso semanal, en lugar de ser el dominical, conforme a lo precep­
tuado en las Reales órdenes de 24 de mayo de 1907, 15 de julio y 6 de
agosto de 1905.

No ha sucedido ya lo mismo con la Junta de Pamplona, según mani­
fiesta el Inspector, pues la única sesión que ha celebrado la motivó .un
acta de infracción, que tuvo necesidad de levantar en dicha cap:tal el
día 26 de marzo. En dicha sesión, la Junta acordó el no imponer multa
ni correctivo alguno al denunciado, y, en cambio, se atrevió a fijar la
norma que para ese caso debía haber seguido el Inspector.

Una de dos cosas viene a demostrar esta Junta, dada la forma en que
procedió: o un desconocimiento absoluto de sus deberes, -o que hace cas(}
omiso de lo dispuesto en la Real orden de 24 de enero de 1907, donde bien
claramente queda expuesto el papel encomendado a estos organismos en
casos semejantes.

Es de lamentar que, cuando estos organismos dan señales de que exis­
ten, sea en la forma que lo ha hecho el de Pamplona, cuyos fines son bien
distiutos a los que se propuso el legislador, ya que, en lugar de ser un po­
deroso auxiliar de la Inspección, se conviei"ten, en la inmensa mayoría de
los casos, en un verdadero obstáculo de la niisma.

Noticia ,de los servicios prestado.'; por las Juntas en colaboracion
con los Inspectores.

Si el comportamiento de las Juntas frente a la Inspección vjene a ser
en la generalidad como anteriormente se indica, fácil será el deducir
cuál será su funcionamiento v cuáles los servicios que, encolaboracióÍl
con los Inspectores, han prestado. Así ha ocurrido con las Juntas locales
visitadas en diferentes itinerarios, donde se ha podido oQservar que, .8.

l-eiteradas instancias del Inspector, se ha podido conseguir, en tdgunOs.
" easos, se celebrase alguna sesión, pero nunca se ha podido conseguir que

aceptasen el ofrecimiento _que a su vez se les hacía para que le acompa­
ñasen en sus visi taso

No es extraño que así suceda, si tenemos en cuen~a, po.r un lado, el
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desconocimiento que de estas cuestiones suelen tener la mayoría de estos
-organismos, que, unido a la indiferencia y poco celo en el cumplimiento
de sus deberes sociales, hace que suba de buen grado el mutismo tan ab­
soluto en que permaneceD, y, por otro lado, tenemos la perniciosa influen.
cia que el element.o patronal suele ejercer en los miembros de muchas
Juntas, ya que viene a ser el árbitro de los destinos del pueblo y el que
~arta la. libertad de acción, especialmente de los Vocales obreros.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género.
ApoYf) y auxilio otorgados pO?' éstas a la función inspectora.

Siempre continúan siendo de mutua consideración y respeto las rela.­
ciones de la Inspección con las Autoridades de todo género, encontrando
siempre en ellas todo género de ofrecimientos para todo cuanto a los fines
de la Inspección interesan.

Respecto de los Alcaldes, si bien es verdad que en las visitas que se
les ha hecho, cuando se realizan los itinerarios, han prestado cierta aten­
ción y facilitado los medios que en el acto se les ha interesado, no obstan­
te, su inmensa mayoría no se han comportado ya en la mj.sma forma
euando se les ha solicitado por medio de oficio. Con esto se ve que, du­
rante la presencia del Inspector, sí procuran atenderle, aunque nada más
:sea por cortesía, pero tan pronto como desaparece, se olvidan de todas las
.advertencias que se les ha hecho. .

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales, obreras,
mixtas, cooperativas, de .~eguros por accidentes, etc. Medida en la
c·ual han coadyuvado a los fines de la Inspección.

Buenas son las relaciones existentes con estas Sociedades, pero se ob­
:serva que se encuentran bastante retraídas en cuanto a facilitar los me-·
dios necesarios y cuantos datos se les interesa para la mejor marcha del
servicio.

El elemenw obrero siempre ve con agrado y simpatía los fines que con
la inspección se persiguen; pero, a pesar de ello, siguen mostrándose tan
indolentes cuando se trata de aplicar su cumplimiento en lo que a ellos
afecta: Es decir, que aun entre los mismos elementos se encuentran mar...,
eadas diferencias en cuanto a la apreciación y concepto que les meree~

la aplicación de las Leyes sociales.
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. Notic.ia de las exP1'esadas Sociedades existentes en la región.
Alta y baja de las mismas,

Al objeto de no repetir algunas de lai! citadas en ~lemorias ante­
riores, solamente se consignarán las altas y bajas ocurridas en el
año 1915,

Bajas en la provincia de Zaragoza:

Sociedad de azucareros, alcoholeros y similares: Zaragoza, obrera.­
La Alegría: Gallur, recreo.-Casillo Republicano: Ainzón, recreo.-Casi­
no Radical (Casa del Pueblo): Zaragoza, recreo y poJitico.-Círclllo de la-.
Estrella: Farasdués, recreo.-Casino liberal: Aguarón, recreo.-La Mu­
tua (maestros zapateros):Zarag'oza~defensa de los intereses de la clase.­
El Recreo: Tabuenca, recreo.-Círculo de Unión republicana: Zaragoza,.
recreo y politico.-Círculo Tradicionalista de Zaragoza: Zaragoza, recreo­
y político.-Juventud Republicana-revolucionaria: Zaragoza, recreo y
político.-Agrupación de Jóvenes republicanos: Zaragoza, recreo y politi­
co.-Lealtad Jairnista: Zaragoza, recreo y político.- Fraternidad Repu­
blicana-radical: Zaragoza, recreo y político.-Casino Oriental: Zaragoza~
recreo.-La Unión: Maleján, recreo. - La Defensa (Liga urbana de pro­
pietarios): Zaragoza, defensa de sús intereses.

Altas:

E-[ Pedal Bilbilitano: Calatayud, sport.-Cooperativa católica de Gri­
sel: Gl'ise!. coo-peración.-Sociedad de obreros almoldanos: La Almolda,.
cultura y defensa de la clase.-Casino EspaiíoI: Tauste, recreo. - COIJstan­
cia: Zaragoza, Socorros mutuos.-El Recreo: Novillas, recreo.-Sindicato
de obreros confiteros, pasteleros y similares: Zaragoza, obrera.-La Amis­
tad: Santa Cruz de Grío, recreo.-Círculo de la Unión Farlete: Farlete,.
recreo.-Veloz Sport Arag'onés: Zarag'oza, deportes.-La Unión: Tobed,

. recreo.-EI Recreo de la Juventud: Pinseque, rccreo.-Amistad social:
Tarazo'na, recreo ~T cooperativo.':" Sociedad AngMica del Sagrado Cor~­
zón: Zarag()za,-benéfica.-Círculo de la Unión: Ejea, recreo.-La Unión
pecuaria: Epila, fomento de la ganadería.- La Unión Agrícola: Clarés,.
seguro mutuo.-Casino de Bureta: Bureta, recreo.-La Mutual: Daroca,.
seg-uro mutuo. - Fraternidad Republicano-radical: Zaragoza, política.­
Caja de Socorros mutuos de Santa Pantaria: Almunia, socorros mutuoS:~
La Frag-olílla: El Frago, mutualidad -Casino. Atecano: Ateca, recreo.­
La .Ciudad-Jardín: Zaragoza, cooperativa de casas baratas.-Casal Ca­
tala: Zaragoza, cooperación, benéfico e instrucción.-Centro obrero de
Cariüena: Cariñena recreo.-El 'L'rianón: Zaragoza, recreo.-EI Buen
Consejo: Gallur, recl:eo.-La Armonía: Epila, recreo.-La Hipertermia:
Zaragoza, baile.- Sociedad obrera de Víllafranca de Ebro: Villafranca,
obrera.-'--Protección rural de Cosuellda: Cosuenda, guardería.-Asocia­
ción de maestros del partido de Cariñena: Cariñena, defensa de los intere-

_ses de la clase.-Cooperativa de consumo de Nuestra Señora de El Buste:
El Buste, cooperación.-Sociedad cooperativa y de Socorros mutuoS: Ute­
bo, cooperación v Socorros mutuos. - Socorros mutuos de San Isidro Labra­
dor: Zaragoza, Socorros mutuos.-Sociedad de Socorros de obreros repn­
blicanos: Borja, Socorros mutuos.-La Aleg-ría: GuIlur, baile.-La Ale­
gría: Salillas, recreo.-La Aleg-ria: Chodes, recreo.-Círculo Conserva-
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dor: Aguarón, re-ereo.-Federación local de Sociedades obreras: Zarago­
za, obrera.-Mutualidad. escolar Movera: Zaragoza, mutual.-Los Explo­
radores de España (Comité local): CaIatayud, enseñanza. -Lealtad Ara­
gon~Social: Tarazona, .instrucción y cooperación.-Casino Agrícola. e
Industrial: Luna, recreo.-Casino Agrícola: Leciñena, recreo.-Sociedad.
de obreros panaderos: Zaragoza, defensa de los intereses de la cIase.­
Círculo Republicano Autónomo: Zaragoza, poIítico.-Unión Agrícola: Ca­
suenda, defensa intereses.-La Moderna: Tarazona, cooperativa.-Club
taurino Pitos y Palmas: Zaragoza: recreo.-El l'araíso: Fígueruelas re.
creo.-Sociedad de braceros: Maleján, recreo.-Liga de terratenientes'ara_
goneses: Zaragoza, defensa de los intereses de la cIase.-Reunión Pacífi­
ca: Ejea, fomento agrícola.-Cooperativa FabaroIa: Fabara, cooperación.­
Casino de Mainar: Mainar, recreo.-Casino Ag-rícola de Marracos: Piedra­
tajada, recreo.-Centro Instructivo Radical: Zaragoza, político e instruc.
tivo.-Casino Mercantil: Daroca, recreo.-La Maravilla: Gallur, recreo.­
El Arte :Musical: Alagón, fomento del arte.-Circulo social e instructivo
tradicionalista: Zaragoza, político e instructivo.-Juventud Rebelde: Za­
ragoza, politico.-Sociedad general de Sport: Zaragoza, recreo.-Mutua­
lidad obrera de los Sindicatos de obreros católicos: Zaragoza, Socorros mu­
tuos.~Asociaciónde Ganaderos: Perdiguera, defensa de los intel·eses.­
Circulo instructivo de obreros jaimistas: Zaragoza, político e instructi­
vo.-Sociedad de obreros zapateros: Zaragoza, obrera.-Juventud Monta­
ñesa: Zaragoza. recreo.-Nuevo Oriental: Zaragoza, recreo.-La Mutual
Aragonesa: Zaragoza, Socorros mutuos. -Juventud tradicionalist.a de
NovaBas: Novallas, poIítica.-Casino La Amistad: Bordalba. reaeo.-La
Agrícola Aguarán: Aguarón, defensa de la propi·edad.-La Dalia: Cadre­
te, baile.-Casino Independiente: Boquiñeni, recreo-El Kanguro: Zara·
goza, baile.-Las Delicias: Zaragoza, defensa de la propiedad.

Altas de la provincia de Huesca:

El Pensamiento: Huesca, recreo. - Cámara de la Propiedad: Hucsc:l,
protección de la propiedad rústica y urbana.-Protectora mutua: Labuer­
da, Socorros mutuos y Montepío.-Sociedad mutua agraria: Berbejal, So­
-corros mutuos y Montepío.-Cámara Oficial de la Propiedad: Huesca, de­
fensa de sus intereses.-Sociedad obrera: Castejón de Monegros, Coope­
rativa y socorros mutuos. - Centro obrero: Binéfar, Cooperativa y soco­
rros mutuos.-Sociedad obrera mutua: Torres de Barbués, Socorros,mu­
tutos.-Círculo agrario: Sosa, fomento e interés agrícola.-Centro obrero
agrícola: Lagunarrota, Socorros mutuos.-Centro obrero: Alcolea de Cin­
ea, Socorros mutuos. - Centro agrícola: La.naja, Cooperativa y fomento
agrícola.-Peña Republicana: Huesca, recreo.-Nueva Peña: Huesca, re­
-creo. - Tertulia Peña: Barbastro, recreo.-La Dalia: Peüalva, recreo.­
Circulo independiente: Boltaña, recreo.-Asociación de imprimir y simi­
lares: Huesca, defenaa y mejQramiento de la clase.

Bajas de la provincia de Huesca:

Caja General de Ahorros: Pozán, de préstamos. - Sociedad agrícola:
Barcaba, Socorros mutuos. -El Trabaja: Huesca, Socorros mutuos­
Montepío de Altorricón: Tamarite, Socorros mutuos.-La Regeneradora:
Alcampel, Socor.ros mutuos.-Centro Republicano: Castejón de Monegros, .
'Socorros mutuos. -La Mutua: Camporrells: Socorros mutuos.-Unión Re­
pnblicana: Binéfar, recreo y Socorros mutuos.-Asociación obrera Aleu­
bierre: Socorros m utuos.-La Montaña Social: Azanov, in[el'eses de los 80­
eíos.-Salón de Buenas Letras: Barbastro, recreo.':"'La Balanza Social.
Estada; Socorros mutuos.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las 'visitas.

Cuadro LW). - Número de infracciones advertidas .en cada prooincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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»
»

21})})3

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

~~=~=============~=~========!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~ _.' XÚMERO y CLASE
= -= ~ DE INFRACCIOl\~ EN LAS PROVL.'l:CL\.S DE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

~ .• '. ACTAS DE1 ~~.--
j', '-'..~ .; : M TOTAL ~ ¿ ~ f'~ ~ ~. ~ TOTAL
: CI rE ~ ..= ~ ~ 3 ·Z § .E~ ~i : ~ :- 1. J ¡ Z - I ~E ~ o::~ <3"" ¿;

-- ~I:.t... ~lJI'~·1i -»-1--.»- --~~- -~-~- --»- --~~-l!-»- -=-» -»- -»- » --»-Trabajo de mujeres y niños. ;
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 1 3 de noviembre de 1 900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).............•... = : f • '\ 3» 15» » » 21». » » » » »
Idemmayoresde10ymenoresde 14, masde6horasenVIdustnay8encomereio(2.oW. ~ » » 2»» 2»»»»» »
ldem de noche, menores de 14 (4.

0
L.) .. : ó···· .. ········ '" .! 11'» » 1»» 1»»»»» »

ldem mayores de 14 y menores de 16, mas de 8 horas (7. R.) ..•••••............. '" • 1 11 » » .'» » » »;;1» » » )} » »
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) ...••.....1. »» 4 1 }}» u»)}}}}}» }}

ldem menores de 16, en industrias pelígrosas (5. 0 L. y 9. o R.) ....•........... " ..... • » » » » }} »» », » }} » » »
ldem menores de 16 en espectáculos públicos (6.0 L. Y 10 R.) ....•.................;. .» » » 1}}» 311}}»»}}}} »
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.o a 3. o L., y R. D. de 26 de junio de 190'1; t 3 » » )} })}} »)}»)}»»
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) ~"""'" 'G il7 }) {}56 10 }) » 1.608,
No acreditan estar vacunados (lO L.).................................. ....•• 881 67 », 656 12 » }) 1.626, 16
No acreditan permiso paterno (16 R.) ...............•...........•..•.....•...... ."m 67 » 656 9 }) » 1:623;
No presentan certificadoS' de nacimiento (16 R.). . . . . . . .. . . . . . • . . • • . . .. ..•.. . ()»>> 6)} » )} 12)} )} » )} })
No hay separación de sexos (11 L.)......... .. .. .. .. .. .•••. .•.••.... fI9 17 4 121 24. » )} 265» » » )} )}
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L·)··································H 52 17 4 283 )} » » 386}} » » )} }}
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) 'i: 103 17 4 163 34 }) » 321» » » )} }}
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección).............•.••.• " '\i SI. H 2 3 7 )} )} 107 1 » » »}} 1
No reúnen los talleres condiciones hig'iénicas (35 R.) •....•••••..•••.••..•••••....."2 »» 9»}}» 11}} » }} » )} »
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) ~.. 17D 97)} 36}) » )} . 908» )} » » » »
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industria textil). . . . . . . . . . . .. . . . .. t / }) » )} » }) )} )}'» » » }} }} })
No se cumple la Ley sobre trabajo nocturno (11 julio 1912}.................... ",,---t__. _

TOTAL.••••••• ~ • • • •• •• • • •• •• • • • • • • •• •••• •• •• • .••• ~ ,366 1-2!.,~~ .» ~~ 17 3 )} --:.. 2 22

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) .•••.•..•.••••..••.....••••••....
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) ..•..•..••..•••.•••••.••.. ~ ..••..

TOTAL.•••••••••••••••••••••••••.•••• -; ••• , •••••

'. ':, 17 . 4 184 3] )} }} 339» » » .)} )} }}
~ ~,14 16 102 11 » )} 275 .. 7 )} }} }} .}} 7

~~~~.....::.. » ~t·.··P14~-7---:.., ». 1"-:"" » ~

19

Descanso dominical. .
. . ~

4Ley de 3 de marzo de 1904 yReglame~~ode19 de abril de 1905.} . j ~. _:_ .. :_ .
.'. . . .,H'''' .,;¡;;;..()M 18 . }) C· 1'>. » }) 2.744:» » . » » »No Be cumple el descanso domInical.,•••••....••••.••••. ~ .......••••••....• - a . -'j" t;-. __~_j_.~ _

T . '0''''''''''' ••.• "'~J"h "'~~1. 52 2.894 143 »1'» 10.,258 17 .. 3 » }} 2OTAL GENERAL DE lNFRACCI J.'I"""'............ .~. .
TOTAL DE 9ENTBO~ VnUTADOS.••• _•• _,' _••••• _. '.~" Jt1 :;.59. 21 467 87 » . » 1.054,? » » » )}

----;;;;;;;;;;;;;;; -=O;;io;o;;;;;; =-~~=-~ ~ ¡¡i¡¡;¡;;¡~.;...~~---iiiii'!"""'" r( ..,.... . . ~

»
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Cuadro O). - Número de i7"'fracciones advertidas
en ,cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

t.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

:2.& Industria.s ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

:s.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.

{I.ft. Trabajo del hierro y demás metales.
-6.& Industrias quimicas.
7.a Idem del tabaco.
8.& Idem textil~s. r'

i1.& Idem foresta.les y agrícolas.
10. Idcm de la. construcción.
~1. ldem eléctricas.

12. Industrias de la. alimentación.
13. ldem del libro.
14. ldem del papel, cartón, caucho.
15. ldem del vestido.
16. ldcm de cueros y pieles.
17. ldem de la madera.
18. ldem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
2ú. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
2!. Industrias ,aria.s.
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1

21
2

»

»

1
3

1.608
1.626
1.623

12
265
386
321
107

5
7
4:
1

JI>

5
5
5
»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

».

»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

»

5,
5
5

8
8
8

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»

»

35
35
35
»

6
18
8
2

3

»

»

»

»

»
103
103
103

2
10
12

9
5

»

»

»

»

»
11
11
12
4

12
12
11

» ¡

»
»

»
»

»
27
56
30
8

71
71
69

»

»

»

»

»

»

»
228
228
228

4
15
20
19
19

2

1

»

»

»»

»

»

392
408
407

5
46
75
65
'6

4.
4
4

»
»

»
»

»

»

»

»

»

55
55
55

»

»

»

»

»
»

»
58
58
58

11
25
9
2

3

1

1

»

»

»

»

»

143
143
143

1
44
50
79
16

3
3
3

»

»

»
7
6

11
1..

•

12
12'
12

CLASES DE .INDUSTRIAS

Jl
•

CONCEPTO! DE LAS I~~RACCIONES

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento ensitio visible (21 L.) .
No se guardan medidas de seguridad (54, a 59 R.) .

-.

TOTAL•.••••••••••••••••••• ~ ••••

La 2.a 3.& 4,.a 5.a ¡ 6.- 1_
} 4.e. Sta.

----------~-----II- - - --l-l-~

Trabajo de mujeres y niños. 1: ¡

(Ley de 11 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900·) I! I I

Trabajan menores de 10 años (1~0 L.) ....•.••..• ~.. l> l> » » »1» »! »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas ! ¡

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.). .....••••••. l> " » " 11:. ¡.
Idem de noche menores de 14 (4.0 L.).............. ,. » ,. » 2

1

:,»

Idem íd. may¿res de 14 y menores de 16, _más de 8 I
horas (7. 0 R.) ..••.••.•.••••.•.•. •·•·••·••·•••••· » ,. » » »tl :' 1»

Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4
horas consecutivas (8. 0 R.). . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. » » » » »1» I »1 •

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L.). })>> 4» »1:' »

Id;~om~.)~~~~ .~~ ~~~ ~~. ~~:~~~~~~~~~ _~~l~:i~~~. ~~.~.~: » » » » » »¡ »

Idem mujeres y niños mas de 11 horas diarias (LOa I I
3. o L. Y Ro D. de 26 de junio de 1902)..... ... ..•. » » » » »1',. »

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » » » » » »¡»
No acreditan estar vacunados (10 L;) . . . . . . . . . . . . . . »» 9» 141 I

I
7 I »

No acreditan permiso paterno (16 R.) .. .... ...•... »» 9 » 143 7/. lt

No exhiben certificados de nacimiento (16 R.).. . . . . . » .» 9}) 143 7 JI)

No hay separación de sexos (11 L.) }) }) }) 1» }) I » JI)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... 3» 2}) 47 9/»
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.).» 1 3 » 64 10 »
No tienen libro de visita (42 del R.de I~spección) .. 3» 2 » 39 11 I }) i

No reúnen los talleres con(J.iciones higiénicas (35 R.). » » I . » » 22 13 I » ,

No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro- I 1 '

hibidas) , . }) »1 » » » » » » 5 » » »» 1 4 » » » » » » » . 1 '11
No se cumpi~~i ji:D'. 24'~g~~t; 19'13'ú~~irt~tri~·t~~úi). }) » }) » »¡» I lt I 91 » » » » » » » » » » ' » » » » » 908
No se cumple la Ley de la Silla (27 feb.rero 1912).... , » »1 » » » »1» 1» » » » » » » » » » » » » 1> » » »
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju- I I

lio 1912)........................................ }) ~I_»_» »_»_ 2-11~»» » JI> » » » » » » » » » » »» 11

!TOTAL................ •••••••.• 6 1 I 38 » 602~ -=-11. ~ 34: 624 221 177 1.408 765 3~2 74 350 139 39 » » 33 6.900
---- - 1 ji - ---

I I
I

3 1 I 3 » ,54: 12» i :¡Ji 14 79 9 4 34 16 54 1'3 10 95 » _)j) 7 ' 339
1~_3_» 47 7 ~:-1 ~ :19 _7_7_1_1 __4 __2 __5 _5_1 ~15 8 ._4 »_, _-»__:»__._2 27_5

4' 2 6» ·101 19 -=-¡-'~J~.2~í·"¡.,~_'33__I~¿"_8_. 36_2_1 _1_0_5 ~_1_8-_13_~~~ 9 ~
- - - ! ~~_':'A-~

Descanso dominical. ,i
(Ley de 3 de marzo de H)04 y Reglamento de 19 de abril 'de 190 5.) I l '!

:T • • » » »j» 250 ~I~No se cumple el descanso domIIDcal................ » .' __ - : ;:: :..:;~,~» 2494» » ::1> » ,» » » _» » »,» )j) 2.744
'. ' - --,-» 703 1333 >jl..;l1l ..- __-._---..;. ---------,11--

Total general de 1,nfracciones 10 3 44 58 ,.' ?'O,.•.._.....•....- .. c...•.
G7 it274 241 185 1.444 786 4371102 368 '152 44: ,. ,. 42 10.258

Total general d-eindustrias visitadas en cada clase. 3 3 ,3 ::1> ltJS J-= ' ~'~ ',--51 217 62 9 95' 70 l29 80 31 37 10 1 ::1> 12 1.054
--~~~~~~~~~~d--t.o=b-J--~~:~-~-'-~~-'-.': ""'ii!iiii-.-¡¡¡;¡¡i¡¡¡¡¡¡¡¡~~¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡J¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;~~~-~'-~~~~~~~____-- ~i":~ .
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Examen y discusión de los resultados.

Antes de comenzar el estudio comparativo del cuadro N con el de igual
letra del año precedente, bueno será hacer alguna observación acerca de­
los resultados obtenidos, ya que, habiendo surgido en el mismo una pe_
queña variación, podría muy bien inducir a algún error, en cuanto al
Servicio de Inspección se refiere.

En primer lugar, ya sabemos que, para poder deducir una consecuen­
cia práctica acerca de la necesidad de redoblar la inspección en una u
otra provincia, se preéisaría que los términos de comparación fuesen
iguales, y he aquí precisamente la causa que más ha influido en la dife­
rencia que en sentido de más se observa este año.

Dos han sido, pues, las causas que han intervenido en esta modifica­
ción: la primera consiste en la distinta forma en que en este año se ha.
apuntado el número de infracciones, ya que en el año anterior se hizo­
por centros de trabajo y en éste con arreglo a lo dispuesto en el arte 62 del
Reglamento para el Servicio de la Inspección y de conformidad con lo or­
denado recientemente por la Inspección central. La segunda causa,se
refiere al mayor númerd de centros. visitados, figurando entl·e ellol:S los
inspeccionados por primera vez, que siempre son los que mayor número­
de infrltcciones acostumbran a darnos.

Así, pues, teniendo presentes esta dos causas, vemos que no de otra­
forma se podían suceder los fenómenos observados, ya que con ellas so­
lamente nos basta para podernos explicar lo sucedido.

Pero el aumento surg~do en el número de infracciones, como puede
observase en el cuadro N, solamente vienen a darlo el Real decreto de­
24 de agosto de 1913 y la Ley del Descanso dominic'al, que precÍ&1lmenre
son las que en este año se consignan en la forma que antes se indica.
Por lo tanto, lejos de venir estos datos a menospreciar el Servicio de Ins­
pección, todavía sirven para poner más de relieve la necesidad del mis­
mo, ya que bien notorio se hace el resultado beneficioso que de él se ob­
tiene. Pero todavía esta deducción llega a mayor grado si vemos que lar
totalidad de infracciones solamente aumenta un 2,15 por 100 en relación
con el cuadro del año anterior. ;. -

Ahora bien: si, a pesar de no ser iguales los términos de compara.ciÓnT

hacemos el estudio del cuadro N con su homólogo del año precedente,
observamos que, entre los menores de catorce años que trabajan más -de­
ocho horas" ha quedado reducido este año a 21, en lugar de 43 que habia
el año anterior. Únicamente aparece un ligero aumento en la provÍIlCiB.
de Zaragoza, que corresponde á industrias visitadas por primera vez.
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El arto 4. 0 de la Ley de 13 de marzo de 1900 continÚA infringiendose
ea la misma proPorción en la provincia de Huesca, disminuyendo, en
cambio, el número de los mayores de catorce y menores de diez v seis
años que trabajan más de ocho horas durante la noche, ~aque ha:¡ des­
aparecido, en su totalidad, ~n la proviucia de Navarra, y solamente que­
da uno en la provincia de Huesca.

En el arto 8.° del Reglamento no se ha dado este año ninguna infrac­
ción, habiéndose corregido en absoluto en las provincias de Navarra. y
Huesca, que son las que en el año anterior dieron un número de alguna
importancia.

Igual acontece con el arto 5.° de la Ley, ell donde no figliran más que
cinco infracciones, en lugar de 15 en el anterior. También se observa nna
notable disminución en el art. 8.° de la Ley, ya que solamente se han
dado tres en la provincia de Terue!.

Respecto de los articulos 10 de la Ley y 16 del Reglamento, aparece
un aumento en las provincias de Zaragoza y de Teruel, pero esto no nos
ha de extrañar, ya que han sido vistas por primera vez un mayor l1úme­
ro de industrias en las que trabajan menores. Pero si descontásemos el
número de certificados en relación del de menores y el de industrias,
,-eriamos que la disminución sería muy potable en comparación con el
del año pasado. En la provincia de Navarra se da el caso paradójico de
que, habiendo visitado este año un mayor número de centros de trabajo.
se dan menos infracciones, y es que precisamente la inspección ha sido
repetida en muchas industrias, en las que se han ido corrigiendo un

. buen número de infracciones de las observadas en la visita anterior. He
aqui, pues, un caso bien demostrativo de lo que respecto a la intensidad
de la inspección se decia en años anteriores.

La infracción al arto 11 de la Ley se encuentra un ligero aumento en
la provincia de Zaragoza, ya que en el año anterior se dieron solamente­
dos y este nño son seis, aun cuando, en realidad, solamente debian de
figurar tres, por la circunstancia de haberse visitado -dos veces la misma,
industria en que se dieron. El Real decreto de 25 de enero de 1908 y el
artic';'lo 36 del Reglamento de 13 de noviembre de 1900 también se obser­
va' una notable disminución en el número de infracciones, y muy espe­
cialmente al Real decreto, ya que ha venido 1), disminuír en un 50 por 100.
. El cumplimiento de los artículos 54 a 59 del Reglamento de 28 de julio
de 1900 es~ sin duda alguna, el. que mejor se observa, ~y así nos encon­
tramos con una notable disminución de infracciones, a pesar del número
de industrias visitadas por primera vez.

El Real decreto de 24 de agosto de 1913 y la Ley del Descanso domini­
cal son las que este año han venido a dar el mayor nümero de infraccio-

_nes, por las circunstancias que anteriormente 'se indican. .
Si con el objeto de poder apreciar con mayor claridad el resultado ob­

tenido este año en relación con el anterior, DOS ponemos por un momen­
to en igualdad de C"ondiciones en aquello solamente qne se refiere 8:1
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Real decreto de 24 de ~O"()sto de 1913 y a la Ley del Descanso~ por los mo­
tiyOS qne ~ han citado, vemos con yerdadera satisfacción que ha dismi­
minuido la proporcionalidad de infracciones en relación con el año ante-.
rior, ya que lo que corresponde a las provincias de Zaragoza, Ternel,­
Soria, en este año, es el 8,03, el 5,O"~ y el 1,66 por 100, respecti-vament;.
en lugar del 9,82, 9,26 Y 2,31 por 100, que seria el que, en igualdad de
circunstancias, debería de haberse dado.

Así, pues, a pesar de los beneficiosos resultados que se han obtenido,
toda-vía se hace preciso el que la inspección se haga más intensa, espe­
cialmente por lo que al trabajo de menores se refiere en las provincias de
Kavarra, Huesca y Teruel, principalmente, ya que son estas provincias
en las que mayor número de infracciones se observan a lós artículos 2 o,

4.° Y 5.° de la Ley de 13 de marzo de 1900, al 7.° del Reglamento para su
aplicación y al Real decreto de 26 de junio de 1902, siquiera su número
sea más reducido que el del año anterior.

Al hacer el estudio éomparativo del cuadro O se puede apreciar más
ostensiblemente lo que respecto del cuadro N se decía. En el cuadro 0,
abstracción hecha de las clases (j. a, 8.a y 12, por lo que al cumplimiento
de la Ley del Descanso y del Real decreto de 24 de agosto de 1913 se re­
fiere, vemos que, en general, existe una notable disminución de infrac .
ciones en relación con el año anterior, y únicamente se encuentra un lige·
ro aumento en aquellas industrias que han sido visitadas unas en mayor
número y otras por primera vez, por cuyo motivo no es fácil poder dedu­
cir ninguna consecuencia práctica acerca de la necesidad de reforzar la
inspección en una u otra clase.

Estudio particular acerca de la aplicación de la .Ley sobre -el trabajo
.de mu,jeres y ni1ios.

Varias son las caUsas que, a nuestro entender, influyen para que esta
Ley sea siempre la que más dificultades presenta para su aplicación, no
pesar de los resultados altamente satisfactorios que cada año se van ob­
teniendo. Unas consisten en el constante movimiento de esta clase de
obreros, lo mismo por parte de las mujeres que de los niños menores de <

diez y seis años. Entre las primeras bien puede decirse que son- en muy
corto número las que se concretan a un determinado oficio, pues 1& roa-,
yoría, tan pronto se dedican al servicio doméstico como ingresan en al­
gún taller o fábrica, trabajando solamente algunas temporadas. Otras
veces son los patronos los que prefieren el trabajo de las IDujeres yel de
los niños por el carácter económico que éstos le representan y por la gr:in
demanda que acostumbran a tener, ante la imperiosa necesidad de con~

trib1lÍr en lo que puedén al sostenimiento de sus respeetivaa casas. Asl
'Se observa en este·año, según puede apreciarse por los datos estadísticos.
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el aumento surgido en la población obrera de mujeres menores de ~einti­

trés años y los de ambos sexos menores de catorce años, lo cual contrasta
sobremanera con la disminución habida en los obreros ma,ores de diez,
seis años y mujeres mayores de edad. Esto nos viene a indicar, por u~
lado, la disminución del trabajo, y por otro, el aumento de las necesida­
des surgidas con motivo de las circunstancias que nos rodean desde el
confiic.to europeo. Pero, a pesar de las dificultades que para su aplicación,
existen, basta con fijarnos en lo manifestado anteriormente respecto de.
los cuadros N y 0, para poder apreciar cuánto va mejorando el cumpli­
miento y observancia de esta Ley, lo que nos revela el mayor conoci­
miénto que de la misma va adquiriendo la clase patronal, y el mayor de­
seo, a su vez, en observada, exigiendo que los menores de diez y seis
años lleven la documentación en debida forma, y no admitiendo los me­
nores de catorce, por no concederles las horas de trabajo que la Ley les
ordena. Pero esto, que sucede con la industria de alguna importancia, no
()cur-re ya en los talleres pequeños, los que precisamente en este año
-como casi siempre sucede-han sido los que mayor contingente de in­
fracciones nos han dado, siquiera múchos de ellos pudieran muy bÍ1m
eonsiderarse <;omo de familia.

En cuanto a medidas higiénicas, alguna cosa se va consiguiendo; pero
~on tan grandes los obstáculos con que muchas veces se tropiezan, que,
a no causar grandes trastornos en la industria, no sería fácil de corre-·
girlas.

El trabajo nocturno de menores casi puede decirse que ha llegado a
desaparecer en esta región, pues en las únicas provincias que existía,
en Huesca y Nav'arra, ~olamente se dan tres enla primera, habiendo des­
.aparecido en su totalidad en la segunda. En cambio, se observa un no­
table aumento en el de las mujeres en la provincia de Huesca, correspon­
diendo a la industria del vestido; pero dada la naturaleza de la industria
no nos extraña que así haya sucedido, conocidas las dificultades que
hoy existen para evitar la velada én épocas de gran quehacer, ya que,
después de las horas del día, todavía se llevan labor para continuarla
~n su casa.

Los certificados de menores son siempre los que mayor número de in­
fracciones acusan, por la resistencia queexiste en el obrero a presentai'
la citada documentación debidamente cumplimentada, a pesar de que los
nlismos patronos les suelen facilitar g'ratuítamente ls modelos impresos.
Pero no todos los patronos proceden en igual forma, a pesar de la tole­
l'ancia que con ellos se observa y de la multitud de advertencias que se
les ha hecho, mostrándose siempre negligentes y abandonados, por cuyo
motivo se ha tenido necesídadde levantar un mayor número de actas de
apercibimient~, en relación con el año anterior, y alguna de infracción,
si bien éstas han sido en igual número al del año precedente.
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Estudio conce1'niente a la Ley de Accidentes. Progl'esos adcertidos
en punto a higiene del trahajo y a la previsión de accidentes.

Continúa siendo esta Ley la que mejor se observa entre las tutelares
del trabajo, pues aparte del interés patronal, por lo-que a las indemniza.­
ciones se refiere, está interesado igualmente el obrero por un lado, y las
Sociedades de Seguros por otro, procurando siempre unos y otros, salvo
raras excepciones, por que su cumplimiento sea lo más exacto posible.
Así es que hasta en industrias que se visitan por primera vez se encuen­
tran sus máquinas provistas de sus correspondientes aparatos protecto­
res. También snele observarse en la clase patronal buena actitud a las
indicaciones que el Inspector suele o tiene que hacer, en ocasiones, res­
pecto de su cumplimiento, y así se ha tenido ocasión de observar lo si·­
guiente: viendo la Inspección la dificultad que para la pro~ec~iónde las
máquinas cepilladoras existe, especialmente en las que tienen su eje pris~

mático, como son la generalidad de las que hoy existen en nuestra indus­
tria, y viendo los muchos accidentes graves que un descuido cualquiera
vienen a originar, ha ido poquito a poco consiguiendo de aquéllos que,
con el objeto de evitar accidentes, procurasen modificar el eje por une)
cilíndrico, evitando con esto todo temor y riesgo, a lo que con el otro su­
cede, y no siendo preciso además adaptarle ningun protección.

Respecto a los andamios en esta localidad, en general dej an mucho
que desear, y a este efecto se ha interesado varias veces a algunos contra­
tistas de obras que los construyesen con mayor solidez y segurid~d. Al
mismo tiempo, en varias sesiones de esta Junta local, la Inspección inte­
resó de su Presidente que procurase, por medio de sus Agentes, el vigi­
lar el cumplimiento de las Ordenanzas municipales, en lo que a este par­
ticular se refiere, pero hasta la fecha no se ha Observado el cumplimienro .
al ruego que en distintas ocasiones se le dirigió.

En cuanto a la higiene de trabajo, muy poco es lo que se va adelan­
tando, y no por culpa del patrono en general, sino más bien por -el aban­
dono e- ignorancia del obrero, ya que en el patrono se va viendo cierto es-
timulo en realizar algunas mejoras. ' ,_

A tal extremo suele llegar el abandono del obrero en esta materia?
que todavía no se ha visto, en las visitas realizadas a industrias peligro­
sas, que ninguno usase los aparatos y caretas protectoras, a pesar de te­
nerlas en un armario, en el mismo punto en que trabajan, y de las cons­
tantes indicaciones hech~s por el Director de la fábrica y pór ~l Inspec­
tor en sus visitas.

No así sucede ya en cuanto al mejoramiento de las condiciones de sa­
lubridad e higiene del local del trabajo, pues aun cuando su progreso es
muy lento, se observa que los patronos van prest~ndoalguna at-ención a.
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las indicaciones del Inspector, y muy especialmente por lo qué a la capi­
tal de Zaragoza se refiere. Ya decíamos en el año 1913 que en muchos ta­
lleres y fábricas se había conseguido llegar a la modificación de los re­
tretes por inodoros y water-closet, procurando siempre que su aislamien­
to fnese lo más lejos posible del taller. Hoy podemos añadir a esto, con
verdadera satisfacción, que en la industria del hierro, una de las más im­
pOrtantes de esta capital y de las que peores condiciones higiénicas re­
unían, se observan algunas mejoras muy dignas de alabanza, como­
acontece con la reforma de la pavimentación, ya que hoy, gracias a la.
modificación que algunos han hecho, han evitado la forma de que en mu­
chas ocasiones se les creara una atmósfera de polvo que se hacía irrespi­
rable y altamente peligrosa, por la exposición a infecciones de las vías;
respiratorias, y en especial para la tuberculosis.

De manera que aun cuando se observa una marcha y cierta tenden­
cia a continuar mejorando alguna cosa los talleres y fábrica.s, no obstan··
te hay que tener presentes multitud de circunstancias y perseguir sin
desmayar la labor educativa emprendida, hasta poder conseguir y cum­
plimentar los preceptos que la higiene nos demanda.

Sobre la obse1'vancia de la Ley del Descanso dominical.

En general, podemos decir que esta Ley continúa observándose en la.
misma forma que en años anteriores. En Zaragoza, este año ha podido­
conseguirse que se viniera a cumplir en un 50 a 60 por 100 más que en
otros años en los centros mercantiles; pero en ello han tomado muy acti-·
va parte la dependencia mercantil, que, unida a la labor de la Junta y
Agentes de la Autoridad, es .por lo que se ha llegado a obtener este re-o
suItado.

Un sinnúmero de multas impuestas por infracción de esta Ley han te­
nido que pasarse a los Juzgados, ya que no de otra forma se podían'ha­
cer efectivas, y he aquí precisamente el motivo del incidente surgido y
pendiente de solución entre las Autoridades locales y la Junta. Ésta, no­
encontrándose satisfecha con el proceder del Gobernador y del Alcalde,.
por la forma y diferencias que establecieron para el procedimiento del
cobro de las multas, hubo de protestar de ello en sesión celebrada en el
mes de diciembre último, acordando por upanimidad el retirarse provi-

-sionalmente de la Junta, dando conocimiento de lo sucedido al Instituto­
de Reformas Sociales, de persistir la Autoridad local en la actitud que se­
había colocado, una vez que la Junta pretende sean todos los industria­
les infractores de la Ley considerados en igual forma, ya que la Ley lo­
mismo es para los grandes que pequeños industrial.es, y no sean éstos los­
que solamente paguen las multas, quedando las de los otros sin hacerlas.
efectivas.
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wusas de prosperidad o decadencia de las industrias regúmales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes del tra­
bajo han ejercido en dicho nwvimiento industrial.

~

Ni en un sentido ni en otro ha venido a influir la aplicación de las Le-
.:yes del trabajo en el movimiento industrial de esta región, pues causas
bien ajenas a la misma son las que han originado la buena o mala mar­

-cha en su desarrollo industrial.
La industria pequeña es la que, en general, más se ha resentido con

-el estado actual de cosas con motivo del conflicto europeo, pues aparte de
las grandes dificultades que existen para la adquisición de muchas ma­
terias y demás elementos indispensables a cada una de ellas, se une
también un factor esencialisimo, cual es la dificultad de concertar opera­

--ciones de crédito en los establecimientos bancarios, medio por el cual al·
.gunas de ellas hubieran podido ir trabajando.
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Servicios del Inspector provinciaL

Sr. Sancho.

2

2

18
10

15
205-

26

17
14.

503

952

356
147

En- Salida.trada.
~- ---

23 81

. 19 4/}.

s..

13 00

TOTAL....•••••.••••.

SelVicios diversos.

11. - IMFR o\.CCIONES.

TOTAT,...•....•...•.•

lII. - A.CTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados."

Kilómetrofi re- , En ferrocarril •.•
corridos. ~ .•. ¡ Por carreter'!' ..•.

, Por navegaclón.

TOTAL ..•.••••..•••

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

De ~perci'~i?1iento .
De InfraccIon .
De reincidencia•.••••.•••.•.••.•.•
De obstrucción..••..••..•.•.•••....

Visitas a Autoridades .••.•.••.•.•.
Actos de asistencia a.J. L .....••••

I Idem íd. a Sociedades patronales
. y obreras ....................•..••

Libros de visita habilitados.... , ..
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.......•••..•........
Localidades donde se ha realizado
~nspec.ci.ón.•. ',:" .•••..•.•...•.•••

Dlas de ItInern.no ...••..•..•.......

25~

En razón a sus causas.

Por orden superior•.......... ". :>

Por indicación de A.utoridades. "
Por .d~n'!1n~ias....• : / 3
Por InICIatIva propIa •..••.•• "1 219

TOTAL.. .••.•...... 252

-11
I

:> I
171
1U

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS..

l.-ACTiVIDAD DE'L~ INSPECCIÓN I~
Centros ViSi-1 Por prImera vez... 9~

t d Por segunda.•. ··.·.1 20
a os...... Por tercera o más,

veces..... ..•••... 125

lÓ I
« I A o de Instituto....•.....•••.

1

2g711':> :> Inspectores •..•... .- ..
Gobernadores y otras

·Autoridades..•.•.•.
3 I :> .Juntas de Reformas
3
2

I Sociales..••..•.•••••
:> Industrias .

: 1:> :> Sociedades y particu-
• lares ' ..

252 1 TOTA.L........•... --55- --160- "J~-=-;'
---~-=;;;;;;;;;;;;;;;-=~=~iiiiOiiiiiiii~~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;==;;;¡;;;;;;:;;;;;;;;~;;;;;;i;;;;;;;;;;;;;;.~..:::.-~~ .

ti
~! Clases de industrias.

'¡ 1.8. Servicios del Estado, Dipu-
'¡: tación o Municipio ....•. 1

11: 2.a Ejercidas por el Estado, Di-
e putación o Municipio ••.
:: s.a Minas, salinas y canteras .•= 4.a Metalurgia ...•.....•......• !
~ , 5.a Traba jo del hierro y demás I
11: / metales ¡
:. 6.a Industrias químicas '1'
- ~ 7. a Idem del tabaco .......•....
~ : 8.a Idem textiles .....•...•....• 1 25

9.a Idem forestales y agrícolas. I 8
.; 19· Idem de. la ~onstrucción... , 52
'. 11. Idemelectncas............. 211=============~==::¡===
~ 12. Idem de la alimentación.'1 26
Col 13. Idem del libro......•.......•
! 14. ldem del p a p el, cartón, I
~ caucho oo ••••••••• /'

.... 15. Idem·del vestido...•...••...
~ Hh Idem. de cueros y pieles .. _I

17. Idem. de la madera. '1
18. Idem de transportes .
19. Idem. del mobiliario ....•.•.
20. Idem de la ornam.entación.
21. Alfarería y cerámica......••
2'2. Vidrio y cristal .....•.•...••
23. Espectáculos 'públicos .••..
24. Industrias varias •.... " ...•

OBSERVACIONES. Desempeñó el cargo de Vocal de la .Junta de fomento y mejora.~~:
de, las habitaciones baratas en esta capital, y el de Vocal de la ,Sucursal en la- "'" "."-
misma de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros. '-
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número 1 Ide centros Fecha

I
de la visita. INFRACCIONES

visitados:
------------1------1-------1-----

A) Servicios en la capital.

Pahua.•••.•••••.•..•.• ,. 14 Enero •.••.••.. 5
ldem. ........ , ........ 6 11 Febrero•...•... 10
Idem.•••••.•.•.••.•• . 4 15 Marzo •.•.•.••• 7
l:dem..••.••.•••.•.••.• ,. 10 Abril •......•.. 8
Idem........•.......••• » 10 l\layo.••••.•.•. 4
Idem.••..•••.•••.•.••• » 10 Junio.......... 4
ldem . •...•....••...•.• ,. 8 Julio ...... 5
Idem. ................. » 12 Agosto......... 6
Idem...•...•...•..•... ,. 14 Septiembre..•• 6
Idem. ................. 5 12 Octubre ..•.•.• 7
Idem...•..••. ~ •.•...•• » i 10 Noviembre..... 24
Idem.•.•..•• ~ ..••.•••. 1> 12 Diciembre ••••. 196

TOTAL•••••••• 15 138 282

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. •••••• 2 20 Abril .••••.•• ~. 4:
Idem núm. 2••....•.••• 2 -19 Mayo..•.•••..• 602
Idem núm. 3•...•.•..•. 3 18 Junio....••••• 3
Idem núm. 4 ........... 1 6 ldem.••••••••• 1
ldem núm. 5••.•••....• 4 33 Julio. " ....••. D1
Idem núm. 6........ '" 4 18 Agosto ...•••.• 9

-

TOTAL.••••••• 16 114 670-
TOTALES•••••• 17 252 952
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Estadistica de la población obrera visitada en todas las .sla~,

clasificada por provincias y por industrias.
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VARONES HEMBRAS Jo:rn.ad&
~~ ------- -- orm-

o • Ó o naria. m:a o 's a ó a ,¡; ~ ,.., ~
M;f1 -a 'x ;f1 -a - f f: la ~
~ ~ i1 ~ ~ i1 Horas. ~ ~ ~ ~

¡ ----·--------I--¡--I--

LOCALIDAQ

INDUSTRIAS. - PATRONOS

,JoORNALES TRABAJO DE NOCHE

Estadistica de la pobla.cióa om-. ......... en tedas las Islas.

Baleares...•
• , ••••• o ••••••••·12.8951~1~1~1~1~1"::'1~~ 9,79 l' ~,69 I 1,97\ 2,02 I 1,21 I 0,87\ 9,75 \ 7,12 I~I~I'-:::"

Estadistica de la población obren ~ en la región, clasiflc~da por industrias.

I

7f)14

» » »
6 » 6

)} » »
» » »
)} » JI)

» » JI)

» » »
» » »
» » »
1 » 1
5 » 5

.» » »
» » »
» » »
» » »
}) » )}
}) )} »
» )} »

62

» » »
32 14 46
1 » 1
2 )} 2
5 »' 5

10 » 10

»

»
»
»

»
»

»

»
8

»
»
»
)}

'»
»
»

8
10
5
6
8

,4
8

'»

»

»

»

»

10
10

»
»
})

-10
9,75
9,75
.1,0
10
10
11
9
9

10,5
10
9
8'
10

»

»

»

»

»
»
»

»
0,75

1

0,75
1

»

})

})

»

1
1,12

»
1,25'
1,58.
1,25

» ",1,10 0,80
'» »

0,85 e, 0,50
1,30 0,87
1,07'0,78
1,25 1
1,25', 1.

» »
1,66

»
1,10

»
.;&

»

»

2

»
})

»

»

»
»

1,25
,1,25

,»
, 204-

2;12
2,50

1,62
})

125
" 1'7{)

1;54
2
2

})

»
»

»

»

»
»

1,94
1,74

»
2,03
2
2,04
2,12
~

2
2,25
202
2;10
1,87
1,91.
2
1,50
2

})

»
»'

»

3,07
2,46

»
2,70
2,25
2,61
2,65

,2,78
»'

2,50
2,75
2,89
2,86
2,83
2,83
3,10
2,25
2,50

»
»

»
»

»

»

»

»
»

»

»
»

»

»
»

»

»

»

»

})

»

»
»
})

»

»

})

»
»
»

\
Servicios del Estado, Diputación

o Municipio.......•..•..•...
Industrias ejercidas por el Esta-

do, Diputación o Municipio ..
Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ................•..
Trabajo del hie'rro y demás me-

tales . . . • .. 230 60 » 290 30 » » 3(' 320 5
Industrias químicas. . • . . . . . . . . 79 » 1 ' 80 4» » ~ 84 3,91
Idem del tabaco. . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » :f • »
Idem textiles. . 318 12 1 331. 6181 418 3 1.031 1$7( 4
Idem forestales y agrícolas. . . . 28 3 4 35 17 87 8 n: 1:14:7.3
Idem de la construcción. . . . . . . 443 16 » 459 8 » » 1 tG7 3,58
Idem eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . 9»» 9» » » J) ,AlA; _4,25
Idem de la alimentación....... 135 32 4 171 506 214 51 77 !~ 4

~~:: ~:~ ~:~~l: ';~;tÓ;;,:~;~~h~: \6 »3 :~ / \9 »9 \6: :f; :~·{43;~0
Idem del vestido ....•.....••..1 25 }} 1, 26 3 281» ~ ~ ~3,50

f~::~:1:~~~!ri~~I~~~::::::: l.~~i/l~g' 3~ 1.§~ 1~ 17~¡ »5 11;~ ~;~
ldem de los transportes........ 44 11 2 .57» » » : ,,-.UE; $',~
Idem del mobiliario........... 124 16 5 145» » » 2'J ~b 3lI '"
Ideni de la ornamentaciÓn •... i 15 "3. » 18 12 9: :f tl'~
~!~:eria y cerámica.......... 6 6 1 -13 :»46 ~451» 19 19!í '4'

1 10 Y Cristal., •. ',' •..• " . • . . . ' 8 » »8 j»"
Espectáculos públicos ~ . . . • . . . . » » » » » }) :" __» .. »
Industrias varias . . . . . . . . . . . . . » -» » }) ,»}) ......»

TOTALES ••••••••• : •• 2.895 388 63 3.346 1.449~~!·G1~ C:",

20
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CAPíTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales ~n funciones de Inspección.

Las Juntas locales de Reformas Sociales de esta provincia han conti­
nuado inactivas, como en años anterjoi'es, excepttiando la de esta capi-'
tal, que ha tenido las reuniones mensuales exigidas por las disposicio­
nes vigentes, ocupándose de varias infracciones de la Ley del Descanso,
conocidas generalmente por alguna denuncia.

La' Comisión inspectora ha efectuado las indagaciones correspondien­
tes y expuesto a la Junta el resultado de las mismas, habiéndose im­
puesto, en consecuencia, algunas multas y apercibimientos.

JI

Autoridades y otras entidades.

Tanto la Autoridad gubernativa como las municipales de las pobla­
ciones en que se ha realizado la inspección, han prestado el apoyo con­
veniente para la prevención de accidentes y castigo de diversas faltas.

Relación de las p'J'incipales Sociedades patronales y obreras existentes
en estq,s Islas.

Sociedades patronales:

Palma. - Gremio de carpinteros, 61 afiliados. - Gremio de herre­
ros, 20.~Gremio de zapateros, 23. -Gremio de guarnicioneros, 12.-Gre­
mio de alcoholeros, 248.-Gremio de constructores de carruajes, 5.-Gre­
mio de panaderos, 26.-Gremio de barberos, SO.-Gremio de curtido­
res, 26.-Gremio de alfareros, 9.-Gremio de calafates y carpinteros de
ribera, 7. - Gremio de fabricantes de gaseosas, 3.-Gl'emio de construc­
tores de edificios, 66.-Gremio de fabricantes de alcohol, 2O.-Varios gre­
míos, 55.-Sindicato de Representantes, 34. -Dueños de imprenta, 11.­
Gremio de fundidores y maquinistas, 4. - Gremio de cordeles y so-­
gas, 16. - Fabricantes de calzado al por mayor, 6. - Patrones de embar­
caciones de pesca, 18.-Total, 750 afiliados.
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Sociedades obreras:

pa.hIia.-Circulo de obreros católicos, 210 afiliados. -Unión Protectora
_ Mercantil, '228. - La Igualdad, calzado, 230. - La Metalurgia, herre-

rros 82.-La Verdad, albañiles, I8.-EI Desarrollo del Art.e, carpinte­
ros, '78.~La Unión Curtidora, 46.-La Unión Tipográfica Balear, 50.­
La Marítima Terrestre, 225.-La Sociedad Varia, 6O.-La Redención del
Trabajo, fundidores, 75.

Llnchmayor. - La Recompensa del Trabajo, calzado, 120 afiliados.­
Unión campesina, agricultores, 40.

, Manacor.-La Colectividad de Manacot, calzado, 32 afiliados.-La
Manacorense, carpinteros, 36. - La Sociedad de Albañiles, 25.

Artá. - Federación Artanense, 80 afiliados.
Marratxi.-La Siega, ag'ricultores, 20 afilia.dos.-La Igualdad, caJza-

do, 26. ,
S611er.-Unión de albañiles, SO afiliados.
Felanitx. - Unión Obrera, oficios varios, 45 afiliados. -Total, 1.756.
)labón.-Socorros mutuos del Casino de Unión Republicana.-"-El Por-

venir obrero...,-Humanidad.-La Mutualidad Mahonesa. -Federación de
Sociedades de Socorros.

, <

/
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CAPíTULO III

Resultados de la, inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y san¿iones impuestas a los infractores.
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NÚMERO DE INFRA.CCIONES
EN L.'!.s PROVI1'lCl,",S DE

!\oUMERO y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

. ~,
!c'

~}: » » » » » ' » » ,,19 » »," }) 7 7-'-- ~-----r-----'-

~ Pe» » » » » » » » » » » »» »
.,45 .tL » »,» » » »'» 45 » » »»2 2

F' r _1_ ---¿ }) » -» »' )~ ,» » 45 » .» » »2 21-_,- ,__ 1----
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»
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»

»
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»
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»

»
»
»

»

»

»

2

»
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.. J-I Q ~~ q) eu .... -0 'lII:::!.., 1 I "'-- 'E'o ¡x;-v]So "'"... 1 <-E..... '0 o__¡--I--I------ - - -- -- -- -- __ i_

1

i
i

, 1 " I »
!

: i »

iI : I ~
, »i»
60 »1 »

: I : 1 ::

: =1
1

: :: : :: :: :: :: ::1::::: ::
18 » » » » » » » 18 » 1» » »}) '»
12 » )} » )} )} )} )} 12 1 1» » »» 1
7 »1 »» ,> » » » 7 1 » » »3 4:

'~_»_I_~_~ »_» » » » 791 ~__~_~_ ~»» »

~. »,\ » 1» » » » » 888 '21» » ,,3 5~'-'f_____ _ ~I- _

. I . I

T?TAL' GENERAL DE c-1NlfRACCIONES;•••••••••••••••••••••••

. TOTAL DE CENTR{)S~iT.ADOS.~ ,.,~~•••"""'=:

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres "Y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 19GO.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.}....•...•..........••..•.••....•......
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 e~'" '"

cio (2. o L.) ~ ••••••••••••••.••••.....•' •.•••..•.•...•,....•....••..••••...•• COnlet'
Idem de noche, menores de 14(4.° L.) •.•.•.•••..•..•.•.•••..... ' ..•• 0. •••....
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.)....•...... :::::: .
Ideffi mayores de 14 y~enores ~e 16, ~ás de 4 h~ras consecutivas (8.°R.)•••• ::: ~:::
Idem menores de 16, en, mdusttlas pelIgrosas (5. L.).•...•......•..• , ...
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y 10 R.) •.•••.••..•• •••··•·· ..•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (l.o a 3.0 L. y R. D. de 26d~'j~;rl~

de 1902) •...••....••..•..•..••.•• ,•.•,.•••••.•.........•........•... , .•...•••....
No conceqen una hora para la lac,tancia (19 R.).•• '.• oo •••••••••••• oo oo .

~o facilitan instrucción primaria y religiosa (8~0 Lo).•...•.......•. o.....•..........
:No acred!tan estar. vacunados (10 I.J.) •..•, ...•... , ,..•...•....•.......• o ..

No acreditan permiSO paterno (16 R.) ......•. o ••••• , • o ••••••.••• o •••••••••••••••••••

No presentan certificados de nacimiento (16 R.) , o .

No hay separación de sexos (11 I...I.) .. '.' •..••... ' .•••.........•.•.........• o ••••••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglll.mento particular ni interior (17,L.)••••.•.•.•••.•.•••...••.••..••.••
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) , .. o ir

No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)..• o o •••••••• o •••• ' •••••••••••••

No se cumple el R. D. de 25 de enero de1~08 (industrias'prohibidas) .
:No se cumple el R. D. de24 de agosto de 1913 • ~ . . . .. . . .. .. . .. .. ..

TOTAL;. 0'....,.0 ••• ,.; ••••\0. o > •••••••••••••••••, .

---.

PJOevision de, accidentes.
(L~y de 30 de enero y Re~me~to de :!EJe'julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21. L.)••. ., •••.• o o .

No se guardan medidas de seguridad (54 a {)9 R,;·, •••.•••••••••••.•••• , ••••• ~ ••••••. ,

TOTA.L.: •.'•• " ••• ~ '.... ~ •••• : ~ •••• "~o ••••••••••••••••••• I!

pescanso.dclimnicál..
(Ley de 3 de Iílarzo de 1904 YReglamento d~H/deabril dé 1905.)

'No se cumple el descanso dominical.. . ~ '~.;.~ ~'••••. ~ • ~ " .-:. : •••.•••.••..•....•.•••••.•• '
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Cuadro O). - Número de inr,.accione.~ advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado; Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

S.& Minas, salinas y canteras.
4..& Metalurgia.

. 5.& Trabajos del hierro y demá.s metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la. construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de c-.¡eros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerá.mica.
~. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
2!.lndustrias varias.
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CONCEPTO DE LAS IXFRACCIONES
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111.& 12.a s.& 1
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' 4.,& 15& i. - - •. 10 f 11 12 13'~ 14 15 16 17 18'19 ID l~ 22 2S .~"
-----T-r-ab-a--'-jO-d-e-m-U-j-eres--y-mn-·---o-s-.---.,---, - -1,'-,,-1-:"- ~112::,1.:"I!- -1

1

-"- -- -- -- --,-. -- -- -- -- -1----- -- ---
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)..... ; . . . . . . . . . . » » »1» 1 t »»»»»,»»»»»» »» :.-

Id:~\::ls°~?:~el2;:=~~f:(~~ott~)~~~.~~.:.~~~~ »»»» »» '»» ; :::: i: : '»»» »» »»' : : .. »» »» : : »» »» : "»~ »
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.).. ..........•... D D _, "" " 7>-

Id(~~~r~r.e.s.~~.~:.~,~~~.o.r~~.~~.~~,.~á~.~~.~.~~~'~~ » »1» » •• : :.1': : :
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas

consecutivas (8.0 R.)... . . . . . . • . . . . . . . .. . .•. . .• . . . . » »» I "»~ » • ,.
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.). I » ».. ,. ,.,. ,.

6 . . . ::r>1t: j. .J. ',.:
Id~nJe~:~r.e.s. ~~.~ .'. ~~. ~~:~~~~~~~~ .~~~~i~~~.(~:~ ~'.~ » » » » » •• .,.

Idem mujeres y niños más de 11 horas di~rias (LOa
3. 0 L. yR. D. de 26 de junio de 1902).............. » » » 1> ,.

No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de
embarazo (18 R.) ..............•.•.•......•.......

No conceden una hora 1?.ara la laCtancia (19 R.)...••..
No facili tan instl~ucciónprimaria y religiosa (8. o L.)..
No acreditan estar vacunados (lO L.) .......•.......•
No acreditan permiso paterno (16 R.)....•.••••...•.•
No presentan certificados de ñacimiento (16 R.)..... '..
No hay Ley ni Reglament9 en sitio visible (17 L.).. ; .•
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección) .
No reúnen los tallexes condiciones higiénicas.(35 R.) .
No se cumpleel R. D.25 enero 1908 (Industrias.prohi-

bidas) , , ......•.. : •..•••...•.... o'•••
No se cumple el R. D. 24 agosto 1913 .•••••.••..•••••
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912) .•..•

TOTAL••••••• ; •••••••••••••••

Previsión' de accidentes.,
{Ley de 30 de enero y~eglamentode 28 de julío de 1900.)

Ro hay Ley ni Reglament~en sitio visibl~{21 L.)., ••
No se Kuardan medidas de seguridad {54 a 59 R. ).. ••

TOTAL••••••• ·•••• '.' "'~' .

Descanso\dominical.
(Le~ de:3 de marzo <Ir i?04 y Reg~~~10 de 19 de ~brH d~ IqOS.)

No se cumple el deseansodomiuieal. •. : •...••..••••• 1~

Total general de infracciones. •..'• . • . • • • •• • ••••••
Total gen,e.ral de industrias visitadas en cada clase.

.-
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En el cUadro N constan las infracciones observadas duranteel año
<",()n relación a las diferentes Leyes o~reras, y en el cuadro O, las •
.mas infracciones, referidas a las indnstrias correspondientes.

Durante este año han sido visitados, entre otros de menos importan­
~ia,Jos nnevos establecimientos siguientes: fábrica de mantas de lana de.
Riutort Planas y Compañia; taller deconstrncciones de cobre de D. Jai­
me Planas; fábrica de dulces y chocol~tes de D. Juan Palon; la de yeso
-de P. Bartolomé Palmer; las de conservas vegetales de D. A. Sagge~e, d;
.D. Pedro Ferrer y de D. Jaime Piña; la trilladora de la Caja rural de
Binisalem; la fábrica de naipes La Balear;la sierras para madera, de Fe­
rrer y Vázquez, y la de gaseosas La Tropical.

Las bajas registradas en esta Inspección son: la fábrica de alfombras
~e los Sres. Fernández, la de tejidos de algodón de D. Sebastián Pizá, y
.algunas carpinterías y talleres de calzado.

Il

Examen y discusión de los resultados.

En el cuadro O figura este año, como en los dos anteriores, un nÚIDe­
...0 considerable de infracciones, por no ajustarse la industria textil a la
jornada de trabajo estab·lecida por el Real decreto de 24 de agosto de
~913. El procedimiento iniciado en dicho año contra tales infracciones ha \
~ntinuado en suspenso, esperando la resolución que fije las circuustan­
..cias que deben tenerse en cuenta para apreciar en cada caso la duración
·de la jornada.

También aparece en dicho estado O un número crecido de infraccio­
-nes por no presentarse los certificados a que se refiere el arto 16 del Re­
,glamento.para la aplicación de la Ley de 13 de marzo de 1900. La mayor
parte se han observado en las fábricas de conservas vegetales existen·
tes en algunas poblaciones de esta Isla,' las que sólo funcionan algunos
meses durante el año. Por esta circunstancia, y por no ser necesari(}
.aprendizaje especial para estas labores, el personal que emplean ea poe«)
fijo, siendu de ello una prueba el que suele abonara€( diariamente el jor- .
nal, y no por semanas, como de ordinario se hace en las demás in­
-dustrias.

Eato, unido a que en los pueblos subsisten, agravadas, las dificUltades­
indicadas en la Memoria del año anterior para los que trabajan en esta­
blecimientos de esta -capital, hace que sea muy difícil, y tal vez imJlOS!­
ble, cumplir de un modo general lo que la Ley dispone reBpecto- al indi-.
~ad.o extremo. .
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Trabajo de mujer~ y niños.

Durante la mayor parte del año han continuado influyendo en contra
de la normalidad de este trabajo las circunstancias económicas creadas
por la actual guerra. Sólo en los últimos meses se han reanudado, en pe­
queña escala, las labores en las in,dustrias de bordados, bolsillos de malla
de plata y perlas de vidrio, que antes ocupaban un numero considerable­
de mujeres y. niñas.

En las industrias de tejidos, calzado y algunas otras, con serias difi­
cultades, han podido much,os fabricantes conservar el personal que te­
nían en sus establecimieI:ltos; bastantes han suprimido días de trabajo ()o

disminuido el número de operarios. Y lo más eensible es que, tanto si el
estado de guerra continúa como si se consigue una paz próxima, no hay
esperanza para la industria de salir en. breve tiempo de la apurada si­
tuación actual. Las primeras materias han aumentado considerablemen­
te su valor, y las demandas han disminuído; de modo que muchas fábri­
cas tienen una existencia de género elaborado que por necesidad ha de­
conducir a una suspensión de trabajo, más o menos prolongada.

El trabajo 'nocturno en una fábrica de tejidos de yute, que' se había.
suprimido a causa de dificultades para obtener la primera materia, se ha.
reanudado reciéntemente. También ha existido este trabajo en una fá­
brica de mantas de lana, de Espodas, con el fin de atender a pedidos del
~xtranjero. .

En cuanto al trabajo de los niños, es muy dificil conseguir por com­
pleto las ventajas que para ellos consigna la Ley. Ocupados general­
mente en industrias de inferior categoría, para las que los rendimientoS'
suelen"ser de escasa cuantía, no conviene exagerar la proteceión más
allá de cierto límite, pues viviendo tales industrias al amparo de los pe­
queños jornales de los niños, hay el peligro de que ya no convenga a los
patronos personal de esta clase, resultando que, por conseguir alguna.
ventaja en la duración de la jornada, se obtendría su despido.

Una de esas pequeñas industrias que emplean casi exclusivamente
chicos de diez a doce aüos es la dedicada a construil- escobillas de pal­
.ma. Estos talleres, en los que trabaja la familia, auxiliada de algunos
menores, forman parte del domicilio de aquélla, y suelen ocupar la habi­
tación de entrada a la casa, por ser la más amplia y la que recibe luz de­
la calle. Estos locales suelen ser húmedos, por tener su piso a la alturh. (»

inferior al de la calle y por emplear mojado el paimito. ¿Qué pueden ha­
cer las Ley~s protectoras para mejorar las condiciones en que este tra­
b~jo se realiza? Nada absolutamente: sólo en esas viviendas de reducido<
alquiler pueden existir tales industrias. Así y todo, sufren ruda compe­
tencia de la manufactúra de los pueblos en que se da el palmito, pues en
ellos, ya que casi no sea posible conseguir mano de obra más bar~ta, se
obtiene alguna ventaja en el"precio deIa primera mat.eria.
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La alfarería es otra industria que difícilmente su?sistiria sin el em­
'llleo de menores; pero, ocupando locales más amplios y ventilados. V" es­
tando los niños en movimiento, debe considerarse industria más higiéni­
-ca que la de escobillas de palma,

En el mismo caso están los talleres de cordelería, con la ventaja d~

$r más higiénicos, por trabajarse en muchas ocasiones al aire libre.
La industria del vidrio necesita también el concurso de menores' pero

-establecida en centros de alguna importancia, puede soportar mej~r qu;
las antes citadas las limitaciones que la Ley impone.

Esta industria, por lo rudo, expuesto y mal sano del trabajo impuesto
."3, los menores, debla considerarse como peligrosa e insalubre, quedando,
por consiguiente, excluídos de ella los menores de diez y seis años.

El trabajo en la industria del vestido, al que, como es sabido, se de­
-dican mujeres y niñas, ha tenido este año las oscilaciones de costumbre.
--Cuando se acercan las festividades notables o los cambios de estación,
hay un exceso de trabajo que obliga a jornadas que rebasan algo el má.-
ximo que la Ley fija. .

Hay que tener en cuenta que estos abusos duran corta temporada,
presentándose luego períodos de calma, en los que hay. que reducir e1l
'muchos talleres, además de la jornada, el personal que en ellos trabaja.
Estas alternativas de excesivo y de escaso trabajo s<?n inevitables en
-esta industria, cuyos productos no 'se emplean de un modo continuado,
-.sino que se exigen para determinadas épocas. del año. No se puede si-
-quiera pretender que en los talleres de esta' clase desatiendan los pedí·

- -dos, ni que demoren su construceión: es, por consiguiente, necesario un
.aumento de trabajo en determinadas épocas; no puede aumentarse el
persdúal, porque las exigencias alcanzan, más o menos, a todos los talle·

.res de esta clase. ¿No se realiza esto en el taller? pues la labor se traslada
.al domiCilio de la oficiala, con desventaja Para ésta, por la exposición de
-que no resulte arreglado a las instrucciones" de la maestra, permane­
·dendo en local, tal vez, de peores condiciones que el taller, y corriendo :lo

.su cargo el g'asto de luz.
Hay que manifestar que las ampliaciones de jornada no suelen afec­

tar a las menores de catorce años, toda vez que estas muchachas están
-easi exclusivamente dedicadas a recados y a "realizar compras partt
-el taller.

Por estos motivos, si bien es necesario impedir las jornadas exagera­
-damente largas, no conviene prf>tender una regularidad en el trabajo,
.que no puede existir en tal industria.

Mediospm>a 'mejora las condiciones de este trabajo.

El jornal de la mujer es, por lo regular,'muy reducido: la gran may{)­
ría de ellos no alcanzan a una 1 peseta. En muchas industrias, la remnne-
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ración dada a mujeres y hombres no guarda proporción, con- la cantidad
de trabajo que unas y otros rinden, resultando perjudicadas aquéllas.
Es cierto que, en varias de las industrias en que interviene la mujer,
sería. muy dificil mejorar sn remuneración, a causa de no admitir au­
mento el valor de la manufactura; pero en otras, si en las trabajadoras
hubiera la unión conveniente, de seguro se conseguiría desaparecieran
esoS jornales ínfimos. En la industria del vestido en Palma, en la que la
mavoría de las obreras ganan de 0,50 a 0,75 pesetas al dia, seria posible
~n aumento en estos jornales, por no estar expuesta tal industria a
sufrir la competencia de trabajos hechos fuera de dicha población. Aun­
que el aumento de los jornales elevaría algo el valor de las prendas, no
disminuirían los pedidos. Pero está tan subdividida esta industria, a
causa de lo fácil que es el abrir nuevos talleres, que muchísimos de ellos
tienen menos de cinco operarias, y en estas condiciones, ya para conse­
guir clientela mediante confecciones económicas, ya para sacar de las
labores el producto conveniente, se hace necesario dar a las obreras re­
muneración escasísima.

Accidentes del trabajo.

Escasos son los accidentes que ocurren en las fábricas y talleres, por
existir los resguardos compatibles con el funcionamiento de las má­
quinas.

En sierras de cinta y en transmisiones ocurren algunos, debidos al
descuido de los operarios, lo cual es inevitable, por muchas precauciones
que se tengan.

Donde las desgracias son más frecuentes y de más gravedad es en
la construcción y reparación de edificios. Por más precauciones que se
tomen en los andamios, siempre hay posibilidad de desg-racias. La causn
más general de las que ocurren es el descuido de los obreros, laconfian­
za que crea el estar acostumbrados al peligro. Sin duda, por este motivo
las desgracias no suelen ocurrir al· armar o desarmar los andamios, oca~

siones en que el peligro es indudablemente mayor, pero· también es ma­
yor el cuidado que pone el obrero, En esta capital no suelen adolecer lo~

andamios de falta de solidez o mala disposición. Lo que hay que exig'ir
de continuo es el empieo de barandillas de conveniente resistencia. Cier­
to que éstas, en los andamios interiores, estorban pai'a la subida y ma­
nejo de materiales; pero en muchas ocasiones se resisten los obreros a
ponerlas, en vista dé lo poco que va a emplear~e el andamio o del escaso
tiempo que tardará en trasladarse. .

Las obras que necesitan más vigilancia son las menos importantes,
como reparaciones "en las fachádas, apertura de algún vano, etc. El es­

.-caso número de 'operarios, generalmente va acompañadD de insuficiencia
-de medios auxiliares para establecer los an~amios con la debidaseguri-
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dad. Estas obras han sido preferentemente visitadas por el Inspector
habiendo sido suficientes, en la mayor parte de los casos, las prevencU:
nes dadas para que se remediaran las deficiencias.

Descanso e.n domingo.

En el cumplimiento de esta Ley ha habido poca variación respecto a
'COmo se obser'Vó en los años anteriores.

No ha habido infracciones en los comercios de alguna importancia,
por interesar a los patronos y dependientes el cumplimiento de la Ley,
con tal de que la observe el pequeño comercio. En éste, principalmente
en los establecimientos en que viven los dueños, se han registrado algu­
nas faltas, que fueron-castigadas con multas o apercibimientos.

También ha habido alguna reclamación en la Junta local de Palma
respecto a la extensión que había adquirido, en la mañana de los domin­
gos, la venta de objetos de mercería, ropas y tejidos en los puestos esta­
blecidos en las inmediaciones de la Plaz:t, de Abastos. Para corregir este
abuso se solicitó la intervención de la Alcaldía, habiéndose impuesto
varias multas a los infractores.

En dicha Junta ha continuado la varia interpretación del Reglamento
de 19 de abril de 1905, en lo referente a los establecimientos de comesti­
bles que pueden vender después, de las doce de la mañana del domingo,
por no quedar bien definidos los objetos que deben considerarse como de
repostería, y por no ser fácil conseguir que los comestibles, cuya venta
está consentida o prohibida, lleguen a venderse en locales distintos.

Causas de prosperidad o decadencia de las industrias.

En la Memoria del año anterior, al tratar de este epígrafe, se dijo:
«La crisis económica existente', como consecuencia de la actual guerra
europea, ha alcanzado a la industria -balear de una manera tan general
e intensa, que puede asegurarse que ningún ramo de la producción se ha
librado de su perniciosa influencia. I

»Ya por presentarse dificultades para la obtención de primeras mate­
rias, ya porque los productos industriales tenían antes colocación en los
paises en lucha, ya por haber -disminuido el consumo en los demás, a
causa de la g'eneral depresión económica, es lo cierto que todas las ela86S
sociales de estas Islas, y de un modo especial y más grave laobl'era, es·
tán sufriendo las' consecuencias del conflicto armado.»

Estas apreciaciones continúan siendo de actualidad, habiéndo.se, sin
embargo, agravado, para muchas industrias, la situación económica en
que se hallaban al finalizar el año anterior, pues es indudable que~.
perturbación en el sentido indicado es tanto p1ás- desastrosa cuanto mas
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tiempo se prolonga. La resistencia económica de toda industria tiene su
limite, llegado el cual viene el paro'obligado, y tal vez el cese definitivo.

Este es el temor de muchos industriales de esta provincia, que a cos­
ta de sacrificios van sosteniendo en actividad sus fabricas, pero com­
prenden que tal situación nf> puede prolongarse mucho tiempo.

Es' cierto que algún industrial, en la fabricación de mantas de lana,
ha obtenido algunas ventajas por suministrar a naciones beligerantes;
en cambio, para otros, dedicados a la construcción de calzado con igual
destino, ha resultado ~egocio ruinoso. '

En resumen: la generalidad de industrias, se halla en situación cri­
tica,' pues se han encarecido las primeras materias y disminuido el ~on­

sumo, circunstancias que, de continuar algún tiempo, han de conducir
necesariamente a ,la desaparición de muchas industrias.

21

. \
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1

Servicios del Inspector provincial.

Sr. Pérez Galdós.

5

Servicios diversos.

11. - INFRACCIONES.

Kilómetros re-l En ferrocarril ...
Por carretera.. .

corridos..... Por navegaci6n,.

TOTAL .

\~
Visitas a Autoridades ' •...•. 1
Actos de asistencia a J. L .•.. , .•..
Idem íd. á Socieda'des patronales

y obreras... •••••• ......•. •.•.•.. 1
Libros de visita habilitados....... 7
Leyes y Reglamentos distribuídos .40
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.. . . . • . . . . • . . . .. ., .
Localidades donde se ha realizado

inspección .
pías de itinerario oo .

3

6

1

5

1
2

4
2
6

34

9

TOTAL !.....:..
III. - ACTAS LEVANTADAS. I

De apercibimiento ...••.•••••.•••.•
De in!ra~ci6n:.•............•...•.. I

De relnclde~cla•••...•..•. '" .•.. , . I
De obstruccIón.•.••.•..•••.•....•.•. I

35 TOTAL •.•••••••••••• ·I-=-:-
~ Il===========¡¡¡====il~=

3 IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En- Salida.
trada. __

Documentos despachados.

A o dé Instituto. 20 S8
~ Inspectores •....••.•.
~. Gobernadores y otras 15

Autoridades .• . • .••• !
• Juntas de Reformas

Sociales ..•••...•••••
~ Indust.rias.... .•••..•.• »1 .
~ Sociedades y particu- "3

lares ' __5_ ~-__

TOTAL. •••• 29-l ~118

Clases de industrias.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS...

N.O
I. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

. . \ Por primera 'Vez... 99
Centros VlSI- Por segunda. •.• .•• 12

tados .•... , Por tercera o más

TOUL DR ~'Sl:::e:~~~:~~~~~: l· ,,:.
En razón a sus causas. I

Por orden superior•..•...•..••••
Por indicaci6n de AutOrIdades.
Por denuncias ••••••• · •.. . ..•••• 3
Por iniciativa propia.......... 115

TOTAL... .•••••• ••••• 118

i
'l:l
CIl....
'; La Servicios del Estado, Dipu-
-; taci6n o Municipio .
IR 2. 80 Ejercidas por el Estado, Di- '1'

; 3.a Mf:::,c:~li:a~;~i:~~~~~~~:
a 4.& Metalurgia.••...•••.....•••.
~ 5. 80 Trabajo del hierro y demás I
It metales •••••..•..•.•••••••
.: 6.& Industrias químicas ..

7.80 Idem del tabaco.••.•••...••
Q 8.80 Idem textiles ••••.........•.
'= 9.8. Idem forestales y agrícolas
el 10. Idem de laeonstrucci6n..•. i

'O 11. Idem eléctricas..••••••....• I

'¡j 12. Idem de la alimentación.•
~ 13. Idem dellibro~ .
:= 14. Idem del papel, cartón,
'; caucho.•.••..•.••.•......•
&1 15. Idem del vestido.•.•.•..••..
5 16. Idem de cueros y pieles ••••

17. Idem de la ma.dera.•••....•
18. Idem de transportes.••. ~ •..
19. Idem del mobiliario..•..••.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica .
22. Vidrio y cristal .....•.......
23. Espectáculos públicos .•...
2t. Industrias varias •.•..•••••.
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RESUMEN POR· SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha

de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Las Palmas............ 1 14 Enero •.•..•.•. 8
Idem...•..•.......••.. » 14 Febrero........ 11
Idem...•.............. » 16 Marzo. ........ 16
Idem......•..•........ » 16 Abril. ..••..... 10
Idem.......•.........•. » 14 Mayo.......... 9
Idem.....•.. ......... , » 15 Junio...... : ... 9
Idem.•....••...••..... » 6 Julio. ......... 5
Idem.................. » 7 Septiembre..... 8
Idem........ ......... » 10 Octubre ..••.• 9
Idem........•....•.... » 6 Noviembre..... 7

TOTALES•••••• 1 118 / 92
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1I

Estadistica de la población obrera visitada en todas las Islas,
clasifléada por provincias y por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA -= TRABAJO ,DE NOCHE

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadistica de la pobl.aci6a ow.. ...... en todas las Islas,

Canarias.~.•..•............... ·11.5021":::1"':"1~1~1~1 1 1 ~i ~l87J 8,50 I 4,40', 2,53 I 4,35 I 2,38 I 1',25 1 9,50 1, 8,30 I~l.....:-l~
~ ~ . ,

Estadistica de la población obrera Yilttlll 11I WU las Islas, clasificada por industrias.
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Servicios del Estado, Diputación
o Municipio ........•.....•...

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..•.

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ... '....••..•....••...
Trabajo del hierro y demás meta-

les.............•...•....•....
Industrias químicas ; .
Idem del tabaco ........•.....•.
Idem textiles .....•.............
Idem forestales y agricolas....•.
Idem de la construcción .
Idem eléctricas••••..•.........•
Idem de la alimentación .
Idem del libro....•.•......•....
~~~m del papel~ cartón, caucho .•

em del vestido.••...•......••.
Idem de' cuerQS y pieles ........•
~dem de la m~era••.••••.• " .•.
dem de transportes .

Idem delmobiliario.•• : ....•... ~"
Idem de la ornamentación.._.•••.
Alfarería y'cerainica••. '. ~ ~ ••...•
Vidrio y cristal. •••....••..'.•.. _
Espectáculos públicos•..•..•••.•
Industrias varias....••....•.•..
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus~ relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

En las Memorias de anterio;es años ha formulado el Inspector su opi­
nión respecto a estos· organismos, y de día en día es más firme el juicio
que le merecen de absoluta inutilidad, por lo menos en lo que a esta pro­
vincia se refiere, y menos mal que con su inactividad no son perjudicia­
les a los intereses que la Inspección representa.

En el año de 1915 no se ha recibido en la Inspección ni un solo docu­
mento que anuncie la creación de nuevas Juntas, y, de las constituidas,
ninguna creemos que celebre otra sesión que la que les sirve para elegir
el Vocal que ha de presidir la Junta del Censo electoral.

Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colaboración
con la Inspección.

Esta colaboración ha sido nula: ni oficial, ni particularmente, ni por
los informes que se han podido obtener, se tiene la menor noticia del fun­
cionamiento de las Juntas, ignorándose si han designado Comisión ins­
pectora, pudiendo asegurar que no.

11

Autoridades y otras entidades.

Las relaciones con las Autoridades respectivas son cordialei: en todas
ellas se ha encontrado siempre, en las visita.s verificadas a las mismas,
corrección y ofrecimientos y deseos de hacer eficaces los fines de la. Ins­
pección, sin que la práctica haya respondido a los ofrecimientos hechos.

La Inspección ha atendido a cuantas indicaciones ha hecho la Autori­
dad, contestando, siempre que ha podido, a las consultas qne se le han
dirigido.

Con las Sociedades patronales y obreras ha tenido, durante el año
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transcurrido, bastantes relaciones la Inspección, evacuando consultas
sobre los asuntos de que aquéllas se ocupan, y aconsejando en cada caso
la linea de conducta que habían de seguir en el punto consultado.

Con motivo de la apl~cación de la Ley de Casas baratas, la entidad
constructora de aquéllas en Las Palmas ha invitado diferentes veces al­
Inspector, con objeto de asistir a sus s~siones y a la entrega de los edifi­
cios a sns dueños, acto que revistió solemnidad inusitada, quedando esta
Inspección complacida en extremo de la actividad desplegada ante pro­
blema social tan importante y por las múltiples atenciones recibidas de
parte de todos los que componen la referida entidad.

También se han recibido por esta Inspección diferentes veces escritos
de la Sociedad de obreros cargadores y estibadores, en los que denun­
ciaba infracciones de las Leyes del trabajo. Personado el Inspector en el
lugar en el que se señalaban las infracciones, no pudieron aquéllas com­
probarse.

En cuanto ai número de las Sociedades obreras· y patronales existen­
tes en esta provincia, es de todo punto imposible obtener fijamente los

. datos necesarios para estamparlos en esta Memoria, por no constar aqué­
llos en los Centros oficiales.

E.~pirítu de las clases patronal y obrera fre~te a la inspección.
Ambiente público.

Si hemos de reflejar siQceramente el juicio del espiritu obrero f~ente ~
la Inspección, debemos decir que se necesita, para que la confianza del
obrero hacia la Inspección se robustezca, que ésta corrija y castigue rá­
pidamente las faltas encontradas, aunque sean pequeñas. Las dilaciones
que impone el Reglamento, con los trámites de persuasión y apercibi­
miento, son causa que muchas veces resta prestigios al Cal"go de Inspec­
tor, a los ojos del obrero, el que, en su incuÜura, no se da bien cuenta de
la misión inspectora, creyendo que los que la desempeñan tienen en su
mano evitar faltas y corregirlas.

La clase patronal ve en el Inspector un funcionario a quien consultar:
está convencida de que no inclina sus juicios ni por sus intereses ni por
los del obrero, sino que permanece en el justo medio, interpretando el
sentir de los Reglamentos e Instrucciones. .

En cuanto al ambiente público, creemos que piense de la Inspección
10 mismo que el elemento obrero. Puede afirmarse, desde luego, que son
p~cas las personas que conocen el funcionamiento de estos organismos,
dándose el caso que muchas veces haya.n venido algunas, y de cierta po­
sición social, a consultar asuntos ajenos completamente a la misión del
Inspector. .
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CAPíTULO III

Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

Ouadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
.> y sanciones impuestas a los infractores.
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-
NÚMERO Y CLASE~ NÚMERO DE INFRACCIONES

PROVIDENCIAS RECAÍDAS, EN LAS PROVIN<:IAS DE DE.
ACTAS DE I=-
~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES I : :Éi¿ <v. .~Ig. ~.. TOTAL *Eg ~~ ~ ¡; ~:g ~ TOTAL11
r: lE' ..:¡~ Q:í~ ó"el

Q

I ------------ -- -- ---- - ------ ---
--1: r--¡

Trabajo de mujeres y niños.
f'

U
(Ley ,de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembr; de Igoo.) í'

!j
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)........................... .••.•..••... 1: » » » » » 1 » » » » » »1 » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en.~.. '1:

» » >) » '»cio (2. o L.) .••. " ..•.......•...........•.....•................•.•...'. . ...' er-I! » » » >} >} » »» » "Idem de noche, menores de1~(4.0L.) ..••...•......••...••..... '" .••...••.•. :: •... '1: » » » » » » » » » » » »» » »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.).. ~ ... '" ...•..•.•. :.:. '1

1 » » » » » » » » » » » »» » »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.)....... : •. : ! » » » » » » » » :» », » .» »» »
Idem menores de 16, en induserias peligrosas (5.° L.)..•..........•••........•.... :. } » » » :1> » » » » I » ». » » »» »
Idem menores de 1.6, en espectáculos públicos (6.° L. y 10 R.) .....•.....•....•.... I » » » » » » » » » » » » » ))

Idem m~jeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3.° L. Y R. D. de 26 da jU~i¿¡
»

» » » » » » » » >) » » »de 190") ......................................... , ........................... "1 » » »
No conceden una hora para la lactancia (19 R.)............................. ~ ....... lO » » » » » » » » » » » » »»
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.)...•..•.......•...•.... , •••..... ' » » » » » » » » » » » » »' »»
No acred!tan estar. vacunados (10 L.) ••.• ·•·•·• .. ·····•··•·· ........... oO ......... 11 19 » » » » » » » 19 » » '» » » »
No acreditan permiSO paterno (16 R.) ..•...••...•..•••• '.....••••.•......•.••....... 5 » » » » » » » 5 » » » » » »
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ••..•.. " ••..••• , ••..•.•........•... 20 » » » » » » » 20 » » » » » »
No hay separación de Sexos (11 L.) •...••••'•...•.••••••.•.. '.•••.......•..•.••••.•• ) » » » » » » » » » » » » » »
No hay Le.y ni Reglamento en sitio visible (17 L.).................................. 7 » » )> » » » » 7 » » » » » »
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L:)••••.•.•..•... , .•..•.••.• , •.•...• 1 » » » » » » » 1 » » » » » »
No' tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) ........................ oO ........ 7 » » » » » » » 7 » » » » >) »
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)..••. ' • . • . • . . . . . •• . ......•• , ...

1
) » » » » » » » » » » » » » »

~o se cumple el R.n. de 25/de enero de 190~ (industrias prohibidas) ................. ) » » » p » » >} » » » » » » »
o se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 •••....• , ........................... ) » » » » » » » ,» » ;» » » » », 1----- --- -- --'- -- --- -- -- -- - - ---

TOTAL.. '•••••••.... ;'•.....•.••.•.......•.•.• , •....
.'

60 . » -L » ' » » ' » » 60 » ,» » .» '» »
t-- - -'-- --- --,.- ..o....-

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de' enero y Reglamenfude 28 de j~lio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) •. , •••..'••••.•••.•.....•.•••..•.•• 5 » » » » » » » 5 » » » » » »
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) ............. ~ .................... 21 » '» » » » » » 27 » » )} » » »

~ -- --- -- -- --- -- -- -- - - ---
TOTAL: ...••..,.......................... ; .••.•...• ~ » » » » » » » 32 » » » ?> » »., N - - - -'-,

Descanso dA>miDical. I I ~

_ (Ley de 3 de marzo de Ig04Y Reglamento de-Ig de abril de Ig05.) , ,~
No se cumple el descanso domlnical•.••.•••..•••.. : •••.•.••.....••..•..•..••.•••.../ ~ » » » » » ,» » » » >~ » » » »- - --- -- -- -,- f 92TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES..•••.••.•...•. ·········, » » » » » » :» 92 » » » » » »

TOTAL DE CEi:iTROS VISITADOS••••••• ~ ••••••••••••••••.• :. U ~ » \ » » » » >}. » 118 » » 1> » » »
;~ I

- ,~
:~

/

,
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Cuadro O). - NJme'ro de inf'raccione~ advertidas
en cada clase de industria.

.CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

.s.A Minas, salinas y canteras..
t.a Metalurgia.
.5.& Tra.bajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químieas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. ·Idem eléctricas.

12. Industrias de la alim entación.
13.. Tdem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido .
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Al1:arería y cerámica.
2'2. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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.,

1

»

»

»
»

.»

22

1 . 1
» » » » 1) Jt .. »! l) »- j» 2 1 » »i 1 » ",' » 1».»»» 5
)V, ». 1. »-})- '-:-I~ ~¡~ 21 1» 1 I » » »1» 2 2 » » » » »» 27

»~c»11 ~r}) »¡-t.=.... _...."I_, 21F.I-a ---:t » -»- --1 2 2 »/ 1 » » »» 32
,-.-.~-~- r-¡...... - _~_ _ --'-_---

J" 1, ,. 1._

.~ .»1.'» »~l-'- :- l:-.» »j»'» » » » » » » » » » » »» »

:];;":: ~ :Jl :I~ 1: :-: 1~:- :~: :j":I":~: ~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

S2S!L-..,

.-- T "SES DE INDUSTRIAS .
C... ,za.· TOTAL

1.
8

2"a 3.
8 14.& 5a " l... '. -.- l'. u I 12 I 13 '1 14

1. 15 1
1

16 117118 19 ID ~122123 ~l'--
---------,---------il----_-=--~~¡ ~!~~\-II-II-I-I-¡I-I-l----I 1-.I 1'.

Trabajo de mujeres y niños. 1 l! , ,1 1 I
(Ley de J¡ de marzo yReglamento de 13 de noviembre de J900.} I I ! l! . 1 I I I I I I \ j 1

Trabajan menores de 10 años (1.o L.)." .. "... "" ~" ""." • » » ::t ¡» :t • • • :,::t »1'1.» 1I » I » »,1 » 1, Jo) 1

1

» I 1 l' » » » » »1 » I
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas 1 . lit

en industria y S en comercio (2. o L.).... "........... » » ».}) :t ..» 1'" »I::t 1" » »J » 1 » 1» »1 » » » » »1 »
Idem de noche, menores de 14 (4.

0 L.)................ » » " }) l· :t • : 1\ :t »1
1

]) I

1
» 1,.1 » » I » ! »1'» 1» » » » » »1 »

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas
(7 °R) . I I 1 1» » » »1 »

Ide~ m~y~r·~d~·10·4y·~~;;d~~"s"d~·i6:"~A·S·d~·4·h¿;~~ » » » » » • .. ) 11" »:» I » I » » »'1'» 1» 1» »
t· (S R) » » » » ~ - •• ' __ 1

1
" ",,, » " »'1" »1" l" » » » » »consecu lvas . . ... " ".. '" ... "•..••.••• o··"··. . H , • , • H H H H H H

Idem menores de 16, en industrias pelio-rosas (5.0 L.). » » » » » I 1 » » » }) » » » ».» »
h ~. .. .. • .. » "1, » I »» 1

1

, IIdem menores de 16, en espectáculos públicos (6.o L. y I . I
10 R.) . . " . • . . • • . • o • • • • • • • • o " • • • • • • • • " • • • • •. ' • • '. • • » » » » • ... ». 'l. '. "1 »» 1

1

,,}) i:'

1

»~~ 1

I

)})~ l)~~ . »~~ ji »~~ I )~~~ })>> »)~ ),,~~ »» 1:: :: »» I »»Idem mujeres y niños más de 11' horas diaria.s (1. Q a " "
3.o L.yR.D.de26dejuniode1902) ..••..•.•.•••. » » » » »

No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de
embarazo (lS R.) ~ •.•.•..•.. ; •• ~ • . • . . » }) » » " »» ..»»'» » » » » » }) » » »1» »» })

No conceden una hora para la lactancia (19 R.)....... » » » j) l)'» • :. » }) ¡» » ,» » » » » » » » » »» »
No facilitan instrucción primaria y religiosa·(S.o L.).. '» » » » l) : »9 » ~ »» »» 1

1
, »3 ,1 : "»~ })4 ~~ »1 »1 ~~ »1 ~~ 1: :~ :: ,~9

No acre~itan estar vacunados (10L.)................ 2 '1 1» 2 , ti u N " "

No acreditan permiso· paterno (16 R.). . .....••••. .•... 1 » » » Jt .. » ) l) » »1 » ¡ » » 3 1 » » » » 1» l' »,»» 5
No presentan certificados..a.e nacimiento (16 R. ).... 3 2 1» 2 :t Si.. » I »' 1 3 ~ I ~ 4 }) 1 1 » » »,» »» 20
No hay Ley ni Reglame:p.to en sitio visible (17 L.) » » » » 1 .. » ,» » »1 2 )1 :, » 1 1 »'» 1» i »»»' 7

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)... ~)~. ~»' ":~~:~~ I:l) : 11 .•,: »» »» »3 »1 l''''»~ ~~ »1 ~~ 1 ,,» .. :: »1': \ »» ::71
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección).... " " u', "" "N " ""

No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).. :t » ':t » » » » » » » » 1» » » 1»»» »
No se cumple el R~ D. 25 enero 1905 (Industrias prohi- I I

bidas)..••••..•• ~ .•', o •• ; o·, ••••••••• "' • ~. • • • • • •••• • • » » )} »'» , » .» » » » » » » Jt » » » » » » »» »
No se cumple el R. D~ 24 agosto1913 .••. " .. • . . • ••• •• » _»__»__» Jt_ .. I~ :-:11 » » » » » » » » » » » _»__»_» .» »

- TOTAL, oo.. 6 31 2 »1 5 .. .. 8 • l) 'Jf -;¡U 2 » 11 2 _ 2 3 )} 4» 1» »» 60_.- -.;-1- ~__ __ _ _ _.....- _ _ _ :-----

I ! '-

..

Descansó. dominical.
(Ley de 3 de márzo d~ 1904 Y Regla~ento líe 19 de abril de 1~~'j.)

No se cumple el descanso domin~caL •..••. ~ ... OJ' ~ ....

Total, general, de infracciones• .~ •••.•••.• '~'.i ••• , •••

Total, genera1'd~ industria.~ vi;Uadas en cada clase•
. '

Previsión de aécidentes.
{Ley de 30 de enero y Reglamentó de 28 de julio de 1900·.}

No hay"Leyni Reglameri:toen'siÜovisíble.{21 L.)., •.
No se guardan medidasdeseguridadJ54 a59R.)••••

~

TOTAL••••• '••• ~ ', •••• ~ ••.~ , ••••'
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Examen y discusión de resultados.

c.omparación de los c'ltadros N y O Y los de las mismas let1·as del año
precedente.

Las visitas realizadas este año son en bastante menor número que en
.el año precedente.

Debido es ello a la casi total paralización del trabajo en los muelles,
por la falta de tráfico de vapores, y a dos periodos electorales consecuti­
vos, durante los cuales, siguiendo las instrucciones del Reglamento, no
se han realizado visitas.

También influye la falta de realización de itinerarios, que hace que la
misión de esta Inspección se circunscriba solamente a la población de Las
Palmas.

No se puede tomar, pues, este año como módulo, ni en cuanto 8. visi­
tas ni en cuanto a infracciones.

..
Observaciones sobre la aplicación de la Ley sobre el trabajo de muje1'l~s

y ni?ios.'

Gran núJIÍero de las infracciones de esta Ley han sido corregidas,
gracias a que ha aumentado la facilidad para obtener los certificados de
edad, permiso y vacunación, -perotodavia se nota cierta resistencia ,en
el-personal para dotarse de estos docume~tos, sin duda por las dificul"
tades que encuentra en los Centros donde han de facilitárselos.

Hay industrias en que el mismo patrono, por conveniencia propia, in­
terviene hasta vencer aquellas dificultades, pero hay muchos casos en
que, por apatía, no teniendo interé~,prefierendespe,dir at obrero, si el
Inspector exige imperiosamente que el precepto de la Ley se cumpla.

Dé aquí que 'muchas' veces se préfiera emplear los proeédiiriiehtos
conciliadores, pensando enlos grav-es perjuicios que se irrogarían a las­
familias de los pequeños obreros, en caso de despido.

Menores de diez años n~ trabajan, esto puede asegurarse, yen cU1ln­
'to' al núm~rodehora8señaladas,rara vez se i¡raspasasu'limite~'- -. -- ,

Debido a la paralización en la exportación de frutos, a cuyo empaque­
tado se dedican principalmente obreras, todo el año ha sido poco roenoS
,.q1l~ l1.~o" UD habi~,~_dose registrado i~fr~e~iol1e8~ " _ ." _."
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Obser~acionesacel'ca de la aplicación de la Ley de Accidentes
del trabajo.-

La Ley que nos ocupa es- la 'que tiene una mayor realiqad y ejerce
una a.cción más constantemente p'revisora en la vida del trabajo; no es,
pues, extraño que sea la que más se cumpla.·A· ello. contribuye además
el propio interés del patrono, para evitarse responsahilidades e indemni­
zaciones, siendo, por lo t~nto, muy favorecido con el cumplimiento de la
misma.

Si algunas infracciones se encuentran; son debidas a los mismos obre­
ros, que, crey~ndo molestos los aparatos preventivos, ~o los usan.

En las obras de constru.ccióll se encuentra, con frecuencia, que los an­
damios no tienen la protección debida.; si culpa tiene el director de la
obra, no la tier;.e menos el obrero, que cree signo de cobardía pedir la
protccción en su trabajo. .

No se puedcn evitar de la manera que fuera de desear estas infrac­
ciones, ni se pueden tomar precauciones que sean duraderas, debido a la
continua movilidad. de los andamios; y como la vigilancia no puede ser
tan perfecta que atienda a las variaciones que aquéllos sufren durante
el cur~o de una obra, resulta que, en particular en los andamios emplea­
dos en los interiores, faltan los resg'uardos indispensables muchas veces.

A la Alcaldía se le ha llamado bastantes veces la atención sobre el
particular, puesto que en las Ordenanzas municipales bien claro se dice
que no pueda empezarse una obra sin que por los arquitectos se certifi­
que de la seguridad de andamios, escaleras, etc., etc.

Ley,- del descanso en do.mingo.

Puede repetirse lo dicho en Memol"ias anteriores: la grande industria
cumple la Ley; la pequeña, no, y, sobre todo, el c~mercio '~l estableci­
mientos de bebidas y comestibles. Cada día que pasa, la Autoridad se
ocupa ~nenos de hacei· cumplir la Ley y corregir sus infracciones, lo que
es de lamentar, porque muy fácil sería evitar aquéllas, dado el procedi­
miento expeditivo que pueden emple:tr para imponer multa-s y castigos,
diferente del dilatorio reglamentario de la Inspección. \.

Causas de la prosperidad o decadencia de las' industria.,; en el país.
Con!)jderacio1~es genel·ales.

Pocos renglones podemos dedicar a este epígrafe para reflejar el esta-
~o industrial de Canarias en el año que ha terminado. .

Estas Islas, que viven principalmente del comercio con Inglaterra, BU-
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fren alpresente las cons~euenciasdel duelo entre las grandes naciones
productoras.

El movimiento maritimo sigue mermado considerablente, nula la. eX.­
portadón de frutos con Alemania, que era un. importantísimo mercado
y bastante r~ducida. la exportación de plátanos, tomates y patatas pa~
Inglaterra e Italia, si bien en los Ultimos meses se ha iniciado a.lgún
alza en el mercado inglés, y forzosamente tienen que resignarse COn la
escasa exportación a l~ Peninsula,lo que no compensa los gastos de cul-
tivo y empaquetado. .

La carencia de carbones, cuyos precios han subido considerablemen_
te, hace que muchas industrias hayan reducido sus trabajos bastante,
ocasionando todoesto gr.aves perjuicios, principalmente a laclase obrera.
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S·EGUNDA. PARTE

Cuadros estadísticos de conjunto.

CAPITULO PRIMERO

TOTALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

1

Resumen general de servicios.
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Resumen general de servicios en el año 1915.

21

21

00

231

2.913\

208
2.401
7.583

Clases de industrias.

Visitas a Aut.oridades .•.••...••..
Actos de asistencia a Juutas lo-

cales. o ••••••••••••••••••••••••••••

Idem íd. a Sociedades patronales
y obreras '.' ..••.•..

Libros de visita habilitados..•....
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita •••....••.•••...... ,

;
=":
!f ·1.a Servicios del Estado, bipa-
0; tación o Munícipio ..
.~ 2.a Ejercidas por el Estado, Dl­
~ putación o Municipio ...•
lóo 3.: Minas, sa~inas y canteras••
• 4. MetalurgIa .
~ 5.a Trabajo del hierro y demás
" metales.••..••...••.......
al 6." Industrias químicas...•••.•
1. 7.a Idem del tabaco .•.••.•••...
Q s.a Idem textiles ...•.•....• o •••

": 9.& Idem forestales y agrícolas
10. Idem de la construcción ..•

.§ 11. ldem eléctricas...•..••.....•
oc¡ 12. Idem de la alimentación..•
c: lS. Idem dellibro .•...•.•. " ..•
~ 14. ldem del p a p el, cartón,
O¡ caucho..............•.•..•.= 15. Idem del vestido .
til 16. Idem de cueros y pieles .

17. ldem de la madera..•••..•.
18. Idem de transportes.•.•.•..
19. Idem del mobilia]'io~.•.....
20. Idem de la ornamentación.

; 21. Alfarería y <'erámica•. , .••.
: 22. Vídrio y éristal. . " .. " ••.•
'\ 23. Espectáculos públicos .••.•

24. Industrias varias ...••......

. I N.O 1I
ACTIVIDAD DE LA llSPECCION i--i IXFRACCIOKES

Localidades donde se ha realizado I j Trabajan menores de'lO años (1.o L. :
inspección......••...•..•.•....•• '¡ 605511 m'marzo 19001 .......•.••...•••.•. ' 100

Días de itinerario..•..•...••.•..... ' 80 I Idem, mayores de 10 y menores de:
-1 14. más de 6 horas en industria y

)
En ferrocarriL •• 19.2,16: 8 én comercio (2. o L.)............• : 1.631

Kilóm.etros re- Por ca-rretera..... 6.4.67\ ldem de noche, menores de 14, años:
corrIdos..... , Por navegación.. _29'1 (4. 0 L., ........••.....••..........•. ' 00

Idem íd., entre 14 y 16 años. más de:
TOTAL••••••••••••••• 25.742; 8ho~asJ7.oR:13noviembrel900.i ~

-: Idem Id. Id.. mas de 4 horas conse-9€6:! cutivas (8: 0 R.) .....••....•.....• ; un
Centros v i si - l Por primera vez. 4.. il ldem menores de 16 en industrias I

tados " Por segunda o 10 l8~¡1 peligrosas (0. 0 L.)..............•. :
más v~ces.o·':·.~I ;rde~id. en espectáculos PÚblicos!,

. .' '"' I . (6. L. Y 10 R.) ..••••.••.......•..• '
TOTAL DE VISITAS REALLZADAS. 15.1,1 Idem mujeres y niños más de 11 ho-I

. . [-1 ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D. 213\
En razón a sus causas. I ,junio 19O'J) ••... , .. " o • • • • • •• • •••• I 1.~9

I i N o conceden una hora para lac-I
Por orden superior...... ...•. 364'.,.tanc~a.(19 ~.).•..•.• : :.. ..: .... :.:
Por indicación d"e AutOridades.! 141:N o. fac~h.tan lD~tr~cmon, prImana 1,

Por denuncÍ.a;s; .•' -141 Y reh~lOsa (8..L.).,: : , 790
Por fniciativapropia.. , .•.••• ¡14.65~ No ex.hlben certIficaCIón de v acu-: 4.1 570

--1 naCIón (10 L.) ........•........ o" I •

TO'PAL 15.1711 No 'presentan permiso paterno I
-' (16 R.) ••••••••.•..•..•....••..••..• ,26.0~

I
No ídem certificado de edad (16 R.)¡26 0 2...'''8
N o hay separación de sexos (11 L.) I 69. I No ostentan Leyes ni Reg.'os.,17 L·)12.1é8
No tienen Reglamento partIcular _

41 ni interior (17 L.)...•........•....• '12.,~
, No hay libro de. v.isita (4? R. d~ l.). 2.~OO

26¡ No reúnencondlClOnes hlg.as (3o R.) ,42
'2iJ7 No cumplen R. D. 25 enero 1908 On-
28. dústrias prohibidas) •..•.•.•..... 1 118

N o ídem Ley dé.la Sil-la '1 4
1.~~ No ídem R. D. 24 agosto 1913 (In- 2.541

19 dustria textil)............. .•..... 'j~
N o ídem Ley del Trabajo nocturn?

1.862 No hay Ley ni Reglamento en SI-
18S tio visible (L. 3Q enero 19(0)•. '" 2.095

1.348 No guardan medidas de seguridad
. 324 (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
2.ü~ junio 1900)............. ...•..•..... 2.994

781 No cumplen descanso dominical 4992
(L. 3.marzo 1904.)••••••••.•••• o· •••• _._

l.~f¡ . TOTA.L ••••••••••••••• ll!;!!
657

1.391 ACTAS LEVANTADAS 278
475 De apercibimiento .•........• ~..... ()i
456 De infracción ....••....•.••..•.. '" 2S
376 De reincidencia••..•.••.• " ••. . .• . . 3

1~ De obstrucció~~~~:::.:~~::::~:::~

J~II=============~=¡I=~.
TRABAJOS~ OFICINA ~

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•• 15.171 Documentos despachados.

. t 2.222A o de Institu o ...•..•.• ·.• .. ·••• 3 580
762 .' ~ Inspectores. o, ~.... #.

, Goberpadores y otras Au- 1:258
torídades.. •. ••.•.• . . ••.•• _

, J nntas de Reformas So- 51!-
ciales .•.•..••••...•. ····1 -370

, Industrias......... •. ••••• 682,
Sociedades y partIculares.~

TOTAL. ••• .••••••••• 8.~_ o_~
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Cuadro sinóptico de r.a Inspección activa en España.

(Cuadro G.)
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16 5 1 }) 3 » 5 41
4 6 }) 1 3 }} 1 26

» 24 157 3 3 » 2 ,207
» 5 9- » » '# » » 28
180 ~24 274 67 168 17 3 1.87848 146 7,3 30 58 10 » , 5902 3 2 » » » 6 19,9 79 216 147 57 25 » 1.8621 60 24 »

I

2 8 » 18381 210 59 65 -..20 52 35 , 1.34829 81 31 37 37 2 2 324262 569 188 118 217 26 5 2~'O88121 145 74 431 62 » 3 7815 19 44 4'!, 9 4 ::t 269186 121 ,~ 246 ' 67 95 10 ' '4 .1041464 87 126 66 ' 70 44 2 657146 242 212 38 129 27 6 1.39171 107 33 29 30· 1" 9 34 47550 89· 68 22 31 10 » . 45619 69 123 7 37 3 .9 376() 22 25 12 10 3 » 127'7 6 ñ 1 / 1 2 » ñO1 3 '!>

I
4 » » 1, 19.3 170 171 10 12 » » 562

...... ., .,. ... ... .. . .... . .... ..... .' .. , .- 1.r).171

- 344-
- 345-

~
Resumen general de los servicios TealiZtldos POI ,,1lJSIJC"wa del Trabajo durante el año 1915.

, - , ka .! '==!II r1 ,;Mo, j a .·n.15&región. 6.&región. 7.aregión.. 8.&región. Baleares. Canarias.ACTIVIDAD DE LA. INSPECCION I r~ó:n..l!...~ ~; 14. r~o : _ _ _ _ _ __ __

I N ....- í - ,- INl~1Í.Dl~e~r~o':"I..:N~úm~~er~o::...,I_N::::,,:ú~Dl~e::ro:::"_I..:.:N:.::UDl=.:e-=..ro':""_I....:.N-,-UDl--:-e....:.r_o_.;I_N_ UDl--:-_ero_,j _--~----------:-------------I u.mero. I Sú .,--. I Número, _

'~I~'~ 1Localidades donde se ha realizado inspección '". ¡ ]6' ~, '43 89· 98 I 63 51' 17 1
Días de itinerario ·'··························· 1' 231/1 11~ !:i1j i 91 1 134 104 98 68 14 »

, ',~ I '\ ¡
Kilóm~tros recorridos en ferrocarril " '1' 837 1 2. j. ' 884: ' 2.005 ' 2.943 1.963 I 2.9~ 1.548 356 »
Idem ~d. por carreter?':........... 157! ~ '; S'920 \ 320 972, 1.567 730 966 147
Idem Id. por navegaClon.•..•........ - . ',' -1'" :» 7 i¡ 21 1 » » » » »

, TOTAL.•••••.••••••• t.' ••.••• ,' ••••••••• '1' ••••• ••••• ••.•• •.••. I ..... ..... ..... .......... ..... -i 11~~~ r~~~";.~e~á~'~~~~~:::::::: :::::: ::::::::::::::::::::: ~ g~ 1:: l1.i~~ t~ 1.~~; ~¡ ~ l~ ~
~ EnT:::.~.:~~.~~~~: . I I ;.' I ..•.• •••.. .•... . .

f Por ?rd~n s.~perior : .. ".. '" ,~.... .•. . . . .•. 27 70 1 1'» 162 85 1 19 » »....»
- Por. IndlCaclOll de Autondades........•.......... ¡o • • • • • • • • •.» vi. 8 » » 1 »2 » »
~ l Por denuncias ; • '. . . . . . . . . • • . • •• • . . . • . . 24 ~ l. 10 I 3 2 23 4 1 3 3

\ Por iniciativa propia. .............••..••.•..•....••.....•. 1.420 3.7114 1.617 I L308 2.328 2.052 748 1.051 249 115

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS......... ••••• ••••. . .• ~. i ..... I ..... \1 ••••• • ••• , ••• ". • ••••

, Olases de industrias. " I f 1

1 La Servicios del Estado, Diputación o Municipio 1 3 f) I 3 I
fIl 2. a Industrias ejercidas por el Estado, Diputación o Municipio. ji -!i lI>¡:,', ¡' 4 \¡III
o 3.

a
Minas, salinas y canteras.'•.... '..........••............ '01 4 14 :»

'tJ 4 a Met 1 .' '", ¡ ,as . a urgla • . . . .. • .........••.................•....... ) }) . 5 11 9
- 5.a Trabajo del hierro y demás metales .•.. : " . . . • . . . . . 96 532: ¡ 317
~' 6.

a
Industrias químicas : .••..- / 29 131 i¡ 65!

7.
a

Idem del tabaco.•...•••••............••.•.. '" "'1 ¡, :» 1 ! 6
~ S.a. Idem textiles " 24 1.23.1}; I 66
b 9.a. Idem forestales y agrícolas .•. oo . . . . •• .. ..•.•••.•• oo ..• I 23 64 ¡, 1 I
¡ 10. Idem de la construcción'••.••..••••..•.•••..•...•.•..••. / 675 180 j',::,,:,.'I,·I' 71u 11. Idem eléctticas .:.......... • . • • • • • . . . . • • . . . • . . 17 49 S9
co < 12. Idem de la alimentación.•••.•.•.•••.•. H ••••••• oo . •.. •• 85 318 300

.,g 13. Idemdellibro...... : •• ".••..•. ~ ••.• oo. • ••. •.••.••.. 50 159 124
• 14. Idem-,del papel,cart~n,callCho ~ •... : , • •• 41 104. ~; ~
'tJ 15. Idem~eIvestido~.~ .•..•... '" .~ .....• "• . .•.• . • . . . • . . . . 309 285, 91
e 16.. Idemde c'uer{).8 y 'pieles.: ..'~ "••.••• '" ...•••.. ~ . ". . • . • . . .. . 34 120 44
t 17. Idemde la madera.:....... ••• ••••••...•.••••.........•. 68 291 I!",.,:':,". 23"2as 18. Idemdetransportes.•..•• ~ •••.•••. / ••••••.••••••'. •..•• 59 7~ 39
o 19. Idemdel mobiliario •..••• ; •••.•••.••••.••.••..•.... ,... 10 97
!: 1 20

. Idem de la ornamentación... •• .. . ... •. ;' .•• oo. .•••••. ••• 10 ~ 31:: l' 21., Alfarería y cerámica ",' 3 ¡)J 9
- 22•. Vidri . -I-nl' ,- •••• '\' ••••• ~ ••••' •••••• , •••• '.' •• < • • 4 lb j, ',,': 8() '\ 2 ' o y _~rlSw¡, ••••'........................... •••••••••• '[ -¡

\ J.EspectáeulOs' públicos. •·•••·•• •• •.· .•.•.. oo.oo......... 3 128 r \,
\ ' .. Industrias --varias •.• ~ . . • . . • . • • • . . • . •• . • • • • • • • • • • • . • • • • . 27 t, 'lU

TOT~ DE CENTROS VISITADOS.......... ••••• ••••• r.....

I
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278
67
23
3

371

'}

:762
231
208

2.401
7.583'
2.913

100

1.631
30

126
131
21
39

1.329

21
790'

41.370
26.055
26.258

69
2.188
2.708
2.520

742
118

4
798

2.541'
2.095
2.994
4.992

119.67()

TOT~L

7
1
7

5
27

}}

})

}}

}}

})

})

})

})

)}

})

}}

»

»

»
»
»
})

}'

.})

2

18·
12

7

45
19

)}

}}

}}

}}

})

}}

})

})

}}

)}

}}

'}
60 ,1

}} \.
'}

})

791

,>

»
»
»

17
3

})

»

})

})

})

»

}'

908
,339
275

2.744

3
1.608
1,626
1.623

12
265
386
321
107

11

- 34'Z -

4

6

2'

1

1
80
45
20

76

3
.82

}}

})

}}

})

»

»

»

»

100
.29

~ 119
117
124

2

50

})

})

})

})

})

»
})

208
76
75
33

»

»

»

}'
}}

465
465'
450

»

»'
55
17

172
3

50

89

})

})

»

»

1

14

14

})

})

}}

})

})

})

})

1
425
426
425

»

155
14

222
37

2

131
161

1

4

9

'1
1

69

256
11
17

199

4
219
-219
221

_. J.... 'óD-li).,a r egión.[6.&regióD- 7.a región. s.arégi..ón.l Baleares. ¡Canarias.
.~m¡.4:' ~ ¡ --- _1 ,- I -

-" __ ; Niunero.\ Número. " Número. Número, NÚm.ero. \ Número.¡_N_UID._·_er_o-,-'I~ _
tJ"~ ! I ,¡ \'
;;,--', i 41 79 75' 18 6

-~ ~ 1~~ 18,' 6 9 1

1

'_ 10 I »
2 27 4 3 27 16 »! 1

52 113 385 i 150 114 215 [' 15! .7
~~ 381 1.381; 1.036 405 794 205 I 40

1."JV'" 365 169 13 130 20 26 i ;)

6~ }} ,> 11 » ,> I » i / 1

2~ I
» 1 r

5 I
1

1 i

1,"­

~
1J~,

t~í

1.31;:

]4
5

»

22
24
13

116
645
147

2

69
2

»

}}

232

'} /

»
156

510
332

73

11
2.010

988
985
57

'543
518
474

5
1

~cTIvIDÁb DE" L~:~~sp~écIÓN ILar~-
--------,------------'-----'---- 1xmne~: ~~;:~
Visitas a Autoridades..•.•...... , " .
Actos de asistencia a Juntas locales............••............
ldem íd, a Sociedades patronales y obreras , ...• ::::
Libros de visita habilitados ..... o .... o ••• o.e:. O. " O" ••••••••••

Leyes y Reglamentos distribuidos.. , " • o. • •••• o ••• o • : : : :

Aper-cibi~ientos anotados en libros de visita ... " " .. '" '" . o ••••

I Trabajan menores de 10 años. o • o _ ••• o ••••• o ••• o •• ' •••••••••

¡ Idem, mayores de 10 y ménores de 14, más de 6 horas en
' dustria y 8 en comercio o ••••••••••••••••••••••

-8 ldem de no~he, menores de Baños ~ o •••••

S ldem íd., eutre 14 y 16 años, más de 8 horas o ••••••• :

't:J ldem id., más de 4 horas consecutivas ~ •.........•...
~ ldem ~enores de 1~ en ind~strias pelígrosas e insalubres ....
$o< ldem Id.•. en espectaculos publicos " ...•. o •••••••••

~ ldem mUJél'es y niños más de 11 horas' diarias: . ~ ; ~ .
u ldem id. en el octavo mes de embarazo .
-8 No conceden una hora ,para lactancia •. : . : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
o No faci~itan instrucción primaria y religiosa o' ••

.::s~. ! ~o eXhlb.en certificado de vacunación .......•... o ••••• ' .•••••

_ \ o :presenta~ permiso paterno ~ .
Z No ldero certificado de edad ........•........ : ' ; .....•
I No hay sepa:¡;,acióh de sexos......................•.........

;N:o.o.stentan Leyes·y Reglamentos ....•........... " .
~o ~en~;Regla~ento particular ni interior... , ........• , .

N
o ay 1 ro de vIsita .....•. o •••••••• , •., ••••••••••••••••••

:To reúnen condiciones higiénicas.·...•..... , ........•..... :.
No cumplen R. D. 25 enero 1908 (Indust1.ias prohibidas) .
~o cumplen la Ley de la Silla ~ .
No cumplen la Ley del trabajo nocturno •.......... o' : •••••••

No cumplen ~. D. 24 agosto:~913 (hídustria tex.til) ....•......
, ~o hitY ~ey nI Reglamento en sitio visible ..• ~ ........•.....
\ No guar sn medidas de seguridad ..
, o cumplen descanso dominical ~••...•..•.•.•.....•.....

. 'i'OTAL•.•••••••••••••••••.••••••••••.••••

3
3 ¡

21 I
47 ¡

2.
89

°1'
~:~~ I

444 l'

547

323 I10

:13 11

431
489

1.991

I
Actas levantadás. I

De apercibimiento '. ; o .~'.. • • • • • • • •• • • • • 39 ' 49 16 21 i
,De infracción. • . . . . . . . . . . , . 6 ¡ '12 1

De reincidencia .' ............• ~..•..•..... '.' . . • . . . . . . . . • l' »» 1 !
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ' • • • » 1 I

De oPst:J;ucción.· '" ~•..~:... . . . . . • . • . . . . .. . .• . . . . . .. .. • . 2 ' i:» » ».

Trabajos de Oficin:~~~~~~~~t~~.~;~~~~~~~:..... .. I;.:~., 1

1~o~el::~~r~~·:::::::::~:::'::::::::::·:::::::::::::::,::::::: ~~ i ;.~ ¡i; 1 ~~ ¡~~ ~~~ ~~~ ;04 »58 . ~:~~6
» »Job:rn~doresyotrasAntoridades.~..••.•. , e •••• ,. 20 j t\~~ 132 ¡ 682 17 87 ,23 65 19 1.258
: : I~ a~. e Reforl!las Sociales' - oc ••••••• ;.....68 i lO ' : lJ9 27 76 9 ~~ 131 3» 514
» »Soék:I:1:n

••~; ...... o'. '~ • ~ ~ •• o •• o e ••••••••• O •••• o •• ,./ 7 1'D! • '>6 28 j' 57 5 82 48 »43 » 8 370
, Y P ti.culares ~ ..: .•.• ~ o.•••••••••...••• J 29 ~ : - 37/ 254 8 18 682

~OTA'L : ••••• : , •••• U':'" ~ •••• : ' 'c'" 't: ..u,:'~:" !. •o .. , l. 8.626 .
~~~~~~~~~~~~~~~,~....•~ I F~3.'"~~~~~~~==~=~~;;;;;;;;;;¡¡;¡;~~~. I,> .
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Resumen estadístico, por regiones y provincias, de la población obrera
visitatla durante el año ·,915.

(Cuadro estadístico, por regiones.)
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- 350-
- 351-

•

2:054 2.363, 4.417
661 1.534 2.195

9
9

» ,» »
174 30

1
204

2.889 '3~927 16.816
------~i--

,1 / I
10130_III,~Q'29 .2~93,Q, 55 2.985

.10,30 l' 10,30 ·142 » 142
10 11 10 559 '133 692
9 ' 6 157 15 ,172

10 9 212 >; , "1 ,212

I 4.000 j "~03 '(4'.203

lJ) 1'10 . 1.300 1--'-ll'35~
fO'EO- "9;'80" .. -'2'{7-' 881 365

10 10 37872' ,'" .450
JO.7 ·9» .. " 9

"--1-90'"-'1 : ~109' .. , ~. "1'po12" »17 11127
,~,10 Ji

I1 '2.126 .: '177 2.303'ji i .,---
0,5;, 10·'-r 12- 'i'.613- ,.::'.,~ i'.eí3·
0,55' 10 10 101· » lúl
0,38 10 10 557 11 568
0,60, 9,30 10 160 » 160
0,80 10 8 1.764 » 1.764
0,40 10 ' 10 273 }} 273
0,73 9,30 9,30 1.666' 4 1.670'
0,80 _ 10 10 757 » 757

JI '~~I 6.906

'167
, 1:'13

1,25
1",07
1,18

l'
-2'-" ..
1

: P;50
"" .. »,-

1,76 2,46 1,96
1,69 1,73." 1,33'
1,75 2,50 1,50
1,58 1,52 1,23
1,85 2,07 1,59

I
2' 3,75 '1,50 :
3,43" " 4,10 "~2-,1(r -,
2,25 e 2
0,50 1,25, 1 ,

~ ·,0;,75- . ~~~5"-1
,.. ,»..,,-

1 0,10 D,í 1,25!

1
I
¡

" i1

i

I
- -~.

1,09 1,53 1,04
1,45 1,50 1

I
0,93 2,38 1,40
0,75 2

J
1,10

1,33 1,85

1

1,20
1,25 1 0,75

1 2,05 1,28 1

I
2,15 1,90 I 1,23

1

5
4,59 .
3,50
3
3
2,50

3,45
2,97
3,50
2,24
3,06

2,67
2,91
2,86
2,48
3,31
2,66
2,65
2,79

PROVINCIAS

./

POBL..A.CIÓN" OBRERA ~ JO:R:ISTA.LES.TRABAJO DE NOCHE
ll===:::=::::::::::::::====:::::::::::====::::======;=========~~~~==::::=-_:I !~JL--:::;::::.=~~~===r========1l ! 1'1 1

___V_A._R..O~N__ES________ ~RAS: H ! ~ V.\.R2.3.S ~=-- _ ~~~ Jornada ", i '
~Mayo~= i! M-eno~es:-I-Menoresl .uayores¡1, Menores¡l Me-nores'¡" ---lH".1 TOTAl.'v' I l ' l' ..,~ L .U _ 1 i .' 'j' .' .' ordinaria.¡ Horas. Varones. \Hembras. TOTAL

de . de de TOTAL d~ d: de l., TOTAL .\.lget;~ra.. Iio~l,' ~edio. \, Mínimo. ManIDO. _M_e_d_lo_, _M_ln_Im_o_. 1 o _, _______II_l_6~a_ño_s_.! 16 años. 14~ños. 23 anos. 23 anos, 14 años I ¡¡ ,......--.

1 j---:.:--;~ l--- 1\ 'r 1 ] I[ 1" I
1.

a

región, h.03 1 33 1 60,-,.1 ~~6: i '1il ' 1 I 1
Madrid.".".. 28.211 u I 28.747. ~i Oi) 39 I 2.177"" 30 ~~ r.JI 333 1,52 2,24,1 1,561, 0,77 9 I 4637'.770 1.407
Badajoz. . •. . ..» » » }} ,}} 1» .» 1» ;~ ti ~ "» » ». 1» . » » 1» ' » ,» }}
Cáceres....... 3.873 442 55 4.370 593

1

1 119 8 I 7201 5.090' i 2,96 2,62 1,06 0,93" 0,70 I 0,55 10 5 547 36 583
Ciudad Real...» » }} » » » »1» 7>:' fi ') » » ~»' \1 :»: I':}} }} }} » .», »
Guadalajara ..}} »1» » »¡» I ~,'.»:"., n l»~ : :: :: , }}»'
Toledo '1I__f>__ !__~_~_» » }). » : :. : '¡I' fi ') }} " " n n

TOTAL•••• 32.0t541~'~ 33.117 2.195 655 ~1~'36-.oi4,1 1,1 _., ¡\ 11.184~ 1.990

2.' región. - -1-1-, 11' 1I
Barcelona..... 43.586 4.498 529 48.613 23.998 16.895 700 i 41.593 9O.206ljl ,í 9 3,95 1,18 4,14 2,10 0,82 9 11'

Gerona....... 6.322 492 15 6.829 4.485 3.433 69! 7.987 14.816
1

I,!l 3 0,91 2,53 1,85 0,75 9 1,
Lérida·. .......» » » » » » »1» ») f: J » »» » » »11:»
Tarragona.... 2 ..556 253 79 2.88? 1.841 lr663 3G 3.. 540 6.4281 ' 3 ' 3,50 1 3,50 1,50 0,50 10 i 9

To;;'AL. ••• 52.46~15.243.62358.330~ 21.991~~U¡~II :

3.
a

región. j' 'i
Vizcaya....... 19

1
'.0747'91 8

1
12
8

,-' ~1;'20 ..5,94 .L.916 .1.510 63 3.489 24.083[1 ' ',36
Alava.. . ... . . • 1.098 122 106» 228 1.3261 '4,83
Guipúzcoa . . . . 9.581 250 5 9.836 2.174 877 9 3.060 12.896/1' - !l,50
Logroño . . .. . . 2.274 158 33 2.465 1.783 871 21 2.675 5.140!, .s,Oá
Santander.. ... 4.059 254 41' 4.354 1.475 - 677 46 2.198 6.55211 #.,60

TOTAL. ••• 36.704 1.492 121 38.347 7.4.70, 4A041 139 .~ 49:997;1, '¡l. 1I
~-.-, -_.---, i

l
1

4. a región. _ ' ¡ ~

g~~':.:::::::: ~:~g~ ~~ >5 ~:~¡~ ~:~~ 1.~ ~ I U~ lt~l: 1:~8'1Ó1
León.......... 3.906 118 1-74.041' 699: 239 41 942, 4.9831

1

'. I
Lugo . ". • . . . . 192 24 !) 222 11' ~ 24» 35. 2ñ7¡' , ~,751
Orense. 360 7}} 361' >V~ » , » .» 3&1 ,,1l~'
Pontevedra .• 2.478 317 25 :,2A:820' .-438, .491~~ :.,3.7~! .¡ 6,áQ!

G:a¿;~.::11~2-~~:~-1~:"'-l-'--'-:-: :: 23.~ !.9971~·~ '•• 36 .11.ml.3·1~ I~!

Almería. . . . . . . '799 4116 ' --: _8- ~ ~
Cádiz. 7.043 513 81' - 7.637-1'.P6Ó .' S08 20' ,1.388

8
-
11

" ' :. 4:6$'
Córdoba....... 3.665 1.080 » 4.745 404 467 », " 6,~
H~elva ...,..• ~ '18-.385 349 » 18.-734 587 435 ~,Lo22 , 19.
.raen..... ...•. 1.353 48 17 1.418 5 16 » ·21 ".1· ~qg

~~"f:.::::::: i&m l~i' l~í i~:~ t~~:~· J~ ·tfJi;i: t~:,,'1
TOTAL••••1J-6-6-'-.9-8-2-

l

-5-.-'-03-6327 72.345 9.743 '6.373'396 ' ,'1Ít6i~ ~j%. i
~~-, .' --.........~--:-:-,. -=;" ~;:;



MTIN. Biblioteca Central

T
~"

>~~: ".:. -', -'-;~
/ "

-·352 - - 353-

»

1.121
51
53

)}

)}

197
22

924
29
53

)}

_. 57 >} '57------
23.371 '5.636 29.007

lA93 )} 1.493
214 70 284
359» 359
.18» 18
359)} 359---------

2.443 70 2~513

I 57» 57

I
318» 318
21)} 21

I 1.402~ 1.621

7

»

8

12
11
12

12'
12
12

10,30
8
11
11

10,30.

9

10
10
10
10
10
10
10

10
10
11
11

10,30
)}

0,50

1,252,38

1,21

1

2,02

4,35

1,25

2,53

2,75
1,75
250
2;25
2,50

0,50
1
1
0,50
1
0,50
1

1,972,69

2,50
2,50
225
3'
2,50
2,50
2,50

4,40

3,75
3
3,50
2,50
3

,;,..-o::::=::::::====-~J~O~R==N"=¡=A.==L=E=S=====II· 1l===T:::;R:::A:=B=AJ=O===;:D=E==N=OCH=;=E===

¡¡;:;-- f'AROKES _ H~~S _1 Jornada I i
;Y l! I ¡, ordinaria. Horas. Varones. Hembras. TOTAL
....1Medio. IMínimo. Márimo.! Medio.. Mínimo. _

~;-'-- I I

i I I
t 2,75 1,50 1,)?0 I 1,~5 I 0,:0 I~? ~ »145 ;60 )}305

'. ,,» I I '978~ 2,80 1.80 1,85 1 1,30 0,80 10 11 978»
4 2,50 { 1,70 I 1,20 I 0,70 I 10 10 194» 194
• » » >} I » 1

1

» )} » )} »4;; »
~7i' 2,50 1,25 1,50 1,15 0,75 10 9 1.000 __oJ_ 1.045

I
1

1

1

f 2.317 205 2.522
I1 --1-

2,75 1

1

1

, 1,25," 0,50
1,50 1,25 1
2,50 I 1,15 I 0,50
1,7-5 1,25 0,25
2,75 • 1,25 11
2 1,25 0,50
1,50 l' 0,25

, I
I I
i I

2,25 1 1,50 I 0,75
1,75 I 1,25 0,75
2,50 1,50 0,75

» )}

PROVINCIAS

POBL-ACIÓ]Sf" OBRERA V,

, -=11___ V~~ N E S _----.!! E M B R A S [, _

¡ I i --l! T'J;ÁL
~ayores Menores Menores Mayores Menores IMenores1I"¡

de de de TOTAL de de I de TOTAL ¡genera.
r6 año". 16 año:. 14 años. 23 años. 23 años. J.4 años. I L

V--:-I~&-n-:~-a-.·.-~n-..-..-;'I-l0-.-14-7-¡--418 19 10.584 208 l1.008jl~i 11.~1 ~~,
Albacete...... 7> 1» » »_, » )} »1" 1 » ~
Alicante...... 9.449 679 67 1 10.19n 5.574 4.903

1

192j 10.669i 2O.864~
Castellón ...•. 2.148 181 111 2.440 1.Q86 2.206 123

1

1 3.41ftl 5.8-55;'!
Cuenca. . . . . . . » » » :o> »,:0> )} » ",1
Murcia....... 10.087 7144 10.805~~~ 2.314 _13.1l~i

TOTAL... 31.831 1.992 201 34.024 7.265 19.975 5381 27.787 61.802í1-- -1-- ,
7.& región. ¡ 1

Salamanca.... 2;963 474 32 3.469 737 323' 6 1.066 4.~
Avila. ..... ... 31 6» 37 14 6 2 22 ~'

Burgos... . . . .. 993 127 )} 1.120 176 74)} 25C 1.37{
Palencia.. .. .. 442 66 10 518 110 49 12' 171 68!:
Segovia. . . . . . . 765 97 9 871 24 8» 32 90;
Valladolid.... 4.245 238 3 4.486 .l327 210 1 538 5.(}~

Zamora....... 474 59 8 541 47 lO)} 57 5~
11------- --1

TOTAL.... 9.913~~ 11.042~~ ---.:!./ 2.136 13.178:

8.a región. I
Zaragoza..... 7.646 592 3 8.2,41 911 1.374 )} 2.285 10.526
Huesca....... 1.282 63 28 1.373 24 38 81 70 1.443

~i~:~~~:::::: 3.~~ 2~~ »24" 3.~~~ ~i38 ~93 /81 ~49 4·m"
Teruel. ~1I_,.--_9_54_1 4_6 1 1.001 31 __7_8 __2 __»_11-1_'._1_1~_11f

TO~AL.... 13 ..063~~ 14.087~~~1__3_.4_1-l5j-17_·_505m

Exentas. 1 !
Baleares...... ,2.895 388 63 3~346 1.449 1.094 67 2.61<J 5.95E lt '1,79-- ' .....-.-~-'. -- '( . "

Canarias...... 1.502 299 » ,¡.SOl· 2¡6 169,,1 ,386, 2.187 8,50

TOTAL 6ENERÁL. 269.30318.596 1.594~89.493,69.298 60.247 2~.078 -ltU.62f42t.~~

23
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IV

·Resumen estadístico, por industrias, de la población obrera
visitada durante el año 1915.' '

(Cuadro estadístico, por industrias.)
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46

46

)}

94
443
273

, 214
-'79
99

» /
»

,»

»
94

443
194
115

23. 311 fj~636 29.007'
.;

»
8

9,15
5

~,30

071' 9i30
. 0'92' 9
. 1:22' 9;30
. 3,25 6
0,90' 10

- 357-

135'
1:53
1,73
218'
1:42

2,95
2,83
3,58
4,68
2,97

- 356 '-

"

!11-~~~~~~~~~~F9~~~~=~, I POBLACIÓN OERE:a......~ - l' JORNALES 1

I
TIUBAJODE NOCHE

1'" V_.\RONES ~--====J t:,: YARüNE;S HEMBRAS! . I I I '
i NATURALEZA ~_________ HEMBRA.S ¡ ,! _ ~~~ Jornada I

mlstl' -'~ - ~I,~ .1" 1,----- ~-,] l,fOf-"i1 ¡ ¡ 11 ordina- I Hem- I

I DE LAS I~-nUSTRIAS Mayores Menores Meno- Ma; " '1 r; I ¡ \" Horas. I'"arones. ITOTAL
I de d res • yoresl MenoresIM~¡ Fftera .¡' :.!. . . . '. 1 .' na. bras.'

l

e de 14 TOTAL de ¡ de ¡ -res ¡ ; !,iMáriInO-,1 :'dedlO. ¡MIllIIDO. ManIDO. MediO. "MIlllIDO' ' : ! ' r

16 años. 16 años. añOs. 23años.123añosl~4;TOTAL' :1 i I "i ¡ 1

1.& Servicios del Estado, --\----'---:--·1~\-__,4 ---\I--,--'I-----I---1--!\---I--I---\-,'-'-\---, , J I ¡ ¡ I 1 I !

~iI~mtación o Muni- 5' O 2 I 1 ! 2 2 I 1,50\ 1 j 8,30 i í 1 46 1
1

>} ¡
2. a In~~~~ri~~·~i~;~id~~~ . 7 63

1
37 5.172 6ji»! ~ I g i.178:: .3,88 3,08 1 I !\, ' l'

J

I por el Estado, Dipu- ' ~ I ,p I
taCÍón o Municipio.. 660 8» 668» 1I » ¡I

l ~! ~ f 1 668,1 4,90 3,47 2,08 » » 1 » I 9 ! 9 1 21 » I 21
3.a l Minas, salinas y can- • 1 4,""8 2,83 1,""6 1,41 1,16 I 0,8'"'( I1, 9 9 II 2.89 'X »' '1 9_.822

I

teras 23.535 489 39' 24.063 1101 45:»! 1~1 24.218 u u I ..- I
4. a Metalurgia.......... 1L152 396 2 11.550 110 3411» f lH1; ~,,' 1l.694'!,;: 6,61 3,15 1,51 1,90 1,70 1

1,55 1 10 9,3,O l' 2.448[ » I 2.443
5.a Trabajo del hierro y I I '"'li;! idem~s metales.. ... 40.799 3.537 206 44.542 1.445 1.3981 501 2.J Ú 47A3bi; 7,70 I 3,43 1,52 1,83 1,28 0,94: I 9,30 8,15 1.207 » 1.207
6. a Industrias químicas.. 11.398 363 11 11.772 1.582 11.60,31- 3211 3.2171: t 14.98'9!1 5,09 2,96 1,70 1,97 3

1
,,3979 2

1
',°86

2 I 9
1
'9,4
0
5 ~ 1.?69 , ,,3 1.?72

7. a Idem del tabaco...... 781 7» 788 12.946 2. 109 1 1 15.05(j'¡ lr..844¡i 3,53 2,88 2,40 5,38 H H H H

8. a Idem textiles........ 26.612 3.321 477 30.410 30.183 25.597 ,1.lM'l 56.9~!, i 87.M6¡: 4,96 2,86 1,77 2,48 1,41 0,77 7,15 3.657 4.000 7.657
9. a Idem forestales y agrí- I I 1\ " /

colas.............. 4.005 218 11 4.234 2.208 1.7141 161 3.938, ;' 8.172
1

"1: 4,14 2,85 2,15 1,63 1,21 0,97 I 9,30 9,30 46 1 »

10 Idem de la construc- I I
ción............... 38.745 958 54, 39.757 156 1, 105 11 2G~ 14Q.Q19il 4,67 3,01 1,82 1,63 1,21 0,84 I 9,30 9 ;2

35
1 ~ 1

'
235

11 Idemeléctricas 4.500 168 37 4~705 161 235 2, 39f ,~:103116,03 3,35 2,07 2,19 1,78 1,19 10 10 9,2,91 12, 941

12 Idem de la alimenta- 1 'Ij Ición............... 23.327 1.121 40 24.488 5.014 7.928 93 13.03 ,37.i25: 5,77 2,98 172 1,97 1,40 0,86 j 10 945 7.136
1 1701 7.306

13 Idem dellibro........ 7.908 1.246 S8 .t9.242 860 681 1 rol 1.56 JG.80:1j¡ 5,30 3,02 1:~3 1,89 1,26 0,82\10',15, '7 736 1,737
14 Idem del papel, cartón 1 I
15 Id~~~~~~~~tid~:::::' t¡~; ~~~ ',: ~¿i:~~ ~:~~~ t~g~1 ~1: lt: ,~::~ 1

1 ::~~ ~,~~ ~:g~ .~:~~ i:~~ g'~i I 9{3° 4;15 ~~~ l.~~i· 1.~~~
16 Idemdecnerosypieles 8.288 ,.,834 '68 ,9.190 1.203 1.48110 2.~U~884 5,12 2;88 1,62 2,45 1,39 0'84 9;30 6,30 ,205 '33 235
17 Idemdelamad-era'~A'13.690 1.404,142 '15.286 120 201 11 .~ 15.608 4,€6 3,15 1,04 2,08 1,43 0:969,30 5, 119» 119
18 Idem detransportes.i7.053 '39110'17.45.4 859 58 :/j 91 1:.3,,71 1

1

1 6,02 3,68 1,86 1,70 1,35 1,09 9,45 .8,30 881 16' 897
19 Idem del mobiliario~~. ',6.717;,865 ,52~,,' :7.68.4: 120 858 • j 97 ·.6m 4,80 3,03 1,32 1,63 1,24' 0,92 9,30» » » »

20 Id~~:~~~~.~~~~~:~~ 2.168 264;21' ',2.453 52' ,73 71 1~ t·1í851 4',45

:21 Alf,areria y~({eráÍni~á:: 3.182 405 ';'44.,'~ ;631 280 455'» ¡ I! ~,.>,J).• ~,,ru>.1~ I,I,~7':~,'~::;.
22 Vidrió v cristaI.'.;~ .. ~·~ .', 2.696425'~ ,l~ ,'$~~7, .' '149 .225 8i ,~ _~ '•. ..,
23 Espect¡ehl(jsp'lib1i~Ós. 232 ,5, .5" 242 ,', .üf). 10» 1 ~~ 12 '
24 Industrias varias '~:. ~ 5.866 749' 9¡:/:~!>.712,2~~: 3.~77 lb~ 5.:>." 0006

1

1 5,63

TOTALES ••••••,. 269.3O!l1~.~61~'~~~9.~60.2fIM~13t.~~16
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CAPÍTULO II

RESULTADO DE LAS VISITAS

v
Infracciones advertidas y proyide.ncias dictadas,

.agrupadas por provincias y por Leyes.

(Cuadro ~.)
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1

L
SEGUNDA REGIÓN

,/

281
1.461

1.742

85

1.313
26,

123
114

11
33

1.002
724

33.615
19.632
19.629:

TOTAL

15

67
»
»
»
»
»

2.034 81.800

4663.895
>} I

»
»
»
»
»
»

»

7

20
»

»

»
»
»

7
33

20

477
14

»
»

»

50

583
12

116
114

4
»
»
»

»2

69
2

»

»
14
5

6.987 14.382 37~3B226.738 L264

1.481 270 L713 1.149 297

232 » 996» » » - 6
11 » 617 4 21 ,» '82

2.010 6.485 14.323 12.050 393 >~ 364
.988 3.792 8.580 6.704 192» 364
985 3.792 8.612 6.673 188» 364
57 » » » » » » ,»

543 \ 7 I 236 19 67 »99 428
518 20' 527 282 33» 466 ,'.1.328
474 3 250 22 44» 84 403'

~ I »43 1~5 »68 ~~ . : » 3 2~g

;561; ~g \~ 21: ; ,_,;,,=_. 1_---'_~_~_3~.
,6.072 j14.308 36.154 26.392 1.180 » _1_:_9_14.

1
_7_9-...:9_4_8'

)}

»

»

»

)}

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
}}

»
»
»

»

»
»
)}

»
»
)}

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

}}

}~

»
»
»

22

23

»
244
134
134

,., 638

~,¡;-A34

,"

• ,.» » )}

~-»---»-~ »

.: 597 » » »
~- -

; 1 g ~ é_tÉ, ~ ·cz rg G
f ¡ ~ -g G "O TOTAL <::

~ t e ~ J P J:
I ~,~,-!- --1---11---
¡..-- 1 ' ,

1 I 1,¡ ;
1 !¡' » I »

6 1» »
» 1» »
» }) »

.31
í

}}

}~ }}

» I »
i

30 }}

, \

ll. 15 » » » 510 2 198 19 59» 3
1-It ~ '13 » 1:1> »1 332 72 1.Ó05' 322 22» 40." --1__'1 11 ~'I_-'-__

~~I~ -»-'~ 842 74 1.203 __34_1, 81 _'_»_~

~ 23 » » )} . 73 »1 25 5 3» , 77 110____~_l__-,1----11___ _ _1 _

. CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES'
~~
j rJ 1 ~ - .

1 .E ¡ ~~ : ~
I 'bl 1 O tP..
( «ti ! Nc; ! ~

---------------------,.---:------__li~! e: ~

I ¡--
'1 I ' ~Trabajo de mujeres y niños. I !

(Ley de 13 ¿e marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.) ,: I
Trabajan menores de 10 años(1.° L.)~ .......••.•.• ~ ...•...•..•... .',I! 11, lt lt

Idem mayores d.e 10 1 menoI:es de 14, más: de 6 horas en industria J,' I

Y 8 en comerClO (2. L. Y 6. R.)·········,········· .. ·· I 28 1 27: ~
Idem de noche" menores de 14 (4. 0 L:)..•....•..................•... 1

I
2\» »

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.) " I » 1:& »
Idem mayores de 14 y menores de 16, másde4horas consecutivas (8.0 Ro)11 11» »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.) ...•.•....••... Ii l; :& I »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. y 10 R.)... " .. [1 »"1 » I »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a 3. o L. y R. D. de I ~ 1, fu

26 d~ ~uni~ de 1902): ..• :: .•. : .. ~ : .: .••...; 1 106 o ~
No facIlItan mstrucclOn pnmarIa y relIgIosa (8. L.).•.............. I 9 2:»
N.o acred~tan estar. vac.unados (10 L.). 927 497 1 34
No acredItan pernnso paterno (16 R). ..•..•. ..•..•.... ..•. 497 215

1
145

No presentan certiücado de nacimiento (16R) '," ' 1 495 : 151 1»41
No hay separación d~ se.xos (11 L.) ....•.•••••. ~' ~. 57 o

~o o;stentan Leyes m Regl~mentos .(~7 L.); .•. , ..•..••..•.....••... I 327 168 2t,
No tIenen Reglamento partIcular m mterlOr (17 L.)......••••.. o •••• 01 325 169 24 i
No tienen libro de visita (42 del Ro de Inspección) . _ ,....... 257 170 24
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R,)....•••••.. , ..•. 3 2,.
No se cumple el R. D.de 25·de ener.orle 1908 (Industrias prohtbidas). » »
No se cumple la Ley de la silla•.••••••.•••..•.•..•......• : ....•. '" » »,»
No se cumple el R D. de 24 de agosto de 1913 (Industria textil)..... » »1"
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno ;................ 55 » I 101

, . TOTAL.,'...• , •• '~. '.' .•• o /3.105 1.4G5¡ ~,
-- i - 1----

Previsión~e accidentes. . I,·!
(Ley de 30ae enero y Reglaménto de .28 dejulió de 1900.) i !

No.' hay Ley ni Regla.ID.. e.n.. to e.n. S.. i.tiO.Vl... ·S.lb.le (.21 L.) •• o'••••.•••••••• '. "'Ii . 306 168
1
1 i

No se guardan medidas~e,segnridad(54a ¡59 R.).•.••....•.••.••• '.~~i---:
, ' '.".": . 1 '2 1861 1l~, '. '.,TOTAL.•.••.~ ••...•. ~~'" ••....: ..•...•...••...~_I_

. 'D~scanso'doml~cal.·· '1' I
(Leyde 3 ¿e marzo ae 190 4:Y lÚ~glaménto de 19 de abril de ¡190 j .) , . . 1 ti

No se cumple el dTeseanso ~minkal ~;U:ll;;
OTAL.GE.bl.ER.AL. DE.. Il'.TFRACCIONES •.•...•••.•.••'. o J . I <1B!!,. ..... 412 3421 ~

TOTAL ~E.~ENTROS VI~ITADOS.~ •• ' •••••••• ~ ••••," " 1 k



MTIN. Biblioteca Central

- 362- - 363-

1

14

»

»

1
525
426
425

»

»

»

131
161

292

)}

550 2.029

292 1.311

» 1
9 121
9 122
9 121

)}

)} )}

52 I 13
52 13
52 13

)}

111
111
111

» »
4 »

219 119
219· 119
221 119

»

)}

)}

»
»

16

»

»
»

48
48
48

)}

)}

)}

)}

1

36

4
64
64
66

»
)}

)}

1

I
41

I

I
!

)}

)}

)}

)}

)}

)}

»
)}

»

84
84
84

.)

2

1

»
:2

»
»

:2

,»
»

-"1 TERCERA ,REGIÓN j CU ART A REGIÓN

JL__..:...:---:------¡-----Il-~-------~---:---

~1: 1I ~ i TOTAL 1] f ~ I ~ ª Ii TOTAL

[J! ~ %13' § ó 0- - o ~
~ ~ ~

-- --1-- ---1----11--- --- --- --- ---

I 1 I

JI· » »'» »1»»
14)} 14 )}I 5

. ~6; 11 :1 : : : : I :

: :: )} :: ; :1::
9 )} :: I)} )} )} O)}

)} )} )}

---Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de ~ 3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsióp. •de ·accidéntes. , \
{Ley de 30 de enero y Reglamento de 2g de julio dé 1900.)

No hay Ley ni Regl~mentoen sitio vtsibl~(21L.) •••..•..•.•..••..••.•... , ..•. _..• '
No se guardan medidas de seguridad (:54,.a 59 R.) ••••••.• ,••.....•...••...•••••..••..

rOTAL ¡ ••••• ' •••••••••• " ••••••••••••• ,

Trabajan menores de 10 &ños (1.0 L.)................ ..............•....... :
Idem mayores de 10 y menores de 14; más de 6 horas en industria y 8 en ¿;~~._:. ¡ .,

(2. o L.y6. o R.) ...........•..•..••..••.....•.•..........•.............• CH\; 12
Idem ~e noche) menores de 14 ~4.0 L.) •.... : .••. , ..••.•..............•...... ::: ::J
Idem Id. mayores de 14 y menoresde '16, mas de 8 horas (7. o R.) Ü

Idem íd. mayores de 14 f meno~es de ~6, más ~e04 h01'as consecutivas (8.0 R.) : :I¡
Ide'm menores de 16) en mdustrlas pehgrosas\5. L.)................... Ir
Idém menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L,' . 'y 10 R.) •.......... : :: ::: ~ : : : : :It
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3. o L. y R. D. de 26 de junio!

N:~o~~;d~~ 'p~;~i~¿ .~ i~'~~i~r' ~~'~i ~~t~~~' ~~~ d"e" ~~b~~~~~' (iS ii:):::::::::::: :: :11 .,7
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) .......•.••.. , .• • . . . . ...•. .. ..~ .,
No acreditan estar vacunados (10 L.) ñ 21
No acreditan permiso paterno (16 R.) 1121
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ' ' .11 2t
No hay separación de sexos (11 L.) ; I¡ ., » )} )} )} )} )} )} }} )} )} )} )},
No ostentan Leyes ni Reglamentos (17 L.) ..•.•.. , ..•.•••••.•••. ; ..........•..•. _..¡¡' 9 )} 140 I 32 18 199 102 25 15 10 3 )} 155
No tienen Reglamento particular niinterior (17 L.) _ !i . ., )} )}!)} )} )} )} 14 )} )} )} )} 14
No tienen libro de'visita (42delR. de Inspección) -1 4: )} 151 29 72 256 51 39 17 8 5102 222
No reúnen los talleres condJciúnes higiénicas (35 R.) 1 ~)} )} 6}) 11 3 7 )} l'» » ·27 37
No se cumple el R. D.de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) "0<'" .. ·1 1» » 4 12 17)} »1» I)} » 2 2
No s~ cumple la Ley del TrabajO,n,octurno.......•..., ~ •.............. '¡I. r--!..,.)} 1 2» » )} 14')} l' )} '» ,» 14'

'. ~OTAL.• ,•. ,.~ .....•. ' , ~ 9 548 308 _2_6_2_
1
__1_.2_3_1_

11
__5_18_ 432 ¡ 189 6135 501 1.736

'1 j I

I
9. » 140 . 33 60 242 78 25 15 10 3 1 }}

....42, ~_2_4 o_~ _1_3_
1

84_
11

...--5_0_. ,43 16' 2 _._1_1~

¿t » 164: 38 73 326. 128 68 "31.12 4' , 49-j- ---1-
Descanso 4,oniinical. - l! ¡ !:' ¡

(Ley de 3 .de marzo de 19~4 Y Reglament~_de 19 de abril de 19°5.) . 1t ._ ¡ j I
No se cnmple el descanso dominical .•...... ~••...•......•' .•...•.... , . . ..........• tl~~», »i)}» 1»·1 ~~ ». ')} }} , ,1

~--- 1_.--
~''" .. :: - ~

TOTAr. G:E:N;ERAL DE~INFRACCIONES ··•·••••••·· .'- i~' 9 71213461335 1.558 646 501' I 220 '731 39
T •••.• '!63J 40 At::9. "SO 9.96 1 636 304 "3'82 266': '32 -, 35. OTAL DE CENTROS VISITADOS •••••.•• ".".:""·":-"· - ...:::= : l ~.... ~ .... .

1
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11

50

)}

»

»

»

»

)}

»

»

»

»

»

»

)}

»
»

»

»

)}

»

»

»

»
»

»

15

»

»

»

)}

»

»

»

, :0I '18 i :' •21 :2 ·41 »34 »891 ~ :

», » i» »1» » » ::III¡» »

: Il
i : !:: :: 1:: : » »11:: ::

JI) 31 0 » » 1» » » 3

1

»»

» 131 »1 » 1» .» 31»»

9io =1611:: I : I i2: >1 »~~I: : : : :': :
~:2J: 53 1.012341 282 90 217 \ 668 2.8901 184,)} 60 57 »164 465
U181 '18 1.012 64 271J 80 621 824 2.517\ 184» 60 57 o» 164 465
:: 178 18 1.012 333 208 -80 60 . 89-2 2.781 169» 60 50 » 164 450
m18 2 305 1 49 6» 79 0460

1

)} o)} » 14» 41 55

j
ff 34 2 339» 8 6» 55 444» » » i » » 17 17

20» 328 15 109 » 15 60 547 87 » 31 12 »' 42 172
12 2 39 6 » I » j 4 260 323 3» » I » »» 3
3» » 1» » I » I »' 7 .101 49» » 1»» 50

:t »1 » » ». 1» » '}) »,' 206 » » » » 2 208
:t» 13» » » » » 13»»»»»» »
;~.- -- - -- -- -- --- --- ---- --- -- -'- _. _.-
~~·115 4.100 760 9)2 286 362 2.900 10.148 928 )} 2h 213 »594 1.946
~.~ -- - -- ----~~.------'-. _.-'- _.. - - --

QUI~TA. REGIÓN SEXT A. REGIÓN

T1L-~~~--¡--J1----¡¡--¡---¡--¡----¡¡--
..... .. -1 ¿ I ¿ ¡ - ¿ =.~' .~ ~ ~ ~ g .ª
¡~ ~.g '::I~ ~;;: ~ ~ u]i ~ ~'t ~. :g '"E ~ ~:Q '" TOTAL O; ~ := ~ .~ .g TOTAL

.. ~ ~ u
8 1/:::' ::E _U) -=-~~~ ~ ~

---- j·._-------I----, ---1 J

I I

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Tral.lajo de mujeres y niños.
(Ley de J3 de marzo y Reglamento de q de noviembre de J9 00.) .

. '.. r
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).•..•......................... _. 1
ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria yS'~ .. '.' .... :~.

(2.° L.) •.....••...........................•.•..•........•.........•.. ncomeret,
ldem de noche, menores de 14 (4.° L.) : ¡
ldem mayores de. 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.° R.) : ",
ldem mayores de 14 y menores de 16, más .de 4 horas consecutivas (8.° R ) .•.... ····l
ldem me~ores de ~~, en e~pectáculospub~icos (6.° L. Y 10 R.) : . ::: : : :: ¡
ldem m~Jeres y nmos mas de 11 horas dIarias (1.0 a 3.° L. Y R. D. de 26 de jn~i~

de 1902)..•....•....••.••.•.•....•.••.....••.•...• '...... • ¡
ldem menores, con peligro de su morar(6.o L y 17 R.) ,:. ~:::::::::::::: .. ·····1
No con.c~den.una ·hor~ par~ lac~ancia (19 R.) , , •...•..• :::::::1
No fa~IlItan mstrucclOn prImarIa y religiosa (8'.0 L.)................. .... . !
No acred~t~n estar.vacunados (10 L;~.....................•.•...........••:. : : : : : :l
No acredItan permISO paterno (16 R.) ' " .1:
~o presentan certificados de nacimiento (16 R.) U

o o.stentan Leyes ni Reglamentos (17 iJ.) .:0 i!enen ~eglamentoparticularni interior {17 L.).•.......... ~..........•••........
NO Ie?-en lIbro de visita (42 del R. Inspección) •.•..••..••.... ~ .............•.......

o reunen los talleres condicioneshigiénic.~S,(35 R.) ••.. ~ •................. , .
No se cumple el R. p. de 25 deenero dé 1908 (Industrias prohibidas) .-
~o se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1!}13 (Industria textil).. . .. . ...•.....•...

o ~e cumple la Ley" del Trabajo nocturno..• : ....•.......•.... : ~ •......

TOTAI.J•••.~ ••• , ••.•.•••••••••••••.••••• ~ ••••••••••••

. .

Previsión de accidentes. o

o, (Ley de 30 de enerúy RegI.3.mento ode28de julio de ¡<;oc.)

~o hay Ley ni Regl!ttllentoensitjoVJSible (21-L~).~ ....~ '" .~, .'~ .•.. , ....•: •..•.••.
o se guardan me~l(las d~ seg1IT~d~(;>4'a ~9R.) .0•...... ~ . <, •• , •••••••• " .

:r~T.Aí,..'••) .~. =0' ~ " .. '.. ~:.. ','" .. , .

'" '.

~, 9 304» 27 6 1 55. 431 »» 21 1 14 » 41 -76
~, 4 244 15 1 o332 '. 13048953 0»11-.10 »01 75

~:~ 548 15 28·39 '3 ' . 185 9~0 ;,0 53'»0 32 .,24 ,)}'A2 151'
Oc

» » » }) 3 33-- ---- - - -
» 243 , 237 » ~39 2.130

» 379 168 o}) 252 2.161

o' DescansodoInlnical.
( Ley de '1 demárzo de 1904 yRegla~entode J 9 de abril de 1-905-) ;

No se cumple el descans·o do·m''m'l·c·a·l ~ . '. o..'. .. .' '- ~:..: o» 1.961» 11» 4 15~1.991 3'0. . (11................ __ . ,..."",• o. •• (\.0. .. . . o ",,1- ¡-

TOTAL.·.GE_.N~~.t.D.·EINFRA.. OC~O...~ES. ~, •.· ••.• •.•... ·o.·~··:..:.:..:....::. :.::::11 ~lstJ280' 6.609 775 971 325 369. 3.~OO 3.0591.011
TOTAL DEC,EN'l'ROS VlSITADOS .:i ~.•••;.-,." o ' i . 382 265.300 49 585 340 2.492 1.362

" 0 •• " ';, , ¿ _" '. _;. .: ,; _, ~." >. ""~' _

.; ~. ~. ~ - ':~o' .~.~~., .' .~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

I
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIO.NES

PrevisióI:i. de. acci(lentes.
(Ley de 30 .de enero y Reglamento'de':z8 de julio de· 1900.)

No hay Lev ni ReO'lament-o en SI'tI' ~. 'b'1 (9.1 L) '. • .. oiN ." . b • . • OVlSl e. "-' . ' p....................... ... ,
o se g uarditn medIdas de segunda:4 {54 a 591Q••• -" . " .

1

I
OCT A. V A REGlÓ N EXENTAS""II ~S~E:'P~T~IM:,~A~R~E;G=I:Ó~Nr- -1---lr-ll'~'';''''T-T--.lt"-l~11I ,

¡ ~ 1 ¡ TOrAL

~ j ~ i ~ .~ ~ ~ l ¡ TOTAL ¡ ·l i .~ j ~ 1GE~~AL
E ..< I:É ~ ~ ~ ~ ~::r: z- en r-- TOTAL p:¡ O

---~ :--\--1-=-:- --=-- -- -- -- -- -- -- --1--
1

I --

Trabajo de mujeres y niños. , I .'
(Ley de 13 de marzo y Réglamento de q de noviembre <le ! 9

0
0.) ,¡

T b . 1'_ra aJan menores de 10 años (1. o L.)............................ . I » » » n

Idemo mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industri~.y"8.~.~... :.' » »!» »
(2. L.) ................••........•.•••.........••.•. _... .. . erelt, 3» 1» » » 3» 6 3})2 15» 3 2~:::: IL6~6

Idem de noche, menor-es de 14 (4. °L.) o. • • • • • • • • • •• • ••••••.••••••••• "'1 »>.~ 1» » » » » » » 1»»»
Idemmayoresde14ymenoresde16, másde8horas(7.°R.) .. :::::::::: ••......•.• , ') 1»»»»» 1,» »» 1 » » I 126
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8 o R ) ••.•... ". 1';,.: » 1» » 2» 2» })11» » » » »¡» ¡ 131'
Idem menores de 16, en·industrias peligrosas (5. o L.)......•..••...• ' '" •.... '. '!! »»? »»})>> 4:»» 5»» 21
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. v 10 R.) ·.¡i ;~~.:: »¡» » :: »» '"'»»»»» » »» 39,
Idem mujeres y ni~os más de ~lhora;sdiarias (1.0 a 3.° 1. y R. :ó~ d.·e· 26d'¿j~~i¿d~'i9&"I!: w

3 : i: 75 » 7» 82 » 1»»» 1 » ¡» 1.~29
No conceden permISO a la mUJer en el octavo mes de embarazo (18 R) . 2}., t ') »i» » » » » » » » » » » » » »
Idemí~:una.horaPa:~alac.tanc~a(19R:.).••.............•......... :.::::::::::: ...j: I»»»»»»»})>>»»))>>)) 21
No faClh~a1'l InstrucClOn pnmana y relIgiosa (8. o L.~ . . . • • . . . . . • . . . . .• .. .• '¡, i» :: » 1» » » » » » » »» 3 3»» 7!:JO
No acredItan estar vacunados (10 L ) . . "~"""":' ! 27» 73 » » 17 » 117 875 10 656» 67 1.(08» i9j41.730
~oaereditanper~isopaterno(16R.) .... :~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::it 27» 73 » » 17 » 117 89112(56» 671.62660 '526.055
~o hresentan c~~tIficadosde nacimiento (16 R.) ; ' 27» 73 » » 26 » 126 891 9,; 656» 67 1.623 »2026.258

o ayseparaclOnd~sexos(11L.) ; ...•...........•.......•...•....... » » » » » » » » 6» 6» ,» 12,»}) 69
No o.stentanLeyes m Reglamentos (17 L.) .••..•........•.... ; .......•....•4....... 16:» 52 » 3 4 1 76 99 24 1 121 4 17 26f>))· 7 2.188
No t~enen ~eg·lamen.t~particular ni interior(17 L. de M. y N.)........... ......•... »» » » » )} » » 82» 28~ .4 17 386» 1 2.708
No tIe?en libro de VISIta (42 del R. de Inspec(~ión).....•••.•.....•....•..•••:...... 17» 1 51 » 3 28 1 100 103 34: 163 4 17 321 18 7 2.520
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 -R.) ••••• .- •••.•••.•••-... ••••..•.•. 13» I 4 1 » 10 1 29 84 7 3 2 11 107 12»- 742
NosecumpleelR.D.de25deenerOde1908(Indus'triasprohibidas)............... »» ~~ I ~~ I ~~ ~~ »1 ~~ »1 »2:~ /~: : /1 »7~: 11~
NN

o
se eurnple la Ley de la Silla... , .. ; .••• ~ .:.:; ...: ..••...........•.••.•••• .•A.... """" "

No se cump~e ?l ~ D. de 24 de agosto de. 1913 (Industria textil).......... ••••. .•.•. 1»» » » )}» 1 775)} 36» 97 908 791» 2.541
o se eump e a ey del Trabajo nocturno.~.••• "'~"""'" ..: .•...•••... , •.•.. ,. 1» ~I_»_ » »~ ~ __»__»_~~ ~ ~ __~_~_ ~ ~ ~.

TOTAL•••••••• • •••••••• .- • • • • • • • • • .•• • • • • •• • . • • • . • 1st» i 326 /76 6 115 3 660 3.811 101'2,608 14 366 6. 90p 888 60 109.589I¡--II---- ----------
1I

Ir.112161})>> 4
8
8 })2 3

1
12 1 80 103 31 184 4 17 339» 5 2.095

- 9 4 45 132 11 102 16 14 ~75 451~ 2.994
¡¡ -------.- - - --- -----

T01'AL, •• ' ••• , ••.••• , ••••, ••••.• : .•••••••••••••••¡ i.!!~~2 ¿ -E 5~ 235 42 235 20 31~~32~

Descanso. dom.inicaL t¡
(Ley~e 3 de mar~o¿e 1904'y Regla~entode 19 de:abril de 190 5.)' ¡ i\~

Noseeumpleeldescansodominfcal. •••••-••• _4 ••••••• " •••••• '"- •••••• : •••••••.,••••• 1.J!)} » » » 3»I 20 2.162» » 18 564 2.744 19 » 4.992

TOTÁLGENERAL~E.I~FRA.. CCION.E.S~.'.'. : .•.•.••-_•.•... ~ .•••.~H ••~:: :t -:- -;; 78 10 139 -; 80516-.208 143 2J;9~ 52 961 10.2~8 9~21-;j119.67{)
TOTAL DE C<ENTROSVI~lTADOS.?, ..::~ ~~ ••• : ••_~ ........ ~ •.~_•• ~ '= m," ,. 255 12 22 185 24. 771 420 87 4;67 21 59 1.004 2Ü2118\\15.171

l
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NúMERO y CLASE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

-

»

2
12

TOTALES ••

REGIONES

ACTAS DE-----------1 ------
I Clausn-

Aperci- Infrac- Rein- JObstruc- Multas. ror A.L
bimiento ciÓn. cidencia.1 ciÓD. TOrAL ras.-

-1.-a-.-.-.'-.-.-••-.-.-.-.-.11--

3
-
9
- --6- I-)-~-'--2- 47 2 }) ~

2.a • • • • • • . . . . • • 128 45 21 I 1 195 16 » 16
3.a •••.!........ 49 12 1 }) 62 10 » 10
4.3 ••• • • • ••• ••• 16 1 » » 17 » }) »
5.a _. • • • • • • • • • • • 21 ~> 1 >.' 22 }) » »
6.a • • •. • .•• •. •• 2 » » » 2 }) » »
7.a • ••••••••.•. 4 » » » 4 » » :.
B. a • •• • • • • • • • • • 17 3 » » 20 2 »
Baleares '. . . 2 » . »1» 2 12 »
Canarias _. . » » . » » » » »

278 67 231--3- ----w71 42 --»- 42
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'"SANCIONES

Regiones. TOTAL

1.3. ...•.. 2

2.30
•••••• 16

3. 30
•••••• 10

4.3. ...... )}

5.3. .•••.. )}

6. 30
••••••• »

7. 30
•••••• »

8. 30
•••••• \ 2:

Baleares. 12

Canarias »
---

42

119.670

15.171

»

»

»

»
»

»

»

»

»

»
»

»

»

»

19
5

20

I
» »

2il
»
»
»

» I »
5 }) ;

» »

1 »
)} »
)} »

3 »
1.60S »
1.626 60
1.623 »

12 »
26fl })

386 })

321 18
107 12
11' 7

11 »

50 6
» »
» »

» 2
» )}

» 3

» 82
)} »
)} »
)} )}

465 119
465 117
450 124
}) »
55 76
17 »

172 100
3 29

50 )}

» »
155 460
14 414

222 547
37 323

2 10

'1 ... - ..., DE INFRACCIONES EN CADA REGIÓN

CONCEPTO DE LAS lNFRAC~[ONES !':r-=z,=.. ~--.:;J:~~.ql=,,=.. =1[5'="===1,1=6.=.. 1=7;=",=i¡r.=8.=.. IB=;~=:~=_r¡~=~:=:.=:_Il

Trabajo de mujeres y Diños. 11--1---- L-j--í¡----I----,l---- --:'-.1I---.---,--

(Ley de r 3 de marzo y Reglamento de 13 de noy;embre de 19~o.) 1
1

l !
Trabajan menores de lO años (1. o L.)....• : •...•.................... ¡ 2\ ~ 1 »ji » I ¡ 2
Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas en industriall'l ¡ ! 1,

y8encomercio(2.
o

L.) ......•...•......•........••.....••....... 1 69' 1.313 ,. 141 89 i 1

ldem de noche, menores de 14 (4. 0
L.)•••••••••••••••••••.••••••••••• / 211 2G • »II »!

ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.)........» 123J 1 1
i

» J

Id&~ ~y~~~~ .~~ .1~ .~ .~:~~~es. ~e..1.6: •~~ •~~ .: ;~~~~~.~~~~~~~~~~¡ a, 111! '. 1.1 » 1 »' ;
ldem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.) .....••••....•.. 11 51 11:. » »1
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.) I »¡ 33\ » 31
ldem ml;lje~es y niños más de 11 horas diarias (1. o a 3. o L. y R. D. de . I

26 de Jumo de 1902)., ...............• ,........... .......•.•...•. 2321 1.002; ,» 3i
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de embarazo (18 R.). »' 1 »» 1\. » »1
No conceden una hora para lactancia (19 R.).................. »1 Jt» I 21
No facilitan instrucción primaria "JT religiosa (8. o L.)...•...•...... '" 11J 72! , 1 47
No acreditan estar vacunados (10 L.) . .r...... 2.010 33.615 !t9 425; 2.890
No acreditan permiso paterno (16 R.)................... 988 19.C32 h '219 426 2.517
No presentan certificados de nacimiento (16 R)..... .•..... .••. 985 19.629 1'; til 425 2.781
No hay separación de sexos (11 L.). . . .. . . . • • . . . . . . • •• . . . . . . . . . . .. •. 57 » •
No ostentan Leyes ni Reg'lamentos (17 L.)..... ..... ........••.... .. 543 42,' i 199
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.).. .••............ 518 1.321 (.
No tie.nen libro de visita (4:2 del R. de Insp~cción).. ..•...•• •.. 474 40: ~ 256
No reunen los talleres condiciol}-es higiénicas (35 R.) ......•.... , .. ". 5 21' t 11
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias .prohibidas).. 1 21 j. 17
No se cumple la.Ley de la silla ......• ; )>> .'; :t )} » )} 1 » })
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industria textil).. ....» 63.:t )} » 208 1 90S 791 »
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno..•••..• .- ...•••..•.• ~ ..... _1561~ .r--l 14 13)} )}. . )} __)}_ -..;..)}-II----.---,-

TOTAL 6 0721 79 S4l L231~~~~~~I' ,60. previsión' ~~.~~~¡~~~~~~: ~Il . :"'~-II----!III
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.) 1

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible(21 h).oo ••.•...•••••. ". 510( : ~ 131 431 76 80 339 }) . {) 2.095
Noseguar~n~-edidasdeseguridad(P4a59R.) 332j~ r-! 161 489 75 45' 275 45 27 2.994:

TOTAL.•••••••.••••••'•••,••••••••••••••.••.••••. 8t21,_1.742 a~ 292 920 151 125 614 45 -----,,..-3')-_·11~-5-.0-8-9-1
. ~..-.-~-- ---

-Descanso. doinínical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamento d~I9 de abril de HtOS.)]· ;'f

No se cample efdescanso dominical. ~ .••••• ; •••.•••...•. % •••••••••~¡_ ~ ~ 1 1.991 33. 20 2.74419 »

. TOTAL GENERAL DE·lNF.RACCIO~S••' •••• " • • •• •••••• 609871
1

81.800 J ~; -;; 13.059:;-:;-;; 952 92
. . ' . 1 ~. 3.893 ¡ L;¡ 1 31 . ~ . __

TOTAL DECENTRO$ VISITADOS. ••• ••••• ••••••••••••• • .'. -l: ... 1 2.492 2.161 :771 1.004 202 118
óiiii!iii¡¡¡¡¡¡;;;¡;;;¡;-------~---~---¡¡¡¡¡¡;;;¡;;;¡;;i¡¡¡¡o¡¡;;~--------;;;;;;;;;;¡;;;¡~~~~Ir-!,'!""iiiii~ ~~~_;.~~~-=--~~~-=-- o=;;;;¡__

r'
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VI

Infracciones advertidas, agrupadas por industrias y por Leyes.

Cúadro O.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.11 Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.11 Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

3.a Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.a Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales 'y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctrica.s.

12. Industrias de la alimenta.ción.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem del transporte.
19. Idem del 'mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos
21. Industrias varias.
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~ ~LASES DE INDUSTRIAS 1'j
CONCEPTO DE LAS Th'FRACCIüNES TOTAL

1.& 2.al~I4.&1~16.~t·1"1=,;JlO !~'~!~I~I~I~i~~~I~~"22 ~I~--
1 .--:... 8." , ;:-r-, , l' I i I

Trabajo de mujeres'Y nilios~ 1 j - - ¡ ....! I ¡ ¡ ¡ :
Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900 ) ¡ J¡, 1 ',' I I I I ! I ,'1 I

Trabajanmenoresde10años(1.°L.) •........•.... » » » »: 8 »1» ,1 ~_¡. ¡ 1 11: 11» I 81 1» 1, 1 » »1 » . 1 1 19 100
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas I I .11' ¡ I I i l ' I 1 l' I ,
~n industria y 8 en comercio (2. 0 L.)..... .......• 8» » }) l' 228 51 » 1 S! 33 401 44

1
46: 98

1
11

2
1/' 18 »62 41 25 8

1

13 31 11 62 1.631
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) ••••••• ~ • • • • • • » » » » ' 2 :b 1» 7~»,» »I}) l' » '1' » l' » »» 1» » » » »1 30
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más ,de 8 I 2S 1 ¡ I i

horas(7.oR.).......•.•..••.•........ ~.: » » » » » »1»1 ' 1 1> 1» 21» 1» i)} » » » » » .» }) » 126
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 1 121: l' I

horas consecutivas (8.0 R.). » » » »» 1 I)}» 3 2'» I 11» 1» » » » }) »1» 131

~~~:: ::~~~~~~~i~,~~"~:;c;~~~:li;¡~~:~~;}'i: »» 4» 4: 1: i 1~ :\ 5 » . "1» » 1» » » » » 1» » » » I 4 21

Id~~Om~l~;~s' y~ift~~' ~A~ ~d~ 11' h~~.~~·di-¡;i~~·(i.~· ¿:: » » » 1» )} l.l> :1, l> :t I » I 1> 1» » » » » )} »,» 1» » » 39}) 39

3. o L., Y R. D. de 26 de junio de 1902).•.......... ; » » »!1» »1 1.11.:t 1» » I 3 » 1» 214» » » » » » »}} 2 1.329
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de » » "! I

embarazo (18 R.) , ~ •• '.',. .. » » » » » » " :t 1» » 1'» » » » » » » » » » » » }) })
No con.c~den una hora para la Jactancia (1,9 R.) . » » »» 1 31 l:t i» » 6» » » » » » » » 2 » »» 21
No faClh~an instrucción primaria y religIQsa (8. o L.). 8» » » 55 2: 41; 4lOO.8 ji 23 1 8 10 23 55 27 13 42 3 12 6 13 18» 47 790
No acreditan estar vacunados (10 L.)....... ..... .. 57 19 169 1' 9 3.198 5111' 3!22.611 ;¡¡o¡¡ 484 6.16 1.354 889 1.7345.194 944 672 146 697 191 176 164 10 1.236 41.370
No acreditan permiso paterno (16 R.) •.•... " ó;;.;. 56 18 168 9 2.662 333 » 11.571 JOOl 450 1 ~1O 1072 834 1.2643.362 749 632 146 679 179 165 234 10 842 26.055
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..... 58 20 204 .92.732 349 311.52 1071 476 01.01.078

1

842 1291 3340 760 640 14B 680186 165 234 10 89526.258
No hay separación de sexos (11 L.) ... .... ••....... » » » » » » 1 » " \, 48 1 1 2 2 5 4. 2» 2})>> 2»» 69
No 0!3tentan Leyes ni Reglamentos (17 L.).......... 4 1 51 » 243 74» 11 ~81 398 58 257 99 32 319 60 175 75 68 47 15 8 3 69 2.188
No t~enen ~eglamento particular ni interior (17 L.). 2 2 25 1 295 105 11 26; '61 383 52 301 257 67 418 84 ]93 56 63 77 21 13 3 110 2.708
No tIe~en lIbro de visita (42'del R. de Inspección)... 7 1 46» 274 86 l. 8 ~ 1

1

', 355 69 397 116 29 384 90 223 '84 86 58 18 . 7 3 85 2.520
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.). 1» 8 i? 141 67 21 14 l"'" 22 7 106 18 7 39 54 38 14 11 8 12 2 1 18 742
N~ se cumple el R. D. 25 ener.o 1908 éInd. s prohibidas). » » . »» 2 1» I !í ¡t I 5» 11 5» 3 16 17 2» 1 3 »» 1 118
N secumpJelaLeydelaBIlla , : •• ~., .•.. » ,» » » », »¡» I » .J 1» }) 1}) » 2}) }) » » » }) »» 1 4
~osecumPleeIR.D.24.agOstol~.1.~(IndustrI.atextil). }) )} » l.}) » » » 12.54, ~ !» » » » » » » » » }) » }) }) » » 2.541

o se cumple la Ley del TrabaJo nocturno '~""'" » }) '}) » "1»»!~ ..!-!_»_~ _» » 4 120» » }) }) » ~) » » 53 798

TO'I'.A,L•.•••••••.•:. •••••.' •••••••• 2.01.' 61 .671 31. 9.846 U>36 1ü\52.H ~!).683 1.8964.6493.0334.59113,5532.7922.698 679 2.323760 603 714 813.444 109.589-' ~-'- __--1- 1¡'------1.
I
'--I--I--I---.-

Pr~visión de accid~rites.' _
(Ley de 30 deeuem y Reglamento de 28 de julio de 1900.) , 1 ¡ ¡

NNo hay Ley ni Regl~mento"~ensitio visible {21 L.)~.. 41 6 -M » ;230' '68 }} . ,!,~ '~01 61 261 88 19 2651 58 189 78 691 53· 22 3 3 69 2.095
o se guardan medidas fie seguridad (54 a 59 R.).; . 8 1 39 9 392 101 7~ t-- -=- 81 268. 94: 45 '361 31 240 104 62 26 5, 7 2 322.994

T ','.1:2'" .'.'~ 7' '. '90 -9' 622.:-.-·1.6.9~ 93t, ....42 .. 921 .142 529 182 M 3011'89 4.29 182 131 79 27"10 -5' 101~
Desc::::'~~~~':~~~~~'" ,~ ..... ~.: ~ --~ -'-,,-,~ -'-~-I:-- {> l' - --o-. ---- -- --o-- - ----- -- ---

(Ley de 3 de marzo de 1904 YReglamen~o de 19 de abril de 190 5.) > ! '
No se cumple el descanso dominicaL .•.....••... ; .• r-L)} » » 14 292 .:-¡--.--J l ~:1.174~~~ ~ 84 14 33 379 85» 3 » 6 21 4.992

Total general de infracciones..•..• ~ .. ~ •.... :: ..... 213 -;1 '761 4O;W lS97j p¡5il.:¡ =~'l78 2.100 7985 3.225 4;655;;:g; 2:895 s:i6O l.OOi 2.50'9 S; 6ii3 724 92;;:;;; ;;,;;;;
Total gener~l de industrias visitadas en cada .clas~ 4l 26 2~7 28 1.878 590f~11. 1 ¡;, ~9 324 2.088 781 2691.414 657 1.391 475 456376 127 50 191 561 15.171

" , - '. <' • §f , .' . -

1



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

TERCERA PARTE

Resultados .generales.
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CAPITULO UNICO

Progresos en el cumplimiento de las Leyes o obreras~

I

CONSIDERACIONES SOBRE LOS CUADROS ESTADÍSTICOS

Contingente- obrero. - De uno a otro año suele oscilar la
cifra según la clase de indusLria, la índole de la pobla­
ción obrera; y en particular olos n1edios con que cuente
el patrono, pues de éstos, los hay que disponen de lllU­
chos trabajadores, y, con una sola inspección, la cifra
resulta de inlportancia en el cuadro estadístico, mientras
que si el Inspector visita talleres de escaso número de
obreros, podrán ser aquéllos bastantes en número, pero
no en elcoQtingente dOe trabajadores. Hay que tener en
cuenta, ademas; que cuando se celebran elecciones mu­
nicipales y provinciales, conlO ha ocurrido en el presen­
te año, el referido contingente aparece disminúído.

Tales circunstancias han determinado las siguientes
diferencias: En 1914 se registraron 340.509 varones, y
ahora 289.493, es decir, 51.016 de menos, yen el de
hembras, 191.442 el año último y 131.625 en el actual,
de donde resulta una cifra de menos que asciende a
59.819.

Trabajo nocturno. - En el 'año último alcanzó la ·cHra
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a 32.168 en los varones, y en el presente a 23.371, es
decir, 8.797- menos; en las hembras, en 1914, la cifra
llegó a 9.953, y en el presente año a 5.636, resultando
4.317 de menos, debido, sin duda, a la restricción que
establece la Ley de 11 de julio de 1912 sobre el trabajo
nocturno de mujer~s y niños. ,

Menores.-EI número de obreros menores registrados
en el año actual ha disminuído de manera notable. En
1914 se registraron 27.682 varones, y en el año presente
20.190, por lo que aparecen de menos 7.492, Y en el de
hembras, el año 1914 aparecen 89.068, y en el presente
62.325, es decir, 26.743 de menos. Esta disminución
obedece también al estado actual de la guerra, que tiene
paralizadas muchas manos obreras.

-

1
En 1914. En 1915. De más. De menos.

Libros de visita habilitados.•.. 2.344 I 2.401 57 »
Leyes y Reglamentos distri-

I
buidos............••.......• 8.815 7.583 » 1.232

Apercibimientos anotados en li-
bros de visita .... .......... 1.607 I 2.913 1.306 »

Actas de apercibimiento••..... 245 i 278 33 )

Idem de infracción............ 122 ! 67 » 55
Idem de reincidencia.......... 25 i 23 » 2
Idem de .obstrucción....••..... 4 i 3 )} 1
Documentos despachados ...... 9.690 i 8.626 » 1.064

\
.- .

. En las cifras fijadas en el anterior cuadro llama la
atención la de los apercibimientos' anotados en los libros
de visita, y esto obedece a que en los talleres inspeccio~

nadas por primera vez, y en la presente época han figu­
rado en bastante número, hay que anotar las infraccio---­
nes como primera providencia.
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II

ACCIÓN DE LAS AUTORIDADES, JUNTAS LOCALES

Y OTRA.S ENTIDADES

Autoridades.-Pueden repetirse aquí las siguientes pa­
labras de Ía ~1emoria correspondiente al año 1914: «Por
el art. 33 y sus concordantes 30, 31, 34 Y 35 del Regla­
mento para la Inspección del trabajo, feeha 1. o de mar­
zo de 1906, todas las Autoridades y Jefes de oficinas ge­
nerales, provinciales o municipales, están obligados a
prestar a los funcionario~ de la Inspección el apoyo,
concurso, auxilio y protección que necesitan en el ejer­
cicio de su cargo. Este valioso concurso no es por todas
las Autoridades prestado con el celo que fuera menester,
observándose que aquéllos, en general, no cunlplen ni
hacen cunlplir con el debido interés el contenido de los
citados artículos, que son fundamentales para el pres­
tigio y virtualidad de la Inspección del trabajo~»

Juntas locales -Tienen aún valor actual los conceptos
siguientes que aparecen en lal\1emoria relativa al' año
1914: «Las Juntas locales de Reformas Sociales, orga­
nismos llamados a completar y a ejercer en su· caso la
misión inspectiva, como dependientes del Instituto de
Reformas Sociales, por mandato del artículo adicional
de la Ley de 19 de mayo de 1908, relativa a Tribunales
industriales, no han llegado a constituírse en -la nlayor
parte de las localidades de España, y las ya constituídas
yacen, con rara exc~pción, en un lamentable abandono
para cuanto atañe al cu~plimientode las funciones tu­
telares que la Real orden de 2 de julio de 1909 encomen­
dó a su cuidado.
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»El mayor obstáculo que cierra el paso a los progre- _
sos en este orden es la lenidad lamentable de los referi­
dos organismos,- dejando impunes las más graves infrac­
ciones de la Ley, o dictando indefinidamente la ejecu­
cióil de la- condigna penalidad, sea por ignorancia, sea
por dejación de facul tades, cuando no por requeri mien­
tos de !a pasión local. Es de todo punto indispensable
vigof'izar ese flojo resorte-, porque sólo a favor del coefi­
ciente correctivo de la nlulta~ inlnediatamente aplicada,
se logrará garantir el respeto a la Ley.

» Las sesiones de estas J uotas no han de celebrarse,
como viene sucediendo, con exclusi vos fines electorales
o de renovación de sus miembros, ni fué tal la mente
del legislador al instituírlas: su actuación, verdadera- ~

nlenle- social y trascendente, radica en la esfera del tra-"
bajo, y ha de desenvolverse armónicamente con el Insli­
tuto de Refornlas' Sociales y subordinarse al plan direc­
tivo de este Centro, del cual dependen para cuanto atañe
a la función inspecliva, conforme ajo preceptuado en el
artículo adicional de la Ley de Tribunales industriales
y en las I~lstrucciones de 2 de julio de 1909.»

Cabe reproducir aquí lo expresado ya en _Memorias
anterioees respecto al extremo de que se trata-:

«La deficiencia de cultura en los Vocales; la falta de
ponderación entre las fuerzas patl'onales y obrer-as que
aquéllos representan; la preponder'ancia social que s~­

bre los Vocales obreros tienen -los patl'ol10S, interesados
en quebrantar el descanso en domingó; la rémora que
oponen las costumbres inveteradas, y la perniciosa in-'
fluencia de la política local, son concausas relatdatrices

- que sólo pueden atenuarse por la acción del tiempo y la
constante vigilancia de los) ospectores.

»Otro motivo de inacción estriba en el 'hecho de que,
muchos Ayuntamientos no consignan en sus presu~

puestos las cantidades que debieran para el :abono de
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fndemnizaciones -a los Vocales obreros, lo que deter­
mina en éstos cierta resistencia a la práctica de las vi­
sitas.

»Por punto general, los ,Vocales obreros son los más
activos, pero nada pueden contra la resistencia pasiva
de los demás elen1entos; y como la asistencia a la se­
sión puede hacerles perder el jornal, acaban por desde­
ñar sus funciones vocales.

»EnnUlnerosas ocasiones, cuando se logra que la
Junta tome acuerdo para castigar una infracción, ésta
no se curnple, ya porque la Autoridad respectiva' se
opone sis.temáticamente a toda sanción, .ya porque el
patrono recu ere en alzada si n satisfacer previa mente el
importe de la mulla, y se dilata indefinidamente la re­
solución superior, quedando irnpune la falta.

»A tal estado de cosas concurre, con su tanto de cul­
pa, el hecho de recaer el cargo de Presidente de la Jun­
ta en el Alcalde, no sólo porque distraen su cuidado
multitud de atenciones, sino poeque aquella Autoridad
suele ser patrono, y, por tanto, parte interesada en fa­
vor de esta clase.»

En suma, desde el punto de vista de la inspección
del trabajo, las .J untas locales de Reformas Sociales de­
ben estar en constante conexión con el respectivo Ins­
pector de la localidad, y, en particular, mantener ~on el
Instituto de Reformas Sociales las siguientes relaciones:
comunicar a este CenLro el-nombramiento periódico de
los Vocales que forman la Comisión inspectora (art. 21de
la Real orden de 2 de julio de t909); ren'dir cuellta anual
de la inversión de las multas impuestas ppr la misma
(art. 45); dar noticia trimestral de sus servicios cuando
la Comisión actúe en ausencias del Inspector (artículos
22 y 40). _. .

No obstante lo- terminante de-estos preceptos, apenas
hay Junta que los cumpla -celosamente; las que en muy
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escaso número mantienen alguna relación con el Insti­
tuto se enumeran en el siguiente estado:

Juntas locales que han mantenido relación con el Instituto
durante el año 1915.

PROVINCIAS PUEBLOS

t.a Región.

. Madrid .

Badajoz ..••..•.•.

\
Cáceres" .• , •. ,' '/

.\
Ciudad Real .. , .••

I

I

. \
Guadalajara. , , .•• (

Toledo.......... ,,1

Robledillo de la Jara.

Badajoz.
Cristina.
Mirandilla.
Zalamea de la Serena.

Alcollarin.
Alcuéscar.
Aldeacentenera.
Arrovomolinos de Montánchez.
Higuera.
Jaraicejo.
Jarandilla.
Valencia de Alcántara.
Villamiel.

Poblete.

Alpedrete de la Sierra.
Arroyo de las Fraguas.
Fuentelviejo.
Pinilla de Jadraque.
Puebla de Valles.
Quer.
Selas.
Tortuero.
Trijueque.
Valdesotos.
Yebra.

Casarrubios del Monte.
Espinoso del Rey.
Lay<.s.
Pulgar.

Barcelona ..•....•

2.a Región.

Barbará del Vallés.
Hospitalet.
Moneada.
San Esteban de Castellar.
San Lorenzo SavaIl.
Santa Coloma de Gramanet.

. ,.
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PROVINCIAS PUEBLOS

Llagostera.
Gerona. . . . . • . . . . • San Gregorio.. .

Santa Coloma de Farnés.

3.& Región~

.
/ Gordejuela.

GÜeñes.
\ Guernica y Luno.

Vizcaya. , ' .. : .... ) Lauestosa.
, MiravalIes.
, Munguia.
\ Zalla.

Alava.~.•• : .

Guipúzcoa....•...

Santander ..•..•..

Oviedo ••.•..... ;.

Coruña ....•... ; ..

León ..•..........

P~mtevedra .

Amurrio.

Alza.
Berrobi.
Lezú.
Renteria.
San Sebastián.
Urnieta.
VilIabona.

Santander.
Cabezón de Liébana.
Voto.

4.& Región.

·Go~ón.
Illas.
Leitariegos.
Lena.

Ortígueira.
Rianjo.

Luyego.

. La Cañiza.

5.a Región.

G \ . Alqllife.
ranada ~ .. ' ( Restábal.

Almeria .

Cádiz....•. '.' ' ....

GérgaL
Serón.

Bornos.
La Línea.
San Fernando.

25
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PROVINCIAS ' PUEBLOS

Huelva .•••..•....

Jaén ....••..•.•••
Málaga••.•.•. -...•

Sevilla: .•..••.••.

El Granado.
La Granada.
Sanlúcar del Guadiana.
Torres..
Ma.laga.
Sevilla.
Osuna.

6.a Región.

AlOoraya.
Beniflá.
Benigánim..
Carcagente.
Chelva.
Cullera.
Masamagrell.
Meliana.
Rafelbuñol.
Riola.
Requena.
Vallada.
Villamarchante.

Albacete.
Abengibre.
Ayna.
Bonete.
Casas-Ibáñez.
Pétrola.
Villamalea.
Alicante.
Redován. '
Alcantud.
Boililla.
Palomera•.
Peraleja.
Alhama.
Blanca;
Caravaca.
Cartagena.
La Unión.

Cuenca...•.....•.

Múrcia •.••....•.•

Albacete ¡
Alicante ~

I Valencia.
Albalat de Taronchers.

\
Valencia •••.•... '1

, \

7. a Región.'.
Valladolid ..•.••. ~

Llano del Olmedo.
Medina del Campo..
Mor,al de la Reina.



MTIN. Biblioteca Central

PROHNCIAS

- 387-

PI;EBLOS

Adanero.
Arenas de San Pedro.
Candeleda.
Glltierre-M:uñoz.
Hoyorredondo.

.Avila..••••..•• 4 • • Mombeltrán.
Muñana.
Muñogalindo.
Narros del Castillo.

\
Peñalba.
San Miguel de Corneja.

, Bm."gos:
Burgos. . . . • . . . • .. ~\. Baños de Valdearados.

r Moradillo de Sedano.

I
Aldeavieja.
Béjar.
Fuenteguinaldo.
Grandes.

. Martinamor.
Salamanca..••.. " \ Morille.

I Peralejos de Abajo.
Tala. .
Tamames.

l' Ventosa del Río Almar.
\ Villasdardo.

Camarzana de Tera.
Gañame.

Zamora. .. • •. • • . • . Perdigón.
Vega de Villalobos.
Víllalaza.

8.á Región.

Navarra .•.•..•. .•

Zaragoza.•.••...• ~

Sorla•.••••.••••••
Ternel ••.......••
Baleares.. .•..••-..

!

Ruesca..•..•

Zaragoza.
Ariza.

.~ Bisaurri.
Castejón de SOI;l.
Castiello de Jaca.
Salas Altas.
Sesué.

\ Villanova.

¡Cintruénigo.
Ochagavia.
Puente la Reina.
Sada.
Santesteban.
Sesma.
Berzósa.
Tortajada.
Mercadal.
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Sociedades y otras entidades.-Las relaciones de la Ins­
pección con las Sociedades obreras, patronales, coope­
rativas, etc., se mantienen con. sostenida cordialidad.
pero movidas unas y otras por intereses de clase y egoís~
mos contrapuestos, no coadyuvan siempre a los fines '
de la Inspección.

In

SOBRE LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES DEL TRABAJO

Progresos generales. - Como se indicaba en la :Menloria
correspondiente al último año, se acentúan aquéllos:

«Lo En los avances que la grande ,industria realiza
para colocarse dentro de la Ley. Se explica este re­
sultado.

a) Por la mayor inteligencia de estos patronos o ele­
mentos directores de los grandes establecimientos fa-
briles; .

b) Por el mayor capital disponible para la adquisi:
ción de máquínas perfeccionadas, organismos protecto­
res, habilitación de locales espaciosos y práctica de pro­
cedimientosmás modernos, adopción de instalaciones
higiénicas y establecimiento de instituciones de seguro
y asistencia;

e) Masa obre~a más culta y éonocedora de las Leyes
tutelares; .
. d) Filiación de esa masa obrera en Sociedades que

velan por el bienestar de sus asociados.
2.° En el héchó comprobado de que las inlracciones

notad~s en la primera visita se encuentran corregidas~

por punto general, en las sucesivas.
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3.o En ser ~~a muy raras las obstrucciones y resis­
tencias que oponían a los Inspe~tores algunos centros
de trabajo.

4.0 En el progreso, menos perceptible, pero innega-
ble, que se advierte en la IJequeña industria.»

Trabajo de la mujer.-Son pertinentes aquí las conside­
raciones expuestas en la última ~Ilemoria general, a
saber:

«Sigue la industria del vestido dando gran contin­
gente a las infracciones del Reglamento sobre el trabajo
de la mujer. Donde en mayor número se. acusan estas
infracciones es en la entrada d~ cada estación, en los
sábados y vísperas de fiestas y aun en las nlañanas del
dOll1ingo.

»El trabajo nocturno de la nlujer en la pequeña in­
dustria, y singularmente en la citada del vestido, es de
difícil evitación, a causa de la índole poco aparente de
tales infracciones, pues cuando no se im'pone la velada
en el taller para rematar deterlninadas labores urgentes,
se exige a las obreras que la realicen en sus domicilios,
después del ordinario trabajo del día.

»Aunque tendiendo, más cada vez, a su desaparición,
se divisan también grandes focos de infracciones en las
industrias forestales y agrícolas, en las aliOlenticias, en
las textiles y en las cerámicas, hecho motivado porque
en tales industrias se aglomera el trabajo en ciertas épo­
cas del año.»

Trabajo de~ niño.--=-«El ~eal decreto de 4 de julio de 1912 '
disponiendo que los Registros civile-s libren certificados
de actas de nacimiento a cuantos lo soliciten para los
'fines del trabajo, ha facilitado la misión del Inspector y
producido una notable disminución de los abusos que
venían observándose en el trp.bajo de menores.

)Las industrias que contribuyen con mayor contio-
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gente a estas infracciones s.oo, como en años anteriores
las textiles, alimenticias, forestales y agrícolas, y las d~

transporte y acarreo de pesos por medio de carretillas.
»Se lucha con la resistencia de los patronos a dis­

minuír la jornada del niño~ por no dejar paralizado el
trabajo de los menores, puesto que generalmente los
menores 'son los obligados auxiliares de los. adultos.

»La obligación cultural se incumple con frecuencia,
.siendo también las familias las que se resisten a la ense­
ñaIlza del. menor, por la codicia del pequeño jornal y eJ
anhelo de que aquél complete cuanto antes su apren­
dizaje.

»Las infracciones en el trabajo de menores se pre­
sentan pocas veces ~n los talleres de importancia o de la

.grande industria.
»La exhibición de menores- en espectáculos públicos

es poco frecuente,. debido a la diligencia que ponen los
Inspectores en que las Autoridades limiten los permi­
sos a que están facultadas por el art. 6. 0 de la Ley r~gu­

ladora del trabajo de mujeres y niños.»
Sobre la Ley de Accidentes.- <fEs é.sta la más observada

de todas las tu telares, pues interesados los patronos en
sus preceptos, IPor las 'obligaciones pecuniarias qüe esta­
blece, y más aun los obreros, por los derechos que en su
favor instituye la Ley, unos y otros concurr.en·a difun­
dirla; bien que los primeros procuren burlayla en todo
lo posible, cuando no cuentan con la responsabilidad de .
las Sociedades aseguradoras.»)

Seguridad e. higiene del trabajo. - «El cumpliQ1iento deo,
la Ley de Accidentes, decíase en la Memoria de 1913t

ofrece dos' aspectos: el de protecci'ón a las J;Iláquinas y el
de higiene ~el taller. En el primero, los progresos son
positivos, y las infracciones, de poca importancia, sqbre
todo en los grandes talleres. Cuanto a la higiene de és­
tos, se ve aceptablemente satisfecha en los de rec~ente
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instalación, pero no puede decirse otro tanto de los an­
tiguos. Establecidos éstos en edi'ficios' vetusto~, en cru­
jías estrechas, donde se han instalado má,quinas sin en­
sanchar los espacios, poco se consigue con que ést~s se
hallen debidanlente protegidas, silos pasos que las se­
paran son harto angostos, la cubicación 'es deficiente y la
ventilación no se asegura en el grado que la higiene re­
clama. ,

»La ignorancia de la clase patronal, en materia de hi-
giene del taller y seguridad del trabajo·, venía siendo, en
años anteriores, una de las principales causas de lentitud
hacia la normalidad. Esta ignorancia puede reputa!,se
desaparecida en gran parte.

»En cuanto a la clase obrera, sigue advirtiéndoseel
desdén con que muchos operarios nliral! ciertos admi­
nículos protectores, resistiéndose, ya por ignorancia o
por alardes de valor, a usar caretas, guantes, cajas de
protección y otros elementos 'preventivos, a pretexto de
que les embarazan en la faena.» .

Sobre la Ley del Descanso en domingo.-En Memorias an­
teriores 'se ha dicho, 'y precisa repetirlo, que esta Leyes
la menos observada.

Entregada su vigilancia principahnente a,las Júntas
locales; inactivas éstas, en su inmensa.mayoría, e ínter--'
,:iniendo también en el cumplimiento del precepto do­
minicallas Autoridades locales, no hay para (qué decir
con cuánta desigualdad se respeta dicho precepto en las
diversas provincias de.España..

Se cumple la,Ley enlos grandes centros fabriles, pero
no en los pequeños talleres ni por parte del comercío en
general. Son contadas las poblaciones donde las Autori­
dades obligan enérgicamente. al referido cumplimiento.

. Existe en este punto una circunstancia que amengua
la eficacia de los Inspectores 'dfl trabajo, y es la dife­
rencia de procedimiento entre las Autoridades guberna-
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tivas y los Inspect"ores en' el castigo de las infraceiones
a la Ley. del Descanso dominical: aquéllas, conocida, la

.infra~ción, aplican el correctivo sin que preceda el acta
de apercibimie nto ni la de infracción, mientras que los
Inspectores tienen que seguir el dilatorio curso regla­
mentario, con perjuicio de la brevedad.

,La siguien te relación expresa cuáles son los merca­
dos dominicales autorizados' y denegados hasta la fecha:

Relación cronológica' de losmel'cados dominicales AUTORIZADOS
·de Real orden.

o¿ FECHA. FECHA.. ~ de la Real orden. de la Gaceta.C1)"Ca ..
POBLACIÓN.¡:lo PROVINCIA

Díal
I~

"C Mes. Año. Día! Mes. Afio.
_._- I -- - --
1 Salamanca........'... Salamanca.. 3 Octubre.. 1905 » I » Ji

2 Sóller.............•.. Baleares.... 24 Junio.... 1907 25iJunio.... 1907
3 Zamora.....•.......• Zamora..... '11 Enero ... 1908 12IEnero ... 1908
4 Elche................. Alicante .•.. 17 Marzo.... 1908 19IMar~o .... 19~

5 Torrelavega.••••.. , . Santander.. 4 Abril. .• ~ 1908 5 Abnl. ... 1908
6 Calatayud.....'•..• , • Zaragoza... 4 Junio.... 1910 o 5lJuniO. o., 1910
7 Santiago.••.•........ Coruña..... 6IJuniO.... 1910 » » :t

8 Luarca..•.......•.•. Oviedo ....• 1 Julio .... 1910 2 Julio .... 1910
-9 León......••••.....• León ........ 1 Julio .... 1910 2 1Julio •... 1910
10 Mieres.... " .. ' ., .... Oviedo ..•.. 3 Agosto •• 1910 6'Agosto .. 1910
11 Portugalete..•.•... ' . Vizcaya .... 20 Agosto .. 1910 '221 Ag·osto ... 1910
12 Lugo ... , ..•......... Lugo. """ 5 Dicbre..• 1910 6:Dicbl'e... i9iO
13 Monforte ...••........ Lugo.•.•... 29 AbriL ..• 1911 30¡Abril. .. ' 1911
14 Cangas de Onís •...•' . Oviedo ...•. ,14 Agosto .. 1911 )} » »

15 ¡
Villalba ............. Lugo....... 25 Agosto .• 1911 »

j
» )}

16 4morebieta ..•....••• Vizcaya .... 28 Octubre.. 1911 » » »,

17 Ribadeo •. , ..•.•.•... Lugo...•.•.. 4 Enero ..• 1912 » ! » ,
i

18 Cervo...•.... , .....•. Lugo....... 13 Enero .'.. 1912 » ! » »

19 Pleneia........•... ,' Vizcaya; •.. 8 Junio.. ,. 1912 » » .)}

20 Vive-ro..••....•••.•.. Lugo...•-... lO Junio.•.. 1912 )} i » })

21 Chantada ......... oo. Lugo,.....•. 28 Junio... ~ 1912 » .)} »

22 San Ildefonso •••.•.•• Segovia ...• 26 Agosto ... 1912 » ~ » »

23 Castroverde..•.•..... Lugo...••.. 27 .Novbre.• 1912 » » ;.
24 San Miguel de" Ba- 191sauri.'.....••.... ,. Vizcaya •... 24 Enero .•• 1913 26 Enero .- .•
25 Sarria. '" .....••....• Lugo....... 24 Enel'o •.. 1~13 26 Enero .-' 191
26 Miera...•....•....... Lugo........ -14 Febrero.. 1913 » 1> »

27 Albánchez... ~ ....... Almeria .... 14 Febl'ero.. 1M3 ,,1 » »
f »28 Zamudio............. V~zca1a ..•. 2 Agosto .. 1913 ". " ----.,

z
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Relación de los mercados dominicales DENEGADOS
de Real orden.

I
~,

FECHA "FECHA
of:Í
~Cll de la Real orden. de la Gaceta.
Q'l:l
S~

POBLACIÓN ¡"PROVINClA-¡jo

Z~ Día , Mes. Año. Día Mes. Año.

Gerona" . "" o o " " o " o o o o \ Gerona o • o o o

--

1 24 Julio .. , •. 1907 25 Julio. '" 1907
2 Logroño ..••....• ,_ . ". Logroño •... 22 Agosto .. 1907 23 Ag·osto .. 1907
3 San Vicente de la Bar- \ "

Novbre.•quera .....••.•.••• ¡santander .. 14 Novbre.. 1907 15 1907
4: Lérida.•.•.•. , . . . . . .. Lérida .•.... 23 Novbre.. 1907 24 Novbre.. 1907
5 Orense . . . . . • . . . . . . .. Orense ...•. 28 Enero ... 1908 29 Enero ... 1908
6 Pontevedra•....••... Pontevedra . 3 Febrero.. 1908 4 Febrero.. 1908
7 Segovia ..•....•..... SegQvia .... 7 Febrero.. 1905 S Febrero.. 1905
8 Burriana ........... Castellón.... 31 Marzo... 1988 1 Abril •... 1908
9 Valladolid .••.•.•••.. Valladolid •. 5 Junio.. ,. 1908 5 Junio.... 1908

10 Astillero ............ Santander .• 27 Octubre.. 1908 29 Octubre.. 1908
11 Gijón ...•.•....•.••. Oviedo..•... 31 Octubre.. 1908 31 Octubre.. 1908
12 Bellpuig.•.•.•.•....• Lérida ..... 31 Octubre.. 1908 4 Novbre.. 1908
13 Solsona: ....•..•..... Lérida ...•• 12 Novbre.. 1908 13 Novbre.. 1908
14 Alb~lat. .•.•....•..• Cáceres. , .. 25 Mayo.... 1909 15 Junio.... 1909
15 Grado ......•.••.•..• Oviedo...... 24 Agosto .. 1909 » » »
16 Boal •....•.....•....• Oviedo..•. ~. 23 Septbre.. 1909 » » »
17 Villagarcía .• ~ •..•.•. Pontevedra . 12 Febrero.. 1910 » ». »
18 Santander ..•••..•... Santander .. 29 Marzo... 1911 4 Abril .... 1911
19 Basallri ••••.•• _..... Vizcaya •... 9 Junio..•. 1911 » » »
20 Saldaña .•••..•.••••. Palencia.•.. 14 Dicbre... 1911 » » »
21 ViUaioro.••••..•.••.• Avila .•••.• 22 Dicbre..• 1911 » » »
22 Arévalo ...••..•..••. Avila .•.•.. 13 Enero .•. 1912 » » »
23 Valencia de Alcántara. Cáceres..... 8 Junio.... 1912 » » »
24 Calasparra.....••••.. Murcia •.••. 8 Junio...• 1912 » » »
25 Penagos..•..•...••.. Santander .. 12 Junio...• 1912 » » »
26 lcod......•.....••... Canarias.... 27 Novbre.. 1912 » » . »
27 Villaviciosa •...•••.• Oviedo.. ~ ••. 14 Febrero.. 1913 » » »
28 Carral.. o • o •• o o • " o o • 01Coruña. o o o • 7 Marzo... 1913 » » »
29 Villanueva ......•.•. Lugo..•.... 14(Unio.... \ 1913 » » »
30 Ibiza..•.•...•..••..• ,Baleares ... 13 Octubre.. 1915 » » »

I
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Lámina 1.'1 - Mapa orgánico de la Inspección del Trabajo en 1915.

MAPA INDUSTRIAL DE ESPAÑA EN 1915, con las localidades vi·
sítahles en concepto inspectivo y la indicación numérica de las indus­
tl'ias predomilwntes, según la clasificación adoptada p01' el Instituto
de Reformas Sociales.

Lámina 2.:1. - Provincia de Álava
3 a - ldem de Albacete.
4.a. - Idem de Alicante.
5.a - Idem de Alm'eria v Ávila.
6.a - Idem de Badajoz y Baleares.
7.a - Idem de Barcelona (Zona Norte).
8.a - Idem de Barcelona (Zona Sur).
9.a - Idem de Burg'os y Cáceres.
10. - ldem de Cádiz sr Canarias.
11. - ldem de CasteIlón de la Plana y Ciudad Real.
] 2. - ldem de- Córdoba.
13. - Idem de Coruña.
14. - Idem de Cuenca y Gerona.
15. - Idem de Granada.
18. - ldem de Guadalajara.
17. - ldem de Guipuzcoa.
18. - Idem de Huelva.
19. - ldem de Huesca y Jaén.
20. - Idem de -León v Lérida.
21. - Idem de Logrofto.
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23. - Idem de Málaga y Murcia.
24. -ldem de Navarra.
25. - Idem de Orense.
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29. -Idem de Santander.
30. - Idem de Segovia.
31. - Idem de Sevilla.
32. - Idem de Soria.
33. - Idem de Tarragona y Ternel.
34. - Idem de Toledo.
35. - Idem de Valencia.
36..- Idem de Valladolid.
37. - Idem de Vizcaya.
38. - Idem de Zamora.
39. - Idem de Zaragoza.
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ATLAS GEOGRÁFICO INDUSTRIAL DE ESPAÑA·

SIGN"OS

.Capital de provincia = Un punto negro dentro de dos circunferencias
concéntricas.

Cabeza de partido = Un punto .negro en el centl'o de una circunferencia. '
Punto negro = Pueblos en general.

Número entre pm'éntesís = Indicaéión de la clase de industria predomi­
nali.te en la localidad.

CLASES DE INDUSTRIAS

l.a Servicios del Estado, Diputa­
ción o Municipio.

2..a Ejercidas por el Estado, Dipu-
tación o Municipio.

0.a Minas, salinas y cantera~

4.a Metalurgia
Z'>. a Trabajo del hierro y demás me-

tales.
D. a Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8. a .Idem textiles.
~). a Idem fOl'estalés y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
1~. ldem del libro.
14. Idem del papel, cartón, cau-

cho.
15. Idem del vestido.
16~ Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem dé traJ;l.sportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentaciól~.

21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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ALAfA

- ..

Lámina 2,&

E~RATA. - Léase Araya (4, 5), en lugar de A1'aya (4).
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, \

ERRATA. - Léase Almansa (16), en vez de Almansá (12).

~..~5:;:;;:"IO__~i;;lJ==-tJO__4-~O=~50 tt'77.

. Lámina 3.



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1915

'" .'" .~ .... :
Jr"
1> •

CreviilenJ-e(B)
:ac "
1 .

oj

ALICANTE

f1t:aII-.1 /0 20 30' 4-0 km.
I

r

. ~ ¡

Lámina 4.&



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA. GENERAL DE 1915
~ámina 5.&

A.L~iERÍA ÁVILA

*O 50Km.30

WÉVRLO(6}
-_'""l~)r

~Ir
)(

X

. ~K
+
+

..,
Escala O 5 10 20

..4-0' 50 Km
1

+++--..1
~ -+...

. .¡. -t
+ +... .,.

..,. +
e/ez Blanco{/2J

":

VE~LEZ RUBIO(8)'" ......
+

",.,.'1-

~--.

o 5 la

,".".



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

~\

+...,.
-lo

-\"..- .

cfanW(J;~~tlellj:¡jn¡'é1f! ($)
.,.~J( )(.+- +

1- ;".++-Io'f- +..,..,.. ~
..,.

1-

"'"t"
~

lt..,.+~~Ao
i-
+••.
t.,.

1­
'i-

BAM:~ ~
+".)C •

x

'""f
1-

:2u
~

.,. .. ",,~

('".

J:
('".

't-
e

le

~
~

t
rrr:-

-:::c
).
er:

t;tj ~

~
~

t I

~o
t'l e

:::t:
>
e
t'TJ

~
fe
o
m-r..o-CJl

."

Escale

te
~
~

~
~w.

..

t'l
~.

~.
~

~.~



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1915 -

1C'I-

o#­
tJogon3 (a)
~

1ItJorbá(tl)
IGUALADA (B-J •

J{

"7órr; C/eramunf(l
", " Cormé(l4}

1, éscala
-.el::-~lil~__.2"íf:::.:==S,~o,-_...4tJ~=:i3.60 Km.

? .

Lámina 7.-&

BARCELONA
(ZONA NORTE)



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEM.ORIA GENERAL DE 1915
Lámina s.a

, .

~ARCELONA

(ZONA SUR)



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

....
ca....
Ut

z
~
~

~
~

~
~
9
I

~
O

~
O
~
r;g
~

~

~
\;:d

@

•• 't
'L

lIC..\ .. ,

'lo
-#
+
~
~

tt..
~

~

'"•;:e
~,

... • ... .-,ltJC
~ ~ rn
~ ~It O-

1-1t' «>
~
m
Z
)::lJ
Q-,
S

n,..~~

~

~

~~
el)

~~
~t

~

~

~

~
JI

11

"-J,.
.,.
............
._~

'"...
-

PJ

.'

62,

i

~

~:
~.,
'.,



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1915
Lámina 10.

:1

o
cr:
a::::
Lú

. ce
o::
w
:E
O
l!)

I,
, ~

:t:.
,<2::
,.=o:
,...J

:~
.<2::
• ...J

' ....
~C

IN
• ::3

. la::
·,u

'.ce
1­
z:

CÁDIZ

Escaléf O..5i:::=/:il0_1lllli2c:O===~.O_.4.0Kl7t



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

z
,Cf)

~
(')
Q
O·z

e ~>- l'

~ ~

~ ~
t"l 2::
o~ 9Z

I
t? s:t:t;j tTls:
~ o>- ::::os;:
~ ot-l

~.~ tTl
::::o>- >
l'

o
tTl

-c.o-CJI
~ Ó 10 2() i!(} .l.¡.0 Km.
e '

•

r"~ "'>I.'t'1'+ ... .t+'1-l« , -\-+
~ le+," .f

-\.+~ l~"'x
Ir"" ...·,... -\".t "Fvri:~71/(8) ~

.,..+:;~.• HORELLA (8) /J
X ~
~ ~ 't :··lol ....+""Jr·H..¡..."

.,. .":.. 0.
>t')t. :. : - •• .- ••••• -.

\cJ!{ •• :' {}herf(8)~_.T.-.J

li-<W/I'!fral7~C~.d.e/Ció(.8/ ."'\\ o... /) .
"'»ltt~·. '. •

~ .,.. ' .lIC"""'" ••• ""', '.)( , .r.x .,.
.,.x: (/ueVl}s de Vinrol

)( . o·

1."" i'~··~
.a("+........ x ·".·•• 000 .....

'lC. •

"r·,.
lo •• ,',: . .•...

1C •
Jt-e' 0:-

~s
g'
"""t"

a
Hq
e
P>
o

.~

~

40 /H/ SI Km.Escala o 5 ItI 1/tI

.- .
..

''¡l.

'lC.
lC

l
)(

'Ome//080(l't
lit.. )(. "'"

'. :
'. "
.1-...... '"

(9) '\)1,
l'\

J(.,.
<f..
X",,..

'Il.

")(

1.,.
1­.,.

.,.++lt
+:

x f.· .. ~.. t"+-+ ~ • .....: '. x><
lC. lClt " Lerells8(3j '..: .: ./'

'~ ". .' '.' ...... t-,~ ~
10)( ••••••••••••• LaLea/fad(4} • •• :VtslJtie/!tIa,,"? eS(!J}"'+'f..+.,.+to+ 'l(~:)(,,": .

")1 ,: :' :,," J +to ><J('t-.,... . ~ IC

)tY)t.·... ••• j(++++~+.,..1C ><

)1'" "''10'+.,..... : /
4 .,. ~.,. .,. +-.,. 1- ... .,. + ... '1- to Jr

"""+'f

~. ;.-i¡

++04"-"'"
Jl"" ...." .l(1t"'~ t ....

... ,>etC "' + ....K, JI. , +
: ~ ..,.It. Jr+tt "",r +f- ++,..i< +1(

" ; ~t'.It JJ(?
~ ~... ~

K 1("" -Jo
,...........Il. +",... X 4-

K~ +
~ ~+~++~~

\. :. t
'Ir •• " Jt

1r '. ' ••--- ++
~ .....
'"1(\0\.--. 'r

10( "/"1-
lo(-.

.."
)(,;.....

....... ++)(
~

"..
lI(

lCll.lof

)o;1()(:
)C.

-i-..
~»<)¡J.MRÓÉN(~)

~l< (i
.."

:\ ~ 'l

'.



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1915

~
.¡." ..

""x

"x
~

Villanuev.-+ •..
"'~~~~..~

c:S /0

Lámina 12.



MTIN. Biblioteca Central

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1915

,/IIJfII :.:. ID 2D 30 '4 SOJ(lII.

Lámina 18.

ERRATA. - Se han omiticio dos caminos ordinarios que parten de la Coruña: uno, a.~ '! otro, a Órdenes..
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